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A las 12:00 horas EL C. PRESIDENTE SALVA- EL C. PRESIDENTE.- Proceda, señor Secreta-
DOR ABASCAL CARRANZA.- Proceda la Se- rio. 
cretaría a pasar lista de asistencia. 

EL C. SECRETARIO MIGUEL ANGEL ALA
NIZ TAPIA.- Se va a proceder a pasar lista de 
asistencia a los ciudadanos Representantes. 

(Se procedió a pasar lista de asistencia) 

Señor Presidente hay una asistencia de 46 ciuda
danos Representantes. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la Sesión. Proce
da la Secretaría a dar lectura al Orden del Día de 
la presente Sesión. 

LA C. SECRETARIA MARIA ESTRELLA V AZ
QUEZ OSORNO.- Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. Primera Legislatura. Déci
ma Tercera Sesión Ordinaria. 23 de diciembre de 
1994. 

Orden del Día 

1.- Lectura y aprobación en su caso, del Acta de 
la Sesión anterior. 

2.- Discusión y aprobación en su caso, del dicta
men de la Comisión de Administración Pública 
Local sobre la Iniciativa de Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

3.- Intervención del Grupo Partidista de la Revo
lución Democrática, en relación con la situación 
económica nacional. 

Los demás asuntos con los que de cuenta la 
Secretaría. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
dar cuenta a la Asamblea con el Acta de la Sesión 
anterior. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente: esta 
Secretaría le informa que de acuerdo con lo esta
blecido en el Tercer Párrafo del artículo 74 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea, el Acta de la Sesión anterior ha sido 
distribuida a los Coordinadores de los Grupos 
Partidistas, por lo que solicitamos su autoriza
ción para preguntar a la Asamblea si es de apro
barse. 

EL C. SECRETARIO.- Está a consideración el 
Acta. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, en 
votación económica se pregunta si se aprueba. 
Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. 

Aprobada el Acta, señor Presidente. 

''ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA 
ASAMBLEA DEREPRESENTANTES DEL DIS
TRITO FEDERAL, PRIMERALEGISLATURA, 
CORRESPONDIENTEAL PRIMER PERIODO 
ORDINARIO DE SU PRIMER AÑo DE EJER
CICIO, CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DEMILNOVECIENTOS NOVEN
TAYCUATRO. 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
SALVADORABASCAL CARRANZA 

En la Ciudad de México, a las catorce horas con 
quince minutos del día veintiuno de Diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, la Presidencia 
declara abierta la Sesión, una vez que la Secretaria 
manifiesta una asistencia de sesenta y cuatro ciu
dadanos Representantes. 

Se da lectura al Orden del Dfa y habiéndose repar
tido elActa de la Sesión anterior a los Coordinado
res de los Grupos Partidistas, de conformidad con 
lo establecido por el artfculo 74 del Reglamento 
para el Gobierno Interior, se aprueba en sus térmi
nos. 

Se procede al desahogo del Orden del Dfa. 

La Secretaria da cuenta con una invitación del 
Departamento del Distrito Federa~ para asistir a la 
Ceremonia Cívica Conmemorativa del ciento trein
ta y nueve Aniversario Luctuoso de Don José Ma. 
Morelos y Pavón. 

Para asistir a este acto se designan en comisión a. 
los Representantes: Luis Manuel Altamirano y 
Cuadros as( como a Javier Salido Torres. 

La Secretaria da lectura a un acuerdo de la Comi
sión de Gobierno para regular el debate de los díc-
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támenes de Inicifltivas de Ley que se sometan al 
Pleno para su aprobación. De enterado. 

Igualmente, se da lectura a un acuerdo de la Comisión 
de Administración Pública Loca~ para la ratifica
ción de nombramientos de delegados del Departa
mento del Distrito FederaL De enterado. 

A solicitud de la Presidencifl, el Pleno autoriza que 
únicamente se dé lectura a los puntos resolutivos de 
los dictámenes de la Comisión de Administración 
Pública Loca~ por los que se ratifican los nombra
mientos de delegados del Departamento del Distri
to Federa~ efectuados por acuerdo del ciudadano 
Presidente de la República. 

En consecuencifl, la Secretaria procede a dar lectu
ra a los puntos resolutivos de los dieciséis dictáme
nes remitidos por la Comisión de Administración 
Pública Local. 

Antes, por acuerdo de la Presidencia, se instlUye a 
la Oficialifl Mayor, para que en obsequio a las 
solicitudes de los Representantes Pedro Peñaloza y 
Gonzalo Rojas Arreola, se entregue la versión este
nográfica de /as comparecencifls de los presuntos 
Delegados y se dé acceso a las galerfas al público 
asistente. 

De inmediato, la Secretaria procede a dar cuenta de 
los dictámenes. 

En los términos del punto segundo del acuerdo de la 
Comisión Pública Localy por tratarse de uno só/o, 
los dictámenes se debatirán primero en lo generaL 

Para fundamentar los dictámenes, hace uso de la 
palabra por la Comisión, el Representante Fauzi 
Hamdan Amad. Para fijar la posición de sus 
partidos en lo generaL hacen uso de la palabra los 
siguientes Representantes: Arturo SáenzFerraL del 
Partido Verde Ecologista de México, GermánAguilar 
Olvera, del Partido del Trabajo; Leopoldo Ensás
iiga Santiago, del Partido de la Revolución Demo
crática; Margarita Zavala G6mez del Campo, del 
PartidoAcción Naciflnal;y Ernesto Canto Gudiño, 
del Partido Revoluciflnarifl InstituciflnaL 

La Presidencifl acuerda reservar los dictámenes 
para su votación en lo generaL junto con la vota
ción en lo particular. 

Para hechos también hacen uso de la palabra los 
Representantes: Pedro Peñaloza e Iván Garcla 
SolEs, del Partido de la Revolución Democrática. 

Se iniciflla discusión de los dictámenes en lo parti
cular. 

DICTAMEN SOBRE LA RATIFICACION DE 
DELEGADO DEL DEPARTAMENTODELDIS
TRITOFEDERALENALVAROOBREGON,.C. 
MANUEL DIAZ INFANTE. 

Hacen uso de la palabra en contra, el Representan
te Eduardo Morales Domínguez, del Partido de la 
Revolución Democrática y en pro, el Representan
te Ignacio LeónRobles, del Partido Revolucionario 
InstitucionaL 

Considerándose suficientemente discutido, se re
serva para su votación en conjunto. 

DICTAMEN SOBRE LA RATIFICACION DE 
DELEGADO DEL DEPARTAMENTO DELDIS
TRITO FEDERAL EN AZCAPOTZALCO, C. 
VICENTE GUTIERREZ CAMPOSECo. 

Sin que motive debate, se reserva para su votación 
nominal en conjunto. 

DICTAMEN SOBRE LA RATIFICACION DE 
DELEGADO DEL DEPARTAMENTO DELDIS
T8ITO FEDERAL EN BENITO JUAREZ, C. 
GUADALUPE GOMEZ MONT. 

Para fundamentar su voto, hace uso de la palabra 
la Representante Paloma Villaseñor, del Partido 
Revolucionario Institucional y con el mismo obje
to, el Representante Pedro Peñaloza. 

Para hechos, también hacen uso de la palabra los 
Representantes Iván Garcifl SolEs y Francisco Al
varado MigueL delPartidode la RevoluciónDemo
crática. 

Suficientemente discutido, se reserva para su vota
ción en conjunto. 

DICTAMEN SOBRE LA RATIFICACION DE 
DELEGADODELDEPARTAMENTODELDIS
TRITOFEDERALENCOYOACAN,C. TOMAS 
VAZQUEZ VIGIL 
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Hacen uso de la palabra en contra, los Represen
tantes Pedro Peñaloza y Gonzalo Rojas Arreola, del 
PartiJio de la Revolución Democrática; Francisco 
José Paoli Bolio y Sandra Segura Range~ del Parti
do Acción Nacional, así como Francisco González 
Gómez, del Partido del Trabajo. 

En pro, hacen uso de la palabra los Representantes 
Miguel Angel Alanfs Tapia y Femando Castro 
Ramírez, ambos del Partido Revolucionario Insti· 
tucional, dando respuesta éste último a una interpe· 
lación del Representante Gonzalo Rojas. Para 
hechos también hacen uso de la Tribuna los Repre
sentantes Iván Garda Solfs, Leopoldo Ensástiga 
Santiago, Francisco González Gómez, Fernando 
Castro RamErez y Pedro Peñaloza y para alusiones 
personales, los Representantes Castro Ramirez y 
Peñaloza. 

También hizo uso de la palabra por la Comisión, el 
Representante David Jiménez González, quien da 
respuesta a interpelaciones de los Representantes 
Paoli Bolio y Rojas Arreola. 

DICTAMEN SOBRE LA RATIFlCACION DE 
DELEGADA DEL DEPARTAMENTO DEL DIS
TRITO FEDERAL EN CUAJlMALPA, C. MA. 
ELENA MARTINEZ CARRANZA. 

Sin que motive debate, se reserva para su votación 
en conjunto. 

DICTAMEN SOBRE LA RATIFICACION DE 
DELEGADO DEL DEPARTAMENTO DEL DIS
TRITO FEDERAL, EN CUAUHTEMOC, C. JE
SUS DAVILA NARRO. 

Hacen uso de la palabra los siguientes Represen
tantes: 

En contra, Margarita Zavala Gómez del Campo, 
del PartiJio Acción Nacional; y Francisco Alvara
do Migue4 del PartiJio de la Revolución Democrá
tica. 

A favor, Marta de la Lama Noriega, Miguel Angel 
Alanfs Tapia, que da respuesta a una pregunta de 
Margarita Zavala y Mónica Torres Amarillas, to
dos ellos del Partido Revolucionario Institucional. 

Para hechos, los Representantes Gonzalo Rojas e 
Iván García Solfs y para alusiones personales, de 

nueva cuenta la Representante Margarita Zavala, 
que responde una pregunta del Representante Javier 
Garduño Pérez. 

También para hechos, hizo uso de la palabra la 
Representante Dolores Padierna Luna, del Partido 
de la Revolución Democrática. 

Suficientemente discutido, se reserva para su vota· 
ción. 

DICTAMEN SOBRE LA RATIFlCACION DE 
DELEGADO DEL DEPARTAMENTO DEL DIS
TRITO FEDERAL ENGUSTAVOA. MADERO, 
C. JOSE PARCERO LOPEZ. 

Hacen uso de la palabra los siguientes Represen
tantes: 

En contra: José Luis Luege Tamargo y Sandra 
Segura Range~ ambos del PartiJio Acción Nacio
nal, asi como Gonzalo Rojas Arreola, del Partido 
de la Revolución Democrática. En favor: Rodolfo 
Samaniego López, del Partido Revolucionario Ins
titucional y para rectificar hechos, Miguel Angel 
Alanfs Tapia. 

Suficientemente discutido, se reserva para su vota
ción nominal en conjunto. 

DICTAMEN SOBRE LA RATIFICACION DE 
DELEGADO DEL DEPARTAMENTO DELDIS
TRITO FEDERAL EN IZTACALCO, C. JUAN 
CARLOS ESPINOZA. 

Sin que motive debate, se reserva para su vota
ción. 

DICTAMEN SOBRE LA RATIFlCACION DE 
DELEGADO DEL DEPARTAMENTO DELDIS
TRITO FEDERAL EN IZTAP ALAPA, C. JAIME 
AGUILARALVAREZ. 

Sin que motive debate, se reserva para su vota
ción. 

DICTAMEN SOBRE LA RATIFICACION DE 
DELEGADO DEL DEPARTAMENTO DELDIS
TRlTO FEDERAL EN MAGDALENA CONTRE
RAS, C. EUGENIO HINOJOSA CUELLAR 

Sin que motive debate, se reserva para su votación. 
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DICTAMEN SOBRE LA RATIFICACION DE 
DELEGADO DEL DEPARTAMENTO DELDIS
TRITO FEDERAL EN MIGUEL HIDALGO, C. 
OSCAR ELIZUNDlA TREVIÑO. 

Hacen uso de la palabra los siguientes oradores: 

En contra, Pedro Peñaloza, del Partido de la Revo
lución Democrática; en pro, Gustavo Terrazo 
Ramírez, del Partido Revolucionario Institucional; 
para hechos, Iván Garda Solís, del Partido de la 
Revoluci6n Democrática, Cristina Alcayaga Nú
ñez, e Ignacio Robles, ambos del Partido Revolucio
nario Institucional. 

Suficientemente discutido, se reserva para su vota
ci6n. 

DICTAMEN SOBRE LA RATIFICACION DE 
DELEGADO DEL DEPARTAMENTO DELDIS
TRITO FEDERAL EN MILPA ALTA, C. JOSE 
MERINO CASTREJON. 

Sin que motive debate} se reserva para su votación. 

DICTAMEN SOBRE LA RATIFICACION DE 
DELEGADO DEL DEPARTAMENTO DELDIS
TRITO FEDERAL EN TLAHUAC, C. ALEJAN· 
DRO ORDORICA SAAVEDRA. 

Hacen uso de la palabra para razonar su voto, los 
Representantes: Gonzalo Rojas Arreola e Iván 
GarcÚl Solís, del Partido de la Revoluci6n Demo
crática y Héctor González Reza, del Partido Acci6n 
NacionaL 

Suficientemente discutido, se reserva para su vota
ción. 

DICTAMEN SOBRE LA RATIFICACION DE 
DELEGADO DEL DEPARTAMENTO DEL DIS
TRITO FEDERAL EN TLALPAN, C. ALFON
SO DEL RIO PINTADO. 

Sin que motive debate, se reserva para su votación. 

DICTAMEN SOBRE LA RATIFICACION DE 
DELEGADO DEL DEPARTAMENTO DELDIS
TRITO FEDERAL ENVENUSTlANO CARRAN
ZA, C. RAUL TORRES BARRON. 

Hacen uso de la palabra en contra, el Representan
te FranciscoAlvarado Miguel, del Partido de la Re· 

voluci6n Democrática yen pro el Representante Ri
cardo Bueyes Oliva del Partido Revolucionario In· 
stitucional. 

Suficientemente discutido, se reserva para su vota
ción. 

Antes de proceder a recoger la votación nominal de 
los dictámenes discutidos, hacen uso de la palabra 
para razonar su voto, los Representantes Jorge Emilio 
González Martínez, del Partido Verde Ecologista de 
México y Ma. Estrella Vázquez Osomo, del Partido 
de la Revoluci6n Democrática. 

Se procede a recoger la votaci6n nominal de los 
dictámenes, con los siguientes resultados: 

Alvaro Obreg6n, votos: cincuenta y cuatro a favor, 
diez en contra, dos abstenciones. 

Azcapotzalco, votos: cincuenta y cuatro a favor, 
diez en contra, dos abstenciones. 

Benito Juárez, votos: sesenta y dos a favor, cuatro 
abstenciones. 

Coyoacán, votos: treintaysieteafavor, veintiséis en 
contra, tres abstenciones. 

Cuajimalpa, votos: cincuenta y cuatro a favor, diez 
en contra, dos abstenciones. 

Cuauhtémoc, votos: cuarenta a favor, veintitrés en 
contra, tres abstenciones. 

GustavoA. Madero, votos: cuarentayunoafavor, 
veintitrés en contra, dos abstenciones. 

lztacalco, votos: cincuenta y cuatro a favor, diez en 
contra, dos abstenciones. 

Iztapalapa, votos: cuarenta y ocho a favor, dieciséis 
en contra, dos abstenciones. 

Magdalena Contreras, votos: cincuenta y cuatro a 
favor, diez en contra, dos abstenciones. 

Miguel Hidalgo, votos: treinta y ocho votos a favor, 
diez en contra y dieciocho abstenciones. 

Milpa Alta, votos: cincuenta y cuatro a favor, diez 
en contra, dos abstenciones. 
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Tláhuac, votos: sesenta y dos a favor, cuatro abs- Asamblea, la Presidencia procede a tomar a cada 
tenciones. uno de ellos, en forma individual, la protesta Cons

titucional para ejercer su cargo. 
Tia/pan, votos: cincuenta y cuatro a favor, diez en 
contra, dos abstenciones. 

Venustiano Carranza, votos: cincuenta y cuatro a 
favor, diez en contra, dos abstenciones. 

Xochimilco, votos: cincuenta y cuatro a favor, diez 
en contra, dos abstenciones. 

En consecuencia, la Presidencia declara: Son deLe
gados del Departamento del Distrito Federa~ los 
ciudadanos Manuel Díaz Infante, en Alvaro Obre
gón; Vicente Gutiérrez Camposeco, enAzcapotzal
co; Esperanza Guadalupe Gómez Mont, en Benito 
Juárez; Tomás Vázquez Vigi~ en Coyoacán; Ma. 
Elena Martínez Carranza, en Cuajimalpa; Jesús 
Dávila Narro, en Cuauhtémoc; José Parcero López, 
en Gustavo A Madero; Juan Carlos Espinoza Tapia, 
en Iztacalco; JaitneAguilar Alvarez, en [ztapalapa; 
Eugenio Hinojosa Cuéllar, en Magdalena Contre
ras; Osear Elizundia Treviño, en Miguel Hidalgo; 
José Merino Castrejón, en Milpa Alta; Alejandro 
Ordorica Saavedra, en Tláhuac; Alfonso del Río 
Pintado, en Tlalpan; Raúl TorrezBarrón, en Venus
tiano Carranza y Alfredo de la Rosa Chávez en 
Xochitnilco. 

Cítese a los delegados cuyos nombramientos han 
sido ratificados por esta Asamblea, para que en el 
curso de esta misma Sesión, se presenten ante el 
Pleno, con el objeto de rendir la protesta constitu
cional correspondiente. 

ComunÚ¡uese al Departamento del Distrito Fede
ral. 

Encontrándose a las puertas del recinto los delega
dos cuyos nombramientos han sido ratificados, la 
Presidencia designa en Comisión para acompañar
les al interior del Salón de Sesiones a los Represen
tantes Manuel Jiménez Guzmán, Gonza/aA/tami· 
rano Dimas, Ma. Dolores Padiema Luna, Francis
co González Gómez y Jorge Emilio González Mar
tinez. 

Una vez que los señores delegados se encuentran en 
el interior del Salón de Sesiones, en los términos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos, del Estatuto de Gobierno del Distrito F ede
ra~ y del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

La propia Comisión designada por la Presidencia, 
acompaña a los funcionarios del Departamento del 
Distrito Federal, a su salida del recinto. 

Agotados los asuntos en canera, se da lectura al 
Orden del Día de la próxima Sesión. 

A las veintitrés horas con quince minutos, se levanta 
la Sesión y se cita para la que tendrá lugar el 
próximo veintitrés de los corrientes a las once 
horas. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia informa 
que en cumplimiento a lo establecido en el articu
lo 80 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea, el dictamen de la Comisión de 
Administración Pública Local sobre la Iniciativa 
de Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, ha sido distribuido a todos los 
ciudadanos Representantes. 

Por tal motivo, sírvase la Secretaría consultar a la 
Asamblea, en votación económica, si se dispensa 
la lectura del dictamen y se pone a discusión de 
inmediato. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si se dispensa la lectura del dicta
men de la Comisión de Administración Pública 
Local. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. Los que estén por la 
negativa, favor de ponerse de pie. 

Se dispensa la lectura, señor Presidente. 

Primera Asamblea Legislativa del Distrito Fede
ral. Comisión de Administración Pública Local. 
México, D. F. a 21 de diciembre de 1994. 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión que suscribe, fué remitida para su 
estudio y dictamen, la iniciativa de Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Fede
ral, presentada por el C. Presidente de la Repúbli
ca, Ernesto Zedilla Ponce de León. 
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Esta Comisión, con fundamento en los Articulos 
32 fracción VII,42 fracción IXy47 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 45, 46, 47, 48 Y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobier
no Interior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, se abocó al estudio de la inicia
tiva, conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. En sesión celebrada por esta Primera Asam
blea Legislativa del Distrito Federal, el día 20 de 
diciembre del año en curso, el Presidente de la 
Mesa Directiva dió cuenta ante el Pleno de la 
iniciativa de Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal. 

2. Por acuerdo del Presidente de la Mesa Direc
tiva, en la misma fecha, acordó remitir la iniciati
va de referencia a la Comisión de Administración 
Pública Local, para la elaboración del proyecto de 
Dictamen que ahora somete a su consideración, 
bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. De la iniciativa en estudio, se advierte la 
reestructuración del gobierno del Distrito Fede
ral, que deja de existir como Departamento 
Administrativo y cuyas funciones administrativas 
son asumidas por diferentes órganos centrales y 
desconcentrados debidamente articulados y es
tructurados bajo los criterios de unidad, cohesión 
y organización jerárquica, pero con una clara 
tendencia a dotar a los órganos desconcentrados 
de competencia funcional a fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Artículo 47 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, así 
como organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos 
públicos que constituyen la administración pa
raestatal. 

En consecuencia, la iniciativa propone un nuevo 
esquema de estructura administrativa que tiene 
como propósitos y objetivos principales, los si
guientes: 

a) Tal como lo señala la propia iniciativa se 
restructuran los órganos centrales, aumentando 
el número de Secretarías para contar con una 
mejor organización y distribución funcional entre 

la competencia de las mismas y lograr así agrupar 
mejor las actividades afines y complementarias; 

b) Especializar a los órganos centrales en activi
dades de alta prioridad como son las relacionadas 
con la economía, la ecología, el transporte y el 
desarrollo urbano; a 

c) Eliminar la duplicidad o interferencia de fun
ciones entre las unidades centrales, y 

d) En el ámbito de los órganos desconcentrados, 
la iniciativa satisface los extremos a que alude el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

2. En concordancia con el punto anterior, la 
nueva estructura de organización surge con me
canismos más democráticos y participativos de la 
Ciudadanía en general, de modo y manera tal que 
el ejercicio de la función se lleve a cabo corres
ponsablemente entre el gobierno y la sociedad. 
Anteriormente la toma de decisiones se verifica
ba de una forma preponderantemente centraliza
da, como ocurre en núcleos de población más 
pequeños, pero una urbe tan extensa como es la 
Ciudad de México, hace necesario contar con 
mecanismos de atención de problemas que po
sean una visión más directa de los mismos, así 
como con una respuesta más rápida, por lo que se 
ha optado por fortalecer las atribuciones de las 
delegaciones, comenzando por redefinir las com
petencias entre unidades centrales, desconcen
tradas paraestatales. 

3. La iniciativa de referencia, puntualiza los crite
rios bajo los cuales se propone la reordenación 
administrativa de las dependencias y entidades 
locales del Distrito Federal, destacándose, entre 
ellos: eficientar la prestación de los servicios 
públicos, a través de la redistribución de atribu
ciones de las delegaciones; el agrupamiento de 
actividades afines y complementarias, eliminan
do la duplicidad de funciones entre unidades 
centrales; la preponderancia de actividades que 
contrarresten la problemática cotidiana de una 
urbe, como son el fomento económico, la ecolo
gía, el transporte y el desarrollo urbano; y por 
último, el equilibrio entre los ámbitos de compe
tencia de cada una de las dependencias de la 
administración pública local, que se complemen
ta con esquemas de coordinación entre los ámbi
tos central, desconcentrado y paraestatal. 
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4. La administración pública centralizada del 
Distrito Federal estará a cargo del Jefe del Distri
to Federal, quien será auxiliado en el ejercicio de 
sus atribuciones por las Secretarías de Gobierno, 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, de Fomento 
Económico, del Medio Ambiente, de Obras y 
Servicios, de Desarrollo Social, de Finanzas, de 
Transporte y Vialidad; así como la Oficialía Mayor 
y la Contraloría General del Distrito Federal, en 
los términos previstos por la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal, la presente ley 
y otros ordenamientos legales y reglamentarios 
aplicables. 

Esta Comisión coincide con el esquema plantea
do de reordenación en la configuración adminis
trativa y de redistribución de las atribuciones de 
las actuales Secretaría Generales de Planeación y 
Evaluación, y de Protección y Vialidad, incluyen
do la Secretaría General Adjunta de Coordina
ción Metropolitana, así como las funciones que 
les correspondían a las Coordinaciones Genera
les de Desarrollo Urbano y Protección Ecológica, 
de Transporte y de Abasto. 

La creación de nuevas Secretarías de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, del Medio Ambiente, de 
Fomento Económico, de Finanzas, y de Trans
porte y Vialidad, implicará mayor eficacia, coor
dinación, planeación, programación y eficiencia 
en el despacho de los negocios de orden adminis
trativo, debido a la especialización de las funcio
nes que a cada una se les atribuyen. 

5. Por lo que respecta a la Secretaría de Fomento 
Económico, la que se identifica con las atribucio
nes que atañen el desarrollo económico del Dis
trito Federal, le corresponde el despacho de las 
materias relativas al desarrollo y regulación de las 
actividades económicas en los sectores agrope
cuario, industrial, comercial y de servicios, sin 
embargo, esta Comisión considera que la deno
minación que debiera adoptar es la de Secretaría 
de Desarrollo Económico por ser ésta más exten
siva, debido a que el Fomento Económico sólo 
conforma un apartado dentro del Desarrollo en 
este ámbito. 

6'. La iniciativa a estudio distingue con claridad 
cada una de las formas de organización adminis
trativa, por lo que si se definen las Delegaciones 
políticas, en el Articulo 30, como órganos descon
centrados, es claro que tales delegaciones, por su 
naturaleza y características, no forman parte de la 
organización centralizada. En consecuencia, esta 
Comisión considera pertinente modificar el Arti
culo 2° en su segundo párrafo con el objeto de 
eliminar a las Delegaciones como parte de la 
organización centralizada. 

7. El Título Tercero de la ley propuesta prevé la 
organización de la administración pública pa
raestatal en el Distrito Federal, la cual se encon
trará integrada por los organismos descentraliza
dos, empresas de participación estatal mayorita
ria y fideicomisos públicos, señalándose al efecto 
sus formas de constitución, organización, funcio
namiento, operación y control. 

8. Por otro lado, se advierte que siendo la materia 
de seguridad pública, uno de los rubros priorita
rios considerando que es competencia de la Asam
blea de Representantes legislar sobre la organiza
ción y funcionamiento de la Administración Pública 
Local, esta Comisión considera conveniente in
corporar como una nueva Secretaría, la de Segu
ridad Pública, con las funciones que actualmente 
ejerce la Secretaría de Proteéción y Vialidad, 
salvo las que han sido otorgadas en los términos 
de la iniciativa, a la Secretaría de Transporte y 
Vialidad, hasta en tanto sus funciones específicas 
le sean señaladas por el Congreso de la Unión 
cuando legisle en materia de seguridad pública, 
atento a que la seguridad pública no se encuentra 
en las materias expresamente concebidas a esta 
Asamblea y, por ende, corresponde a las reserva
das al Congreso de la Unión conforme al Articulo 
73 fracción VI de la Constitución General de la 
República. 

9. Esta Comisión celebra la constitución del 
Servicio Civil de Carrera como un mecanismo 
para lograr la profesionalización, especialización 
y continuidad de la Administración Pública, pero 
corresponderá a la Asamblea de Representantes, 
en ejercicio de sus funciones, reglamentar lo co
rrespondiente a tal servicio, en el ámbito local. 
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lO. Respecto a los Attículos Transitorios, en 
virtud de que esta Ley deroga la mayor parte de la 
actual Ley Orgánica del Departamento del Dis
trito Federal, salvo los Capítulos I1I, IV, Y V de tal 
Ley, relativos a la prestación de servicios públi
cos, al patrimonio del Distrito Federal, y a los 
órganos de colaboración vecinal y ciudadana, toda 
vez que, en su oportunidad, y siguiendo el nuevo 
de organización administrativa del Distrito Fede
ral, tales apartados serán desarrollados por orde
namientos especiales, se considera conveniente 
precisar en el Attículo Primero Transitorio su 
carácter derogatorio y no abrogatorio, y en cum
plimiento del Attículo 49 del Estatuto de Gobier
no del Distrito Federal, ordenarsu publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el 
Diario Oficial del Distrito Federal. 

En los Attículos Quinto y Sexto Transitorios se 
establece el régimen laboral del personal de las 
dependencias que pasen a otra, cuando una uni
dad administrativa u órgano desconcentrado, 
establecidos conforme al Reglamento de la Ley 
Orgánica del Departamento del Distrito Federal 
u otras disposiciones aplicables, cambien de ads
cripción. 

Respecto al Attículo Noveno Transitorio esta 
Comisión propone que hasta en tanto se expida la 
Ley por parte del Congreso de la Unión en mate
ria de seguridad pública, la Secretaría de Seguri
dad Pública ejercerá las atribuciones y funciones 
que actualmente tiene a su cargo la Secretaría 
General de Protección y Vialidad, y que no hayan 
sido atribuidas a otras Secretarías. 

11. En cuanto al articulado de la iniciativa que se 
propone, la Comisión que suscribe considera 
conveniente adicionar y modificar las siguientes 
disposiciones para quedar redactadas en los si
guientes términos: 

"Attículo 2.-

La Jefatura del Distrito Federal, las Secretarías, 
la Oficialía Mayor, la Contraloría General y la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, son las dependencias que integran la 
Administración Pública Centralizada. 

Para atender de manera eficiente el despacho de 
los asuntos de su competencia, la Administración 
centralizada del Distrito Federal contará con 
órganos administrativos desconcentrados, consi
derando los términos establecidos en el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. 

" 

"Attículo 5.- Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública centralizadas, desconcen
trada y paraestatal conducirán sus actividades en 
forma programadas, con base en las políticas que 
para el logro de sus objetivos y prioridades deter
mine el Programa General de Desarrollo de la 
Ciudad, el Programa de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal y las que establezca el Jefe del 
Distrito Federal." 

"Attículo 12.- EIJefedel Distrito Federal refren
dará los decretos promulga torios del Presidente 
de la República respecto de las leyes y decretos 
que expida la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal y ejecutará los mismos, prove
yendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia, así como, ejecutará las leyes y decre
tos relativos al Distrito Federal que expida el 
Congreso de la Unión, cuando así lo determinen 
éstos. 

Los reglamentos, decretos·y acuerdos expedidos 
por el Jefe del Distrito Federal deberán, para su 
validez y observancia, ir firmados por el Secreta
rio respectivo, y cuando se refieran a asun tos de la 
competencia de dos o más Secretarías deberán 
ser signados por los titulares de las mismas." 

"Attículo 13.- El Jefe del Distrito Federal se 
auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones, que 
comprende el estudio, planeación y despacho de 
los negocios del orden administrativo, en los tér
minos de esta ley, de las siguientes dependencias: 
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1. 
II. 

III. 
IV. 
V. 
VI. 
VII. 
VIII. 
IX. 
X. 
XI. 

Secretaría de Gobierno; 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivien
da; 
Secretaría de Fomento Económico; 
Secretaría del Medio Ambiente; 
Secretaría de Obras y Servicios; 
Secretaría de Desarrollo Social; 
Secretaría de Finanzas; 
Secretaría de Transportes y Vialidad; 
Secretaría de Seguridad Pública; 
Oficialía Mayor, y 
Contraloría General." 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal; 

" 

"Artículo 32.-

XVI.- Coadyuvar en la organización de las elec
ciones del Consejo de Ciudadanos, en los térmi
nos de ley; 

XXIX.- Prestar en forma gratuita, servicios fune
"Articulo 14.- Los titulares de las Secretarías rarios cuando se trate de personas indigentes, 
tendrán las siguientes atribuciones generales: cuando no haya quien reclame el cadáver o sus 

deudos carezcan de recursos económicos; 
1. Acordar con el Jefe del Distrito Federal el 
despacho de los asuntos encomendados a las 
dependencias adscritas a su ámbito, así como 
recibir en acuerdo ordinario a los titulares de los 
órganos administrativos que le estén subordina
dos y en acuerdo a cualquier funcionario; todo 
ello conforme a los reglamentos interiores y a los 
manuales de organización y procedimientos que 
expida el Jefe Gel Distrito Federal; 

11 .... 

IlI. Planear, programas, organizar, coordinar, 
controlar y evaluar el funcionamiento de los órga
nos administrativos adscritos a su ámbito confor
me a los lineamientos del Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal; así como coordi
nar la elaboración de los programas y anteproyec
tos de presupuesto que les correspondan; 

" 

"Articulo 16.- El Jefe del Distrito Federal podrá 
constituir Comisiones Intersecretariales para el 
despacho de los asuntos en que deban intervenir 
varias Secretarías. Los acuerdos de creación se
rán publicados en el Diario Oficial de la Federa
ción y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

"Artículo 20.-

V. Tramitar lo relacionado con los nombramien-

XXX.- Proponer, con aprobación del Consejo de 
Ciudadanos, las modificaciones al plan parcial de 
la Delegación, basado en el Plan General de 
Desarrollo Urbano, a que se refiere la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 

" 

"Artículo 60.- Las entidades paraestatales para 
su desarrollo y operación, deberán sujetarse al 
Programa General de Desarrollo del Distrito 
Federal, a los programas sectoriales e institucio
nales que se deriven del mismo y a las asignacio
nes de gasto y financiamiento autorizados. Den
tro de estas directrices y conforme al sistema de 
planeación y a los lineamientos que en materia de 
programación, gasto, financiamiento, control y 
evaluación, se establezcan en el reglamento co
rrespondiente, formularán sus programas institu
cionales a corto, mediano y largo plaw." 

Artículo 62.- Se propone sustituir "Tesorería del 
Distrito Federal" por "Secretaría de Finanzas". 
Lo anterior obedece a que en el cuerpo de la Ley 
no aparece la Tesorería como órgano de Gobier
no del Distrito Federal. 

Transitorios 

Primero. Esta ley entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Fede
ración y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
Se derogan todas las disposiciones legales y 
administrativas que se opongan a la presente ley. 

tos, remociones, licencias y renuncias de los Segundo. Las normas relativas a la prestación de 
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los servicios públicos, al patrimonio del Departa
mento del Distrito Federal y a los órganos de 
colaboración vecinal y ciudadana, contenidas en 
la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 29 de diciembre de 1978, seguirán 
vigentes hasta en tanto la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal, no expida los nuevos 
ordenamientos que regulen estas materias. 

Tercero. Los reglamentos de la presente Ley 
deberán expedirse dentro de los 180 días siguien
tes a la fecha en que entre en vigor esta Ley. 

Cuarto. En tanto es nombrado el primero Jefe del 
Distrito Federal, se estará a lo dispuesto por el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en sus 
Artículos Tercero y Cuarto Transitorios. 

Séptimo. Los asuntos, que con motivo de esta 
Ley, deban pasar de una Secretaría a otra, perma
necerán en el último trámite que hubieran alcan
zado hasta que las unidades administrativas que 
los trámiten se incorporen a la dependencia que 
señale esta ley, a excepción de los trámites urgen
tes o sujetos a plazos improrrogables. 

Noveno. Hasta en tanto se expida la Ley por parte 
del Congreso de la Unión en materia de seguridad 
pública en los términos que previene el Artículo 
Décimo Transitorio del Decreto mediante el cual 
se reforman diversas disposiciones Constitucio
nales, publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el dia 25 de octubre de 1993, la Secretaría de 
Seguridad pública ejercerá las atribuciones y 
funciones que actualmente tiene a su cargo la 
Secretaría General de Protección y Vialidad del 
Departamento del Distrito Federal, en los térmi
nos de la Ley Orgánica del Departamento del 
Distrito Federal, salvo aquéllas que por virtud de 
esta Ley le han atribuidas a otra dependencia." 

Con base en lo anteriormente expuesto, la Comi
sión que suscribe se permite proponer a esta H. 
Asamblea, la siguiente iniciativa de Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Fede
ral: 

Tercero. Los reglamentos de la presente Ley 

deberán expedirse dentro de los 180 días siguien
tes a la fecha en que entre en vigor esta Ley. 

Cuarto. En tanto es nombrado el primer Jefe del 
Distrito Federal, se estará a lo dispuesto por el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en sus 
Artículos Tercero y Cuarto Transitorios. 

Séptimo. Los asuntos, que con motivo de esta 
Ley, deban pasar de una Secretaría a otra, perma
necerán en el último trámite que hubieran alcan
zado para que las unidades administrativas que 
los trámites se incorporen a la dependencia que 
señale esta ley, a excepción de los trámites urgen
tes o sujetos a plazos improrrogables. 

Noveno. Hasta en tanto se expida la Ley por parte 
del Congreso de la Unión en materia de seguridad 
pública, en los términos que previene el Artículo 
Décimo Transitorio del Decreto mediante el cual 
se reforman diversas disposiciones Constitucio
nales, publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el día 25 de octubre de 1993, la Secretaría de 
Seguridad Pública ejercerá las atribuciones y 
funciones que actualmente tiene a su cargo la 
Secretaría General de Protección y Vialidad del 
Departamento del Distrito Federal, en los térmi
nos de la Ley Orgánica del Departamento del 
Distrito Federal, salvo aquéllas que por virtud de 
esta Ley le han sido atribuidas a otra dependen
cia." 

Con base en lo anteriormente expuesto, la Comi
sión que suscribe se permite proponer a esta H. 
Asamblea, la siguiente iniciativa de Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Fede
ral: 

EL C. PRESIDENTE.- Para fundamentar el dic
tamen, se concede el uso de la palabra al Re
presentante Fauzi Hamdan Amad, por la Comi
sión. 

EL C. REPRESENTANTE FAUZI HAMDAN 
AMAD.- Con su venia, señor Presidente. Hono
rable Asamblea: La iniciativa a estudio contiene 
una reestructuración de la organización adminis
trativa para adecuarla a la nueva forma de gobier
no del Distrito Federal. Deja de existir como tal 
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el Departamento del Distrito Federal como órga
no federal ejerciendo funciones locales. las cuales 
serán asumidas por diferentes órganos centrales y 
desconcentrados, debidamente articulados y es
tructurados bajo los criterios de unidad, de cohe
sión y organización jerárquica, así como por la 
forma de organización paraestatal que compren
dea los organismos descentralizados, a las empre
sas de participación estatal mayoritaria y a los 
fideicomisos públicos. 

Se aumenta el número de Secretarías, con el 
objeto de mejorar su organización y distribución 
funcional, agrupando en cada una de ellas las 
actividades afines y complementarias. 

La reordenación administrativa tiene como obje
tivos y metas eficientar la prestación de los servi
cios públicos, a través de la redistribución de atri
buciones en las delegaciones, eliminar la duplici
dad de funciones, especialización de los órganos 
centrales en actividades de alta prioridad relacio
nadas con la economía, ecología, transporte y 
desarrollo urbano. 

La admir'¡stración pública centralizada, a cargo 
del jefe del Distrito Federal, será integrada por 
nueve Secretarías: La de Gobierno, Desarrollo 
Urbano y Vivienda, de Fomento Económico, de 
Medio Ambiente, de Obras y Servicios, de Desa
rrollo Social, de Finanzas, de Transportes y Via
lidad asi como de Seguridad Pública. Asimismo 
contará con la Oficialía Mayor y la Contraloría 
General del Distrito Federal, formando igual
mente parte de la organización centralizada la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal. 

La Comisión que suscribe el dictamen considera 
acertada la eliminación de las coordinaciones, 
cuya función actualmente pasan a las nuevas 
Secretarias, según la materia que corresponda, 
sin incidiren el gasto corriente en cuanto a nuevos 
recursos materiales y humanos con motivo de la 
creación de nuevas Secretarias, ya que el personal 
y recursos materiales de las coordinaciones pasa
rán a las correspondientes Secretarias, según la 
competencia que le tengan atribuida en la ley. 

Destaca por su importancia la creación de las 
Secretarías de Fomento Económico, de Desarro
llo Urbano y Vivienda, del Medio Ambiente, de 
Finanzas y de Transportes y Vialidad, que impli-

cará mayor eficacia, coordinación yplaneación en 
el despacho de los negocios en el orden adminis
trativo. 

Se reiterayprofundiza las funciones de las delega
ciones como órganos desconcentrados, dotándo
las, a nivel de ley, de funciones propias en todo lo 
relativo a obras y servicios, aplicación de la mayo
ría de los ordenamientos legales y reglamentarios 
en el Distrito Federal, tales como el de estableci
mientos mercantiles y espectáculos públicos, de 
anuncios, de faltas de policía y buen gobierno, 
reglamentos de construcción y zonificación y el 
uso de la vía pública; panteones, mercados, reco
lección de residuos sólidos, participación en los 
programas de seguridad pública, de desarrollo 
integral, de planes parciales, etc., todo ello acorde 
con la estructura del propio Estatuto de Gobier
no del Distrito Federal. 

La organización paraestatal, que se regula en el 
último título del dictamen que se somete a su 
consideración, estructura las formas de organiza
ción descentralizada en los organismos descen
tralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos públicos, que da los 
lineamientos normativos a su constitución, su 
organización, su funcionamiento, su control y 
evaluación bajo el principio de autonomía de 
gestión. 

Esto es, en apretada síntesis, lo que contiene la 
iniciativa y el dictamen, con las modificaciones 
que se le han introducido en el seno de la Comi
sión de Administración Pública Local a propues
ta de los diferentes Representantes que integran 
esta Asamblea. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Fauzi Hamdam. Está a discusión el dictamen en 
lo general. Para fijar la posición de los partidos 
políticos en lo general, se han inscrito ante esta 
Presidencia los siguientes señores Representan
tes: José Antonio González Fernández, por el 
Partido Revolucionario Institucional; Margarita 
Zavala Gómez del Campo, por el Partido Acción 
Nacional; María Estrella Vázquez Osorno, por el 
Partido de la Revolución Democrática; Francisco 
González Gómez, por el Partido del Trabajo; y 
Jorge Emilio González Martínez, por el Partido 
Verde Ecologista de México. 
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En consecuencia, se concede el uso de la palabra 
al Representante José Antonio González Fer
nández, del Partido Revolucionario Institucio
nal. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE ANTONIO 
GONZALEZ FERNANDEZ.- Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Compañeras y compañeros Representantes: con 
satisfacción, los Representantes priístas que esta
mos en esta Primera Legislatura de la Asamblea 
de Representantes, acudimos a la tribuna en lo 
que será el primer debate para aprobar, en su 
caso, una ley. Estamos muy conscientes, noso
tros, de la importancia que significa, que por 
primera vez en la historia de nuestro país y nues
tra ciudad, la Asamblea de Representantes, como 
Asamblea Legislativa, hoy discuta, analice, una 
ley para que a partir de este momento la Asam
blea de Representantes sea efectivamente un cuerpo 
legislador. 

Estamos muy conscientes y sabemos perfecta
mente bien, y se ha dicho aquí en tribuna por 
varios Representantes de todas las fuerzas poUti
cas, que en su momento, los compañeros Repre
sentantes de la Primera y Segunda Asamblea hi
cieron Su trabajo y lo hicieron muy bien, por lo 
que a la atribución reglamentaria se refiere. Hoy, 
esa atribución no existe en la Asamblea; existe la 
atribución legislativa y queremos manifestar, a 
todos ustedes como compañeros y a la ciudadanía 
en general de la Ciudad de México, que haremos, 
los priístas, un gran esfuerzo para estar a la altura 
de la responsabilidad de bacer leyes y de hacer 
buenas leyes, que es lo que quieren nuestros 
babitantes de la ciudad. 

No es casual que esta primera ley se refiera a la 
estructura, a la organización, a las atribuciones, al 
funcionamiento de la administración del Distrito 
Federal, que viene precisamente a organizar la 
competencia de la administración pública de nues
tra ciudad. 

Es por ello que quisiéramos bacer algunas refle
xiones en esta intervención, en lo general, en 
relación a esta importanteyprimera ley quesegu
ramente aprobará la Asamblea de Representan
tes. 

Quisiéramos también dejar claro que reconoce-

mos el esfuerzo que los integrantes de la Comi
sión de Administración Pública Local, en especial 
de su mesa directiva, que preside el distinguido 
Representante de Acción Nacional, Fauzi Ham
dan, han becho en su dictamen, que compartimos 
con ellos las modificaciones que se hicieron al 
dictamen yqueseguramente tendremos máscoin
cidencias que divergencias con algunas otras 
propuestas que se hagan aquí en el Pleno para 
aprobar en su caso esta ley. 

Quisiera señalar que se trata de regular una Ley, 
en este caso de la Administración Pública del 
Distrito Federal, una estructura administrativa 
que sea eficiente, y que los servicios públicos se 
presten con honradez y eficacia y, que por lo 
mismo, las contribuciones se dediquen al bienes
tar colectivo. 

No puede concebirse una reforma de gobierno sin 
un cambio profundo en la manera de ejercer la 
administración, que permita que ésta se adapte a 
los nuevos requerimientos de una sociedad. 

Es muy poco factible realizar una buena política 
con una administración deficiente. De otra ma
nera, los Objetivos políticos correrían el riesgo de 
quedar, en el mejor de los casos, sólo en buenos 
deseos. La administración es capaz de hacer o de 
destruir una política. 

En efecto, la Administración Pública es el medio 
por el cual la oferta poUtica y la demanda social se 
convierten en acciones concretas, un vehículo útil 
para cambiar estructuras, para hacer más cohe
rente el ejercicio del poder público, gracias al cual 
es posible ampliar en consensos ciudadanos sobre 
las decisiones políticas necesarias para poner en 
marcha la acción gubernamental. 

En un estado de derecho, el marco jurídico cons
tituye el reflejo de nuestra realidad, de nuestras 
expectativas, así como la mejor garantía de un 
actuar racional y ordenado. 

El marco jurídico aspira a coordinar las acciones 
del gobierno y la sociedad, con la certeza de que la 
maquinaria administrativa funcione de manera 
acorde a las nuevas tareas y objetivos que entre 
todos nos hemos planteado; acciones que nos 
lleven a conseguir conjuntamente y a fin de cuen
tas, aquello que es el objetivo central del Estado; 
el bienestar integral de todos sus habitantes. 
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De tal forma, política, administración pública, y 
derecho, constituyen el eje triple a través del cual 
se concibe al gobierno como una actividad de 
conducción más que de poder. 

En este contexto, la nueva administración de la 
ciudad debe ser concebida como instrumento del 
gobierno y los ciudadanos, que requiera ser com
patible la oferta y la demanda política, con la 
atención de necesidades inmediatas, de un tejido 
social cada vez más complejo, como una forma de 
organización donde la sociedad pide y debe parti
cipar más activamente, como el lugar donde debe 
resolverse de la mejor forma la actual paradoja y 
hacer más con menos, de servir mejor, en más 
campos y a más ciudadanos, utilizando los recur
sos disponibles y evitando aumentar el aparato 
público. 

La intención y la necesidad de la iniciativa es 
clara, es imprescindible establecer una forma de 
gobernar, con reglas transparentes para todo, y 
con una administración pública que sirva mejor a 
los ciudadanos. 

La Ciudad de México demanda el mejoramiento 
constante y permanente por lo tanto de su admi
nistración pública. El cambio que experimenta la 
sociedad capitalina es realmente la fuerza que 
motiva la necesidad de actualizar las instancias 
políticas y gubernamentales. Por eso considera
mos que la iniciativa no presenta modificaciones 
casuales, sino que son ajustes naturales en razón 
de los intereses crecientes de la ciudadanía de la 
experiencia política y administrativa. 

Se busca con esta iniciativa una administración 
más eficaz, más profesional y cada vez más cerca
la al ciudadano. Los recursos en una ciudad tan 
grande, con problemas tan complejos, siempre 
son escasos y siempre serán insuficientes. Ante 
ello resulta urgente modernizar los procesos 
administrativos para optimar el uso de los recur
sos y satisfacer más oportunamente las múltiples 
demandas ciudadanas. 

No obstante, hay que recordar que la solución de 
los problemas de una ciudad como la nuestra no 
puede ser nunca competencia y responsabilidad 
exclusiva de una sola instancia de gobierno o 
administrativa. 

Tenemos que acercar al gobierno a la ciudadanía. 

Es en este marco en el que se inserta el proyecto 
de Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, que arranca a partir de dos obje
tivos prioritarios: 

Uno inmediato, que es la transformación de las 
estructuras administrativas del Departamento del 
Distrito Federal, y otro mediato, encaminado a 
darle una mayor participación a la ciudadanía en 
la toma de decisiones para el gobierno de su 
ciudad. 

El proyecto de nueva Ley Orgánica busca que 
toda la ciudad camine en dirección a su desarrollo 
integral; en su ámbito económico pretende elevar 
los niveles de empleo; en el social, lograr una 
mayor y mejor educación, salud e incrementar la 
calidad de vida de los habitantes; en el politico, 
promover una más activa y comprometida partici
pación de una ciudadanía que se identifique de 
manera real y efectiva con los cambios. 

En un afán de coordinación y de observancia 
jerárquica en su nivel general, el proyecto de Ley 
Orgánica de Administración Pública del Distrito 
Federal debe ceñirse a lo dispuesto por su similar 
federal, sobre todo en cuanto al papel que desem
peña el gobierno en el modelo conceptual de una 
administración pública más eficiente, promotora 
del desarrollo y cercana a la comunidad. 

En lo que se refiere al régimen interno de la 
ciudad, de la lectura de la exposición de motivos 
del proyecto de ley se desprende que su espíritu va 
en el sentido de modernizar integralmente el 
aparato administrativo del gobierno del Distrito 
Federal, actualizando su estructura orgánica y 
funcional; establecer nuevos esquemas de gestión 
para la excelencia en la calidad del servicio públi
co, y estimular el desarrollo económico y social 
para favorecer el empleo en la ciudad. 

En cuanto a la administración central del Distrito 
Federal, se aumenta el número de Secretarías y 
algunas cambian de nombre, especializándose en 
sus ámbitos de acción y evitando duplicidad que 
confundan a la ciudadanía y generen conflictos de 
gestión. 

Conviene citar a manera de ejemplo la Secretaría 
de Desarrollo U rbano y Ecología, que se divide en 
dos, la de Desarrollo Urbano y Vivienda, a la que 
le corresponderá además fomentar la construc-
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ción de vivienda y regular el uso racional del 
suelo; la Secretaria del Medio Ambiente, que 
viene a atender uno de los problemas más impor
tantes y de resolución urgente de esta ciudad: la 
contaminación y la preservación del equilibrio 
ecológico; la Secretaria de Fomentoy Desarrollo 
Económico se crea con el objeto fundamental de 
reactivar la economla de una ciudad ávida de 
empleos. La Secretaria de Desarrollo Social ten
drá como una de sus funciones prioritarias la de 
establecer y operar politicas que eleven los nive
les de bienestar de la comunidad, no sólo en el 
aspecto económico, sino también en el campo 
educativo, civico, cultura y de salud. 

En cuanto a la seguridad pública, concordamos 
con el dictamen presentado por la Comisión de 
Administración Pública Local, en el sentido de 
crear la Secretaria de Seguridad Pública, que 
conservará las funciones que viene desarrollando 
la Secretaria de Protección y Vialidad que no 
hayan sido otorgadas a otras nuevas Secretarías 
hasta que el Congreso de la Unión le asigne 
nuevas atribuciones. 

La Delegación Política hoyes el espacio priorita
rio de la Administración Pública del Distrito 
Federal. En la Delegación se imprime un sello 
particular a los problemas de cada colonia y ba
rrio de la ciudad. Ahl se platica con la gente, se 
escuchan las demanda y se solucionan los proble
mas inmediatos. 

La iniciativa de ley que se presenta al Pleno de 
esta Honorable Asamblea, fortalece a las delega
ciones. 

Estos son órganos desconcentrados de la admi
nistración pública del Distrito Federal que deben 
tener mayor capacidad adntinistrativa de manio
bras, que deben contar con elementos yfacultades 
suficientes para responder a las demandas de la 
comunidad con oportunidad y eficacia. 

Su naturaleza, de las delegaciones pollticas como 
órganos desconcentrados, exige de mayores atri
buciones que amplien su capacidad de respuesta 
ysu competencia funcional. La iniciativa es acor
de con la lógica de los tiempos, con la prioridad de 
lo cercano, lo cotidiano y con el aspecto local. 

Al aprobarla, como lo señala su Articulo 30, ten
dremos delegaciones más próximas a la ciudada-

nla y a la problemática, pero también más accesi
bles a la solución. El nuevo proyecto está muy en
riquecido tanto en su contenido como en sus atri
buciones. 

Por otra parte, satisface la creación del servicio 
civil de carrera, que pretende contar con mejores 
servidores públicos que atiendan a los capitalinos 
como se lo merecen, con profesionalismo. 

Por lo que se refiere al sector paraestatal del 
Distrito Federal, acorde con los principios fijados 
por su sinti1ar para la administración pública federa~ 
se definen con precisión las diferentes formas que 
ésta adopta y un régimen especifico para los orga
nismo descentralizados, las empresas de partici
pación estatal y los fideicomisos. 

También se determina en la iniciativa que las 
normas relativas a la prestación de los servicios 
públicos, al patrimonio del Departamento del 
Distrito Federal y los órganos de colaboración 
ciudadana, todas ellas contenidas en la Ley Orgá
nicadel Departamento del Distrito Federal desde 
diciembre de 1978, seguirán vigentes hasta que no 
se expidan los ordenamientos. especiales que la 
sustituyan. 

Compañeras y compañeros Representantes: 

La Ley Orgánica de Administración Pública del 
Distrito Federal implica un paso trascendental en 
el avance del proceso permanente de moderniza
ción del gobierno de la ciudad, que cabe mencio
nar, se debe contemplar como parte fundamental 
de un programa de mayor amplitud para hacer 
que nuestro aparato administrativo responda y 
corresponda a los constantes cambios que nues
tra sociedad va exigiendo .. 

Al final de cuentas, el éxito de la ley y el impacto 
que pueda tener en la administración pública en 
el Distrito Federal, dependerá en gran medida del 
nivel de participación de los ciudadanos y de la 
voluntad politica del gobierno en sus distintas 
escalas y dimensiones. 

Son estas las razones y los argumentos por los que 
estamos convencidos de que esta reforma admi
nistrativa, esta modernización de la administra
ción pública del Distrito Federal, esta nueva ley, 
servirá para que el gobierno de la ciudad alcance 
los objetivos que a todos nos animan. 
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Es por lo anterior que el voto de los Representan
tes de nuestro partido, para la Iniciativa, será fa
vorable. 

Insisto y resalto a nombre de nuestros compañe
ros: esta leyes fundamental para la realización de 
las acciones que emprenderá el nuevo gobierno 
capitalino. Estamos seguros de que habrá una 
gran voluntad política para ejecutar sus disposi
ciones, atendiendo los reclamos y las necesidades 
de las personas, individuos y grupos que se erigen 
en protagonistas de la vida cotidiana, de los habi
tantes y vecinos que son al mismo tiempo gober
nantes y gobernados de esta gran ciudad. 

Construyamos una política y una administración 
pública más abierta, más cercanas a la ciudadanía, 
siempre influyentes y de consensos fundamenta
les. Que quede claro, para nosotros no hay varios 
distritos federales, hay un sólo Distrito Federal y 
varias maneras de vivirlo, de gozarlo, de interpre
tar sus carencias y de dar solución a sus proble
mas; lo que exigirá forzosamente mayores niveles 
de tolerancia y de trabajo de equipo entre socie
dad, partidos y gobierno. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias Representante 
González Fernández. Para fijar la posición del 
Partido Acción Nacional tieneel uso de la palabra 
la señora Representante Margarita Zavala Gómez 
del Campo. 

LA C. REPRESENTANTE MARGARITA ES
THERZAVAlAGOMEZDELCAMPO.- Con su 
venia, señor Presidente. 

Fueron muchas las reuniones que se realizaron 
con representantes de diversos partidos y con el 
propio Departamento del Distrito Federal para 
la revisión de la Ley Orgánica de la Administra
ción Pública. Al respecto,queremos dejar asenta
do que la mayoríade las propuestas realizadas por 
los miembros del Partido Acción Nacional que 
asistieron a estas mesas de trabajo, fueron inte
gradas al documento. 

En este tenor, nos sentimos muy satisfechos por
que siempre, pero siempre, hemos considerado 
que con el dialogo se hace política, y que sólo a 

través del consenso se logra el bienestar de la 
sociedad. 

En nuestra plataforma politica que presentamos 
para el Distrito Federal, señalamos que la transi
ción de un estado democrático de derecho que 
Acción Nacional promueve como gobierno para 
el Distrito Federal, debe desarrollarse con pron
titud y con trabajo en diversos campos: en el 
ámbito de la ética politica, en la estructura y 
forma de organización del Estado mexicano; en 
las formas de participación de los ciudadanos -y 
nos referimos entonces al referéndum, a plebisci
tos, a iniciativas populares-, en la educación y 
formación de una cultura democrática -y nos refe
rimos entonces a valores de la persona, de la 
sociedad y de México- en la seguridad civil y en el 
combatea la corrupción y a las prácticas facciosas. 

Para la realización de todos estos trabajos en 
estos campos mencionados, es necesario desde 
luego la generosidad de gobernantes y goberna
dos. Pero para que esta generosidad sea eficaz, 
necesitamos indispensablemente el orden. 

En el PAN solemos decir que no basta una patria 
generosa, sino que ésta sea también ordenada. En 
relación con la iniciativa de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, nuestro voto será favo
rable y queremos señalar algunas consideracio
nes: 

Primero.- Que la participación del Departamen
to del Distrito Federal,en la elaboración de la ley, 
era absolutamente necesaria e indispensable porque 
finalmente así es como se quieren organizar. No 
obstante, apoyaremos también el día de hoy pro
puestas que impliquen no sólo correcciones de 
redacción o correcciones técnicas, sino también 
modificaciones a la iniciativa que tengan como fin 
resaltar preocupaciones importantes por parte 
del Partido Acción Nacional: La mujer, educa
ción, valores, participación ciudadana. 

La Asamblea ejerce por primera vez su facultad 
legislativa y en materia de administración públi
ca. Desde luego, como todo, la leyes perfectible 
y estamos satisfechos, que si bien se ha iniciado 
con una ley que le diera más facultades a las 
delegaciones, y por ende, repercutirá en los Con
sejos Ciudadanos. 
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Resalta también la importancia de la simplifica
ción administrativa del servicio civil de carrera, de 
la creación de secretarias, como la del Medio 
Ambiente, y muchas otras que ya han sido señala
das por el Presidente de la Comisión de Adminis
tración Pública. 

Nuestras propuestas en relación a esta ley siem
pre fueron para mejorar el orden del gobierno y 
para promover a la persona humana en todo su 
ámbito. 

Sin embargo, no todo están en la ley, ni siquiera en 
su cabal cumplimiento. Para el Partido Acción 
Nacional la transición a un Estado democrático 
de derecho en el Distrito Federal será una reali
dad sólo cuando las estructuras del gobierno se 
rijan por reglas imparciales y por supuesto que es 
indispensable que el hecho de estas estructuras, 
que cada secretaria de gobierno del Distrito Fe
deral, que cada delegación, que todas las institu
ciones públicas estén al servicio de la sociedad 
civil, de los habitantes del Distrito Federal y no a 
las órdenes delo queseha llamado PRI-gobierno. 

Queremos un gobierno que fomente la conviven
cia en la localidad, que promueva el bien común y 
por tanto que esté sujeto a los principios de 
solidaridad y subsidiaridad; que aliente la acción 
corresponsable de todo el cuerpo social; que cuente 
con la necesaria autoridad, sin ser tiránico; que 
ejerza sus facultades dando libertad y que cumpla 
su inexcusable deber de justicia. Queremos un 
gobierno democrático y que le de a cada quien lo 
suyo. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias Representante 
Zavala. Para fijar la posición del Partido de la 
Revolución Democrática, se concede el uso de la 
palabra a la señora Representante María Estrella 
Vázquez Osorno. 

lA C. REPRESENTANTE MARIA FSTRELIA 
V AZQUEZ OSORNO.- Gracias, señor Presiden-
te, con su venia. 

cho ciudadano deben prevalecer por encima de 
los ánimos modernizadores. 

El Partido de la Revolución Democrática plantea 
que la Ley de la Administración Pública del Dis
trito Federal debe considerar de manera expresa 
la coordinación entre las diferentes unidades 
administrativas, las comisiones de la Asamblea de 
Representantes y los futuros Consejos Ciudada
nos. 

El PRD desde esta tribuna demanda que se mues
tre con hechos la voluntad de los partidos y auto
ridades para ampliar el ejercicio democrático de 
la ciudad. 

Asimismo, el Partido de la Revolución Democrá
tica en esta Asamblea quiere una vez más, expre
sar, que lo que se requiere en esta ciudad es la 
creación de un nuevo Estado de la Federación, 
por lo que es necesario que este Organo Legisla
tivo a partir de sus funciones, presente una inicia
tiva que las Cámaras de Diputados y Senadores 
den curso para hacer las modificaciones constitu
cionales que se requieren. Mientras lo sustancial, 
la designación del jefe de gobierno y de los dele
gados politicos se mantenga intacto, cualquier 
modificación resulta insuficiente, ya que nueva
mente prevalece la concepción centralista y anti
democrática de las fonoas de gobierno del Distri
to Federal. 

En lo que se refiere a la Iniciativa de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distri
to Federal, turnada a esta Asamblea deRepresen
tantes por el titular del Ejecutivo, en lo general 
pudimos advertir lo siguiente: 

Primero.- Se reflejan en esta propuesta las carac
terísticas de centralización de facultades en la 
toma de decisiones, en este caso, por parte del 
titular del Distrito Federal, la reducida y simbóli
ca participación que seasigna a órganos represen
tativos y legislativos, como la Asamblea de Re
presentantes y los futuros Consejos Ciudada
nos. 

Segundo.- Se plantea en la Iniciativa del Ejecuti
El reclamo democrático exige que la Ciudad de vo, un manejo de las facultades de los titulares de 
México deje de ser gobernada por acuerdos área totalmente centralizada y discrecional. En 
administrativos. La institucionalidad y el dere- tal sentido, a las Secretarías señaladas en el arti-
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culo 13, se les asignan responsabilidades y obliga
ciones, que en su casi totalidad están supeditadas 
solamente al Jefe del Distrito Federal y no existen 
formas externas de supervisión o verificación de 
las tareas. 

Tercero.- No se especifica 10 suficiente en cuanto 
a los criterios y requisitos que habrán de tomarse 
en consideración para las situaciones, como con
cesión de servicios públicos. 

Igualmente se restan atribuciones a organismo 
colegiados como el Tribunal de 10 Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal; permite al 
mismo tiempo, aprobar unilateralmente la parti
cipación del gobierno del Distrito Federal en fi
leicomisos o en empresas de participación estatal 
mayoritaria y centralizada yen la toma dedecisio
nes, en ella, en cuanto a su operatividad, funcio
namiento o fiscalización. 

Cuarto.- La Iniciativa de ley en referencia, plan
tea un esquema para organizar la Administración 
Pública Local que le permita al Jefe del Distrito 
Federaly alos titulares del poderpolitico del pais, 
ejercer undominio eficaz con una simulada par
ticipación consultiva de órganos como la Asa
mblea de Representantes del Distrito Federal. 

Por otro lado, sobre el dictamen signado por la 
Comisión de Administración Pública de esta 
Honorable Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, observamos las siguientes parti
cularidades: 

Primero.- Las precisiones que propone el dicta
men en cuanto al articulado, se caracterizan por 
tener solamente un sentido más bien gramatical o 
de precisiones ortográficas y no se advierten 
adecuaciones de fondo a la propuesta inicial. 

Segundo.- Las propuestas vienen determinadas 
por un planteamiento meramente descriptivo y 
por 10 tanto son limitadas en cuanto a su alcance 
ya los efectos en que se traducirá. 

El PRD considera que aún en el marco legal 
actual, una propuesta en la materia de adminis
tración pública local, si desea ser realmente fun
cional, operativa y aplicable en una metrópoli 
como la nuestra, debe considerar minimamente 
los siguientes aspectos: 

1.- Debe especificar puntualmente las atribucio
nes de los órganos centrales, los que deben ser, 
sobre todo, de naturaleza normativa, de planea
ción, control y evaluación. 

2.- Debe asimismo especificar puntualmente las 
funciones de los órganos desconcentrados, de las 
delegaciones principalmente, fortaleciendo su 
naturaleza desconcentrada, pero eminentemente 
polltica, porque hoy se gobierna a través de la 
administración y principalmente en función de 
los servicios sociales. 

Estamos ante una administración en un estado 
derecho, social, ante todo. Debe partirse de las 
dos funciones básicas del gobierno: controlar y 
servir. Esta última función adquiere hoy un carác
ter esencial; la ci udad req uiere hoy de una admi
nistración pública activa de calidad y que sepa 
conciliar la participación social. 

y finalmente, una propuesta de administración 
pública local debe reconocer en el marco juridica 
actual a la desconcentración como método y úni
ca alternativa viable. Pero esta debe rebasar los 
limites del recetario para convertirse en acción 
transformadora de cambio politico, a través y en 
reciprocidad con el cambio administrativo; debe 
impactar el aparato burocrático, a toda la estruc
tura juridica y a las reglas socioeconómicas. 

Por los anteriores razonamientos, la fraoción 
parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática en la Asamblea de Representantes, 
expresará su voto en contra en lo general, en la 
presente iniciativa de ley, en la medida en que las 
limitaciones enunciadas y descritas constriilen y 
coartan un ejercicio eficiente en cuanto a los 
alcances de una administración pública para la 
Ciudad de México, minimamente democrática y 
participativa. 

Finalmente, quisiéramos señalar que efectiva
mente, previa a la presentación de esta iniciativa, 
se llevó un proceso de consulta en el quesesimuló 
una discusión para incluir propuestas de las dis
tintas expresiones politicas, y pocas fueron las 
propuestas recogidas en la iniciativa presentada 
por el Ejecutivo. 

Digamos que fueron sesiones amenas, comimos 
varias veces con los funcionarios, pero pocas fueron 
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las propuestas que se recogieron. Fueron actos 
protocolarios, como suelen ser los que se experi
mentan en estos ámbitos. Mucho ruido y pocas 
nueces. 

Deseamos sinceramente, finalmente ahora sí, que 
la mesa para la Reforma Polltica del Distrito Fe
deral considere efectivamente en primer término 
como una necesidad impostergable la necesidad 
de hacer reformas al Estatuto de Gobierno y a la 
Constitución Polltica, para que podamos real
mente dar paso a la transformación democrática 
del Distrito Federal. 

En lo panicular tendremos algunas opiniones so
bre el aniculado que se presenta, con lo cual qui
siéramos contribuir a mejorar esa iniciativa de ley 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Estrella Vázquez. Para fijar la posición del Pani
do del Trabajo, se concede el uso de la palabra al 
ciudadano Representante Germán Aguilar. 

EL C. REPRESENTANTE GERMAN AGUlLAR 
OLVERA.- Con el permiso de la Presidencia. 
Compafieros y compafieras: El proyecto de ley 
que debatimos nos lleva a reflexionar, a riesgo de 
ser reiterativos, sobre la pesada y trascendental 
tarea de este Honorable Cuerpo Legislativo. 

La creación del marco jurídico local del Distrito 
Federal significa para la Asamblea de Represen
tantes la responsabilidad de controlar polltica
mente la situación de la nueva administración 
pública local; la administración pública entendi
da como conjunto de órganos ejecutivos y activi
dad estatal dirigida a satisfacer las necesidades 
colectivas, debe contar con un Estatuto objetivo 
que las limite, que sefiale sus derrotero y provea 
mecanismos y procedimientos que pennitan su 
control. 

U na Ley Orgánica no sólo es una enumeración de 
órganos y de sus respectivas facultades, es la más 
pura manifestación del ideal del Estado de Dere
cho; marca limites de índole temporal, material, 
personal y territorial, y el nacimiento de una 
categoría fundamental del derecho público; la 
competencia, o sea la limitación del ejercicio del 
poder público. 

En este proyecto de ley continuamos con la tarea 
de dotar a la Administración Pública local de un 

ordenamiento que proporcione seguridad a su 
actuación, sobre todo a los particulares, usuarios 
de servicios públicos o administrados, considera
dos en un aspecto pasivo y activo; de esta manera 
resulta previsible la actuación administrativa, la 
cual siempre es propensa a ignorar, marginar o 
despreciar el derecho. 

Estas actitudes contrarias al ideal constitucional 
están sometidas a los mecanismos del control, sea 
polltico, a través de este órgano político o juris
diccional mediante la intervención de los tribuna
les. 

En particular este proyecto, precisamente sustan
tivo de la Ley Orgánica del Depanamento del 
Distrito Federal, se queda corto pues no acomete 
la materia de los servicios públicos y de su conce
sión, lo cual mantiene la desafortunada regula
ción de esta materia, a menos que localmente se 
quiera reflejar lo avisado desde fuera de nuestras 
fronteras por Jaime Serra Puche de algo que es 
eminentemente interno y que afectará la situa
ción a nivel nacional, una política de privatizacio
nes para enterar a la materia de las concesiones. 

Lamentablemente en el proyecto que debatimos 
fue omitida la cuestión de los servicios públicos, 
lo cual nos lleva a considerar en el futuro próximo 
la necesidad de formular una Ley de Servicios 
Públicos y abandonar una temprana tendencia 
que pueda llevar a la confusión y a la ineficacia. 
Que esta Asamblea genere un derecho parcial a 
partir de los transitorios de sus leyes; que propi
cien la inseguridad jurídica y evite la plenitud 
legislativa de este cuerpo representativo. 

En lo general se nota que hay una polltica de 
apertura declarativa y de <;erraron en los hechos. 
Tanto se mencionó la posibilidad de ampliar el 
número de delegaciones en el Distrito Federal en 
este momento propició definiciones territoriales 
y ha surgido una tendencia en el partido oficial 
para dar marcha atrás para mantener las delega
ciones ya conocidas. 

Por lo que toca a la nueva conformación legal de 
la Administración Pública Local, se siguieron 
como guías a la Ley Orgánica de la Administra
ción Pública Federal y la Federal de Entidades 
Paraestatales del Distrito Federal, por lo que se 
propone se adicionen dos anículos más al proyec
to de ley, que anunciaremos más adelante. 
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También vemos en este proyecto, que se aprecia 
con una visión interna sin considerar las relacio
nes de la Administración Pública Local en otros 
órganos. Ya la Comisión de Administradón Pública 
Local, ha detectado estas fallas en lo relativo al 
Tribunal de lo Contencioso, Administrativo del 
Distrito Federal, y por lo que a nuestra fracción 
toca, proponemos algunas enmiendas de manera 
que sean consideradas las relaciones de la Admi
nistración Pública Local, en la Comisión Nacio
nal de Derechos Humanos y con la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, así como 
con el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi
traje. 

Un avance que destaca el dictamen relativo al 
Proyecto de Ley Orgánica, es la mención del 
Servicio Civil de Carrera del Distrito Federal; 
esto puede significar la oportunidad de superar la 
discrecionalidad imperante a nivel nacional, en el 
ámbito administrativo, en materia de nombra
mientos y promociones; así como iniciar una politica 
de reclutamiento de los servidores públicos del 
Distrito Federal. Una forma de lograr esta buena 
intención, sería la creación de la Escuela de 
Administración Pública del Distrito Federal, con 
una ley generada por esta Honorable Asamblea. 
Ojalá y no quede como una piedra más en el 
camino hacia el infierno. Si bien es cierto que 
resulta dificil crear códigos administrativos, la 
siguiente tarea complementaria de esta ley, deben 
ser las leyes del régimen jurídico de la administra
ción yde procedimiento administrativo y la de los 
servicios públicos del Distrito Federal misma que 
la Comisión, que presidimos por nuestro partido, 
presentará ante esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

Finalmente, nuestro partido se pronuncia por la 
Ley de Administración Pública en lo general; 
pero sefialamos que haremos precisiones y seña
lamientos en cuestiones particulares de esta mis
ma ley, los cuales nos reservamos para señalarlos 
y mencionarlos en el momento respectivo. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias al Representan
te Germán Aguilar. Para fijar la posición del 
Partido Verde Ecologista de México, se concede 
el uso de la palabra al señor Representante Jorge 
Emilio González Martínez. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTlNEZ.- Señor Presidente; 
señoras y señores Representantes: 

Pasamos hoy a discutir el proyecto de la nueva Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el 
Distrito Federal. Esta creemos es una nueva 
oportunidad que tenemos como Asambleístas para 
lograr un ordenamiento que ofrezca un lugar 
especial para la participación ciudadana, que afrente 
los problemas que aquejan a los habitantes del 
Distrito Federal y se resuelvan. Pero también 
debemos crear un ordenamiento que amplíe la 
vida democrática de la ciudad, dándole la confian
za a los ciudadanos, que la Administración Públi
ca del Distrito Federal se encuentre en buenas 
manos, y esa es hoy nuestra obligación. 

Muchas son las pruebas que todos hemos consta
tado de la concientización de la ciudad en estos 
asuntos de gobierno por tal motivo, no debemos 
desaprovechar ese impulso para lograr una mayor 
participación de éstos. 

Dentro de todas las funciones que desempeña la 
Administración Pública de nuestra ciudad, pero 
ésta deberá darse siempre en base a respeto, donde 
la propuesta hecha sea valorada y resuelta sobre 
fundamentos realistas que beneficien a la colecti
vidad, y no a un determinado sector, esa es ahora 
la obligación que debemos materializar en el pro
yecto que hoy se discute. 

Debemos encontrar también equilibrios entre los 
tres poderes, ya sea a nivel federal, como a nivel 
local, para no obstaculizar la labor administrati
va, sino para apoyarla y supervisarla en beneficio 
de los ciudadanos, dejando a un lado intereses 
partidistas. 

Consideramos que en lo general este proyecto de 
ley puede sentar las bases para solucionar los 
problemas que nos aquejan; la voluntad en un 
principio la hay. 

En lo sucesivo veremos el interés que tenemos 
por nuestros representados y por la creación de 
espacios democráticos de nuestra ciudad. 

En el caso de los nombramientos de los nuevos 
secretarios, se corre el riesgo de que sean perso
nas que no tengan ninguna experiencia en la 
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materia. Es por eso que nosotros proponemos 
que por el bienestar de la sociedad, en un futuro 
se cambie el Estatuto de Gobierno en su artículo 
15. 

Proponemos quese cambie en lo siguiente: Fren
te de cada Secretaría habrá un Secretario, quien 
para el mejor desempeño de su cargo deberá de 
tener una experiencia de conocimiento de cuando 
menos cinco años sobre la materia de la Secreta
ría que dirigirá. 

Dos. El nombramiento de los secretarios recaerá 
en el Jefe del Distrito Federal, el cual someterá a 
la aprobación del Pleno de la Asamblea de Repre
sentantes, la cual aprobará o no el nombramiento 
de éste. 

Para la aprobación en su caso de los nombramien
tos a que se refiere el párrafo anterior, se requeri
rá de cuando menos dos terceras partes del total 
de sus miembros. Esto es, para que no vuelva a 
suceder, como el caso de los delegados, que triste
mente fueron algunos ratificados por más de la 
mitad. 

Gracias. 

ELC.PRESIDENTE.- Unavezagotadala lista de 
oradores en lo general, y para la discusión en lo 
particular, se han inscrito los partidos políticos 
para reservar algunos artículos. Esta Presidencia 
les informa que se han sido reservados los artícu
los 13y22 por el PRD; el 14, por el PRI;eI20, por 
el PRIypor el PRD; el 32, por el PAN; el 25, por 
el PRI; el primero transitorio por el PAN; el 
noveno transitorio, por el P AN,y un nuevo tran
sitorio por el Partido Acción Nacional. 

¿Si hay algún ciudadano Representante que de
see reservar algún otro artículo? 

(Se reservan los artículos) 

No habiendo otro Representante que reserve algún 
artículo más, esta Presidencia informa que se han 
reservado los artículos mencionados al principio, 
más los que en este momento se acaban de reser
Yac, que son: 

Porel RepresentanteJosé Espina, los artículos 13 
y 25; por el Representante Pedro Peñaloza, los 

artículos 29, 32, 15,28 Y Noveno Transitorio; por 
el Representante Iván García Solís, los artículos 
10,29 Y 30; por el PT, los articulos 14,36,37,38, 
41 Y 43, más una propuesta de modificación al 
primero en cuanto al título; la Representante 
Estrella Vázquez ha reservado los artículos 20, 
21,22,23,24,25,26,29, 36y37,y el Representante 
Ignacio Robles el articulo 25. 

En consecuencia, proceda la Secretaría a recoger 
la votación nominal del dictamen en lo general y 
de los artículos no reservados. 

EL C. SECRETARIO.- En los términos del artí· 
culo 92 y 94 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea se va a proceder a recoger 
la votación en lo general, y de los artículos no 
reservados en lo particular, del dictamen corres
pondiente a la Iniciativa de Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

Se solici ta a los ciudadanos Represen tan tes que al 
emitir su voto lo hagan en voz alta, diciendo el 
sentido del mismo. 

Se ruega a la Oficialía Mayor I¡.acer el anuncio a 
que se refiere el articulo 88 del Reglamento Inte
rior. 

AIanís Tapia tomará la votación por la afirmativa. 
Vázquez Osorno tomará la votación por la nega
tiva y las abstenciones. Comenzamos de derecha 
a izquierda. 

Hugo Castro: A favor en lo general y en lo parti
cular. 

Jorge Emilio González: A favor en lo general y en 
lo particular, excepto el artículo 15 que es en con
tra. 

Francisco González: A favor en lo general y en lo 
particular, salvo los artículos reservados. 

Germán Aguilar Olvera: A favor en lo general y 
en lo particular. 

Francisco Dufour: A favor en lo general y en lo 
particular. 

Víctor Orduña.: A favor en lo general y en lo par
ticular,salvo los artículos reservados porel PAN. 
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Fauzi Hamdan: A favor en lo general y en lo par
ticular, salvo las reservas que hemos hecho. 

Dolores Padierna: En contra en lo general y en lo 
particular de los articulos reservados, dependien
do del debate. 

Leopoldo Ensastiga: En contra en lo general y en 
lo particular, dependiendo la discusión y el debate 
de los puntos reservados. 

Eduardo Morales: En contra en lo general yen lo 
particular, dependiendo de los puntos reserva
dos. De eso depende nuestro voto. 

Iván García Solis: En contra en lo general y en lo 
particular dependiendo del debate, en quizá algu
nos escasísimos artículos ... 

EL. C. PRESIDENTE.- Permítame la Secretaría. 
Esta Presidencia le suplica al señor Solís repita el 
sentido de su voto. No se entendió muy bien. 

Iván García Solís: El sentido del voto es el si
guiente: en contra en lo general; en contra tam
bién en lo particular, salvo que del debate, en 
algunos escasísimos artículos ... 

EL C. PRESIDENTE.- La Presidencia hace la 
siguiente precisión: no están a discusión los artí
culos reservados, únicamente los no reservados, 
y no estarán por lo tanto a debate, señor Repre
sentante. 

Iván García Solís.- En contra en lo particular: Es 
todo. 

EL C. PRESIDENTE.- Continúe la Secretaría. 

David Cervantes.- En contra en lo general y en lo 
particular, excepto los reservados. 

Cuauhtémoc Gutiérrez De La Torre: Sí en lo ge
neral, sí en lo particular; no en los artículos no re
servados. 

Antonio Paz Martínez: Sí en lo general; sí en lo 
particular, salvo en los reservados. 

Manuel Gustavo Terrazo Ramírez: Sí en lo gene
ral, sí en lo particular, excepción de los no reser
vados. 

Alberto Nava Salgado: Sí en lo general, sí en lo 
particular, salvo los artículos no reservados. 

Gabriela Gutiérrez Arce: Sí en lo general, sí en lo 
particular, salvo en los reservados. 

Sandra Segura Rangel: A favor en lo general, a 
favor también en lo particular, salvo los artículos 
reservados. 

José Luis LuegueTamargo: A favor en lo general, 
a favor en lo particular, excepto en los artículos 
reservados. 

José Espina Von Roehrich: A favor en lo general 
ya favor en lo particular en los artículos no reser
vados. 

Javier Salido Torres: A favor en lo general y en lo 
particular, excepción hecha de los artlculos reser
vados. 

Tayde González Cuadros: A favor en lo general, 
a favor en lo particular, excepto en los artículos 
reservados. 

Héctor González Reza: A favor en lo general y a 
favor en lo particular, a excepción en los artículos 
reservados, 13,25,32 Y transitorios no registrados 
por la mesa. 

José A González Fernández: A favor en lo gene
ral y en lo particular, salvo en los artículos reser
vados. 

Manuel Jiménez Guzmán: A favor en lo general 
yen lo particular, salvo los artículos reservados. 

Javier Garduño Pérez: A favor en lo general, a 
favor en lo particular, con excepción de los artlcu
los reservados. 

David Jiménez González: A favor en lo general 
y en lo particular, salvo en los artículos reserva
dos. 

Silvia Pinal: A favor en lo general y en lo particu
lar a favor, excepto en los artículos reservados. 

Esther Kolteniuk de Cesarman: A favor en lo ge
neral y a favor'en lo particular, salvo los artículos 
reservados. 
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Héctor Astudillo Bello: A favor en lo general y en 
lo particular, salvo en los artículos reservados. 

Ernesto Canto Gudiño: A favor en lo particular, 
a favor en lo general, excepto en los artículos re
selVados. 

Eduardo Mondragón Manzanarez: A favor en lo 
general y a favor en lo particular, excepto en los 
artículos reservados. 

Sergio Martínez Chavarría: En pro en lo general 
yen pro en lo particular, salvo en los artículos no 
reserva-dos. 

Rodolfo Samaniego: A favor en lo general, a 
favor en lo particular, excepto en los artículos re
servados. 

Mario Valentín Pérez Ponce: Afirmativo en lo 
general, afirmativo en lo particular, excepto en 
los artículos reservados. 

Julio Alemán: En favor en lo general, y en favor 
de los artículos no reservados en lo particular. 

Arturo Contreras: En favor en lo general y en 
favor en lo particular, excepto los artículos reser
vados. 

Luis VelázquezJaacks: En favor en lo particular, 
en favor de lo general, excepto los artículos reser
vados. 

Luis Manuel A1tamirano: A favor en lo general, 
a favor en lo particular, salvo los artículos reser
vados. 

Gonzalo Rojas: En contra en lo general, a favor 
en lo particular, salvo los no reservados. 

Pedro Peñaloza: En contra en lo general, a favor 
en lo particular en los artículos no reservados. 

Amaso Treviño: En pro en lo general y en pro en 
lo particular en los artículos no reservados. 

Gámiz Fernández: A favor en lo general y en los 
artículos no reservados también a favor. 

Mónica Torres: A favor en lO general, a favor en 
lo particular, salvo los artículos reservados. 

Cristina A1cayaga: A favor en lo general, a favor 
en lo particular, salvo en los artículos reserva
dos. 

Jorge González Macías: A favor en lo general, a 
favor en lo particular, salvo los artículos reserva
dos. 

Marta De la Lama Noriega: A favor en lo general, 
a favor en lo particular, salvo en los artículos re
servados. 

Pilar Pardo Celorio: A favor en lo general y a 
favor en lo particular de los artículos no reserva
dos. 

Ignacio León Robles: A favor en lo general y a 
favor en los articulos no reservados. 

EL C. SECRETARIO.- ¿Faltó algún Represen
tante de emitir su voto? Se pregunta, ¿faltó algún 
Representante por emitir su voto? 

Se va a proceder a tomar la votación de la Mesa 
Directiva. 

Estrella Vázquez Osorno: En contra en lo gene
ral y en contra en lo particular, salvo los artículos 
reservados. 

LA C. SECRETARIA.- Usted, señor Represen
tante. 

Miguel Angel A1anís Tapia: En pro en lo particu
lar yen lo general, salvo los artículos reservados. 

Filiberto Paniagua Garc!a: A favor en lo general 
ya favor en los artículos no reservados. 

Margarito Reyes Aguirre: En contra en lo gene
ral, a favor en los artículos no reservados. 

Arturo Saénz Ferral: A favor en lo general y a 
favor en lo particular, con excepción de los artícu
los reservados. 

Salvador Abascal Carranza: En pro en lo general, 
en pro en lo particular, excepto los artículos no re
servados. 

LA C. SECRETARIA.- Señor Presidente, tene
mos la votación. 
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EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria. 

EL C. SECRETARIO.- 49 en lo particular a favor 
y 46 en lo general a favor. 

LA C. SECRETARIA.- En contra en lo general 9 
votos, en contra en lo particular 6 votos. 

EL C. PRESIDENTE.- Aprobado el dictamen 
sobre la Iniciativa de Ley Orgánica de la Adminis
tración Pública del Distrito Federal en lo general 
y los articulos no reservados en lo particular por 
46 y 49 votos, respectivamente. 

Esta Presidencia propone a la Asamblea que para 
ordenar el debate y sea más ágil su desarrollo, 
sean llamados a la tribuna los señores Represen
tantes que se han inscrito, en el orden en que 
fueron registrados, para proponer cada uno los 
articulos que reservaron en su oportunidad, de tal 
manera que puedan hacer en un solo acto cada 
Representante las propuestas de cada uno de los 
articulos que reservaron y no tener que volver a la 
tribuna en 3, 4 o hasta 8 ó 9 ocasiones como hay 
algunos señores Representantes que reservaron 
ese número de articulos ... 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
ARREOLA (desde su eurql).- Considero que 
debe ser articulo por articulo la discusión, porque 
hay algunos artlculos interrelacionados, entonces 
se deberá discutir y votar articulo por articulo. 

EL C. PRESIDENTE.- Estoy de acuerdo, señor 
Representante, en que este sería el segundo pro
cedimiento. Solamente que por economia de 
tiempo, esta Presidencia se permite someter a 
consideración de la Asamblea el que cada Repre
sentante pueda, al hacer uso de la tribuna, pueda 
presentar las propuestas de modificación que tie
ne reservadas en conjunto, una por una por su
puesto y al final se someterán igualmente a vota
ción una por una. La Secretaria lo someterá a 
votación. 

En caso contrario, si ustedes así lo determinan, 
procederemos articulo por articulo, de menor a 
mayor. Esto lo pongo a consideración de ustedes 
solamente por economla de tiempo ... 

ELC.REPRESENTANTELEOPOLDOENSAS
TIGA SANTIAGO (desde su eurul).- Pero, usted, 
señor Presidente, no consultó, a esta Sesión a este 

plenario, acerca de si se iba a abrir una lista de 
oradores o de intervenciones en lo general. En
tonces procedió a la votación yen ningún momen
to puso a discusión, aparte de lo correspondiente 
al Reglamento. Solamente se fijó postura por los 
partidos, faltó la discusión en lo general. 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Representante, 
esta Presidencia solamente registró los oradores 
que estaban precisamente inscritos en lo general. 
El debate en lo general ya pasó y fue la votación 
correspondiente. Ahora estamos en la discusión 
en lo particular ... 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
ARREOLA (desde su eurul).- Yo solicito a la 
Presidencia de la Asamblea, que retire su pro
puesta de que se haga la intervención de los que 
reservaron articulos, de todos sus articulos, y que 
se proceda a discutir articulo por articulo. 

Considero que no debe tomarse en cuenta el 
argumento de que en obvio de tiempo. Es un 
asunto tan importante para la ciudad que no 
debemos abreviar el tiempo y que deberlamos de 
proc~derdeacuerdo a lo que siempre se ha hecho: 
artículo por articulo la discusión, y después la 
votación articulo por articulo. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Si no hay alguna otra 
proposición, esta Presidencia estaria de acuerdo; 
se allana a la proposición del Representante 
Gonzalo Rojas, de tal manera que en el orden de 
los artículos, tendria el uso de la palabra el señor 
Representante Iván Garcia Solias para presentar 
una proposición en relación con el articulo 10. 

EL C. REPRESENTAN'¡ E PEDRO PEÑALOZA 
JOSE (desde su eurul).- Señor Presidente: ¿van 
a ser en orden descendente, o como se fueron 
anotando? 

ELC.PRESIDENTE.- No. En orden ascendente. 
O sea, ya que se solicitó que fuera articulo por 
articulo, creo, lo lógico es que se vaya discutiendo 
en orden ascendente, que es la técnica parlamen
taria más com ún. 

ELC. REPRESENTANTE PEDRO PEÑALOZA 
JOSE (desde su eurul).- ¿En el articulo 9, me 
anoté yo? 

.. 
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EL C. PRESIDENTE.- En el noveno transitorio 
lo tengo anotado a usted, pero eso es al final. 
Primero se discuten todos los artículos y después 
los transitorios. 

En consecuencia, tiene el uso de la palabra el 
Representante Iván Garcia Solis. 

EL C. REPRESENTANTE IV AN GARCIA SOLIS.
Ciudadano Presidente; ciudadanos Representan
tes: 

Puesto que no hubo discusión en lo general, que 
hubiera sido muy sanoy muy conveniente, porque 
no es cualquier cosa lo que aquí se está debatien
do, entonces yo me propongo mencionarconside
raciones de orden general que sustentan objecio
nes de tipo particular. 

Como este es el primer artículo que abordaré, 
quiero recordar que esta historia de las leyes 
orgánicas del Distrito Federal, es una historia de 
la contracorriente centralista que pugna impo
nerse en un país de estructura federalista. 

Para ello podemos hacer una brevísima revisión 
de las leyes orgánicas que ha tenido el Distrito 
Federal; es importante hacerlo. La primera, fue 
hecha a matacaballo, en 1928, cuando se destruye
ron los municipios. 

Esa ley tuvo tantísimos errores, que en las sucesi
vas leyes orgánicas no dejaban de referirse a ella 
como una ley insuficiente y una ley ineficaz. 

La ley del 28, desde luego, fue un tajo tremendo 
porque se enfrentaba a la necesidad de centralizar 
rígidamente el gobierno de la ciudad después de 
que habían sido cercenados los municipios en esta 
entidad federativa. 

Entonces, se pasaron facultades a granel al titular 
del Departamento, que antes había sido goberna
dor, por cierto, porque había gobernador, hubo 
gobernador en el Distrito Federal, aún con admi
nistración centralizada. Entonces vino este pro
ceso de monopolización de la Administración 
Pública, aún sin un estamento orgánico suficiente 
y funcional. 

Así encontramos que en 1935 el Presidente Láza
ro Cárdenas envía una iniciativa solicitando fa
cultades para la expedición de una nueva Ley 

Orgánica del Distrito Federal. Véase. El Presi
dente pide facultades y esa ley del 35, y que empe
zó a regir en 36, fue una ley que no discutió el 
Congreso, sino que el Presidente redactó a partir 
de las facultades que el Congreso le concedió. 
Podemos decir que es un punto culminante del 
presidencialismo, en el que el titular del Ejecuti· 
va asume por si la facultad de legislar. 

No entro al contenido de la politica que aplicaría 
Cárdenas, porque en muchos aspeCtos fue pro
gresiva y desde luego que me adhiero a esa ten
dencia Cardenista general. Pero no omito tampo
co que fue durante el régimen de Cárdenas donde 
se produjo también un afianzamiento del presi
dencialismo; esto tiene que ser registrado pun
tualmente, como un proceso real, más aún si 
queremos desprensidencializar y democratizar. 

Ahí surge, en esta iniciativa presentada por Cár
denas, la frase que hoy sigue navegando estas 
aguas que ya son más turbulentas y que hará 
naufragar ese barquichuelo centralista, a una 
estructura sui generis, ahí se dice ya. 

Todavía escuchamos eso; esa -es, dijéramos, el 
ucase para imponer un Estatuto especial en esta 
entidad federativa. 

Ahí se argumenta que la ley del 28, ya lo dije, no 
era adecuada y habla de diversos errores y omisio
nes, habla de falta de división del trabajo, en fin; 
se dice que las funciones de la Secretaría General 
del Departamento fueron omitidas en el ordena
miento original, razón por la cual se hizo necesa
rio preverlas por decreto expedido con posterio
ridad. 

Esto también lo quiero subrayar, cómo este meca
nismo sui generis ha requerido de parches adicio
nales constantes, es decir, de decretos. Esta enti
dad ha sido manejada sí, con decretos sucesivos y 
complementarios para corregir fallas estructura
les, cosa que no hubiera ocurrido así si esta enti
dad hubiera tenido desde el principio su Consti
tución como entidad federativa fundante del Pacto 
Federal. 

Luego viene también como parte de la argumen
tación: "Las atribuciones que correspondían a los 
distintos ayuntamientos, al gobierno del Distrito 
ya los presidente municipales en materia de elec
ciones, cultos, desmortizaciones, jurados, matri-
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monios, dispensas y licencias, registro civil, lega
lizaciones, exhortos, estadísticas, portación de 
armas, etcétera ... ", todas ellas no quedaban ya 
comprendidas en las futuras delegaciones, sino 
quedaban reservadas a la administración central. 

Entonces, aquí dejo esta parte de la historia. 
Seguiré más adelante en otro articulo para no 
agotar esta breve historia de la destrucción de la 
democracia en el Distrito Federal ypaso entonces 
al artículo 10, que dice: 

"El jefe del Distrito Federal será el titular de la 
administración pública del Distrito Federal; será 
nombrado y ejercerá sus funciones conforme a lo 
establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Go
bierno del Distrito Federal, la presente ley y otros 
ordenamientos legales y reglamentos". Agrega 
otro párrafo diciendo que "La administración 
pública tendrá a su cargo los servicios públicos 
que la ley establezca ... ", etcétera. No continúo 
más porque la esencia está contenida en las pri
meras líneas. Es decir, a estas alturas, en 1994, en 
visperas esperamos de una Reforma Política, el 
día justamente, porque tengo entendido que hoy 
es el día en que se instala una mesa de discusión 
política para reformar el Distrito Federal, justa
mente este día nos encontramos en la Asamblea 
de Representantes discutiendo un articulo que 
nuevamente trae a colación la figura de un jefe y 
no de un gobernador, que es el funcionario que 
debiera encabezar esta entidad federativa. 

Dejo ahí esta argumentación y continuaré en lo 
particular apoyándome también en argumentos 
legítimos y genuinos de tipo general. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión la pro
puesta del señor Representante Iván García So
lis. ¿Oradores en pro? 

~Oradores en contra? 

En contra, se concede el uso de la palabra al señor 
Representante Fauzi Hamdan. 

EL C. REPRESENTANTE FAUZI HAMDAN.
Yo quisiera de una vez y portodas, dejar clara una 
postura no sólo como.Presidente de la Comisión 

de Administración Pública Local, sino de lo que 
es en un régimen de derecho en el que vivimos. 

Como sé de antemano que muchos compañeros 
Representantes para las demás proposiciones de 
modificaciones al articulado del dictamen, se estarán 
fundando en lo que es el proceso de mejoramien· 
to del sistema democrático del gobierno de la 
Ciudad de México, yo quisiera dejar asentado esto 
como punto clave de lo que es objeto de discu
sión. 

Nadie discute lo que dice el señor Representante 
Iván García en cuanto a dar los pasos siguientes 
para lograr la excelencia en un contenido demo
crático del gobierno de la Ciudad de México; pero 
ahorita, como está la estructura constitucional, y 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la 
propuesta de hablar de gobernador no correspon
dea las bases constitucionales que ahorita, en este 
momento, nos rigen. Consecuentemente tampo
co sería factible que en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública se aceptara la proposi
ción del señor Representante, de hablar del tér
mino gobernador, término que como ustedes sa
ben se usó hasta 1928, antes de la reforma Cons
titucional. 

Consecuentemente, simplemente en un esquema 
de legalidad como vivimos ahora, entendamos, el 
término jefe del Distrito Federal, es el acorde con 
el 122 Constitucional. Su Ley Reglamentaria del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y, por 
ende, el dictamen a discusión. 

Dejo constancia para todos los efectos de las 
demás proposiciones de otros artículos, que aque
llo que se aparte del contenido de la estructura de 
legalidad, a la cual nosotros somos los primeros 
en sujetarnos, será la misma objeción y ya no 
subiré en brevedad del tiempo y respeto a los 
señores Representantes. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra, en términos del 86, al Representante 
Iván García. 

EL C. REPRESENTANTEIVAN GARCIA SOLlS.
Ciudadano Presidente, cíudadanos Representan
tes: 

• 
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El Representante Fauzi ha comparecido aqui 
como un paladin, defensor de la ley. 

Yo quiero decir que tengo el derecho y tengo la 
obligación politica de insistir las veces que consi
dere necesario en el hecho de que esta legalidad es 
una legalidad injusta, es una legalidad inadecua
da, es una legalidad obsoleta, es una legalidad a la 
que no se puede limitar el pueblo de la Ciudad de 
México ni sus representantes legitimos y que, por 
lo tanto, todas aquellas argumentaciones y accio
nes que se hagan para modificar esta legalidad y 
sustituir los funcionarios de dedo por funciona
rios elegidos, son empefios legitimos y viables. 

Por ello en lo particular remarco mi oposición y 
mi voto en contra del articulo décimo ... 

EL C. REPRESENTANTE FAUZI HAMDAN, 
(desde su curul).- Sefior Presidente podria pre
guntarle al orador si acepta una interpelación? 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepta una interpela
ción sefior Representante? 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA SOLIS.
Con todo gusto. 

EL C. PRESIDENTE.- Si la acepta, adelante. 

EL C. REPRESENTANTE FAUZI HAMDAN, 
(desde su curul).- Mire sefior Representante, 
naturalmente que soy paladin de la Ley y le voy a 
preguntar dos cosas muy simples: 

Si usted que en los términos del 128 Constitucio
nal y conforme al 122 Constitucional, juró aqui 
protestar guardar la Constitución y las leyes que 
de ella emanen, hacer una proposición que va en 
contra del texto Constitucional, en el esquema 
que actualmente tenemos, ¿no seria ilegal? 

Más aún si usted propone el término 'Goberna
dor" para los efectos de este articulo 10, el pobre 
sefior que detenta ahora ese cargo, todos sus actos 
serian nulos de pleno derecho. ¿Es asi o no es asi? 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA SOLIS.
No es asi Representante Fauzi por una sencilla y 
clara razón, si no nos escuchamos no podemos 
dialogar ni controvertir. Cuando yo hablé de que 
aqui hubo gobernador y que aqui habrá goberna-

dor, simplemente dije que por esa razón, a la vez 
que voté en contra de esta propuesta de Ley de 
Administración Pública, también voto en contra 
del contenido del articulo 10; y no hice una pro
puesta concreta. 

Si usted escuchó bien, o si quiere que la Secretaria 
lo repita, podrá advertir que yo no propuse que 
dentro de este engendro se incluya la figura de 
'Gobernador'. Si usted escuchó eso, escuchó mal, 
Representante Fauzi, yo no lo propuse. ¿Cómo 
va a contener semejante mamotreto la figura de 
"gobernador"? es imposible, ¿a quién se le puede 
ocurrir eso? a mi no. Simplemente dije que estoy 
en contra de este articulo 10 y que votaré en 
contra, y no propuse aqui que hubiera un gober
nador' si usted 10 entendió así, pues fue cosa de su 
imaginación, o de su mal oido. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra 
la Representante Estrella Vázquez. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA ESTRELLA 
VAZQUEZ OSORNO.- Quisiera aprovechar el 
uso de la palabra para sefialarle al Representante 
Fauzi que en el texto que se nos ha presentado 
como iniciativa del Ejecutivo, se es enfático en 
denominar jefe del Distrito Federal al titular del 
Departamento del Distrito Federal, siendo que 
esa situación es incorrecta, porque ese titulo para 
el gobierno de la ciudad tendrá tal denominación 
hasta 1997; creo que debiera corregirse. 

Sobre la intervención de mi compafiero lván García 
Solis, yo quisiera proponer un texto en el caso del 
articulo 10, del articulo 29 y el articulo 30 que él 
reservó. 

En el articulo 10 propongo que en la parte corres
pondiente se señale de la siguiente manera: 

"La Administración Pública del Distrito Federal 
tendrá a su cargo los servicios públicos que la ley 
establezca. La prestación de estos podrá conce
sionarse, en caso de que asi lo acuerde la Asam
blea de Representantes, y es donde viene la adi
ción, una vez que se haya acreditado suficiente
mente que asi lo requiere el interés general, y 
asimismo que hayan sido cabalmente los requisi
tos que se establecen en el reglamento que al 
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efecto se expida por la Asamblea de Representan
tes del Distrito Federal". 

En el caso del articulo 29 ... 

EL C. PRESIDENTE.- Señora Representante. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA ESTRELLA 
V AZQUEZ OSORNO.- Bueno, es que Iván habló 
para referirse a esos tres articulos ycomo entendi, 
la palabra se va a tomar de esa manera. 

EL C. PRESIDENTE.- Ciudadana Representan
te. El acuerdo fue que se iba a discu tir articulo por 
articulo. Además el haber hecho una propuesta 
adicional sobre el articulo 10 sin haber sometido 
el articulo anterior a la propuesta anterior, o sea 
haberse agotado la discusión del articulo ante
rior, me obliga a poner de nuevo a consideración 
la propuesta que usted acaba de hacer, y entiendo 
que está agotada la discusión respecto a la pro
puesta de Iván Garcia Solis. 

De tal manera que está a discusión la proposición 
presentada por la Representante Maria Estrella 
Vázquez. 

¿Oradores en Contra? No habiendo quien haga 
uso de la palabra ... Adelante, señor Representan
te. 

EL C. REPRESENTANTE SERGIO MARTINEZ 
CIIA VARRIA.- Con su venia, señor Presidente. 
Nos convoca aqui hoy, en este tiempo, la discu
sión al artículo 10 de la Administración Pública 
del Gobierno de la Ciudad. 

Hemos escuchado a dos oradores que me antece
dieron, del Partido de la Revolución Democráti
ca, donde basándose en un concepto lineal, histó
rico, pareciera que realmente hemos olvidado lo 
fundamental que es el contexto, el momento y el 
tiempo que se vivia en 1928 y que obligó a que se 
tomaran las determinaciones para reformar el 
poder público y el ejecutivo en nuestra ciudad. 

Se habla de que la historia es una contracorriente 
centralista en un pais federalista. Nuevamente, 
como en el Siglo XIX, traemos a colación, como 
si no hubiéramos avanzado en esos debates, si 
somos federalistas, centralistas, si hay una fuerza 
centrípeta, si hay una fuerza centrifuga, y nueva-

mente estamos desviándonos del contexto del 
debate. 

En 1928 no hubo una destrucción de los munici
pios. El país, en ese momento, se encontraba en 
una enorme turbulencia, amenazaban algunos 
levantamientos armados en otros Estados de la 
República. Si checamos un poquito la historia, 
Representante del PRD, Garcia Solis, yo sé que 
usted es un gran historiador, es usted también un 
hombre que le gusta la teoria politica, entonces 
creo que es importante que contextualicemos esa 
destrucción a la q ue usted hace referencia, porq ue 
lo que imperaba en ese momento no era una idea 
de una ocurrencia por destruir los municipios, ni 
decapitar al gobernador, sino en ese momento lo 
que se necesitaba era asegurar la gobernabilidad 
del pais. 

Ciertamente hubo muchos errores yque las leyes 
orgánicas consecuentes la calificaron de insufi
ciente. Yo no sé qué ley, en qué parte del mundo 
no sea insuficiente para el momento en que se 
emita. Afortunadamente la leyes perfectible y 
precisamente es lo que estamos presentando aqui 
y creo que era la orientación de lo que también se 
basó el Representante de Acción Nacional, Fauzi 
Hamdan, en su participación anterior. 

Se habla que el Congreso no discutió en 1935 la 
solicitud del Presidente Lázaro Cárdenas para 
que se le otorgaran facultades para expedir la 
nueva Ley Orgánica del Distrito Federal. ¡Qué 
tiempos aquellos! Afortunadamente creo que 
hay una coincidencia en todas las fracciones par
lamentarias aqui presentes, en este Congreso, el 
más plural de la República, en que es necesario 
acotar el poder presidencial; en quedependede la 
actitud de nosotros, legisladores, que haya un 
muro de contención y que se den diques al presi
dencialismo. 

De lo que se trata en los 90, es que transitemos del 
presidencialismo a un sistema presidencialista; 
de lo que se trata es de que superemos una discu
sión de división de poderes y que hablemos del 
fortalecimiento del Poder Legislativo para que 
haya un mayor equilibrio entre los poderes. 

Es importante, por lo tanto, superar esos debates 
históricos lineales, para que nos contextualice
mos en esta Primera Asamblea Legislativa, en 
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esta primera ley que vamos a tener la enorme 
oportunidad de votar por ella, en qué tiempo y en 
qué circunstancia impera la correlación de fuer
zas del tejido social que es harto distinto a cómo 
imperaba a inicios de este siglo. 

Finalmente, en cuanto a la propuesta que hace la 
Representante Estrella, de la reforma al artículo 
10, y que precisamente propone que la adminis
tración pública del Distrito Federal tendrá a su 
cargo los servicios públicas que la ley le establezca 
y que determine la Asamblea de Representantes, 
perdón, no pude copiar muy rápido la propuesta, 
me gustarla tener una copia para que se discutiera 
más a fondo, yo tendría una observación que no 
creo que sea solamente de forma, sino de fondo. 
Acabo de hablar de la necesidad de fortalecer los 
poderes para que haya un mayor equilibrio. ¿Por 
qué se está confundiendo una facultad del Ejecu
tivo con una facultad del Legislativo? 

Hasta donde yo sé, no encuentro yo parlamento 
en el mundo en que esté ocupado por la concesión 
de los servicios. Creo que a todos nos queda muy 
claro que esto es parte de la administración públi
ca, por lo tanto del Poder Ejecutivo. 

Por lo tanto, para que avancemos en este fortale
cimiento y en este equilibrio de los Poderes, no 
provoquemos la confusión nuevamente entre los 
Poderes, porque entonces iríamos a un asam
bleísmo sin sentido. 

Muchas gracias. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCJA SO
liS (desde su curul).- Señor Presidente, solicito 
la palabra. 

EL C. PRESIDENTE.- Con qué objeto, señor 
Representante. 

ELC. REPRESENTANTEIVAN GARCIA SOUS.
Para alusiones, señor. 

EL C. PRESIDENTE.- En términos del 86, tiene 
la palabra el Representante Garcia Solís. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA SOUS.
Ciudadano Presidente; ciudadanos Representan
tes: De manera muy breve. Yosoyaficionadoala 

historia, creo que es una disciplina que recrea la 
experiencia de la humanidad y nos permite orien
tarnos mejor. No quiero dar una definición, es un 
comentario provisional. Pero el Representante 
que me antecedió en el uso de la palabra hace un 
pésima incursión en la historia de la destrucción 
del municipio, entonces esto sí quiero corregirlo, 
porque esto no es aceptable. Vamos a hablar con 
claridad. 

Cuando se destruyó el municipio, en la Ciudad de 
México, había una pugna muy grande entre Alva
ro Obregón, que estaba preparado para con tinuar 
en el poder, yel grupo moronista, de estos precha
rros podríamos decir; todavia ahora los modernos 
son los de organizaciones cuyo nombre no quiero 
mencionar para no provocar alusiones. Entonces 
estos precharros de morones tenían un control 
sobre un número determinado de municipios y 
efectivamente hacían mal uso de ellos, eso es 
cierto, hacían muy mal uso de ellos; porque too 
mando en cuenta el mal ejemplo del de arriba, de 
Obregón, el de los cañonazos de 50 mil, que 
incluso bromeaba de que él robarla menos por
que nada más tenía un brazo, una mano, pero sí 
metía mano a las arcas públicas, pues los muníci
pes hacían lo mismo; estaban bien educados en 
este arte de la corrupción, en esa mala arte. 

Esa fue la razón para centralizar más, esa fue la 
razón coyuntural; pero la razón histórica fue que 
se' quería dar unidad de mando en la ciudad. 
Fíjense, así está. En la iniciativa mediante la cual 
se cancelaron los municipios se argumenta con 
esa frase: queremos unidad de mando. Esto casi 
es una formulación militar, unidad de mando. en 
lugar de democracia, esto es lo que sustituye a la 
democracia. 

Consulte por favor, Repr~entante, el debate, es 
un debate muy esclarecedor, el debate que se dio, 
tengo entendido, aquí en este mismo recinto y fue 
un debate estupendo. Vicente Lombardo Tole
dano, que no era lombardista entonces, no era un 
marxista dogmático, el marxista dogmático en 
que después se convirtió; era un hombre de una 
estupenda claridad y con una visión muy moder
na, muy genuinamente moderna de las cosas. 
Lombardo hizo una estupenda defensa del muni
cipioaquí, en esta sala; pero no pudo continuaren 
su segunda intervención porque los matones de 
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Gonzalo N. Santos, que eran diputados con pisto
la en mano, lo amenazaron y Lombardo puso pies 
en polvorosa y ya no hizo su segunda interven
ción. Así dice la crónica. 

y ocurre que en esa defensa estupenda que hizo 
Lombardo del municipio, dijo precisamente que 
la tendencia en el mundo, en Europa era al auto
gobierno local y no a la centralización de mandos. 
De tal manera que cuando hablamos de destruc
ción del municipio aplicamos un adjetivo que se 
ajusta a lo que ocurrió en esa época. 

Quiero decirle también que cuando Obregón 
entonces para resolver el problema de los moro
nistJ¡s suprime los municipios, tira el agua sucia 
del moronismo, pero también tira el niño del 
municipio, que era una figura valiosa, por la cual 
unos cuantos años antes se había luchado en la 
Revolución; el municipio libre fue una bandera 
de la Revolución Mexicana en 1917. Y aquí 
mismo también se discutió si se municipalizaba o 
no el Distrito Federal; no aquí, sino en el Consti
tuyente, en Querétaro, ahí se discutió y se ganó 
ese debate y quedó municipalizada la Ciudad de 
México. 

Entonces, bueno, disculpen señores Represen
tantes que tengamos que hacer esta incursión en 
la historia como aficionados, pero como aficiona
dos de buena fe y buscando trabajar en favor de la 
democracia. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En términos del 86, y 
hasta por cinco minutos, se concede el uso de la 
palabra a la Representante María EstrellaVáz
quez. 

lA C. REPRESENTANTE MARIA ESTRELlA 
VAZQUEZ OSORNO.- No quisiera cansar a los 
Representantes con una argumentación larga, 
puesto que han sido planteadas las principales 
lineas de nuestra propuesta del Partido de la 
llevolución Democrática, en la postura en lo 
general que señalamos. 

Sólo quisiera decir, para precisar, que estamos 
nosotros haciendo algunas propuestas, en la medida 
en que el Legislativo que hay en el Distrito Fede-

ral es una especia de Legislativo. El Ejecutivoque 
existe, porque alguien hablaba aquí de la separa
ción de poderes, el Ejecutivo que existe es un 
Ejecutivo algo así como un Ejecutivo. 

Creemos que mientras no haya una elección del 
gobernador o de como se le quiera llamar y de los 
presidentes municipales, mientras no haya una 
reforma politica que la ciudad está demandando, 
es necesario establecer una participación del único 
órgano representativo que existe en la ciudad, en 
definiciones que son trascendentales para la ciu
dad. Yen ese sentido, el articulo 10, para aclarar 
al Representante Sergio Martínez, va en ese sen
tido y en ese sentido irán las propuestas que 
hagamos sobre las modificaciones de la redacción 
de la ley en el articulado particular. 

En el segundo párrafo del artículo 10 propone
mos, repito, para dejar aquí también la propuesta, 
que se modifique y se agregue lo siguiente; dice así 
el articulo original: "La Administración Pública 
del Distrito Federal, tendrá a su cargo los servi
cios públicos que la ley establezca. La participa
ción de éstos podrá concesionarse en caso de que 
así lo acuerde la Asamblea de Representantes", 
es el agregado, que la Asamblea intervenga en la 
ratificación de los servicios que quieran ser con
cesionados mientras no exista un Ejecutivo elec
to. y continúa retomando el texto original que 
dice: "Una vez que se haya acreditado suficiente
mente, que así lo requiere el interés general y 
asimismo que hayan sido éabalmente satisfechos 
los requisitos que se establezcan en la ley, que al 
efecto se expida por la Asamblea de Representan
tes del Distrito Federal." Es una adición más a ese 
párrafo. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión la propo
sición presentada. 

Para hechos, tiene la palabra el señor Represen
tante Gonzalo Rojas. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
ARREOIA.- Con su venia, señor Presidente. 

Fundamentalmente para dos cuestiones quise hacer 
uso de esta tribuna. Primero, me parecen saluda-

• 
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bIes las expresiones del Representante Chava
rria, en el sentido de que tenemos que luchar por 
acotar el poder presidencial, por darle real inde
pendencia a esta soberania, por hacer que en 
México impere realmente la independencia de 
poderes y el respeto a los Poderes de la Unión. 

Tiene mayor valor esta declaración, esta interven
ción del Representante Chavarria, en virtud de lo 
que aconteció en esta misma sala el dia de la 
aprobación de los delegados, en donde el Repre
sentante Chavarria fue el primero,y ahoraentien
do cuál fue el sentido de ese voto, de expresar un 
voto por disciplina, me parece que es muy saluda
bledesde aqui, me parece que tenemos que sumar 
esfuerzos todos, recuperar la dignidad de Asam
bleistas y de este poder para dar la autonomia. 

Sin embargo, tenemos que dejar claro que la 
intervención del compañero Iván, es en ese senti
do de que profundicemos en la discusión, en el 
análisis de lo que queremos para el Distrito Fede
ral; no fue un planteamiento de que se incorpora
se en el texto de una ley que no vendria al caso la 
figura de gobernador. 

En lo particular, con respecto a la propuesta de la 
compañera Estrella Vázquez, esta soberania en 
tanto no exista una real función de gobierno 
propio del Distrito Federal, debiera de tener la 
facultad para sancionar, para aprobar en su caso, 
la concesión de los servicios, me parece que ese es 
el sentido de la propuesta de la compañera Estre
lla y, por eso, nos parece que seria muyconvenien
te que pudiésemos, que esta Asamblea pudiese 
sancionar y aprobar la concesión de los servicios 
públicos para que no hiciera al arbitrio, a la volun
tad unipersonal del regente de la ciudad. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· Gracias, Representante 
Rojas. 

Toda vez que la Representante Estrella Vázquez 
hizo una proposición adicional, pongo a discu
sión dicha proposición. 

Oradores en contra. No habiendo oradores en 
contra, ni quien haga uso de la palabra, resérvense 
las dos proposiciones relativas al articulo 10 de 
los Representantes Garcla Solís y Estrella Váz-

quez para su votación en conjunto al final. 

Para hacer una proposición de modificación al 
titulo y ubicación del capitulo II de la Ley que 
discutimos, tiene el uso de la palabra el ciudadano 
Representante Francisco González Gómez, del 
Partido del Trabajo. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO GON· 
ZALEZ GOMEZ.- Señor Presidente; compañe
ras y compañeros: 

La propuesta que voy a hacer tiene por objetivo 
darle coherencia y lógica al contenido de la Ley. 
Es una propuesta sencilla, pero que pretende 
precisamente dejar claro el contenido de la mis
ma. 

Actualmente el Capitulo II empieza en el articulo 
7 y se titula: "de los limites del Distrito Federal", 
pero es el articulo 6° donde se habla y se define los 
términos del territorio del Distrito Federal, por 
eso la propuesta es que el Capitulo II empiece 
antes del articulo 6° y que el nombre sea "del 
territorio del Distrito Federal". Esto significa 
que se incluyen los limites y que se incluye la 
definición del territorio del Distrito Federal. 

Entonces, repito la propuesta: al Capitulo II se le 
llamará "del territorio del Distrito Federal" y se 
iniciarla antes del articulo 6. 

Gracias. 

ELe. PRESIDENTE.· Está a discusión la propo
sición. ¿Oradores en contra? 

No habiendo quien haga uso de la palabra, resér
vese para su votación al final. 

Para hacer una proposición al articulo 13, se 
concede el uso de la palabra al ciudadano Repre
sentante José Espina Von Roehrich. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE ESPINA VON 
ROEHRICH.· Con su venia, señor Presidente. 
Ciudadanos Representantes: 

Creo que es un hecho evidente al destacar que la 
función de educación y la función desaludson dos 
de las principales funciones que le corresponden 
al Estado desarrollarlas. 
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Por esta razón es que la propuesta que vaya 
leerles a continuación se refiere a la modificación 
de la denominación de la Secretaría de Desarrollo 
Social: 

El suscrito, Representante del Partido Acción 
Nacional, con fundamento en el artículo 82 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representante del Distrito Federal, 
propone se modifiquen los artículo 13 fracción VI 
y 25 del dictamen correspondiente a la Ley Orgá
nica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, con el objeto de atribuir una nueva deno
minación a la Secretaría de Desarrollo Social yse 
sustituya por la de Secretaría de Educación, Salud 
y Dysarrollo Social, por incluir ésta las materias 
objeto de las atribuciones conferidas a la referida 
Secretaría. 

De esta manera, la redacción del artículo 13 en su 
fracción VI sería "Secretaría de Educación, Salud 
y Desarrollo Social", yel artículo 25 quedaría: "A 
la Secretaría de Educación, Salud y Desarrollo 
Social, corresponde primordialmente el despa
cho de las materias relativas al desarrollo social, 
acción cívica, cultural, recreativa, deporte, admi
nistración de zoológicos, localización de perso
nas, educación y salud y además de diversos servi
cios a la comunidad". 

Así pues, es una manera de destacaren la denomi
nación de esta Secretaría dos de las principales 
funciones que deberá cumplir: la educación y la 
salud, y para que además a los ciudadanos todos se 
identifique plenamente que a esta dependencia 
corresponderá los trabajos, la prestación deservi
cio y la atención en lo referente a estas dos mate
rias. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias señor Represen
tante. Está a discusión la proposición presentada 
por el Representante José Espina. ¿Oradores en 
contra? 

No habiendo quien haga uso de la palabra resér
vese para su votación al final. 

Sobre el mismo artículo se concede el uso de la 
palabra para hacer una proposición al Represen
tante Leopoldo Ensástiga Santiago del PRD. 

EL C. REPRESENTANTE LEOPOLDO 
ENSATIGA.- Bien, antes de proceder a presentar 
la propuesta del grupo de Representantes del 
Partido de la Revolución Democrática, yo quisie
ra dejar asentada la siguiente solicitud frente a 
este Pleno. 

El que suscribe, Representante Leopoldo Ensás
tiga Santiago, solicita al presidium de esta Asam
blea se inscriba en el Diario de Debates la protes
ta que presenté por el incumplimiento del meca
nismo de debate señalado en el artículo 82 del 
Reglamento Interno, vigente, de esta Asamblea 
de Representantes, en el sentido de que no se 
consideró por este presidium la discusión del 
debate general. 

Continúo entonces con la propuesta: 

El Partido de la Revolución Democrática en esta 
Primera Asamblea Legislativa, con fundamento 
en el artículo 82 del Reglamento para el Gobier
no Interior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, propone se modifiquen los artí
culos 13, fracción III y XXII, del dictamen corres
pondiente de la Ley Orgánica de la Administra
ción Pública del Distrito Federal, con el objeto de 
atribuir una nueva denominación a la Secretaria 
de Fomento Económico, y se sustituya por la de 
Secretaria de Desarrollo Económico; por ser ésta 
más extensa, mucho más integral una visión del 
desarrollo económico y no solamente restringida 
al fomento o la generación de empleos y por lo 
tanto proponemos la siguiente redacción: 

Artículo 13.- El Jefe del Distrito Federal se 
auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones que 
comprende el estudio, planeación y despacho de 
los negocios del orden administrativo en los tér
minos de esta ley, de las sigUientes dependencias: 

En la fracción III propongo diga: Secretaria de 
Desarrollo Económico. 

y esto tiene que ver con el artículo 22 quecompe
te a dicha Secretaría de Fomen to Económico. 
Entonces propongo que en el artículo 22 diga: a 
la Secretaría de Desarrollo Económico le corres
ponderá primordialmente el despacho de las 
materias relativas al desarrollo y regulación de 
actividades económicas en los sectores agrope
cuario, industrial, comercial y de servicios. Espe-
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cíficamente cuenta con las siguientes atribucio
nes, de la primera fracción a la fracción veinte. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias Representante 
Ensástiga. 

Está a discusión la proposición presentada, las 
proposiciones presentadas por el Representante 
Ensástiga a los articulos 13 y 22. 

lA C. REPRESENTANTE MONICA TORRES, 
(desde su curul).- Señor Presidente pido la pala
bra a favor. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra a la Representante Mónica Torres. 

lA C. REPRESENTANTE MONICA TORRES.
Me parece adecuado asimilar este rubro, en el 
sentido de que es, como decía nuestro compañero 
del PRD, más integral. Desarrollo Económico 
comprende el fomento económico dentro de éste, 
por lo que nuestra fracción se pronuncia a favor 
de esta nueva denominación y como este articulo 
también comprende la propuesta de Acción 
Nacional, de Desarrollo Social el cambio que sea 
a Educación, Salud y Desarrollo Social, conside
ramos que se le dará más relevancia a esos dos 
rubros. 

En este mismo sentido, lo que nosotros conside
ramos que de esta manera se le da a la educación 
el carácter de servicio público desde luego, como 

. siempre ha sido, continuo, permanente y regular. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, se en
cuentra a discusión la proposición presentada por 
el Representante Leopoldo Ensástiga y apoyada 
por la Representante Mónica Torres. 

Oradores en contra. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, resérvese para su votación al fi
nal. 

Se concede el uso de la palabra al Representante 
Francisco González, para presentar una proposi
ción relativa al articulo 14. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO GON
ZALEZ GOMEZ.- Sefior Presidente, compañe
ros: 

El artículo 14 se refiere a las atribuciones genera
les de los titulares de las Secretarias. Tiene aho
rita cinco incisos. Nosotros proponemos que se 
añada un sexto y un séptimo que dirían lo siguien
te: 

"El. los juicios de amparo, el Jefe del Distrito 
Federal podrá serrepresentado por el titular de la 
dependencia a la que el asunto corresponda, se
gún la distribución de competencias. En los jui
cios administrativos, los titulares de las depen
dencias contestarán la demanda por si y en repre
sentación del Jefe del Distrito Federal." 

Si ustedes revisan los incisos a los que he hecho 
referencia no hay ningún punto en donde se trate 
esto. 

Proponemos también que se añada un mClSO 

séptimo, donde se señale que es una atribución de 
los Secretarios comparecer ante la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal en los casos 
previstos por el Estatuto de Gobierno del Distri
to Federal. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. Está a discusión 
la proposición presentada. 

Oradores en contra. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, resérvese para su votación en con
junto. 

EL C. REPRESENTANTE FAUZI I1AMDAN 
AMAD (desde su curul).- Solicito la palabra. 
señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Por la Comisión, se con
cede el uso de la palabra al Representante Fauzi 
Hamdan. 

EL C. REPRESENTANTE FAUZI I1AMDAN 
AMAD.- Con su venia, señor Presidente. En 
efecto, la proposición que acaba de hacer el 
Representante Francisco González es correcta. 
Fue una omisión de la iniciativa del Ejecutivo 
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Federal. Venia en los trabajos del grupo plural 
que se estaban realizando con el Ejecutivo desde 
hace mes y medio, e inexplicablemente fue omiti
da. Y qué bueno que se percató en este momento 
porque si no hubiera sido un serio problema para 
defender los asuntos de representación cuando es 
autoridad responsable en los juicios de amparo el 
Jefe del Distrito Federal. 

Consecuentemente, es una proposición muy cer
tera, muy precisa y muy necesaria. 

EL C. PRESIDENTE.- Resérvese para su vota
ción en conjunto, al final. 

Sob¡;e el mismo articulo 14, lo ha reservado el 
Representante del PRI Hugo Castro. En conse
cuencia, se le concede el uso de la palabra. El 
Representante Hugo Castro le cede su turno al 
Representante Ernesto Canto. 

Adelante, señor Representante Canto. 

EL C. REPRESENTANTE ERNESTO CANTO 
GUDIÑO.- Con su venia, señor Presidente. 

Compañeras y compañeros Representantes: Hay 
varias atribuciones a las Secretarias Generales 
especialmente. Sin embargo, el articulo 14 tiene 
un rubro general, que también tendrían que ser 
artribulbles a la OficiaBa Mayoryala Contraloria 
General. 

Es por eso la siguiente propuesta: De conformi
dad con el articulo 89 del Reglamen to Interior de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral, propongo modificar el párrafo del articulo 
14, titulo segundo, capitulo primero, de la Inicia
tiva de Ley Orgánica de la Administración Públi
ca del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Articulo 14. Los titulares de las Secretarlas de la 
Oficialia Mayor y de la Contralorla General, tendrán 
las siguientes atribuciones generales. 

Atentamente, Representante Ernesto Canto Gu
diño. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias Representante 
Ernesto Canto. Está a consideración la proposi
ción presentada. 

¿Oradores en contra? No habiendo quien haga 
uso de la palabra, se reserva para su votación al 
final. 

Para presentar un proposición al articulo 15 se ha 
registrado el ciudadano Representante Pedro 
Peñaloza. En consecuencia, se le concede el uso 
de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO PEÑALOZA.
Señor Presidente; compañeros y compañeras: El 
articulo 15 de la Ley que estamos discutiendo, 
habla de lo siguiente: 

Al frente de cada Secretaria habrá un Secretario, 
quien para el despacho de los asuntos de su 
competencia se auxiliará por los subsecretarios, 
directores generales, directores de área, etcétera. 

Vengo a esta tribuna a plantear dos adiciones a 
este artículo, voy a tratar de explicar por qué. 
Durante un tiempo relativamente importante, 
esta ciudad ha sido gobernada de una manera que 
no corresponde a las cifras electorales que se han 
reflejado en las últimas elecciones, para no hablar 
de mucha historia. 

Por ejemplo, para ilustrar a esta soberanía, en 
1988 el PRI sacó el 27 % de los votos en esta 
ciudad. Bueno en cualquier pais que se respete a 
sí mismo, y en cualquier ciudad que se respete a sí 
misma, el partido que obtiene el 27 % en base a un 
criterio racional, con un criterio a cuestión pro
porcional, pues deberla tener 27 % en los cargos 
públicos, pues no, el PRI aprovechándose de esta 
suspensión de derechos que tenemos en la ciudad 
se quedó con todos los puestos; es decir, con 27 % 
de votos, es decir, de cada 1200 defeños, 27 vota
ron por el PRI en esta ciudad, en 88 y el PRI se 
despachó con la cuchara grande y tuvo toda la 
administración pública, todos los delegados, to
dos los dependientes del Departamento del Dis
trito Federal, es decir, todo, eso es irracional. Y 
ahora nos quieren repetir la misma dosis. 

Ahora, con el 40 % de la votación nos han hecho 
el favor magnánimo, digo yo, de concedernos a la 
oposición, con sus recovecos, dos delegados, con 
40 % de votos; es decir, de cada cien defeños, 
votaron 40 por el PRI. y otra vez el PRI vuelve a 
las andadas y se quiere quedar con todos los 

II 
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puestos de la administración pública, con casi 
todas las delegaciones. 

Entonces, en nombre de la racionalidad politica, 
vengo a proponer dos fracciones de adición al 
artículo 15, que dicen lo siguiente: 

Fracción uno, que iría después del artículo 15, el 
despacho secretarial de los asuntos en las mate
rias de Contraloria General de Evaluación y Control 
de Gestión Pública de las dependencias adminis
trativas y de gobierno, le corresponde en la direc
ción ejecutiva de su titularidad, al partido que 
haya obtenido la primera minoría en la última 
elección federal en territorio del Distrito Federal, 
la primera minoría deberá tener la titularidad. 

y la fracción dos diría, el despacho secretarial de 
los asuntos en las materias de Medio Ambiente y 
Salud Pública en el Distrito Federal, le corres
ponderá en la dirección ejecutiva de su titulari
dad, al partido que haya obtenido la segunda 
minoría en la última elección. 

Parece algo exótico. Véanlo con mucha objetivi
dad. Fíjense ustedes, a ver, vamos a analizarlo. El 
PRI se lleva todo de la administración pública y 
solamente lo respaldan 40de cada 100. Y otra vez 
priísamos la administración. 

Bueno, yo sé y creo que es un derecho muy impor
tante pues que la gente tenga preferencias parti
darias. Pero de ahí a creer que con 40 % de la 
votación se deba tenertodos los cargos, me parece 
que es totalmente distinto. 

Entonces yo les pido que no priísemos la adminis
tración, o que no la priísemos tanto, si quieren. 
Porque entonces yo pregunto, ¿dónde quedan 
representados los intereses del 60 % del electora
do? Entonces si algún ciudadano votó por la 
oposición, no tiene ninguna representación en el 
gobierno. 

Es decir, el gobierno es encabezado por un parti
do que tiene el 40 %, y el PRI con eso exorciza a 
la oposición; no existe la oposición en la adminis
tración pública. 

Entonces me parece que esta propuesta, obvia
mente que esta propuesta de ninguna manera 

pretende modificar esta estructura injusta, auto
ritaria y abusiva del PRI, pero matiza un poco este 
abuso que tiene el PRI de cómo gobernar esta 
ciudad, que la gobierna muy mal, y la gobierna 
más mal, subrayo, más mal, fíjense ustedes lo que 
les estoy diciendo, más mal, no mal, con una he
gemonía en el gobierno, total. Esta propuesta es 
contrastante a lo que hizo hace poco el gobier
no. 

Fíjense cómo operó el gobierno. El gobierno nos 
propuso o le propuso a dos distinguidos miem· 
bros de la oposición, a Gómez Mont y a Ordorica, 
que se incorporaran. Yo dije aquí que es un signo 
muy positivo y que yo aplaudo y que voté a favor. 
¿Pero porqué no lo hacemos ley? En lugar de que 
dependamos de la voluntad de un señor que se le 
ocurra, depende de su humor y del contexto de 
escoger a alguien de la oposición, pues hagámoslo 
ley. 

Ya sabemos que el partido que sea la primera 
minoría, tendrá la Contraloría, y el que tenga la 
segunda minoría, tendrá Ecología y Salud. 

Bueno, compañeros y compañeras del PRI, no 
sean abusivos. No se lleven toda la administra
ción, y no como un acto injusto, desde el punto de 
vista moral, sino desde el punto de vista electoral. 
Reflejemos en las urnas y en los puestos públicos 
lo que suceda en ese escenario, en ese territorio 
tan precioso que es el de las urnas. 

Entonces les pido queen nombre de la matización 
y del acotamiento de este abuso del PRI, pudiéra
mos aceptar que se matizara esto. Espero que la 
falange priísta escuche y ojalá podamos sacar una 
propuesta que ayude a acotar este abuso terrible 
que hace el PRI. 

Dejo a la Secretaría mi propuesta, señor Presi
dente, por escrito para que en su oportunidad se 
vote, y ojalá triunfe la razón, deseo que lo haga, 
que suceda así. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Pedro Peñaloza. 

Está a discusión la proposición presentada por el 
Representante Peñaloza. 
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Oradores en contra. Hugo Castro. En pro. 

Se concede el uso de la palabra al Representante 
Hugo Castro, en contra. 

EL C. REPRESENTANTE HUGO CASTRO 
ARANDA.- Compañero Presidente, con su per
miso. No hace mucho, en un breve abordaje en 
esta tribuna, deciamos que en el estado actual de 
las cosas de ley nos obliga. Se puede cambiar la 
ley, pero desde luego hay muchos mecanismos 
para hacerlo. 

Dice el articulo 80 de la Constitución q ue el Poder 
Ejecutivo se deposita en un solo individuo deno
min¡tdo Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos. El Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos a su vez, en 
virtud del articulo 32 del Estatuto del Distrito 
Federal tiene en su fracción I como una de sus 
atribuciones nombrar al Jefe del Distrito Federal 
en los términos que dispone la Constitución Po
litica, etc. 

Es decir, el Poder Ejecutivo del Distrito Federal 
está depositado y atribuido a un solo individuo 
denominado Jefe del Distrito Federal, y provisio
nalmente, hasta 1997, Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, que es designado en los térmi
nos dichos. 

Es decir, el Poder Ejecutivo es indivisible. Si el 
Poder Ejecutivo encarga a sus secretarios o a sus 
empleados el ejercicio de alguna parte de la atri
bución que le corresponde, está en su facultad de 
hacerlo porque ambos Estatutos dicen con clari
dad la forma, los términos y los tiempos en que lo 
puede hacer. Consecuentemente esta indivisibi
lidad del Poder Ejecutivo no podtia ser rota dándole 
a la administración ejecutiva una participación 
semejante a la que se da en el seno de los cuerpos 
colegiados, como este, a los diferentes partidos 
que participan en las elecciones. 

No me opongo a un régimen parlamentario. El 
régimen parlamentario me parece que tiene muchas 
ventajas, creo que puede tener puntualmente 
muchísimas cosas atractivas, pero, repito, es in
dispensable que se haga en todo caso un análisis 
de fondo y que vayamos a la iniciativa, hacia el 
Congreso de la Unión para que se cambien estos 
términos. 

Cuando se invita a miembros de otro partido para 
que desempefien alguna función y se pregunta si 
es por ser miembro de esos partidos por lo que se 
les ha invitado a su desempefio, el Ejecutivo inva
riablemente nos ha respondido que no, que se 
está invitando a ciudadanos independientemente 
del partido al que pertenecen. Y esta invitación 
fue aceptada por las dos personas a que hacia 
alusión el honorable Representanteque me ante
cedió en el uso de la palabra para justificar que 
existe un avance en el sentido de dividir las facul
tades del Ejecutivo. Juridicamente esto es impo
sible. 

y sería conveniente en todo caso, si se quiere 
seguir avanzando, que los compañeros a los que se 
invita a colaborar acepten, porque luego ni acep
tan y los propios partidos nos dicen que no por 
razones de orden politico. 

Me parece que seria un acotamiento insostenible 
y que en todo caso es necesario llevarlo a las urnas. 
En 1997 si alguien que no sea de nuestro partido 
gana la mayoria en esta Asamblea, pues será 
miembro de otro partido el que sea Jefe del De
partamento del Distrito Federal, y a lo mejor, si 
asi es, nos invita a colaborar por pertenecer al 
partido que entonces teóricamente; sólo teórica
mente podría haber perdido. Vamos a ver si les 
aceptamos. 

Pero de momento, como las cosas están de otro 
modo, no estamos cometiendo abuso como parti
do, estamos usando de haber ganado la mayoria y 
en una República representativa como esta, re
presentar está en función de ganar. Ganen, sefio
res, y entonces pues veremos si cambiamos hacia 
el ámbito del parlamentarismo o, mejor aún, dis
cutamos el parlamentarismo a eso no me opongo. 

ELC. PRESIDENTE.- Para alusiones personales 
se concede el uso de la palabra al Representante 
Pedro Peñaloza. 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO PEÑALOZA.
Sefior Presidente, compañeros, compañeras: 

El Representante Castrovino aqui, aesta tribuna, 
a repetir argumentos que me parecen improce
dentes en relación a nuestra propuesta ... 

(Interrupción al orador) 
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EL C. PRESIDENTE.- No se permiten los diálo
gos entre los Representantes, señor Represen
tante Peñaloza. 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO PEÑALO
ZA.- ... Entonces, decía que el Representante 
Castro, trae aquí argumentos que me parecen to
talmente fuera de contexto. Recapitulemos. 

Nosotros planteamos una cosa que ojalá se en
tienda. La transición polftica-democrática en el 
pais y en la ciudad, requiere de bases legales. Lo 
que nosotros estamos proponiendo es modificar 
las leyes y hacer nuevas propuestas para que, en 
base a leyes, no siga siendo el gobierno monoco
lor, como ahora. Y nos dice, el Representante 
Castro, en ese estilo que no le conocla, pero así es 
la vida; de que primero hay que ganar en las urnas 
ydespués hablar de ingresar al gobierno, entonces 
ya nos estamos entendiendo. Lo que plantea el 
Representante Castro, es una visión autoritaria y 
discrecional para acceder al gobierno, fíjense 
ustedes. 

Para él le parece lógico, admisible, posible y even
tualmente aplaudible, que el jefe del Departa
mento discrecionalmente llame a ciudadanos 
distinguidos para que se integren al gobierno, en 
nombre de la facultad autoritaria que tiene, de 
acuerdo a las leyes vigentes, el Presidente de la 
República. 

Es decir, él prefiere la discrecionalidad, las deci
siones caprichosas de las leyes, ese es el escenario 
que nos plantea. Nosotros estamos argumentan
do que se modifiquen las leyes para garantizar la 
transición. El me tiene que responder si está en 
contra de que se modifiquen las leyes para garan
tizar la transición, y no retarme a ganar las urnas. 
Porque el PRI ganó el 40 % de las urnas, no todas. 
Conste que no quiero decir que debe ganar el 
100%, en ningún sistema se gana el 100 %; lo que 
yo estoy diciendo es que el gobierno debe reflejar 
la pluralidad de los votos. Porque, entonces, 
dónde queda la aspiración del 60 % de los electo
res que concurrieron el 21 de agosto, quién lo 
representa en el gobierno, quién representa el 60 
% que no votó por el PRI, quién. A menos que 
algún bromista me diga que el PRI retoma las 
banderas de la oposición ¿qué es eso?, aunque 
siempre lo ha dicho, lo ha hecho, y lo dice tam
bién. 

Me parece que el debate que nosotros pretendía
mos dar, ya lo llevaron a un terreno de muy bajo 
perfil, con la intervención del Representante del 
PRI, convocándonos a una verdad de perogrullo, 
gánese las urnas y después le damos el gobierno. 
Luego dice, incluso, matiza: si en 97 algún otro 
partido distinto al PRI gana las elecciones; bue
no, tendrá el gobierno. Es decir, esta es la concep
ción que hay de, subyace en esta discusión, el 
partido que gane debe ser dueño de vidas, de 
destinos y de todo, no se concibe en la mentalidad 
de algunos priístas la posibilidad de gobierno 
incluyente, lo siento por Ernesto Zedillo,lo lamento 
por él, porque sus correligionarios no lo han 
entendido, lamento mucho esto; porque él habla 
de gobierno incluyente, y sus correligionarios, 
algunos en esta Asamblea, siguen atrapados en el 
pasado, aún huelen a naftalina. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Peñaloza. 

Para alusiones personales, en términos del 87, se 
concede el uso de la palabra al Representante 
Hugo Castro. 

EL C. REPRESENTANTE HUGO CASTRO 
ARANDA.- Bueno, no, realmente no pensaba yo 
que hubiera debate, menos con mi amigo Pedro, 
nO'es que yo no haya entendido, probablemente 
Pedro nose explicó, y probablemente yo, confieso 
mi incapacidad de ser lo suficientemente claro 
para quese me entienda, creo que a veces el uso de 
la jocosidad, puede tapar un poco lo principal del 
razonamiento. No, yo estoy hablando precisa
mente de la leyy estoy diciendo que en las condi
ciones actuales, la indivisibilidad del Poder Eje
cutivo nos evita poder tener esto que propone el 
compañero Peñaloza, y digo que no me opongo a 
que pueda existir, pero sólo puede existir cam
biando la ley. Para cambiar la ley en esta Asam
blea, primero tenemos que cambiar la Constitu
ción Política. 

Yo creo que el orden de las cosas aquí sí altera el 
producto; es indispensable que hagamos una ini
ciativa de esta Asamblea, para que se modifique el 
80 de la Constitución y para que se modifique 
también la forma como el Presidente de la Repú
blica designa al Jefe del Distrito Federal. Es decir, 
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no me opongo de entrada a que haya gobiernos bi
colores, multicolores, o hasta de arcoiris, lo que 
digo, es que tenemos que modificar la ley. 

Con el debido respeto, en este momento, porque 
pues si hacemos chistes, podemos hacernos chis
tes unos a otros, y no es que no se me conozca el 
buen humor, el buen humor lo tenemos todos. 

No se trata que haya un Ejecutivo, ojo, monoco
lor. El Ejecutivo es tricolor, y frente a esta trico
loridad, la multicoloridad de la Asamblea de 
Representantes, de la Cámara de Diputados, del 
Senado de la República, es una muestra evidente 
de que podría tomarse este camino para variar. 

¿Quién represente en este momento en el Distri
to Federal a ese, no 60, cincuenta y tantos por 
ciento de los votos a que se aludió hace un mo
mento? Bueno, lo representa el compañero 
Peñaloza, lo representa Dolores Padierna, lo 
representa Fauzi, es decir, todos aquellos que 
llegaron aquí a la Asamblea en virtud de ese 
cincuenta y tantos por ciento de los votos, pero en 
el área en donde son contables, porque no lo son 
en el Ejecutivo, y esto es algo que no se puede 
computar de manera diferente. 

Pedro Peñaloza: no me opongo a que tomemos el 
camino del parlamentarismo, pero tenemos que 
hacer propuestas que sean congruentes y a tiem
po, es decir, queremos discutir cómo tomar el 
camino del parlamentarismo para modificar el 
Ejecutivo, adelante, todo está abierto para que 
podamos verlo, esto no significa ninguna cerra
zón. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Castro. 

Para alusiones personales, en términos del 86, se 
concede el uso de la palabra al Representante 
Peñaloza. 

ÉL C. REPRESENTANTE PEDRO PEÑALOZA-
Señor Presidente; compañeros y compañeras: 

El Representante Castro ha cometido una pifia 
extraordinaria. Le voy a explicar, a ver si puede 
pacientemente: 

No estoy planteando modificar la Constitución, 
porque si usted revisa, le pido que lo haga con 
prontitud, el articulo 42 fracción IX de la ley que 
estamos discutiendo, este asunto es de adminis
tración local. Tenemos facultad para modificar la 
administración local; no tendríamos que recurrir 
a la Constitución, no se devalúe; somos ya legisla
dores; terntinemos con este esquema del que somos 
prisioneros del presidencialismo autoritario; ar
tículo 42 fracción IX. 

Tenemos facultades para modificar la adminis
tración local; lo que estoy planteando es modifi
car la administración local. Por favor, esta Asam
blea puede modificar eso, no tenemos que ir a 
pedir audiencia ni en Los Pinos ni aquí en el 
Zócalo, entonces por eso lo estamos discutiendo. 

Yo le pido, Representante Castro, que en nombre 
de la legalidad y eventualmente de la sensatez 
revise eso. 

Así es que no nos ponemos con fantasmas, el 
artículo 42 fracción IX indica que tenemos facul
tades para ello. 

Claro, si alguien aquí es terriblemente prisionero 
del presidencialismo y no quiere dar un paso, si no 
consulta con el Presidente, es otra cosa, pero aquí 
está la ley, y yo hablo en nombre de la legalidad y 
quiero la legalidad para este país y aquí está 
amparado en un artículo, de tal suerte que no 
podemos confundirnos. 

Luego me dice al final que hay que plantear las 
cosas a tiempo. Este es el tiempo de la República, 
el tiempo de modificar el país, el tiempo de refun
dar esta ciudad, este es el tiempo. Que no nos 
tiemble el pulso y que no le tiemble a usted. 

Entonces, no me diga que estoy en la clandestini
dad cuando estoy amparándome en un artículo. 
Recuérdelo, ubíquese, ya podemos legislar, le 
informo, es lo que estamos tratando de hacer. 

En conclusión, compañeros y compañeras, ahí 
está la propuesta. Ustedes deciden si se atreven a 
ser legisladores o si seguimos amarrados a ese 
precioso republicano e histórico cordón umbili
cal que conduce en muchas ocasiones hacia Los 
Pinos. 
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EL C. PRESIDENTE.- En términos del 86, hasta 
por cinco minutos se concede el uso de la palabra 
al Representante Hugo Castro. 

EL C. REPRESENTANTE HUGO CASTRO 
ARANDA.- Bueno, no voy a necesitar de los cinco 
minutos para felicidad de ustedes. 

No, lo único que quiero es que efectivamente 
nuestra pluralidad funcione. La pluralidad tiene 
que empezar no solamente por debatir, sino por 
debatir razonablemente. Yo estoy señalando el 
camino de la ley, no tenemos facultades para 
modificar la Constitución Local. La Constitución 
Local se llama Estatuto de Gobierno y la expide el 
Congreso de la Unión. Si nosotros tenemos una 
iniciativa para que esto se modifique en el Con
greso de la Unión adelante y probablemente yo 
me sume a la propuesta del compañero Peñaloza, 
no estoy cerrado políticamente, la cerrazón de la 
razón es la peor de las recomendaciones en una 
Asamblea de esta naturaleza ... 

EL e. REPRESENTANTE PEDRO PEÑALOZA 
(desde su curol).- Señor Presidente quisiera hacer 
una pregunta al orador. 

ELC. PRESIDENTE.- Señor orador ¿acepta una 
pregunta? 

EL e. REPRESENTANTE HUGO CASTRO.- Por 
tratarse de Pedro sí. 

ELe. PRESIDENTE.- Proceda, señor Represen
tante Peñaloza. 

EL e. REPRESENTANTE PEDRO PEÑALOZA.
Agradezco mucho esa deferencia compañero 
Castro. 

Podría usted informar a esta soberanía en qué 
artículo de la Ley Orgánica del Departamento del 
Distrito Federal se basa usted para decir que no 
procede que acordemos esto en esta Asamblea. 

EL e. REPRESENTANTE HUGO CASTRO.
¿Para que no podamos modificar el Estatuto? 
Bueno, que yo sepa el Estatuto de Gobierno que 
ha sido emitido por el Congreso de la Unión, 
desde el punto de vista jurídico sólo puede ser 
modificado por éste y por ningún otro poder. 
Consecuentemente no hace falta que haya un 
articulo en la Ley Orgánica que autorice, que nos 

autorice a nosotros, porque la Ley Orgánica ade
más no tiene que ver con nosotros, tiene que ver 
con la administración pública, que es el Poder 
Ejecutivo. 

Creo que como no podemos modificar el Estatuto 
de Gobierno yeso es lo queyo estoy proponiendo; 
es decir, sí podemos modificarlo si iniciamos aqui, 
usando nuestra capacidad de iniciativa, para que 
sea el Congreso el que modifique; eso si lo pode
mos hacer. 

y yo llamo a eso, a que se respete no sólo la lega
lidad, sino la lógica y que nos pongamos de acuer
do. No estoy dando un debate por la falta de razón 
de la propuesta, sino por su falta de legalidad. 

Si nos ponemos de acuerdo en que las cosas sean 
asi, santo y bueno; pero en este momento y de la 
manera que se propone no puede ser. 

Ese es todo mi argumento, perdonen si les quité 
su tiempo. 

ELC. REPRESENTANTE PEDRO PEÑALOZA 
(desde sn curul).- Para alusiones. 

EL e. PRESIDENTE.- Para alusiones personales 
se concede la palabra a Pedro Peñaloza. 

EL e. REPRESENTANTE PEDRO PEÑALOZA.
Señor Presidente, compañeras y compañeros: 

Hice una pregunta para ver si podríamos encon
trar una fórmula razonable y sobre todo legal, 
pero el Representante Castro se escapa de lo 
concreto. 

Estamos discutiendo los mecanismos de la Admi
nistración Local, no estamos planteando modifi
car el Estatuto, no es una propuesta, y se lo quiero 
aclarar, que rompa las posibilidades que tenemos 
aquí. 

y resulta que me lleva hacia el Estatuto de Go
bierno, bueno el Estatuto de Gobierno lo emitió 
el Congreso, pero no estamos discutiendo eso; 
estamos discutiendo si tenemos facultad de modi
ficar la Administración Local, es parte de eso. 

La Administración Local, ¿o qué estamos discu
tiendo hoy?, ¿cuál es el punto hoy?: ¿el Estatu
to?, ¿la Constitución?; no, estamos discutiendo la 
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Administración Local, que no requiere, no obliga 
que nos vayamos hacia dos leyes fundamentales 
que emitió el Congreso. 

Estamos haciendo una nueva ley, la estamos cons
truyendo entre todos. No nos escapemos de nuestra 
responsabilidad, si tenemos facultad, repito, por
que no contestó el Representante Castro; si tene
mos facultad para modificar la Administración 
Local. 

Hace rato un representante del PRI vino a acep
tar una modificación a la Administración Local y 
en buena hora que lo hizo. Es Administración 
Local. 

Luego entonces, insisto, les pido que reasuma
mos nuestra función, somos legisladores. 

Está dentro de nuestro ámbito. Por eso creo que 
podemos hacer esa modificación, sin lastimar ni 
asustar a nadie que crea que estamos violando la 
legalidad. Nunca voy a plantear en esta tribuna 
modificar la ley, violar la ley. Nunca, porque yo 
creo en el estado de derecho, porque todo pais, 
toda ciudad que se desarrolla en un estado de 
derecho tiene más posibilidades de transitar a la 
democracia o de considerar su democracia. 

No estoy planteando ninguna posición clandesti
na ni mucho menos que violente el orden legal. 

Entonces, nti llamado es que hagamos caso, somos 
legisladores que podemos modificar, está en nuestro 
ámbito y que por lo tanto decidan ustedes cuando 
tengan que decidir, este voto, con la conciencia de 
que estamos planteando una modificación que 
nos compete. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para alusiones persona
les, tiene la palabra el Representante Hugo Cas
tro. 

EL C. REPRESENTANTE HUGO CASTRO 
ARANDA.- Espero que cada vez que vuelva yo a 
tomar el micrófono lo tome cada vez menos. 

Yo también estoy tratando de encontrar el cami
no. No sé si nos perdimos en alguna palabra. De
sesperadamente busco el camino y el único cami-

no que encuentro es el mismo que estamos propo
niendo. Ocurre que hace rato se dijo: para mo
dificar la Constitución local. Pero además, cuan
do ya se habla de administración local, comenza
mos, ahora si, a tratar de encontrar la solución ... 

EL C. PEDRO JOSE PEÑALOZA.- Sefior Presi
dente, solicito hacer una interpelación al ora
dor. .. 

EL C. REPRESENTANTE HUGO CASTRO 
ARANDA.- Si me permite, voy a tratar de termi
nar mi razonamiento, sefior Presidente. No acep
to interpelaciones. 

EL C. PRESIDENTE.- No acepta ninguna inter
pelación, sefior Representante Pefialoza. 

EL C. REPRESENTANTE HUGO CASTRO 
ARANDA.- Quiero decir lo siguiente: Insisto en 
que el poder ejecutivo encargado de la adminis
tración es indivisible, por un principio constitu
cional. 

La segunda cuestión es que al nombrar el Presi
dente de la República al Ejecutivo del Distrito 
Federal, sigue existiendo la indivisibilidad, por
que a final de cuentas, resulta que los órganos 
administrativos no son órganos de representa
ción y consecuentemente no hay por qué trasladar 
en el estado actual de las leyes a la administración 
la representación que si existe en los órganos 
colegiados, también por mandato de ley. 

Entonces es muy importante que recordemos, 
para hablar de lo mismo anterior, que si efectiva
mente, en el articulo 73 de la Constitución Politi
ca se especifica en la fracción VII, párrafo 6°, que 
es facultad del Congreso de la Unión expedir el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federaly legis
lar en lo relativo al Distrito Federal. 

Finalmente, corresponde al Congreso de la Unión 
expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, etc., etc ... 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
(desde su curol).- ¿Acepta el orador una interpe
lación? 

EL C. REPRESENTANTE HUGO CASTRO 
ARANDA.- Caray, sefior Presidente, mire usted 
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yo quisiera responder todas las preguntas pero 
mis capacidades no dan para tanto. Yo nada más 
voy a terminar mi intervención si usted me permi
te, e irme a sentar a mi humilde asiento será un 
privilegio. 

EL C. PRESIDENTE.- No la acepta, señor Re
presentante. 

EL C. REPRESENTANTE HUGO CASTRO 
ARANDA.- Quiero decir -al ratito nos sentamos 
y platicamos, no es problema-, el asunto está en 
que insisto, si queremos buscar los caminos para 
modificar en la administración pública, y hacer a 
la administración pública representativa, busqué
moslos. Por el momento, están cerrados por la 
ley. 

ELe. PRESIDENTE.- Para hechos, se concede el 
uso de la palabra al Representante Gonzalo Rojas, 
y posteriormente al Representante Francisco 
González GÓmez. 

EL e. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS.
Muchas gracias, señor Presidente. Parece ser que 
el Representante Castro no se da cuenta que lo 
que está en curso no es un debate de carácter 
legal, sino una discusión de carácter político. 

Yo quisiera, si es que tiene a bien el Representan
te Castro, que nos explique a qué se refiere el 
término de indivisibilidad, porque según se en
tiende, la indivisibilidad se refiere a que no puede 
haber dos titulares de una misma cartera, por 
ejemplo. Y aqui estamos hablando de secretarios 
de despacho, y no hay, desde mi punto de vista, y 
es una pregunta que desde aquí le hago al Repre
sentante Castro, para que me diga cuál es el 
articulo de la Constitución o del Estatuto, que 
impide que esta Legislatura pueda tomar decisio
nes en relación a la designación de los secretarios 
de despacho de la Administración Local. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Gonzalo Rojas. Se concede el uso de la palabra al 
Representante Francisco González Gómez, del 
PT. 

EL e. REPRESENTANTE FRANCISCO GON
ZALEZ GOMEZ.- Señor Presidente; compañe
ras y compañeros: Desde luego que en términos 

políticos, lo que plantea Pedro es algo con lo que 
yo concuerdo, asi deberia de ser. Pero en realidad, 
y ojalá esto ayude a que esta discusión concluya, el 
artículo 67 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal establece las facultades yobligaciones del 
Jefe del Distrito Federal, con el inciso cuatro, que 
dice: nombrar y remover libremente a los titula
res de las unidades, órganos y dependencias de la 
Administración Pública del Distrito Federal, cuyo 
nombramiento o remoción no esté determinado 
de otro modo en este Estatuto o en las leyes. 

Evidentemente que para poder aprobar una pro
puesta como la que hizo el compañero Pedro 
Peñaloza, es necesario ir a otro nivel para discutir 
este problema y reformar el Estatuto, por lo cual, 
ojalá esto pudiera establecer los términos reales 
de la discusión, legalmente hasta donde se ve por 
este articulo, no procede. Politicamente yo estoy 
de acuerdo con Pedro. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hecho se concede la 
palabra al Representante Pedro Peñaloza. 

EL e. REPRESENTANTE PEDRO PEÑALOZA.
Quisiera, señor Presidente, que instruyera a la 
Secretaría para que diera lectura al articulo 42 del 
Estatuto que habla de las facultades de la Asam
blea en su fracción IX. 

EL e. PRESIDENTE.- Atienda la Secretaria la 
solicitud del Representante Peñaloza. 

ELC.SECRETARIO.- "Fracción IX. Legislaren 
el ámbito local en lo relativo al Distrito Federal, 
en los términos de este Estatuto de Gobierno en 
materia de Administración Pública Local, su 
régimen interno y de procedimientos administra
tivos, de presupuesto, contabilidad y gasto públi
co, regulación de su Contaduría Mayor, bienes del 
dominio público y privado del Distrito Federal; 
servicios públicos y su concesión, asi como la 
explotación, usoy aprovechamiento de bienes del 
dominio del Distrito Federal." 

EL e. REPRESENTANTE PEDRO PEÑALOZA.
Muchas gracias, señor Secretario, muchas gra
cias, señor Presidente. Yo creo, está claro, tene
mos facultades, aqui está, lo que pasa es que no se 
ha entendido en qué momento de la transición 
estamos,entiendo, es un proceso complejo deque 
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algunos priistas se adapten a estos nuevos tiem
pos, pero les vuelvo a informar que ya tenemos 
facultades legislativas, aquí está, hagan caso a este 
articulo. Claro, si la lógica es decir que no pasa 
nada, que seguimos igual, está bien, es un derecho 
democrático, ahí si constitucional, para ser tan 
sumisos como uno quiera ser. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias Representante 
Peñaloza. Resérvese para su votación en conjun
to al final. Sobre el mismo articulo se ha registra
do para hacer una proposición, el Representante 
Jorge Emilio González Martinez, del Partido Verde 
EcoJogista de México. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTINEZ.- Señor Presidente; 
compañeras y compañeros: 

No tiene objeto el esfuerw que aquí se hace por 
crear una nueva ley a la administración pública 
del D. F., si no nos aseguramos que los objetivos 
que aquí se discuten serán entendidos y cumpli
dos por una persona capacitada y con conoci
miento y criterio para llevarlos a cabo. 

Consideramos necesario e indispensable comen
zar a crear la especialización en materia política; 
es decir, que el ciudadano encargado de la Secre
taría de que se trate, en este caso para el Gobie
rno del D. F., tenga comprobada experiencia y ca
pacidad para desempeñar el cargo. Con esto 
tratamos de evitar más improvisados que no ten
gan la capacidad para resolver los problemas, 
cada vez más complejos, que aquejan a nuestra 
ciudad. 

Una de tantas obligaciones que tenemos como 
Asambleístas, es de supervisar la administración 
pública del Distrito Federal. Esta supervisión se 
facilitarla con la medida que hoy proponemos. 

por otro lado, otorgarla la confianza que la socie
dad tanto necesita, de cuando menos vislumbrar 
la esperanza de solución a sus problemas por el 
ejercicio de una persona capaz. 

La propuesta sería, adicionar al artículo 15 del 
Capítulo Uno, Titulo Segundo, de la Iniciativa de 

Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, en los términos siguientes: 

Articulo 15.- Al frente de cada Secretaría habrá 
un Secretario, quien para el mejor desempeño de 
su cargo deberá tener experiencia y conocimiento 
de cuando menos cinco años sobre la materia de 
la Secretaría que dirigirá. 

Esta propuesta la ponemos a consideración con el. 
objeto de evitar los secretarios mil usos, que yo 
personalmente no creo que haya personas super
dotadas que puedan desempeñar su labor correc
tamente en varios puestos. 

Yo creo que cada persona que desempeñe un 
puesto de secretario deberá tener \,xperiencia en 
el ramo, para que así pueda desempeñar su cargo 
de lo mejor posible, para el beneficio de la ciu
dad. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión la propo
sición presentada por el Representante Jorge 
Emilio González. 

Oradores en contra. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, resérvese para su votación en con
junto al final. 

Para hacer una proposición respecto del artículo 
20, se concede el uso de la palabra a la Represen
tante Dolores Padierna, del PRD. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DOLORES 
PADIERNA LUNA.- Gracias señor Presidente; 
compañeras y compañeros Asambleístas: 

Quisiera ocupar un minuto de mi tiempo simple
mente para precisar que el procedimiento acor
dado en la votación en lo general, de lo que 
corresponde al cuerpo de ley, nos obligó al PRD 
a votar en contra incluso de los articulos que nos
otros en la mesa correspondiente analizamos yse 
incluyeron en el cuerpo de la ley, y como se inclu
yeron en el cuerpo de la ley, no los reservamos 
porque ya están en la ley. 

Sin embargo, por el procedimiento ocupado en la 
votación primera, nos obligaron a votar en contra 
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incluso de los nuestros. Bueno, es un procedi
miento completamente equivocado, con todo 
respeto, señor Presidente. 

Mi intervención es para hacer un agregado en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica de la Administra
ción Pública Local, para tratar de homologaren la 
Ley del Distrito Federal con la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para que se in
cluya dentro de las funciones de la Secretaría 
General de Gobierno, un agregado como función 
que diga así: "Formular, normar, coordinar y 
vigilar las políticas de apoyo a la participación de 
la mujer en los diversos ámbitos del desarrollo; así 
como propiciar la coordinación interinstitucio
nal para la realización de programas específicos". 

Esto quedaría como una de las funciones más, lo 
propongo, en la fracción X del artículo 20, como 
agregado. Y ojalá esta propuesta permita dar 
impulso desde el gobierno, desde políticas públi
cas a programas quese constituyan en propuestas 
serias para el verdadero y un genuino desarrollo 
de las mujeres; que combata la feminización de la 
pobreza; el sexismo en la educación, en los medios 
de comunicación, en la drástica desaparición de 
los programas de salud; que combata el analfabe
tismo, el desempleo, el subempleo y que también 
generen políticas concretas que permitan que 
más mujeres asciendan, por sus capacidades, a los 
cargos de dirección en todos los ámbitos. 

Ojalá esto lleve también la intención de hacer 
cumplir la Constitución Mexicana en su artículo 
40 que señala la plena igualdad, una igualdad con
creta, real, factible entre hombre y mujeres. 

Hasta hoy, el gobierno mexicano ha desestimado 
estas actividades, ha desestimado este artículo y 
ha provocado también actitudes atávicas, que 
esperamos, una vez que estén normadas en el 
cuerpo de la ley, podamos, los que estemos de 
acuerdo, -las mujeres en principio, por supuesto,
y ojalá todos los compañeros progresistas, hacer 
políticas concretas y legislaciones que provoquen 
este desarrollo. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Dolores Padierna. 

IA C. REPRESENTANTE MONICA TORRES 
AMARILIAS (desde su curul).- Solicito la pala
bra para hechos, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, en términos 
del 87, se concede el uso de la palabra a la Repre
sentante Mónica Torres. 

IA C. REPRESENTANTE MONICA TORRES 
AMARILLAS.- Señor Presidente; compañeras y 
compañeros: 

Entre las compañeras Representantes de las dis
tintas fracciones parlamentarias lo hemos co
mentado reiteradas veces, hoy la mujer desempe
ña, bajo el reconocimiento y el reto de un rol 
social más humano, digno entonces, con el propó
sito de ubicar nuestras capacidades paralelamen
te al desarrollo nacional, que exige la participa
ción respetuosa, entusiasta y positiva, avalamos y 
nos sumamos en apoyo a lo propuesto por nuestra 
compañera María Dolores Padierna. 

En el avance de nuestro esfuerzo e intención 
reconocemos la presencia solidaria y madura del 
hombre. Nos pronunciamos por una relación de 
armonía humana y profesional, conjuntamente, 
no al margen ni subterránea, sino con el orgullo 
de luchar con el hombre, no contra el hombre. 
Por ello es grato ver elevado a rango de norma 
jurídica ese resultado de nuestra participación en 
el progreso de nuestra ciudad. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En términos del 87, se 
concede el uso de la palabra a la Representante 
Margarita Zavala Gómez del Campo. 

IAC.REPRESENTANTEMARGARITAZAVA
IA GOMEZ DEL CAMPO.- Con su venia, señor 
Presidente. Mi intervención nada mas es con el 
fin de hacer constar en tribuna que el Partido 
Acción Nacional promueve también la iniciativa 
presentada por Dolores Padierna, la propuesta, 
como también aprobó lo correspondiente en la 
Cámara de Diputados. Y seguiremos promovien
do y presentando iniciativas y apoyarlas, toda 
aquella iniciativa propuesta que promueva a la 
mujer y que busque su integración en el ámbito 
económico, político y social de México. 
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EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Zavala. 

Está a discusión la proposición presentada por la 
Representante Dolores Padierna y apoyada por 
las Representantes Mónica Torres y Margarita 
Zavala. Oradores en contra. No habiendo quien 
haga uso de la palabra, resérvese para su votación 
al final. 

Sobre el mismo artículo, se concede el uso de la 
palabra al Representante Jorge González Ma
cias, del PRI. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE GONZALEZ 
MA.CIAS.- Con su venia, seííor Presidente. 

Hago uso de la tribuna, a fin de proponer al pleno 
acuerde favorablemente la inclusión de una frac
ción más al artículo 20 de la iniciativa de Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distri
to Federal, así como de la modificación de uno de 
los términos contenidos en la fracción VI de ese 
mismo artículo. 

Lo anterbr con base en las consideraciones que 
expongo: el Secretario de Gobierno es el funcio
nario político-administrativo a quien le corres
ponde llevar a cabo las atribuciones que tiene 
seííalada la Secretaría a su cargo, las cuales se 
encuentran precisamente establecidas en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distri
to Federal. 

En este orden de ideas, y siendo por demás rele
vante el régimen de suplencias, tal y como tuvo a 
bien consignarlo el Congreso de la Unión en el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se 
hace necesario seííalar como primera atribución 
la de encargarse de las funciones del despacho de 
los asuntos de la administración pública del Dis
trito Federal en los casos de falta temporal o 
definitiva del Jefe del Distrito Federal. 

En ese sentido y de acuerdo a lo contenido en los 
articulos 61 y 62 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, que establecen los criterios bajo 
los cuales el Secretario de Gobierno se encargará 
del despacho del Distrito Federal, proponemos se 
haga mayor énfasis, incluyendo dicha atribución 
como primera fracción del articulo 20 de la Ley 

Orgánica del Distrito Federal en los siguientes 
términos: artículo 20, fracción 1', suplir las au
sencias del Jefe del Distrito Federal, conforme a 
lo establecido en los artículos 61 y 62 del Estatu
to de Gobierno del Distrito Federal. 

También se hace necesario, conforme a la nueva 
propuesta que hace la Comisión, en la fracción V, 
del artículo 20, adicionando el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, se realice la corres
pondiente adecuación de la fracción siguiente; es 
decir, la fracción VI, toda vez que esta última hace 
referencia a la primeramente seííalada. 

La razón de esta propuesta se deriva de la natura
leza distintiva del Tribunal Superior de Justicia 
con la del Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo es un órgano jurisdiccional, dotado de 
plena autonomía, deriva su naturaleza de la 
Administración Pública. 

Siendo la naturaleza de ambos órganos de carác
ter jurisdiccional, se propone la modificación del 
término judiciales, por el de jurisdiccionales en el 
texto de la fracción VI, del articulo 20 quedando 
como sigue: 

Articulo 20, fracción VI, recopilar y mantener al 
corriente la información sobre los atributos per
sonales, académicos y técnicos de los funciona
rios jurisdiccionales a que se refiere la fracción 
anterior. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, seííor Represen
tante González Macias. 

Se encuentra a discusión la proposición presenta
da. Oradores en contra. No habiendo quien haga 
uso de la palabra, resérvese para su votación al 
final. 

Sobre el mismo artículo, para hacer una proposi
ción, se concede el uso de la palabra a la ciudadana 
Representante Estrella Vázquez Osorno. 

lA C. REPRESENTANTE ESTRELlA VAZQUEZ 
OSORNO.- En este artículo 20 se inicia la defini
ción de las atribuciones de cada una de las secre
tarias que compondrán la Administración Cen-
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tralizada del Distrito Federal. La propuesta en 
este caso, en el articulo 20, y en los artículos 
siguientes con respecto a las otras secretarías que 
se hace en la fracción XVII, va encaminada a que 
exista una participación y a hacer énfasis en la 
necesidad de la participación de las delegaciones, 
de acuerdo con las facultades y atribuciones que 
en esta materia se le da en el Estatuto, para que 
además los órganos centrales, en este caso la 
Secretaría de Gobierno, no procedan de manera 
omisa y hagan planteación desde el centro sin 
considerar las opiniones de las delegaciones, sino 
por el contrario, que se dan éstos, además órganos 
desconcen trados. 

Se propone en el artículo 20, en la fracción VII, 
como decía, agregar con la participación de las 
delegaciones, y quedaría de la siguiente manera: 

Fracción XVII.- Elaborar, coordinar y vigilar la 
ejecución de los Programas de Protección Civil 
del Distrito Federal, con la participación de las 
delegaciones. 

En la fracción XX y XXII, proponemos también 
que se haga una modificación, de manera que 
estas funciones pasen al artículo 20ysean tarea de 
la Contraloría General y no de la Secretaría de 
Gobierno 

Es importante que sea la Contraloria General la 
que lleve a cabo las funciones de control, supervi
sión, y evaluación desde lo interno de la Admi
nistración póblica. Porque dejarle esta función a 
la Secretaría de Gobierno es inadecuado, pues de
be suponerse que ésta estará más interesada en la 
centralización de las funciones, por un lado. 

Por el otro, la tarea de terminar es obvio que será 
una tarea que deberá realizar cada una de las 
secretarias, dependiendo de la materia de que se 
trate. 

Proponemos entonces que tanto la fracción XX 

LA C. REPRESENTANTE MARGARITA EST
HERZAVALAGOMEZDELCAMPO (desdesu 
curul).- Señor Presidente, ¿me permite la orado
ra una interpelación? 

EL C. PRESIDENTE.- Permítame, oradora. 
¿Admite una interpelación? 

LA C. REPRESENTANTE MARIA ESTRELLA 
V AZQUEZ OSORNO.- Por supuesto. 

LA C. REPRESENTANTE MARGARITA EST
HER ZA VALA GOMEZ DEL CAMPO (desde su 
curul).- Nada más es para una aclaración: ¿es la 
XVII, XX Y XXII, las fracciones? 

LA C. REPRESENTANTE MARIA ESTRELLA 
V AZQUEZ OSORNO.- Sí. Fracción XVII seria 
agregar solamente "con la participación de las 
delegaciones". 

LA C. REPRESENTANTE MARGARITA EST
HER ZA V ALA GOMEZ DEL CAMPO (desde su 
curul).- ¿y XX Y XXII serian facultades de la 
Contraloría? 

LA C. REPRESENTANTE MARIA ESTRELLA 
V AZQUEZ OSORNO.- Que pasen a ser faculta
des de la Contraloría y pasen al artículo 29. 

LA C. REPRESENTANTE MARGARITA EST
HER ZA V ALA GOMEZ DEL CAMPO (desde su 
curul).- Gracias. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA ESTRELLA 
VAZQUEZ OSORNO.- Fracción XXII, para 
terminar, que dice: "organizar, dirigir y vigilar el 
ejercicio de las funciones de la Procuraduría Social", 
se propone también que pase a ser una función de 
la Contraloria General en el artículo 20. 

Gracias. 

como XXII, que dice la XX: "Coordinar y su- EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
pervisar el cumplimiento de las funciones des- Estrella Vázquez. 
concentradas de las delegaciones del Distrito Fe-
deral, que pase a las atribuciones de la Contralo- Está a discusión la proposición presentada. 
ría General y queden contenidas en el artículo ¿Oradores en contra? 
29". 

No habiendo quien haga uso de la palabra, resér-
Lo mismo en el caso de la fracción XXII... vese para su votación al final. 
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Respecto al articulo 22, ha reservado también la 
Representante Estrella Vázquez para hacer una 
proposición. 

Se le concede el uso de la palabra. 

lA C. REPRESENTANTE MARIA ESTRELlA 
VAZQUEZ OSORNO.- La argumentación ante
rior es válida para estas propuestas. Se propone 
que en las fracciónes I y n se introduzcan algunas 
modificaciones que permitan a las delegaciones 
tener una participación efectiva, asi como que se 
aumentan dos funciones en la idea de que estos 
órganos centrales, como fue argumentado en lo 
general. tengan fundamentalmente este carácter 
normativo de coordinación y evaluación. 

Se propone en el articulo 22, en la fracción 1, que 
se incluya lo siguiente: Dice en el texto original: 
"Establecer las políticas y programas generales 
en materia de desarrollo. promoción y fomento 
económico ... ", y agregamos lo siguiente: " .... asi 
como coordinar y evaluar los programas sectoria
les y delegacionales correspondientes". y agrega
mos al final esto: " ... a partir de los que se 
formulen en cada una de las delegaciones. 

En el caso de la fracción n. se hace también un 
agregado en lo que se señala enseguida: fracción 
n.- "Formular, diseñar y ejecutar los programas 
-agregamos "generales" - en materia agropecua
ria, industrial, de comercio exterior, interior, abasto, 
servicios, desregulación económica. desarrollo 
tecnológico y turismo ... ", y agregamos al final lo 
siguiente: " ... , a partir de las propuestas de las 
delegaciones y demás entidades de la Administra
ción Pública del Distrito Federal". 

Esas son las adiciones. 

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión la propo
sición presentada. ¿Oradores en contra? 

No habiendo quien haga uso de la palabra, resér
vese para su votación al final. 

Respecto del articulo 23, también ha solicitado 
hacer una proposición la Representante Estrella 
Vázquez Osomo. 

Se le concede el uso <le la palabra. 

lA C. REPRESENTANTE ESTRELlA VAZ
QUEZ.- De nueva cuenta la argumentación es la 
misma, se refiere a la participación de las delega
ciones en esas funciones de la Secretaria del Medio 
Ambiente. 

En la fracción II del articulo 23 se propone adicio
nar al final, en consulta y con apoyo de las delega
ciones. 

En la fracción IXse propone introducir la función 
de evaluar también aquellos trabajos de la Secre
taria del Medio Ambienteque realicen las delega
ciones. 

Quedaria la propuesta como sigue: Articulo 23. 
fracción IX.- Coordinar y evaluar. se agrega. las 
acciones en materia de protección, conservación 
y restauración de los recursos naturales, flora y 
fauna. agua. suelo. áreas naturales protegidas y 
ronas de amortiguamiento y se agrega al final: 
que realicen las delegaciones. 

Es todo, gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias Representante 
Estrella, se somete a consideración de la Asam
blea. Oradores en contra. 

No habiendo quien haga uso de la palabra resér
vese para su votación al final. 

La misma Representante Estrella Vázquez ha 
solicitado intervenir para hacer una proposición 
respecto del articulo 24. se concede el uso de la 
palabra. 

LA C. REPRESENTANTE ESTRELlA 
VAZQUEZ.- De nueva cuenta y dado que se 
acordó ir articulo por articulo no queda más que 
hacer las propuestas en estos términos. 

Se propone en el articulo 24 de las atribuciones de 
la Secretaria de Obras y Servicios. en la fracción 
VI. con la misma argumentación inicial lo si
guiente: 

Proponer y ejecutar, con la participación de las 
delegaciones, y continúa el texto original, confor
me a la presente Ley Y otras disposiciones aplica-
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bies, las políticas de gobierno del Distrito Federal 
en materia de prestación de servicios públicos. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias Representante 
Estrella. 

y respecto del articulo 25 el mismo procedimien
to, la Representante Estrella lo reservó para bacer 
una proposición. Se le concede el uso de la 
palabra. 

LA C. REPRESENTANTE ESTRELLA 
V AZQUEZ.- De nueva cuenta y tomando aquí 
además, señalando la necesidad de que sean pre
cisadas las materias de la Secretaria de Desarrollo 
Social, porque no queda claro si va a ser una 
Secretaria que se encargue de distribuir juguetes 
o de qué tareas, cuál seria la materia de su trabajo, 
se propone bacer una modificación a la fracción X 
que señale lo siguiente: 

El texto dice: coordinador, concertar y ejecutar 
programas especiales, y viene la adición, de abas
to, albergues, asilos, centros comunitarios y otros 
similares para la atención de los sectores sociales 
más desprotegidos en las áreas rurales asi como 
de los colonos de las áreas urbanas para elevar el 
nivel de vida de la población, con la intervención 
de las dependencias, entidades y se agrega, dele
gaciones de la administración pública del Distrito 
Federal correspondientes y con la participación 
de los sectores social y privado. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias Representante 
Estrella. Está a discusión la proposición presen
tada. Oradores en contra. 

No babiendo quien baga uso de la palabra resér
vese para su votación al final. 

Respecto al mismo articulo se concede el uso de 
la palabra al Representante Iván Garela Sol!s. 

EL C. REPRESENTANTE !VAN GARCIA SOLIS.
Gracias ciudadano Presidente: El artículo 25 que 
enuncia las facultades que corresponden a la 
Secretaria de Desarrollo Social, nos indica c1ara-

mente que se trata ésta forma de reorganizar la 
Administración Pública, de una visión atrasada 
sumamente simplificada o simplificadora que no 
se corresponde con la evolución que ba babido en 
las administraciones públicas de diferentes Esta
dos de la República. 

Yo tengo la convicción de que el verdadero fede
ralismo se está construyendo abara no a partir del 
Distrito Federal, como en algunas ocasiones 
ocurrió. El Distrito Federal fue germen de impul
sos federalistas en muchas épocas de nuestra bis
toria, pero hoy no ocurre as!. Hoy hay uoa presión 
saludable, legitima, cada vez más notoria de Esta
dos que empiezan a legislar por cuenta propia y a 
redefinir su forma, sus funciones y sus moldes 
administrativos. 

No vaya hacer una larga historia, ni un largo 
recuento de los Estados de la República que 
tieneo muy bien delimitadas sus secretarias, pero 
son muchos. No hay, yo diria, casi ninguno o muy 
pocos, en donde se meta en un sólo saco una 
enorme cantidad de funciones, como es la Secre
taría de Desarrollo Social. Aqui me da la impre
sión de que se está extrapolando una dirección ad
ministrativa que se fue poco a poco hipertrofian
do, fue adquiriendo más funciones y que en la 
administración pasada, por ejemplo, tuvo una 
enorme cantidad de promociones, a cargo princi
palmente de la doctora Toscano, tuvo una canti
dad· muy grande de funciones; la Ley Orgánica 
presente se prestaba para ello, y entonces ahi se 
promovían desde actos elvicos, sociales, educati
vos, de toda naturaleza. Pero eso, a mi juicio, 
debiera corresponder al pasado y debiéramos entrar 
a una administración pública más especifica, más 
especializada, más atingente, más capaz, más or
ganizada. 

Entonces esto, a mi juicio, no tiene cabal remedio 
manteniendo esa Secretaria de Desarrollo Social; 
habria que hacer otras secretarias que asumieran 
algunas funciones y destaco dos que son funda
mentales: Educación y Salud. 

Sólo haré en esta propuesta para diferenciar la 
función educativa de lo que aqui está englobado 
como desarrollo social, yen este caso propondré 
las supresiones correspondientes al articulo 27 y 
remitiré un proyecto de nuevo articulo que obvia-
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mente pudo haber entrado en la discusión del 
artículo 13, pero que pienso yo que puede incor
porarse también, puesto quees la propuesta de un 
nuevo artículo, en función de esta discusión. 

Entonces, por lo que se refiere a la Secretaría de 
Desarrollo Social, así como está concebida, pro
pondría una reforma de tal manera que diga lo 
siguiente: 

Artículo 25.- A la Secretaría de Desarrollo Social 
corresponde, le quitaríamos primordialmente, y 
sería: corresponde el despacho de las materias 
relativas al desarrollo social, acción cívica; ahí 
eliminaríamos cultural, recreativa, deporte, 
administración de zoológicos, localización de 
personas, vean ustedes todo el tipo de cosas que 
tiene, salud y además de diversos servicios a la 
comunidad. Realmente es muy amplio esto, ¿no? 

Específicamente cuenta con las siguientes atribu
ciones, aquí también le haríamos una poda, una 
poda indispensable: uno, formular y desarrollar 
en el ámbito que compete al Distrito Federal, la 
política relativa al bienestar social y deporte. Y 
ahí le quitamos ya educación y cultura. 

El inciso dos, el dos romano, impulsar las activi
dades de acción social y cívica, ahí le quitamos 
cultural, entre la población del Distrito Federal. 

Suprimiríamos el Inciso IlI. Por 10 tanto haría
mos un corrimiento de los siguiente parágrafos, el 
cuatro, sería el tres, y así sucesivamente. 

Bueno, esta es una propuesta un poco de emer
gencia, porque aquí todavía quedaría el tema de la 
salud, que a mi juicio debería formar parte de una 
Secretaría específica. Pero por algo hay que 
empezar. Esperamos que esta Ley no tengan una 
vigencia muy larga, ¿no? Yo creo que estamos 
aquí todos con la idea de que esto va a ser una 
transición y que cuanto antes mejor lleguemos a 
una verdadera Constitución Local o a un Estatuto 
que sea un equivalente real de Constitución Local. 

Entonces, en forma correspondiente, hago la 
propuesta de una Secretaría de Educación y Cul
tura, en un nuevo artículo, ya una vez quitando 
estas funciones a la de Desarrollo Social. Enton
ces describiríamos así la nueva Secretaría de 
Educación y Cultura. 

Artículo, el que corresponda, a la Secretaría de 
Educación y Cultura corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos: 

1.- Estableceryconduc:c' ~~s políticas y programas 
en materia educativa y cultural. 

2.- Vigilar el cumplimiento y la aplicación del 
artículo 3°, así como de la Ley General de Educa
ción y de la Legislación reglamentaria en 10 con
ducente. 

3.- Coordinar, fomentar y dirigir, en forma demo
crática, las actividades educativas, artísticas y 
culturales que se realicen en el Distrito Federal. 

4.- Promover y realizar programas de capacita
ción técnica especializada en las ramas industria
les. 

5.- Promover y realizar programas de alfabetiza
ción y educación para adultos. 

6.- Promover la realización de congresos educa
tivos, científicos y culturales, y representar al 
gobierno del Distrito Federal ante toda clase de 
organismos artísticos y culturales. 

7.- Estudiar y ejecutar en su caso los convenios de 
coordinación en materia educativa y cultural que 
celebre el Jefe del Distrito Federal con el gobier
no Federal. 

Este es el texto de una probable y deseable Secre
taría de Educación y Cultura. 

Quiero agregar algunos comentarios que funda
mentan, por ejemplo, el hecho de que no sólo sea 
de educación, sino también de cultura; propuesta 
que también hago, de hecho, en su ámbito, y a la 
opinión pública, que es la forma como se puede 
hacer ahora, para que en la administración públi
ca federal ocurriera 10 mismo. 

Resulta que la Secretaría de Educación Pública 
en la actualidad es una figura muy limitada. Uste
des saben que el Presidente anterior, de muy mala 
memoria para todos, entre otros atropellos come
tió el de crear el Consejo para la Cultura y las 
Artes, segregándolo de la Secretaría de Educa
ción Pública; es decir, presidencializó más aún la 
función cultural; incluso hasta gráficamente esto 
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se ilustró porque la casa de campaña de ese candi
dato se convirtió en la sede del Consejo de la 
Cultura, como si fuera una propiedad particular 
de este Presidente que se creyó Mecenas y por eso 
pienso hizo tal desfiguro. 

No es esa la historia del desarrollo educativo y 
cultural del país. Cuando se creó la Secretaría de 
Educación P6blica, cuando la creó Vasconcelos, 
quizá cometió el error de no definirla como Se
cretaría de Educación y Cultura. Pero si ustedes 
observan las facultades que tenía, tenía las facul
tades educativas, las culturales y las deportivas, 
que después fueron agregadas; las facultades 
deportivas estaban en la Secretaría de Educa
ción. 

Ahora no estoy desarrollando ese tema, pero hay 
que tomarlo en cuenta, porque el deporte, entien
do yo y lo saben quienes lo practican con éxito, 
tiene mucho que ver con la educación, y está 
segregado. Entonces este es un tema también 
para una reflexión cuando realmente se compon
gan las cosas y hagamos una reorganización insti
tucional de fondo. 

Pero sólo hoy quiero llamar la atención sobre eso 
que es muy importante, hoy podríamos dar un 
paso, si queremos podríamos dar un paso, no 
estorbaría, se mantendría todavía ahí esta nebu
losa Secretaría de Desarrollo Social. ¡Imagínen
se, Desarrollo Social! Pues desarrollo social es 
casi todo. Entonces es un enunciado muy genéri
co, pero en fin, podríamos dar un paso si hoy 
incluimos esta Secretaría de Educación, queda
ríamos en el nivel de Nuevo León, quedaríamos 
en el nivel de Jalisco, de una decena de Estados 
que tienen Secretarías de Educación. Hay otros 
que no tienen secretarías, pero tienen institutos 
autónomos descentralizados, con muy diversa 
fortuna; no es el momento de describirlos ydiscu
tirIos aquí, pero si hay que tomar en cuenta que 
aquí con este modelo, si nos quedáramos en Se
cretaría de Desarrollo Social, estaríamos muy por 
debajo de lo que tienen la totalidad del resto de las 
entidades federativas. 

Entonces, dejo esta propuesta que tiene dos as
pectos: el primero, que modifica el articulo 25, 
quitándole sanamente funciones extralimitadas 
de esta Secretaría de Desarrollo Social y por otro 
lado, una propuesta para un articulo de nuevo 

numeral que englobaría las funciones de una 
propuesta Secretaria de Educación y Cultura. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
García Solís. 

Está a discusión la proposición presentada. 

Oradores en contra. Mónica Torres. 

Oradores en pro. 

En contra se concede el uso de la palabra a la 
Representante Mónica Torres Amarillas. 

LA C. REPRESENTANTE MONICA TORRES 
AMARILLAS.- Señor Presidente; compañeras y 
compañeros: Compañero Iván García, nosotros 
tenemos el conocimiento de su vocación por la 
educación; sabemos que es usted un estudioso y le 
tenemos un gran reconocimiento en nuestra frac
ción. 

El objeto de mi participación es en el sentido de 
reiterar nuestra posición en la p'ropuesta de Ac
ción Nacional, de José Espina, en el sentido de 
que esta Secretaría debe denominarse Educa
ción, Salud y Desarrollo Social. 

Nosotros estamos plenamen te conscientes de que 
la educación es la columna vertebral del desarro
llosocial. En esta ocasión nosotrosconsideramos 
que debe ser parte de este mismo articulo. 

En cuanto al deporte, desde luego que nos suma
mos a su propuesta y muy pronto esperamos 
contar con la Ley del Deporte del Distrito Fede
ral. 

Por mi parte es todo, gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Mónica Torres. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA SO
US (desde su curol).- Solicito la palabra para 
alusiones personales. 

ELC. PRESIDENTE.- Para alusiones personales 
y en los términos del 86, se concede el uso de la 
palabra al Representante Iván García Solís. 
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EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA SOLlS.
Ciudadano Presidente; compañeros Represen
tantes: 

Bueno, en realidad yo saludo a esta preocupación 
que se ha expresado en la idea de redefinir a la 
Secretaria de Desarrollo Social, nombrándola ahora 
como de Educación, Salud y desarrollo Social. Yo 
creo que es un pequefiisimo avance respecto de 
ese todo informe que seria Desarrollo Social, yo 
creo que es un paso; sin embargo, me parece 
pequefio, creo que podriamos dar uno mayor; por 
eso hago la propuesta de una Secretaria de Edu
cación. Comprendo que en la tónica y la inercia 
del debate en este tema, por su apresuramiento, 
por.escasezdeinformación, por las razones que se 
quiera, no permitió un análisis más a fondo o no 
ha permitido. Incluso yo estuve tentado a propo
ner una moción suspensiva, porque ocurre que 
estamos reorganizando las funciones del Distrito 
Federal y lo estamos haciendo de una manera no 
suficientemente sólida. 

De todos modos, yo quiero registrar lo positivo 
que es diferenciar esas actividades. Lo registro 
como algo positivo; sin embargo, mantengo mi 
propuesta porque creo que ya es un desarrollo 
más especifico, seria un paso más importante, 
más un poquito menos lento. Todavia no habla
mos de que seria muy veloz, pero sería menos 
lento que este, que ustedes no con los buenas 
intenciones que se advierte, quieren dar. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En términos del 87 se 
concede el uso de la palabra al Representante 
Francisco José Paoli. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO JOSE 
PAOLI.- Con su venia, sefior Presidente. Ciuda
danos Representantes: En relación con la pro
puesta, muy estimable, que hace el compafiero 
Representante don Iván Garcia Solís, considera
!Dos que la preocupación de fondo es una preocu
pación válida. Efectivamente la educación y la 
cultura son dos elementos del desarrollo humano 
que están íntimamente vinculados que se apoyan 
o retroalimentan uno al otro, y estrictamente 
hablando habria que mencionar de un sólo cam
po. Estrictamente si hablamos del campo de la 
cultura estaríamos incluyendo educación tam-

bién; pero ha sido importante, yya que lo mencio
nó el compañero Garcia Solis, desde Vasconce
los, que indudablemente marca un parteaguas en 
la historia educativa del pais, al considerar a la 
educación como algo cualitativamente distinto 
de la instrucción p6blica como se venia denomi
nando anteriormente a esta actividad. Y la preo
cupación, por tanto, no nos parece deleznable, al 
contrario, nos parece digna de tomarse en cue
nta. 

Sin embargo, creemos que precisamente en el 
espíritu de la argumentación vasconceliana, por 
seguir esta linea de reflexión, el ser humano tiene 
una serie de necesidades, de apoyos integrales, 
tanto en el campo deportivo, como en el campo 
más amplio de la salud, y del desarrollo social en 
donde se han integrado una enorme cantidad de 
actividades que apoyan el potencial de cada per
sona para su crecimiento como ser humano. 

Por tanto, nosotros creemos que una Secretaria 
que tenga esta fuerza, que se encargue de revisar 
las funciones tanto de educación y c'lltura como 
de salud y otras que pueden estar colateralmente 
apuntalando, puede marcar efectivamente una 
línea, una linea nueva para promover, para propi
ciar el desarrollo integral de la persona, que es 
una preocupación central de la bancada de Ac
ción Nacional. 

Por tanto, creo que no son incompatibles las 
propuestas, que será cuestión de que en el dicta
men se especifique que educación y cultura deben 
quedar complementadas; pero que los aspectos 
de salud y de desarrollo social más amplios que 
configuran el contexto general, del desarrollo de 
la persona, debieran estar como tareas marcadas 
para esta Secretaria. 

Por tanto, hicimos la propuesta a través del 
compafiero Espina, de que la Secretaría se llama
ra de Educación, dándole un fuerte respaldo a 
este término, de Salud y de Desarrollo Social, con 
lo cual el espíritu que está detrás, en éste, de tener 
una Secretaria que vigile el desarrollo integral de 
la persona en el Distrito Federal. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Paoli. 
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Para alusiones personales, en términos del 86, se 
concede el uso de la palabra al Representante 
lván García Solís. 

ELC.REPRESENTANTEIVANGARCIASOUS.
Ciudadano Presidente; ciudadanos Representan
tes: 

Asimilo también la positiva contribución del 
Representante Paoli, porque la preocupación en 
el fondo creo que es la misma. Yo creo que esto 
es lo que se muestra en este tema, que hay una 
coincidencia en el contenido. Pienso que los que 
no nos hemos expresado en este asunto, coincidi
mos en que debe impulsarse este tipo de atención 
que atañe a la educación y a la cultura. 

Solamente quiero dejar claro que buscando un 
avance en ese contenido, la propuesta de hacer 
una Secretaria especifica, corresponde también, 
con la evolución administrativa, moderna. Es 
decir, que no hay en la historia, no solamente de 
otros países, sino en la nuestra, un ejemplo que 
nos indique que las secretarías van englobando 
más actividades, digo en esta materia,si ha habido 
errores m uy grandes. En la Administración Pública, 
por ejemplo, con laSEDESOL. LaSEDESOLes 
un caso de globalización verdaderamente mons
truoso. 

En el caso de educación y cultura, lo que se va 
observando en la tendencia internacional es, o a la 
existencia de una Secretaria de Educación y Cul
tura o, a existencia de dos secretarias; una de 
educación y una de cultura, tomando la norma 
francesa, que es la que ha impuesto esta tenden
cia. 

Entonces, aqui en México, muy bien lo recuerda 
el Representante Paoli, la actividad educativa 
estaba inscrita bajo la denominación de instruc
ción, que es un concepto completamente supera
do, anacrónico, antipedagógico. Pero además era 
antes de ser de instrucción pública, era de justicia 
e instrucción. Es decir, que estaba unido a otras 
actividades. 

También tenia ese ribete de culto, sobre todo en 
el régimen centralista, pero tomemos en cuenta 
que la evolución de la administración pública en 
México indicaría que tenemos que acceder a una 
Secretaria especifica de educación. Si no se quie-

re unir a cultura y deporte, bueno, diferenciese, 
pero educación si es especifica, digo, en la mayor 
parte de las entidades. 

Lo recuerdo sólo para insistir en que la forma más 
avanzada como podriamos proceder hoyes crean
do una Secretaria de Educación, sin desconocer la 
buena intención y en contenido común de las 
demás propuestas. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos se concede el 
uso de la palabra al Representante Eduardo 
Mondragón. 

EL C. REPRESENTANTE EDUARDO MON
DRAGON MANZANAREZ.- Con su venia, señor 
Presidente. 

Indiscutiblemente que hoy hemos visto que esta 
propuesta que nuestros amigos del PAN nos han 
hecho a todos, nos ha llegado y que estamos de 
acuerdo. Nuestro amigo Iván Garcia Solís seña
laba que está de acuerdo, y que está de acuerdo en 
que esta nueva super Secretaria, porque va a ser 
una super Secretaria de Educación, se haga de 
esta manera. 

Sabemos que la educación es la fuente principal 
de donde brotan los cimientos de la democracia; 
sabemos que la educación debe contribuir a la 
mejor convivencia humana, ya que aporta el apre
cio a la dignidad de la persona y la integridad de la 
familia. El interés que tiene la ciudad en ella es de 
fundamental importancia y ya lo veíamos en esta 
Asamblea. Todos estamos de acuerdo en que esta 
nueva Secretaría, en lugar de Desarrollo Social, 
sea la Secretaría de Educación, Salud y Desarro
llo Social. 

Sin embargo, consideramos que dentro de esta 
Secretaría deben de estar in tegrados los deportes, 
la salud, la acción cívica y las acciones culturales, 
porque todos deseamos que sea una Secretaria 
integral, todos queremos que sea una Secretaria 
donde no solamente se vean las cuestiones socia
les, como ya Iván lo apuntaba, sino que sea la 
Secretaria de Educación Social. 

Con esto evitariamos la descoordinación que 
generalmente se presenta, las actividades sociales 
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aparte, las actividades culturales por otro lado, el 
deporte y las actividades c1vicas en otro. 

Qué bueno que hoy el PAN haya considerado que 
se cambie el nombre de esta Secretaria y enhora
buena; debe llamarse Secretaria de Educación, 
Salud y Desarrollo Social, para que nuestro ami
go Iván tenga una Supersecretaria. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Eduardo Mondragón. 

No habiendo quien haga más uso de la palabra, 
res~lVese para su votación al final. 

Sobre el mismo articulo 25, estaba previamente 
registrado para hacer uso de la palabra el Repre
sentante Hugo Castro. 

EL C. REPRESENTANTE RUGO CASTRO 
ARANDA.- Con su permiso, compañero Presi
dente. 

Honorable Asamblea: 

Al analizar la iniciativa que estamos discutiendo, 
nos encontramos con la falta absoluta de una 
institución que se ocupe de algo que definitiva
mente es de una importancia enorme para el 
Distrito Federal. 

Efectivamente, el desarrollo rural no está enco
mendado en parte alguna a ninguno de los órga
nos que crea la Ley Orgánica. No es virtud el 
señalar esta falta, sino simplemente, por tratarse 
de una omisión trascendente, la Comisión de 
Desarrollo Rural llama la atención sobre la nece
sidad de incorporar el desarrollo rural no sola
mente como órgano, sino necesariamente como 
noción de desarrollo para que pueda estar com
pleto el desarrollo del Distrito Federal. 

No abrumaremos a esta Asamblea con consi
deraciones acerca de la importancia del área ru
ral; simplemente decir que su ubicación resulta 
estratégica en más de un campo. Desde luego, en 
el campo de la ecologfa, donde mientras no se dé 
una valoración de orden económico y social su
ficiente al uso de la tierra y de los recursos a ésta 
anexos, con el objeto de que efectivamente se 

conselVen en su ruralidad, la preselVación ecoló
gica se va a constituir en todo un problema. 

Desde el punto de vista económico, estamos 
mirando que la producción agropecuaria sigue 
estando en el centro de las preocupaciones de la 
mayor parte de los paises del mundo, que es 
objeto de subsidios y cuidados que deberiamos 
pensar y meditar muy seriamente para hacer revi
siones pertinentes y lograr, al menos en nuestra 
entidad federativa, que lo rural readquiera, en 
este campo, su calidad de elemento estratégico 
para la preselVación de la seguridad nacional, y 
por supuesto, para la preselVación de la Ciudad 
de México. 

Finalmente, desde el punto de vista social es muy 
evidente que e\ número de habitantes que todavia 
existen en el área rural de la Ciudad de México, 
grande, trascendente, es lo suficientemente im
portante como para que les demos una atención 
prioritaria Consecuentemente, queremos pro
poner a la Asamblea modificar el articulo 25 que 
se está discutiendo, aíladiendo una fracción que 
sería la númeroXI, para señalar la necesidad de 
que se atienda al desarrollo rural. Esta propuesta 
está concebida en estos términos: 

"Articulo 25.- Fracción XI. Fomentar el desarro
llo social y económico-rural del Distrito Federal, 
a través de la Comisión de Desarrollo Rural, que 
coordinará las acciones de las dependencias fede
rales y locales en la rona rural del Distrito Fede
ral. La ley fijará las funciones de la Comisión." 

La razón de estos aspectos de coordinación es que 
sobre el área rural del Distrito Federal inciden un 
sinnúmero de agencias, tanto federales como 
locales, que para que puedan arrojar resultados 
reales necesitan en su ejecución ser coordinadas y 
por eso proponemos esta modificación. 

La propuesta la dejo en manos de la Secretaria y 
la firmamos los miembros de la Comisión de 
Desarrollo Rural, con la excepción de nuestro 
compañero Ricardo David, y además la firman 
Jorge González Macias, Francisco Goll1ález Gómez 
y Jorge ... 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepta el orador una in
terpelación? 
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EL C. REPRESENTANTE RUGO CASTRO 
ARANDA.- Con mucho gusto. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO JOSE 
PAOLl BOLlO (desde su curol).- ¿Me podría 
aclarar el señor Representante a qué Comisión se 
refiere la propuesta, si es la propia Comisión de la 
Asamblea o alguna otra Comisión Coordinadora 
del Distrito Federal? 

EL C. REPRESENTANTE RUGO CASTRO 
ARANDA.- Simplemente para aclarar que la Co
misión de Desarrollo Rural de la Asamblea es dis
tinta de la Comisión Coordinadora del Desarro
llo Rural del Departamento del Distrito Federal. 

Dejo la propuesta en manos de la Secretaría ... 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepta una interpela
ción el señor orador? 

EL C. REPRESENTANTE RUGO CASTRO 
ARANDA.- Con mucho gusto. 

EL C. REPRESENTANTE ESPINA VON ROER
RICR (desde su curol).- ¿Me podría aclarar 
usted si está proponiendo usted que sea fracción? 
¿Seria recorrer las mismas fracciones? 

EL C. REPRESENTANTE RUGO CASTRO 
ARANDA.- Si señor. A partir de la fracción XI, 
ésta sería XII, y la XIII, XIV, etc. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión la propo
sición presentada por el Representante Hugo 
Castro. ¿Oradores en contra? 

Tiene el uso de la palabra el Representante David 
Ricardo en contra. En pro el Representante 
Eduardo Mondragón, posteriormente. 

EL C. REPRESENTANTE DAVID RICARDO 
CERVANTES PEREDO.- Tuvimos ayer la opor
tunidad de comentar con el Representante Hugo 
Castro sobre este caso y con otros compañeros 
Representantes. 

Creo que compartimos en general la preocupa
ción, en la platica de ayer esto lo manifestábamos. 
Como decía ahorita el Representante Hugo Cas
tro, como miembro de la Comisión de Desarrollo 
Rural no firmé la propuesta porque no es que no 
comparta la preocupación de que el desarrollo 
rural tenga la debida atención en alguna de las 
secretarias que están propuestas. Pero me parece 
que no es en la de Desarrollo Social en donde 
podría quedar contenida de la mejor manera la 
atención a este rubro del desarrollo social. 

Si hablamos de que es necesario, como en todas 
las áreas del Distrito Federal una atención al 
desarrollo social, me parece que de por sí la 
Secretaría de Desarrollo Social tendría que dar 
atención al desarrollo social en el campo. Si lo 
vemos desde el punto de vista del territorio, desde 
la Secretaría de Desarrollo Urbano, se estaría 
dando atención al área rural también, la Secreta
ría de Desarrollo Urbano no podría nada más 
atender al territorio que está fuera del área rural. 

Entonces, me parece que por unlado la Secretaría 
de Desarrollo Urbano estaría atendiendo a las 
áreas rurales en el sentido de atender a los usos de 
suelo, a las reservas territoriales y a una serie de 
aspectos que tienen que ver con esas áreas. Desde 
el punto de vista del desarrollo social, la Secreta
ría de Desarrollo Social estaría atendiendo tam
bién las áreas rurales, y en donde me parece que 
hay que enfatizar la atención a las áreas rurales es 
en el sentido del desarrollo económico. Por eso 
yo pienso que podría o que debería enfatizarse la 
atención al desarrollo rural en la Secretaría de 
Desarrollo Económico y que incluso la comisión 
que se propone podría quedar adscrita a la aten
ción de esa Secretaria. 

Entonces, la contrapropuesta, digamos, sería que 
esto pudiera estar contenido dentro de la Secreta
ría de Desarrollo Económico, tal vez incluso reto
mando los artículos que proponeei Representan
te Hugo Castro. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
David Ricardo. En pro se concede el uso de la 
palabra al Representante Eduardo Mondragón. 
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EL C. REPRESENTANTE EDUARDO MON- 'Se concede el uso de la palabra al Representante 
DRAGON MANZANAREZ.- Con su venia, señor Robles. 
Presidente. Indiscutiblemente que los campesi
nos a veces se ven olvidados, se ven olvidados en 
omisión de esta Ley, se ven olvidados porque 
ahora se hizo caso omiso del único organismo que 
se ha dedicado a atenderlos. 

Los derechos pol!ticos de los campesinos, de los 
pocos campesinos que tenemos en la Ciudad de 
México, a veces se ven menoscabados. Pareciera 
que se nos olvida que existen propiedades comu
nales, pareciera que se nos olvida que existen 
propiedades ejidales, propiedad privada suigene
ris, como en el caso de Xochimilco. 

Cinco delegaciones todavía tienen propiedades 
comunales, y de pronto de un plumazo quieren 
quitar la dependencia especializada que sirve para 
apoyarlos. Esto no quiere decir que sea una 
excelente dependencia, pero tampoco quiere decir 
que sea la peor. 

La producción rural se debe especializar. La 
única forma de evitar que la mancha urbana poco 
a poco se vaya aumentando, es en la medida en 
que apoyemos a los productores. 

Yo quiero pedirle a mis amigos del PAN, a mis 
amigos del PRI, a los del PT, y a los que no están 
del Partido Verde Ecologista, que apoyemos es
tas áreas. Si no apoyamos la producción rural, los 
campesinos van a vender sus tierras y entonces 
solamente tenemos el desarrollo urbano. 

Debemos considerar que debe haber una coordi
nación entre el desarrollo urbano y el desarrollo 
rural. Por eso si considero que esta Secretaria, 
que esta adición que está comentando nuestro 
amigo Hugo Castro, debe de estar en la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y que además se adicione 
Desarrollo Urbano y Rural. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Mondragón. 

Resérvese para su votación al final. 

Sobre el mismo articulo 25, solicitó el uso de la 
palabra el Representante Ignacio Robles, del PRI. 

EL C. REPRESENTANTE IGNACIO LEON 
ROBLES.- Con la venia del señor Presidente: 

También yo quiero hacer referencia a la fracción 
X del articulo 25, del capitulo dos, del titulo dos, 
de la propuesta Ley de Administración Pública 
Local. 

He estado atento a las modificaciones que se han 
propuesto por parte del Partido Acción Nacional 
y a mi me gustaria también explicitar que con 
relación a esta fracción, se adicionaran dos o tres 
palabras que puedan permitir que las personas 
con discapacidad se sientan incluidas en esta 
coordinación, concertación y ejecución de pro
gramas en favor de las personas desprotegidas, a 
las que hace referencia este articulo. 

Para tales efectos, también quiero dejar aqui en la 
Secretaria una propuesta firmada, y reconocida 
también por toda la Comisión de Atención Espe
cial a Grupos Vulnerables. 

Por razones lógicas, quiero pedir que mi propues
ta la lea alguno de los Secretarios y me permito 
entregarla. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda señor Secre
tario. 
EL C. SECRETARIO.- "Propuesta". 

"De conformidad con el articulo 89 del Regla
mento Interior de la Asamblea de Representan
tes del Distrito Federal, propongo modificar el 
párrafo Décimo del articulo 25, Capitulo Segun
do, Titulo Segundo, de la Iniciativa de Ley Orgá
nica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, para quedar como sigue: 

"Articulo 25, fracción X: Coordinar, concertar y 
ejecutar programas especiales para la atención de 
los sectores sociales más desprotegidos en las 
áreas rurales, asi como de los colonos de las áreas 
urbanas, en especial para las personas discapaci
tadas, para elevar el nivel de vida de la población, 
con la intervención de las dependencias yentida
des de la administración pública del Distrito Federal 
correspondientes y con la participación de los 
sectores social y privado. 
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"Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, 23 de diciembre de 1994". 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, selior Represen
tante Robles. 

Está a discusión la proposición presentada por el 
Representante Ignacio Robles. 

Oradores en contra. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, resérvese para su votación al final. 

En relación con el articulo 26, se concede el uso de 
la palabra a la Representante Estrella Vázquez, 
para hacer una proposición. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA ESTRELLA 
V AZQUEZ OSORNO.- Es la misma situación de 
la argumentación de los artículos anteriores, que 
debe ser con participación de las delegaciones el 
diseño de los programas, y en este caso que se 
refiere a la Secretaria de Finanzas, poner especial 
énfasis en la necesidad de que sea con base en los 
requerimientos de las delegaciones a donde se 
requiere una participación mucho más enfática 
digamos de las delegaciones en el diseño de los 
presupuestos. 

Se propone en la fracción XIII del articulo 26 que 
se incluya al final el texto que voy a señalar. Dice 
asi: 
"Formular el proyecto de Presupuesto de Egre
sos y presentarlo a consideración deIJefe del Dis
trito Federal, -y se agrega-: considerando espe
cialmente los requerimientos de cada una de las 
delegaciones". 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Estrella Vázquez. 

Está a consideración de la Asamblea la proposi
ción presentada. Oradores en contra. Nohabien
do quien haga uso de la palabra, resérvese para su 
votación al final. 

Respecto del artículo 28, ha solicitado el uso de la 
palabra, para hacer una proposición, el ciudada
no Representante Pedro Pelialoza. En conse
cuencia se le concede el uso de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑALOZA.- Selior Presidente; compañeros y 

compañeras: Quiero comentar con ustedes un 
asunto de mucha importancia, según yo y según 
algunos compalieros, en relación al artículo 15 en 
su fracción VIII, que dice a la letra lo siguiente: 
"Establecer el servicio civil de carrera en coordi
nación con el Sindicato Unico de Trabajadores 
del Distrito Federal". 

Pregunto: ¿Ustedes creen, con honradez intelec
tual, que el Sindicato Unico de Trabajadores del 
Distrito Federal pueda ser la única instancia que 
logre, que procede adecuadamente el servicio 
civil de carrera? 

No quiero hablar mal de ese sindicato. 

Entonces, el Sindicato Unico de Trabajadores del 
Departamento del Distrito Federal tiene agre
miados a los trabajadores que laboran en las 
oficinas del Departamento. 

¿Quiénes son sus dirigentes? Son sin dirigentes, 
queson miembros del PRI yque tienen un distrito 
como su territorio y son candidatos siempre de un 
distrito que es el V. ¿Estamos hablando de profe
sionalizar en serio, de entrarle en serio al Servicio 
Civil de Carrera o estamos tratando de hacer un 
operativo de complicidades mutuas? Este es un 
asunto muy serio. 

Yo creo que el Sindicato, como organismo gre
mial que es, debe defender los intereses de sus 
agremiados. Pero el asunto del Servicio Civil de 
Carrera, no sé si estén capacitados para entrarle a 
fondo a un asunto tan complejo, tan extraordina
riamentecomplejo, en donde tenemos como refe
rencia histórica que en los últimos 15 años ha 
habido una ola mundial de reformas en la admi
nistración pública central, en donde los paises, 
digamos de desarrollo medio, para que no se 
piense que voy a usar ejemplos ajenos a nuestra 
formación social y a nuestro modelo, como Ar
gentina y Brasil han instrumentado modificacio
nes muy importantes en donde han convocado 
para establecer el Servicio Civil de Carrera, han 
incorporado a sectores de especialistas, de profe
sionales, de gente que sabe de esto. Ha sido un 
proceso complejo, incluso en Espalia, después de 
la larga noche del franquismo, hubo un importan
tísimo proceso para encontrar las fórmulas ade
cuadas para que en ese país se pudiera desarrollar 
un Servicio Civil de Carrera que dejar de ser lo 
que fue. 
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En Inglaterra, que es por cierto el pals que más ha 
avanzado en esta disciplina, se ha logrado refor
mas las estructuras de personal y de gestión de sus 
administraciones públicas colocando la eficiencia 
yel profesionalismo administrativo, y este ha sido 
el tema central de las reformas en esos paIses. 

Es decir, esta ola mundial de reformas nos permi
ten afirmar con toda responsabilidad que nuestro 
pals, y en especial el tema que estamos discutien
do en nuestra ciudad, no podemos darnos el lujo 
de poner en manos del Sindicato Unico de Traba
jadores del Distrito Federal, el futuro de la profe
sionalización en el Servicio Público; me parece 
que serIa una gran ligereza, por no decir que 
irresponsabilidad. 

¿Qué formula deberíamos seguir? Una fórmula 
que no saliera únicamente de nuestra imagina
ción, sino que saliera de las experiencias de lo que 
estamos haciendo en otras latitudes. Porque nuestra 
inserción en el mundo, en lo que se conoce ahora 
con mayor popularidad en la globalidad, implica 
no necesariamente insertarnos en las coordena
das económicas, sino implica también insertarnos 
en las reformas en la Administración Pública. 
Porque si no, tendríamos un país groseramente 
desigual, un pais que se inserta en las coordenadas 
de la economla, pero que padece y subsiste aún en 
la mediocridad, en la Administración. 

Yo creo, compañeras y compañeros, que debe
mos ser muy serios en este asunto. Tengo la 
impresión de que deberíamos ponernos de acuer
do en de qué conceptos estamos hablando. 

Este sistema, del que nosotros hablamos, es un 
sistema que regula la entrada y promoción de los 
servidores públicos, basándose en el mérito y en 
capacidad profesional, en lugar de afiliación ideo
lógica o los vínculos partidarios o personales. De 
lo que hablamos nosotros, es la búsqueda de una 
Administración que sea independiente de la polí
tica en todos los sentidos. 

Es decir, número uno, que la Administración 
actúe neutralmente; número dos, que no esté 
sujeta a una evaluación polltica ideológica, sino 
basada en los resultados de la eficiencia; tres, la 
incorporación de los principios de seguridad la
boral, promoción, conforme al mérito. 

¿Qué quiere decir en términos mundanos esto? 
Quiere decir que necesitamos que los servidores 
públicos no sean servidores públicos por influ
yentismo, compadrazgo y oportunismo, requeri
mos una Administración Pública que sirva y que 
no s sirva, que no sirva a ningún partido, que su 
denominador común sea la eficiencia, de eso esta
mos hablando. Estamos hablando de que nuestra 
visión, de la Administración Pública, está despo
jada de partidismos, y hay que decirlo con todas 
sus letras, esto no sucede en la actualidad. Nadie 
puede venir aquí a esta tribuna a decir que los 
trabajadores del Departamento, una parte de eUos, 
hay gente que no tiene esas caracterlsticas, pero 
una parte están ahl porque son simpatizantes, 
amigos del secretario, del vicecoordinador, del 
titular de no sé qué dependencia; no puede seguir 
esto. 

Estamos hablando de cosas duras y de fondo de 
cómo se comporta la Administración Pública en 
esta ciudad, por no hablar del pals, que no es el 
tema, aunque debía ser el tema. 

Compañeras y compañeros: Cuando ustedes 
revisan, les pido que lo hagan, esta fracción IX, 
nos quedamos con la sensación de que estamos 
planteando una acción de tapaos los unos a otros. 

Yo creo que el mundo, la modernidad, en serio, la 
modernidad, los nuevos instrumentos de la efi
ciencia en la administración pública nos exigen 
modernizar en serio el acceso, la promoción de 
los servidores públicos, que no tengamos más 
servidores públicos hijos de los influyentes o del 
compadrazgo, porque los principales perjudica
dos son los propios ciudadanos que recurren al 
gobierno local, a la administración pública y se 
encuentran con que el que está frente a él no tiene 
la menor idea de lo que es la administración y lo 
atiende con la punta del zapato, y hay más de un 
millón de ejemplos de eso que nadie puede des
mentir. 

No es un asunto de moralidad pública nada más; 
es un asunto que vertebra a toda nuestra adminis
tración, que es parte ya, digo yo, casi de la cultura 
de cómo se comportan los funcionarios, y conste 
y aclaro inmediatamente que no se trata de un 
debate aqul acerca de la defensa apasionada, casi 
patriótica del sindicato; el sindicato es un orga-
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nismo gremialyqué bueno que existan sindicatos, 
es una conquista un poco antigua. Lo que yo digo 
es que esa dirección de sindicato es una dirección 
que yo no creo que esté a la altura de lo que 
demanda la modernidad y el mundo, y no porque 
sean del PRI, ojo, nada más, porque aquí voy a 
decir cuando hablamos de administración efi
ciente: el servicio público no puede estar al 
servicio de ningún partido, sea el que sea, y me 
parece que no debemos partidizar el asunto, y es 
lo que sucede en la actualidad. 

Entonces, compañeras y compañeros, yo creo que 
seguramente se podría venir aquí, alguien lo podría 
hacer, a hacer una defensa de lo que yo creo que 
todos deberíamos coincidir en buena hora. 

Yo pregunto: ¿no todos los que estamos aquÍ 
reunidos estamos a favor de que nuestra adminis
tración, nuestros servidores públicos sean efi
cientes? Yo creo que todos, todos estamos en eso. 
Es más, quiero ser más terrenal: todos hemos 
padecido alguna vez la ineficacia, la ineficiencia, 
la torpeza,la mioplade muchos hijos del influyen
tismo, muchos, casi todos. Yo digo que no pode
mos seguir en esa linea. 

Si dejamos el articulo tal como está, cometeremos 
un error garrafal que a lo mejor lo vamos a pade
cer en carne propia o alguien de nuestros familia
res. 

Levantemos las miras, le pido, y metámonos de 
lleno a la gran ola modernizadora que existe en los 
paises altamente desarrollados y, digo yo, incluso 
muy bien, con mucha simetría en paises de desa
rrollo medio como se les llama o desarrollo inter
medio como Argentina y Brasil que son bien 
parecidos a nuestro desarrollo. 

Entonces,compañeras ycompañeros: les vengo a 
proponer lo siguiente: En lugar de esta fracción 
que me parece groseramente corporativa, el si
guiente sustituto: 

Fracción VIII, diría lo siguiente: elaborar el 
anteproyecto de Ley del Servicio Civil de Carrera, 
ojo, en coordinación y auxilio de especialistas e 
instituciones académicas, ciudadanos y represen
tantes populares, para ser presentado en el Tercer 
Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea; es 
decir, del 17 de septiembre al31 de diciembre de 
95. 

Es un asunto tan serio que les pido que lo reflexio
nemos y que requiere un tratamiento y embonar
nos a estos cambios que demanda el mundo, pero 
que demandan miles de ciudadanos. Es por la 
salud de la ciudad y para dejar de vivir y padecer a 
esta estructura anquilosada, partidizada, en la 
que nos hemos desarrollado. 

Yo los convoco a que sinceramente reflexione
mos sobre esta propuesta. 

Dejo, señor Presidente, a la Secretaría mi pro
puesta por escrito para que en su oportunidad se 
tome la consideración de esta soberanía, pero sí 
les pido que podamos discutir esto con la seriedad 
debida y con los elementos de juicio que ayuden a 
salir de este círculo concéntrico que ha sido la 
administración en nuestra ciudad. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Peñaloza. Está a discusión la proposición presen
tada por el Representante Pedro Peñaloza. Ora
dores en contra. Everardo Gámiz. Oradores a 
favor. Dolores Padierna. 

En consecuencia se concede el uso de la palabra 
en contra al Representante Everardo Gámiz. 

EL C. REPRESENTANTE EVERARDO GAMIZ 
FERNANDEZ.- Hemos escuchado la propuesta 
que hace el compañero Peñaloza y nos demuestra 
claramente que su objetivo de él es eliminar, en el 
contenido del proyecto, la presencia del sindicato 
y consecuentemente estamos en contra y nos parece 
un poco raro, de que el compañero Peñaloza, que 
pertenece a un partido que se llama: Partido de la 
Revolución Democrática, esté en contra de una 
organización sindical que nació en 1937, que lu
chó por tener un estatuto jurídico, que luchó por 
modificar el 123 Constitucional; que implantó un 
sistema democrático desde hace muchos años 
antes del nacimiento del PRO; y que, cuyos diri
gentes son producto de una participación de voto 
secreto y directo. 

No se trata de un corporativismo como supuesta
mente, o al menos así lo he entendido compañero 
Peñaloza, se sugiere ose presenta la participación 
del sindicato, se trata del reconocimiento a una 
organización sindical que sí se ha preocupado por 
la superación y por e! establecimiento de una 
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carrera de servicio civil desde hace mucho tiem
po, como un estímulo a los miembros del sindica
to, que no deben de ser concebidos como que 
están fuera de un nivel de tipo académico, sino 
que al contrario se debe reconocer que son los 
trabajadores del Departamento del Distrito Fe
derallos que han llevado a cabo una labor perma
nente que ha permitido la atención a múltiples y 
graves problemas que confronta nuestra ciudad 
capital. 

Nuestro Sindicato es un sindicato cuyos dirigen
tes son también producto plural. Ha habido 
dirigentes de secciones como el compañero Lo
renzo Reynoso, miembro destacado del Partido 
Aa;:ión Nacional e incluso Asambleísta, que fue 
Secretario General de una sección sindical; hay 
grupos de compañeros perredistas, hay grupos de 
compañeros cardenistas yde otros partidos, pero 
lo que no puede considerarse ni se ha considerado 
por parte de nuestro amigo Pefialoza es que la 
presencia que el Partido Revolucionario Institu
cional, mayoritaria por nuestro Sindicato, es 
producto precisamente de eso, de la voluntad 
mayoritaria de los miembros de nuestra organiza
ción, que p..stán convencidos plenamente que el 
Partido Revolucionario Institucional es la trin
chera desde donde se defienden los intereses de la 
Revolución Mexicana y de México, y de donde se 
defiende también la presencia de un sindicato 
revolucionario como lo es el Sindicato del Depar
tamento del Distrito Federal. 

Yo quisiera, independientemente de que se enri
q uezca el contenido de la fracción VIII, no se 
elimine de ninguna manera la presencia de este 
sindicato, la presencia de sus dirigentes, para que 
sea la propia organización la que cuide, la que 
proteja a los trabajadores que sin haber ido a la 
Universidad, quizás tienen más capacidad, más 
conocimientos, más pasión de servicio que mu
chos que pudieran haber logrado estar en esos 
niveles de carácter educativo, por lo que mi voto 
será definitivamente en contra de la propuesta 
.que hace el compañero Pefialoza. 

Muchas gracias. 

ELC. PRESIDENTE.- Para alusiones personales 
yen términos del articulo 86, se concede el uso de 
la palabra al Representante Pedro Peñaloza. 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑALOZA.- Señor Presidente, compañeras y 
compañeros: 

Sucedió lo que tenia que suceder. Con tal de 
desviar la discusión, el Representante Gámiz 
confunde las cosas. Abora resulta que yo soy 
enemigo del sindicato, cuando fui suficientemen
te explicito para los que saben oir y lo saben 
entender, y lo dije, yo no tengo nada contra de los 
sindicatosydije: Qué bueno que haya organismos 
gremiales. Porque además, nosotros hemos de
fendido la lucha sindical, hemos defendido a 
compañeros que han sido perseguidos por esa 
burocracia que dirige el Sindicato del D. F., por 
cierto. 

Pero ya que toca el tema del Sindicato, que no era, 
digamos, el tema central sino el de servicios de 
carrera, voy a decir un par de comentarios sobre 
ese sindicato. 

¿Quiénes dirigen este sindicato? Son, en lugar de 
dirigentes de un sindicato, empleados del regente 
en turno. Es decir, son pequeños burócratas, y 
digo pequeños porque hay otros más grandes, que 
dirigen otros sindicatos, que no están a discusión 
ahorita. Pero son pequeños burócratas que están 
al servicio del regente en turno, que su función es 
obedecer al regente. Lo que él diga. Nunca han 
encabezado una lucha a favor de mejorar los 
ingresos de los trabajadores. 

Todo lo aceptan. Es el tipico grupo de dirigentes 
que tiene como característica y casi metido en los 
huesos el "sí señor, lo que usted diga". 

Son de esos tipos de dirigentes que afortunada
mente están en extinción junto con esas formas. 

¿Quienes son esos dirigentes que ciclicamente 
son candidatos del Distrito V, que se sienten casi 
dueños de ellos y que además son muy mediocres 
en ocasiones? 

Entonces, no estoy atacando al sindicato. Nunca 
atacaría yo a un sindicato. Ataco a sus dirigentes, 
como en este caso. Pero si ustedes se dieron 
cuenta de la intervención del Representante Gámiz, 
no dijo una sola palabra de lo que yo propuse. 
Para el no existe el servicio de carrera. Es decir, 
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para él, es el mundo de Hussley, el mundo feliz. 

Cuando yo dije hay que mejorar el asunto de la 
atención, en fin, para él no existe eso, y segura
mente no existe porque él ha sido beneficiario de 
ese asunto, porque así son los dirigentes de los 
sindicatos amafiados y cómplices de muchas co
sas, ¿entonces qué podemos esperar? Ojalá algún 
día, ojalá muy pronto el Representante Gámiz 
sepa entender qué es el servicio civil de carrera, 
porque parece ser que para los dirigentes de ese 
sindicato y de quienes los apoyan, lo único que 
existe en su mentalidad es decir: sí señor, lo que 
usted diga. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Por la Comisión se conce
de el uso de la palabra al Representante Fauzi 
Hamdan. 

EL C. REPRESENTANTE FAUZI IlAMDAN 
AMAD.- Con su venia, señor Presidente. Yonada 
más he tomado el uso de la palabra para aclarar al 
señor Representante Pedro Peñaloza, el sentido 
de su preocupación y su vehemencia en la carrera 
civil que debe, definitivamente ser institucionali
zada. 

Todas las premisas de las que parte, son correctas 
señor Representante, no hay la menor duda e 
incluso creo que es un reclamo ya generalizado 
que finalmente tengamos un servicio civil de ca
rrera. Sin embargo el hecho de que esté conecta
do el servicio civil de carrera con el Sindicato 
Unico de Trabajadores del Distrito Federal, en 
este caso de la Administración Pública del Depar
tamento del Distrito Federal, obedece a un pre
cepto Constitucional, el 123, y adicionalmente su 
parte reglamentaria del Apartado B, que es la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do. Consecuentemente es un imperativo consti
tucional y legal que en la formación de escalafón 
en las comisiones mixtas entre el Sindicato y la 
Administración Pública, se den los espacios para 
que cuando haya un cargo o una comisión o 
empleo vacante, participen en conjunto las auto
ridades de la Administración Pública y el Sindica
to correspondiente, y la premisa que prevé la Ley 
Burocrática, como se le conoce nortnalmente, es 
capacidad, experiencia, antigüedad y hasta facto
res, inclusive, de vinculación familiar, o sea la 

calidad de las circunstancias que pesan sobre cada 
uno de los sujetos que aspiran al siguiente escala
fón, como habla el capítulo correspondiente. 

De manera que, señor Representante Peñaloza, 
no es posible prescindir del Sindicato, en este 
sentido. 

Dos. Lo que sí sería factible prescindir del Sindi
cato, esen los servidores públicos de confianza, en 
donde con base en eso, podría corresponder a esta 
Asamblea legislar en lo relativo al servicio civil de 
carrera para los servidores públicos de confianza, 
hasta cierto nivel, sin coartar el derecho de nom
bramiento y libre remoción que ya la Constitu
ción confiere a ciertos cargos primarios. Tan es 
así que nosotros en el dictamen, esta Comisión, 
por eso pedí el uso de la palabra, señala expresa
mente esto: "Esta Comisión celebra la constitu
ción del servicio civil de carrera como un mecanis
mo para lograr la profesionalización, especializa
ción y continuidad de la Administración Pública, 
pero corresponderá a esta Asamblea de Repre. 
sentantes, en ejercicio de sus funciones, regla
mentar todo lo relativo a tal servicio en el ámbito 
local." 

Nada más quería hacer esa precisión para que 
quedara claramente determinada. 

M uchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Hamdam. Para hablar en pro de la proposición, 
se concede el uso de la palabra a la Representante 
María Dolores Padierna. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DOLORES 
PADIERNA LUNA.- Gracias señor Presidente; 
compañeras, compañeros: 

La discusión de la Ley Orgánica de la Administra
ción Pública llevó demasiadas horas de trabajo, 
muchas; que claro, como lo hace una Comisión y 
son poqt¡itos Representantes, después en la ple
naria se tiene que volver a insistir sobre algunos 
puntos. 

Pero quiero recordarle, incluso, a mi compañero 
Fauzi, que apenas el día de ayer, al analizar el 
dictamen, veíamos que la Asamblea de Represen
tantes no puede reglamentar tal y como lo tiene 
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escrito en el dictamen, y propusimos el cambio 
para que diga que la Asamblea de Representantes 
debe legislar lo correspondiente a tal servicio en 
el ámbito local. 

Pero lo que está en el fondo es más bien cambiar 
formas y estilos que durante cien años, con los 
cuales, desde 1928 por lo menos, se gobierna a 
este pais, y nos parece que va siendo ya la hora y 
muy oportuno, ahora que están los cambios a la 
orden del dia, pues ajustar la Ley a esos cambios. 

En otra de las reuniones a la que nos invitó el 
Secretario de Planeación y Evaluación, para ana
lizar el cuerpo de la ley, también declamas que 
ape.nas un día antes el doctor Zedilla Ponce de 
León habia señalado a un panista como integran
te de su gabinete, y decíamos, también hubo el 
ofrecimiento a Alejandro Encinas para ocupara 
en el Distrito Federal parte del gabinete. 

Yo le pregunto a mi compañero del sindicato, ¿les 
consultó Oscar Espinoza Villarreal o Ernesto 
Zedilla Ponce de León, ¿que iban a proponer a 
estos compañeros para los respectivos gabinetes? 

No. Pero también laque analizábamos en la mesa 
es de que los acontecimientos van más rápido de 
cómo corre la Ley, Y convenimos ese dia de que la 
Ley tenia que ajustarse a los nuevos tiempos y no 
dejarla a la discrecionalidad ni del Presidente ni 
del regente, que fuera un órgano legislativo, un 
cuerpo legislativo quien normara las decisiones 
de composición de los gabinetes. Y dijimos, no 
hay otra más que el Servicio Civil de Carrera, que 
sea hacia su perfil, su talento, su trayectoria, su 
currículum. Eso es simplemente, deja la discre
cionalidad por fuera, lo pone en un cuerpo legis
lativo y entonces si le entramos a concursar, a ver 
quién gana el concurso de oposición. 

Tengo un caso hipotético, si el Servicio Civil de 
Carrera ya estuviera establecido en la actual Ley 
Orgánica de la Administración Pública y el regen
te hiciera la propuesta a Alejandro Encinas para 
ocupar la Secretaria de Ecología, nuestro partido 
hubiera votado, todo el partido, porque concursa
ra y ganara, y si gana, pues que quede. Y si no 
gana, y hay otro que ganó que con más perfil, con 
más conocimientos, con más talento. Que sea el 
otro. 

Pero entonces ya tenemos algo que nos regule y 
que no sea completamente a discreción de las 
personas. 

A mi me parece que el que estemos discutiendo 
este asunto es un avance muy importante; que no 
tenemos que dar retrocesos. Y está metido aqui el 
debate de todos los sindicatos de estado. 

Yo quiero decirles que durante 20 años he sido 
maestra, 10 años en primaria y 10 años en supe
rior. Y estuve sujeta también a un sindicato como 
el SNTE, y cuando yo participé en el movimiento 
democratizador de mi sindicato, murieron 300 
compañeros y logramos quitar a Jonguitud Ba
rrios porque él fue el asesino, el autor intelectual 
de todos mis compañeros, y a nuestros dirigentes, 
a dos los violaron, los mandaron violar. 

Bueno, todos estos elementos, y no lo dudo, no lo 
dudo que todos los sindicatos de este estilo hagan 
lo mismo. Por eso nos preocupa. 

Yo entiendo las razones del compañero Fauzi, 
que en este tema estamos supeditados a una Ley 
Federal,y estoy de acuerdo en lo que planta Fauzi, 
que no podemos violar leyes de carácter federal. 
Pero entonces encontremos, yo propongo, una 
redacción que permita conciliar ambas cosas. Que 
sin violar un estatuto superior, si podamosencon
trar una redacción que permita a la Asamblea de 
Representantes, dentro de sus funciones, legislar 
en la materia de Servicio Civil de Carrera para 
todo el sector público del Distrito Federal. 

Si en el momento en que entremos a tener que 
consultar, porque eso es lo que dice la ley supe
rior, consultar al sindicato que corresponda, lo 
haremos y entonces será otro debate 'en ese 
momento. 

Pero ahorita lo estamos queriendo introducir en 
el cuerpo de la Ley de la Administración Pública 
Local. 

EL C. PRESIDENTE.- Resérvese para su vota
ción al final. 

En relación con el artículo 29, éste ha sido reser
vado por los Representantes Pedro Peñaloza, 
Estrella Vázquez e lván Garcia Salís. 
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En consecuencia se concede el uso de la palabra al 
Representante Pedro Peñaloza, para hacer una 
proposición. 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE PE
ÑALOZA (desde su curul).- Declino. 

EL C. PRESIDENTE.- Declina. 

En consecuencia se concede el uso de la palabra a 
la Representante Estrella Vázquez, para hacer 
una proposición. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA ESTRELLA 
VAZQUEZ OSORNO.- Es solamente para que 
sean incluidas en este articulo las fracciones XX y 
XXII del artículo 20 que habíamos propuesto en 
la discusión de esos articulos. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al Representante lván GarciaSolis, sobre 
el mismo articulo. En virtud de que no está 
presente, continuamos. 

El articulo 29 por lo tanto no está sujeto a discu
sión. 

Respecto al artículo 3D, también fue reservado 
por el Representante lván Garcia Solis. No en
contrándose presente, pasamos a la siguiente 
reserva, que es el articulo 32 que fue reservado 
por el Representante Pedro Peña loza. Declina. 

El articulo 32 fue reservado por el Partido Acción 
Nacional. En consecuencia tiene la palabra la 
Representante Margarita Zavala Gómez del 
Campo. 

LAC.REPRESENTANTEMARGARITAZAVA
LA GOMEZ DEL CAMPO.- Con su venia, señor 
Presidente. Son tres propuestas. La primera, se 
modificarla la fracción X del articulo 32, para 
decir: "Como facultad de las delegaciones elabo
rar y mantener actualizado el padrón de los giros 
mercantiles que funcionen en su jurisdicción y 
otorgar licencias y autorizaciones de funciona
miento de los giros sujetos a las leyes y reglamen
tos aplicables". Esta propuesta se hace en razón 
de que fue una omisión desde la iniciativa. 

La siguiente propuesta, me voy a permitir dar una 
introducción. La hace el Partido Acción Nacio
nal, en congruencia con la doctrina politica que 
nosotros sostenemos, y que es el humanismo politioo 
o solidarismo y que en el pasado esta doctrina fue 
objeto de criticas y hasta de burlas; ahora en 
cambio ya se oye tranquilamente que el gobierno 
debe ser humanista y para nosotros eso es una 
victoria cultural. 

Sin embargo, en la iniciativa que se nos presenta, 
no hay una referencia con respecto a la promo
ción de los valores. Y creo que estamos siendo 
victimas de la falta de valores o bueno, más bien, 
de una equivocada jerarquia de valores. Por 
ejemplo: como anécdota, cuando llega un joven 
de preparatoria y le preguntan a uno qué carrera 
escoger y dicen, oye "¿y qué tal es Derecho?" 
Bueno es muy padre y todas las posibilidades, etc. 
y la siguiente pregunta es "¿y se gana mucho 
dinero?" Y bueno, es una jerarquia de valores 
muy equivocada. 

o quien no ha oido frases como: "en la sociedad 
de alumnos de mi escuela siempre gana la planilla 
que mete más dinero y hace las mejores pachan
gas". O bueno "¿qué tiene que ver que yo me 
vuele los clips, si el gerente se vuela el dinero de la 
caja?". Y bueno, así también pasamos a eleccio
nes, y así pasamos a problemas; por ejemplo 
Policía Judicial. No. Hay que darles estimulos a 
los de la Policía Judicial, estimulos de dinero y 
subirles el sueldo, dependiendo su actuación. Pero 
a la hora de la hora resulta que no sirve. porque 
frente a un estimulo de 2,000 nuevos pesos, pues 
el narcotráfico le da un cañonazo de 100 mil 
nuevos pesos, y bueno el problema fue de valores 
y no de dinero. 

En la solución de los problemas que hoy nos 
absorben, se está dejando a un lado o se está 
ignorando el recto ejercicio de la autoridad, el 
espiritu de justicia,los principios del orden social, 
la coincidencia de responsabilidad,la honestidad, 
la cooperación, la solidaridad, el desinterés, la 
humildad, el espiritu fraterno, el amora la verdad, 
a la libertad auténtica, a la paz y la esperanza y un 
sin número de valores. 

En Acción Nacional creemos que la realización 
del bien común, supone el esfuerzo de todos. Yen 
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este caso no se puede dejar, bajo ningún pretexto, 
la educación en los valores sólo a los padres de 
familia en el hogar o los maestros en la escuela y 
necesitamos que la autoridad también los pro
mueva. 

No se trata, desde luego, de imponerlos; sino se 
requiere de una apertura y diálogo para que la 
misma persona v¡¡ya descubriendo esos valores. 
Debe buscarse que la persona sea capaz y los 
descubra y que tenga una conciencia recta que 
distinga entre el valor y el antivalor. Conciencia 
recta que no significa que no pueda equivocarse, 
sino que significa que busca la verdad y juzga 
según ésta. 

Por estas consideraciones ymuchas más, presento 
a nombre del Partido Acción Nacional, con fun
damente en el artículo 82 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal, la modificación a la 
fracción Trigésimo Sexta del artículo 32, para 
quedar como sigue: 

Dentro de las facultades de la delegación: promo
ver los valores de la persona y de la sociedad, así 
como fomentar las actividades que propendan a 
desarrollar el espíritu cívico, los sentimientos 
patrióticos de la población y el sentido de solida
ridad social. 

Como tercera propuesta, cuando vino la compa
ñera Representante Estrella Vázquez, hizo refe
rencia a las facultades de la Secretaria para darle 
participación a las delegaciones, nosotros cree
mos que una modificación en el mismo articulo 32 
permitiría a las delegaciones participar precisa
mente en los programas de todas las dependen
cias, yse propone entonces una adición al articulo 
32 para quedar como sigue: participarycolaborar 
con todas las dependencias en la formulación, 
planeación y ejecución de los programas corres
pondientes en el ámbito de la competencia de 
dichas dependencias. 

Es todo, señor Presidente. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Margarita Zavala. 

Están a discusión las proposiciones presentadas 
por la Representante Margarita Zavala Gómez 

del Campo. Oradores en contra. 

Para hechos, se concede el uso de la palabra a la 
Representante Vázquez. 

lA C. REPRESENTANTE MARIA ESTRELlA 
VAZQUEZ OSORNO.- Solamente para señalar 
que la propuesta que hace la compañera Margari
ta Zavala sobre la inclusión de una fracción al 
artículo 32 que en cierta forma resumiría y reco
gería las propuestas que se vienen haciendo, de 
que sean consideradas las delegaciones en la ela
boración de los programas, en la determinación 
de los presupuestos, en la formulación, planea
ción y ejecución de proyectos, en las diferentes 
materias, en cada una de las secretarías que ha 
sido mi intervención, me parece que pudiera ser 
una salida, que desde luego no pone el énfasis que 
se requiere al papel que las delegaciones deben 
tener. Yo no retiro mis propuestas anteriores, y 
señalo aquí, que el esfuerzo y el interés porque 
sean incluidas algunas propuestas que dentro del 
marco legal que tanto señalamos pudieran darle a 
la Administración Pública un rostro más huma
no, más como aqui se ha dicho, y pudieran darle a 
las delegaciones facultades que el estatuto abre la 
posibilidad, pero que aquí despreciamos. 

Parece ser que todas mis propuestas van a ser 
rechazadas; de cualquier manera, yo planteo aquí 
que en ese espíritu de buscar, contribuir y aportar 
dentro del marco jurídico actual, en un esfuerzo 
que no debe ser desdeñado. Más aún, cuando el 
PRD ha venido planteando en múltiples foros y 
en este mismo espacio la necesidad de hacer re
formas de fondo y no estamos de acuerdo con el 
Estatuto de Gobierno, y no estamos de acuerdo 
con la limitada Ley Orgánica de la Administra
ción Pública que hoy se ha propuesto, en ese 
mismo sentido yo quisiera declinar mi participa
ción a estos artículos qlle siguen y en donde tam
bién tenía algunas propuestas y a todos los otros 
que también pudiéramos hacer. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Estrella Vázquez. Resérvese para su votación al 
final. 

Siendo las 17:07 horas y en los términos del arti
culo 74 del Reglamento para el Gobierno Interior 
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de la Asamblea, consulte la Secrelarfa en vota- midad con 10 establecido en el Estatuto de Go
ción económica si se autoriza continuar los traba- bierno y en la Ley de Participación Ciudadana". 
jos de esta Sesión hasta agolar el Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregunla 
a la Asamblea si se autoriza continuar la Sesión 
hasta agotar el Orden del Día. Los que estén por 
la afirmativa favor de ponerse de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Se autoriza continuar la Sesión, sefior Presiden-

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, sefior Represen
tante Salido. 

Está a discusión la proposición presentada. 
¿Oradores en contra? 

No habiendo quien haga uso de la palabra, resér
vese para su votación al final. 

te. Habiendo declinado la Representante Estrel1a 
Vázquez, los articulos 36, 37, 38, 41 Y 46 fueron 

ELC. PRESIDENTE.- Gracias, sefior Secrelario. reservados por el Partido del Trabajo. En conse-
cuencia, se concede el uso de la palabra al Repre

En consecuencia, se concede el uso de la palabra senlante Germán Aguilar para presenlar una 
al sefior RepresenlanteJavier Salido Torres, para proposición en relación con el artículo 36. 
hacer una proposición de adición al articulo 32 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER SALIDO 
TORRES.- Con su venia, sefior Presidente. 

Compañeros y compafieras Represenlantes: 

En el Distrito Federal, como resultado de una 
lucha encabezada en gran medida por Acción 
Nacional, se han estado presentando cambios 
significativos en la estructura del gobierno de esta 
capilal. 

Consideramos que sólo con la ampliación de los 
espacios de participación ciudadana será posible 
lograr el tránsito a un modelo de gobierno plena
mente democrático. Por ello siempre hemos hecho 
hincapié en la importancia de la audiencia públi
ca y otros mecanismos institucionales de diálogo 
y contacto permanente con la ciudadania. 

En consecuencia, proponemos la adición conte
nida en el texto que voy a dar lectura: 

Con fundamento en el articulo 82 del Reglamen
to para el Gobierno Interior de la Asamblea de 
Represenlantes del Distrito Federal, los abajo 
firmantes proponemos se .modifique el artículo 
32 para adicionar una fracción y quedar como 
sigue: "58.- Realizar recorridos periódicos, 
audiencia públicas y difusión pública de confor-

EL C. REPRESENTANTE GERMAN AGUILAR 
OLVERA (desde su curul).- Declino, sefior Pre
sidente. 

ELC.PRESIDENTE.- ¿En todos los que siguen? 

ELC. REPRESENTANTEGERMAN AGUILAR 
OLVERA (desde su curul).- En todos. 

EL C. PRESIDENTE.- Bien. 

De lal manera, pasamos a los artículos transito
rios, habiendo sido reservados los artículos Pri
mero, Novenoy Decimoprimero. El Primero por 
el Partido Acción Nacional. Tiene la palabra el 
Representante Fauzi Hamdan, para hacer una 
proposición. 
EL C. REPRESENTANTE FAUZI HAMDAN 
AMAD.- Con su venia, sefior Presidente. 

El artículo Primero es sólo de precisión, porque 
tal como está en el diclamen se dice que la ley 
entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial y en el Diario Oficial de la 
Federación, pero si no coinciden las fechas de 
publicación, ¿en qué fecha o cuál es la que deter
mina la entrada en vigor? 

Entonces la propuesla es muy simple; esta ley 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
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en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, además 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
para su mayor difusión. Se derogan todas las 
disposiciones legales y administrativas que se 
opongan a la presente ley. 

Dejo en la Secretaria la proposición, señor Presi
dente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias señor Represen
tante. Está a discusión la proposición presentada 
respecto del articulo Primero Transitorio por el 
Representante Fauzi Hamdan. Oradores en contra. 

No habiendo quien haga uso de la palabra resér
vese para su votación al final. 

Ha sido reservado el articulo Noveno Transitorio 
por Pedro Pefialoza del PRD y por el PAN. 

No encontrándose el Representante del PRD se 
concede el uso de la palabra para este mismo 
articulo Noveno, al Representante Fauzi Ham
dan. 

EL C. REPRESENTANTE FAUZI HAMDAN.
El articulo Noveno es para corregir una omisión 
de la Comisión. En el dictamen aparece la pro
puesta del articulo Noveno: para dotar a la Secre
taria de Seguridad Pública, prevista en el articulo 
13, de las mismas facultades que actualmente 
tiene la Secretaria General de Protección y Viali
dad; pero una omisión de control de versiones 
últimas, imputable a mi persona, pues salió la 
versión incorrecta. Entonces estamos haciendo 
la proposición de cambio para adecuarlo y hacer
lo congruente con la ley, porque si no dejaria sin 
materia a la seguridad pública. 

La propuesta es la siguiente: articulo Noveno.
Hasta en tanto se expida la ley por parte del 
Congreso de la Unión en materia de seguridad 
pública, en los términos del articulo Décimo 
Transitorio del Decreto que reformó diversas 
disposiciones constitucionales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dia 25 de octu
bre de 1993, la Secretaría de Seguridad Pública 
ejercerá las atribuciones y funciones que actual
mente tiene a su cargo la Secretaria General de 
Protección y Vialidad del Departamento del Distrito 
Federal, salvo aquéllas que por virtud de esta ley 
le han sido atribuidas a otra dependencia. 

Dejo aquí, en consecuencia, la propuesta señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias señor Represen
tante. Está a discusión la proposición presentada 
por el Representante Fauzi Hamdan. Oradores 
en contra. 

No habiendo quien haga uso de la palabra resér
vese para su votación al final. 

El último articulo reservado es el Décimo Prime
ro Transitorio, también por el Representante 
Fauzi Hamdan. Se le concede el uso de la pala
bra. 

EL C. REPRESENTANTE FAUZI HAMDAN.
Bien, también es otra precisión en virtud de que, 
pero no imputable a la Comisión, la Procuraduria 
General de Justicia del Distrito Federal forma 
parte de la organización centralizada de la admi
nistración pública y pareciera que el Procurador 
General de Justicia va a depender directamente 
del Jefe del Distrito Federal; es correcta esa apre
ciación, pero hasta que sea nombrado el primer 
Jefe del Distrito Federal en los términos que pre
vienen los transitorios; es decir, hasta 1997. De 
aquí a 1997 la vinculación y la dependencia del 
Procurador General de Justicia es con el Presi
dente de la República, y se propone ,hacer esa 
aclaración. 

Articulo Décimo Primero.- Hasta en tanto entre 
en funciones el primer Jefe del Distrito Federal, 
el Procurador General de Justicia del Distrito Fe
deral quedará bajo la dependencia directa del 
Presidente de la República. 

Dejo, en consecuencia, la proposición señor Pre
sidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias señor Represen
tante. Está a discusión la proposición presentada 
por el Representante Fauzi Hamdan. Oradores 
en contra. 

No habiendo quien haga uso de la palabra resér
vese para su votación al final. 

y con esto llegamos al término de la discusión en 
lo particular. De tal manera que proceda la 

• 
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Secretaria a preguntar a la Asamblea en votación 
económica si se aceptan o desechan cada una de 
las propuestas de modificación que fueron pre
sentadas durante la discusión de los articulas 
reservados. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se consulta 
a la Asamblea si se aceptan o se desechan las 
propuestas de modificación siguientes: 

Propuesta.- "En los tértninos del artículo 89 del 
Reglamento Interior de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, el C. Representan
te Francisco González Gómez, Coordinador del 
Partido del Trabajo en la Primera Legislatura de 
la III Asamblea del Distrito Federa~ propone: 

Por lo que toca al Título Primero de la iniciativa 
de Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, insertar el capítulo Segundo a 
partir del articulo 6°. Este capítulo Segundo se 
titularía: Del Territorio del Distrito Federal, y no 
de los limites del Distrito Federal.-

Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, 23 de diciembre de 1994." 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aceptada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda con cada una de 
las demás, en los mismos tértninos. 

EL C. SECRETARIO.- En los términos del arti
culo 89 del Reglamento Interior de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, el Repre
sentante Francisco González Gómez, Coordina
dor del Partido del Trabajo en la Primera Legisla
tura de la III Asamblea, propone: 

En lo que corresponde al Titulo Segundo, capítu
lo Primero del anteproyecto de Ley de la Admi-

nistración Pública del Distrito Federal, añadir los 
siguientes incisos: 

"Sexto.- En los juicios de amparo, el Jefe del 
Distrito Federal podrá ser representado por el 
titular de la dependencia a la que el asunto corres
ponda. Según la distribución de competencias, en 
los juicios administrativos, los titulares de las 
dependencias contestarán la demanda por sí y en 
representación del Jefe del Distrito FederaL .. 

EL e. REPRESENTANTE FAUZI HAMDAN 
AMAD (desde su curul).- Solicito la palabra, 
señor Presidente, por la Comisión. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, señor Repre
sentante. 

EL C. REPRESENTANTE FAUZI HAMDAN 
AMAD.- Hay un error de referencia. Aclaro esto 
porque no corresponde. Creo que así lo habia 
propuesto el señor Representante. 

ELe. PRESIDENTE.- Seso licitA al señor Repre
sentante que suba a modificar la propuesta. 

EL C. SECRETARIO.- Propone. En lo que 
corresponde al artículo 14 del anteproyecto de 
Ley de la Administración del Distrito Federal, 
añadir los siguientes incisos: Sexto. En los juicios 
de amparo, el Jefe del Distrito Federal podrá ser 
representado por el titular de la dependencia a la 
que el asunto corresponda, según la distribución 
de competencias en los juicios administrativos, 
los titulares de las dependencias contestarán la 
demanda por sí y en representación del jefe del 
Distrito Federal. 

Séptimo. Comparecer ante la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal en los casos 
previstos por el Estatuto de Gobierno del Distri
to Federal. 

Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, 23 de diciembre de 1994. 

Los que estén por la afirtnativa sirvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 
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Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aceptada la propuesta, sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda con la siguiente. 

ELC. SECRETARIO.- Propuesta que presenta la 
Representante Estrella Vázquez. 

Articulo 10. La Administración PúbliCa del Dis
trito Federal tendrá a su cargo los servicios públi
cos que la ley establezca, la prestación de estos 
podrá concesionarse, en caso de que así lo acuer
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, una vez que se haya acreditado suficien
temente si asi lo requiere el interés general, y 
asimismo que hayan sido cabalmente satisfechos 
los requisitos que se establezcan en la ley que al 
efecto se expida por la Asamblea de Representan
tes del Distrito Federal. 

Los que estén por la afirmativa, sirvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Desechada la propuesta, sefior Presidente. 

ELC.SECRETARIO.- Propuesta que presenta el 
Representante Leopoldo Ensástiga Santiago. 

C. Presidente de la Honorable Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, I Legislatu
ra. Presente. 

Articulo 13. El Jefe del Distrito Federal se auxi
liará en el ejercicio de sus atribuciones que com
prende el estudio, planeación y despacho de los 
negocios del orden administrativo en los térmi
nos de esta ley, de las siguientes dependencias, 
primero, segundo y tercero, Secretaría de Desa
rrollo Económico, fracción IV a fracción XI. 

Artículo 22. A la Secretaria de Desarrollo Econó
mico corresponde primordialmente el despacho 
de las materia relativas al desarrollo y regulación 

de las actividades económicas en los sectores 
agropecuario, industrial, comercial y de servicios, 
específicamente cuenta con las siguic:::es atribu
ciones. Del primero al veinte. 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal, 1 Legislatura, a los 23 
de dias del mes de diciembre de 1994. 

Los que estén por la afirmativa, sirvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aceptada la propuesta, sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda con la siguiente. 

EL C. SECRETARIO.- Ciudadano Presidente de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral, Primera Legislatura. 

Presente: 

Esta propuesta fue presentada por el Represen
tante José Espina Von Roehrich. 

Articulo 13.- El Jefe del Distrito Federal se aUlo
liará en el ejercicio de sus atribuciones, que 
comprende el estudio, planeación y despacho de 
los negocios del orden administrativo, en los tér
minos de esta Ley, de las siguientes dependencias, 
de la primera a la quinta,de la sexta: Secretaria de 
Educación, Salud y Desarrollo Social. 

Articulo 25.- A la Secretaría de Educación, Salud 
y Desarrollo Social corresponde primordialmen
te el despacho de las materias relativas al Desa
rrollo Social, Acción Civica, Cultural, Recreati
va, Deporte, Administración de Zoológicos, 
Localización de Personas, Educación y Salud y 
además de diversos Servicios a la Comunidad, de 
la primera a la 16. 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal, Primera Legislatura, 
a los 23 días del mes de diciembre de 1994. 
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Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. Los que estén por la 
negativa, favor de ponerse de pie. 

Aceptada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda con la siguiente, 
por favor. 

EL C. SECRETARIO.- Propuesta. Artículo 14. 
La presenta el Representante Ernesto Canto 
Gudiño. 

Artículo 14.- Los titulares de las Secretarías, de la 
Oficialía Mayor y de la Contraloría General, tendrán 
las siguientes atribuciones generales: 

Termina. 

Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, 23 de diciembre de 1994. 

Los que estén por la afirmativa. sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. Los que estén por la 
negativa, favor de ponerse de pie. Aceptada la 
propuesta, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda con la siguien
te. 

ELC. SECRETARlO.- Propuesta que presenta el 
Representante Pedro Peñaloza. 

Artículo 15, Fracción 1.- El despacho secretarial 
de los asuntos en las materias de Contraloría 
General, de Evaluación y Control de la Gestión 
Pública de las dependencias administrativas y de 
gobierno, le corresponde en la dirección ejecutiva 
de su titularidad al partido que haya obtenido la 
primera minoría en la última elección federal en 
el territorio del Distrito Federal. 

Fracción n.- El despacho secretarial de los asun
tos en las materias del medio ambiente y salud 
pública en el Distrito Federal le corresponde en la 
dirección ejecutiva de su titularidad al partido 
que haya obtenido la segunda minoría en la últi
ma elección federal en el territorio del Distrito 
Federal. 

Fracción m.- El despacho secretarial delos asun
tosen las materias de educación,deporteycultura 

en el Distrito Federal le corresponde en la direc
ción ejecutiva de su titularidad a los partidos que 
hayan obtenido la tercera y cuarta minoría en la 
última elección federal en el territorio del Distri
to Federal, respectivamente. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Es desechada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Prosiga con la siguiente. 

ELC. SECRETARIO.- Propuesta que presenta el 
Representante Emilio González Martínez. 

La propuesta sería adicionar el artículo 15 del 
Capítulo Uno, Título Segundo de la Iniciativa de 
Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal en los términos siguientes: 

Artículo 15.- Al frente de cada Secretaría habrá 
un Secretario, quien para el mejor desempeño de 
su cargo deberá tener experiencia y conocimiento 
de cuando menos cinco años sobre la materia de 
la Secretaría que dirija. 

Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, 23 de diciembre de 1994. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Es desechada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Prosiga con la siguiente. 
LA C. SECRETARIA.- Propuesta presentada por 
la Representante Dolores Padierna y firmada por 
varias Representantes más. 

Artículo 20 de la Ley Orgánica, se agregaría como 
una fracción: Formular, normar, coordinar y 
vigilar las políticas de apoyo a la participación de 
la mujer en los diversos ámbitos del desarrollo, así 
como propiciar la coordinación interinstitucio
nal para la realización de programas específicos. 
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Los que estén por la afirmativa, sirvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 
Aceptada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Prosiga con la siguiente, 
por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Propuesta presentada por 
el Representante Jorge González Macías. 

Articulo 20, Fracción 1: Suplir las ausencias del 
Jefe del Distrito Federal conforme a lo estableci
do en los artlculos 61 y 62 del Estatu to de Gobier
no del Distrito Federal. 

Articulo 20, fracción VI: Recopilar y mantener al 
corriente la información sobre los atributos per
sonales, académicos y técnicos de los funciona
rios jurisdiccionales a que se refiere la fracción 
anterior. 

Los que estén por la afirmativa, sirvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse ponerse de 
pie. 

Aceptada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Prosiga con la siguiente. 

LA C. SECRETARIA.- Propuesta presentada por 
la Representante Estrella Vázquez. 
Articulo 20, fracción XVII: Elaborar, coordinar 
y vigilar la ejecución de los programas de protec
ción civil del Distrito Federal con la participación 
de las delegaciones. 

Se propone: la fracción XX y XXII de este articu
lo, pasen a formar parte de las atribuciones de la 
Contraloría General en el artículo 29. 

Articulo 21, Fracción 11: Formular, coordinar y 
evaluar el programa de desarrollo urbano del 
Distrito Federal en consulta con los delegados. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. Gracias. Los que estén 
por la negativa, sírvanse ponerse de p:e. 

Rechazada la propuesta, señor Presidente. 

Continúa la propuesta, artículo 22, propuesto 
por la Representante Estrella Vázquez. 

Fracción 1. Establecer las políticas y programas 
generales en materia de desarrollo, promoción y 
fomento económico, los programas sectoriales y 
delegacionales correspondientes con la partici
pación de las delegaciones. 

Fracción 11. Formular, diseñar y ejecutar los 
programas generales en materia agropecuaria, 
industrial, de comercio exterior e interior, abasto, 
servicios de regulación económica, desarrollo 
tecnológico y turismo a partir de las propuestas de 
las delegaciones y demás en tidades de la adminis
tración pública del Distrito Federal. 

Articulo 23, fracción 11. Formular, ejecutar y 
evaluar el programa de protección del medio 
ambiente del Distrito Federal, en consulta y con 
el apoyo de las delegaciones. 

Fracción IX. Coordinar y evaluar las acciones en 
materia de protección, conservación y restaura
ción de los recursos naturales, flora, fauna, agua, 
suelo, áreas naturales protegidas y zonas de 
amortiguamiento que realicen las delegaciones. 

Articulo 24, fracción XI. Proponeryejecutar, con 
la participación de las delegaciones, conforme a la 
presente ley y otras disposiciones aplicables, la 
política de gobierno del Distrito Federal en mate
ria de prestación de servicios. 

Articulo 25, fracción X.- Coordinar, concertar y 
ejecutar programas especiales de abasto, alber
gues, asilos, centros comunitarios y otros simila
res, para la atención de los sectores sociales más 
desprotegidos en las áreas rurales, asi como de los 
colonos de las áreas urbanas para elevar el nivel 
de vida de la población, con la intervención de las 
dependencias, entidades y delegaciones de la 

• 
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Administración Pública del Distrito Federal co
rrespondientes, y con la participación de los sec
tores social y privado. 

Artículo 26, fracción XII.- Formular el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos y presentarlo a consi
deración del jefe del Distrito Federal, conside
rando especialmente los requerimientos de cada 
una de las delegaciones. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes
tarse poniéndose de pie. 

Abstenciones. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Desechada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Prosiga la Secretaría. 

EL C. SECRETARIO.- Propuesta presentada 
por el Representante Iván Garcia Solís: 

Artículo 25.- Ala Secretaría de Desarrollo Social 
corresponde el despacho de las materias relativas 
al desarrollo social, acción civica, recreativa, 
deporte, administración de zoológicos, localiza
ción de personas, salud, y además de diversos 
servicios a la comunidad. Específicamente cuen
ta con las siguientes atribuciones: 

1°._ Formular y desarrollar en el ámbito que 
compete al Distrito Federal, la política relativa al 
bienestar social y deporte. 

2°._ Impulsar las actividades de acción social y 
civica entre la población del Distrito Federal. 

3°._ Organizar los actos cívicos del gobierno en el 
Distrito Federal, en coordinación con las delega
ciones. 

4°._ Proteger, mantener y acrecentar el patrimo
nio artístico e histórico de la Ciudad de México. 

dad general y coordinar los programas de salud de 
la Administración Pública del Distrito Federal, 
con entidades del Gobierno Federal y Sector 
Privado. 

7'._ Prestar servicios médicos quirúrgicos a la po
blación abierta, administrar establecimientos de 
salubridad y brindar atención y servicios de asis
tencia pública a grupos comunitarios en el Distri
to Federal. 

8'._ Promover, coordinar y fomentar los progra
mas de salud, así como campañas para prevenir y 
combatir la farmacodependencia, el alcoholismo 
y la desintegración familiar. 

9'.- Coordinar, concertar y ejecutar programas 
especiales para la atención de los sectores sociales 
más desprotegidos en las áreas rurales, así como 
de los colonos de las áreas urbanas, para elevar el 
nivel de vida de la población, con la intervención 
de las dependencias y entidades de la Administra
ción Pública del Distrito Federal correspondien
tes y con la participación de los sectores social y 
privado. 

10".- Organizar y vigilar las instituciones de asis
tencia privada en los términos de las leyes relati
vas e integrarse sus patronatos, respetando la 
voluntad de los fundadores. 

11°._ Fomentar el desarrollo de programas de 
asistencia y bienestar social con la participación 
ciudadana. 

12°.- Promover, coordinar y fomentar los progra
mas de educación para la salud y mejoramiento 
del ambiente y demás programas especiales auto
rizados por el jefe del Distrito Federal. 

13°._ Establecer políticas y vigilar la operación de 
los zoológicos del Distrito Federal. 

14°.- Proporcionar servicios de localización de 
personas yvehlculos desaparecidos, accidentados 
o detenidos en la via pública. Y, 

15°._ Las demás que le fije expresamente las leyes 
5°._ Fijar las pollticas para fomentar y organizar y reglamentos. 
el deporte en el Distrito Federal. 

6°._ Establecer y conducir la polltica en materia 
de asistencia social, servicios médicos y salubri-

Articulo 26.- A la Secretaría de Educación y 
Cultura corresponde el despacho de los siguien
tes asuntos: 
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1°._ Establecer y conducir las políticas y progra
mas en materia educativa y cultural. 

2°._ Vigilar el cumplimiento y la aplicación del 
artículo 3°de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, así como de la Ley Gene
ral de Educación y de Legislación Reglamentaria 
en lo conducente. 

3°._ Coordinar y fomentar y dirigir en forma 
democrática las actividades educativas, artísticas 
y culturales que se realicen en el Distrito Federal. 

4°._ Promover y realizar programas de capacita
ción técnica especializada en las ramas industria
les. 

5°._ Promover y realizar programas de alfabetiza
ción y educación para adultos. 

6°._ Promover la realización de congresos educa
tivos, cientfficos y culturales y representar al 
gobierno del Distrito Federal ante toda la clase de 
organismos artísticos y culturales. 

7°._ Estudiar y ejecutar en su caso los convenios 
de coordinación en materia educativa y cultural 
que celebre el Jefe del Distrito Federal con el 
Gobierno Federal. 

8°._ Las demás que le fijen expresamente las leyes 
y reglamentos. 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Represen
tantes. 23 de diciembre de 1994. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Es desechada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Prosiga con las siguien tes. 

lA C. SECRETARIA.- Propuesta presentada por 
el Representante Hugo Castro y otros Represen
tantes. 

Artfculo 25, fracción XI.- Fomentar el desarrollo 
social y económico rural del Distrito Federal a 

ttavés de la Comisión de Desarrollo Rural que 
coordinará las acciones de las dependencias fede
rales y locales en la zona rural del Distrito Fede
ral. La Ley fijará las funciones de la Comisión. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aceptada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Prosiga con la siguiente, 
por favor. 

lA C. SECRETARIA.- Propuesta presentada por 
el Representante Ignacio Robles. Artfculo 25, 
fracción X.- Coordinar, concertar y ejecutar 
programas especiales para la atención de los sec
tores sociales más desprotegidos en las áreas rurales, 
así como de los colonos de las áreas urbanas. en 
especial para las personas discapacitadas; para 
elevar el nivel de la vida de la población, con la in
tervención de las dependencias y entidades de la 
administración pública del Distrito Federal co
rrespondientes y con la participación de los secto
res social y privado. 

Los que estén por la afirmativa favor de ponerse 
de pie. 

Los que estén por la negativa favor de ponerse de 
pie. 

Aceptada la propuesta, señor Presidente. 

ELC. PRESIDENTE.- Prosiga con la siguiente la 
Secretaría. 

lA C. SECRETARIA.- Propuesta presentada por 
el Representante Pedro Peñaloza. Artículo 28, 
fracción VIII: Elaborar el Anteproyecto de Ley 
del Servicio Civil de Carrera en coordinación y 
auxilio de especialistas e instituciones académi
cas, ciudadanas y representantes populares, para 
ser presentada en el Tercer Período Ordinario de 
Sesiones de la Asamblea de Representantes de la 
Primera Legislatura. 

Los que estén por la afirmativa favor de ponerse 
de pie. 

• 
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Los que estén por la negativa favor de ponerse de 
pie. 

Desechada la propuesta señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Continúe la Secretaria. 

lA C. SECRETARIA.- Propuesta presentada por 
la Representante Margarita Zavala Gómez del 
Campo. 

Articulo 32, fracción X: Elaborar y mantener 
actualizado el padrón de los giros mercantiles q ue 
funcionen en su jurisdicción y otorgar licencias y 
autorizaciones de funcionamiento de los giros 
sujetos a las leyes y reglamentos aplicables. 

Los que estén por la afirmativa sirvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que éste por la negativa favor de ponerse de 
pie. 

Aceptada la propuesta señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Continúe la Secretaria. 

lA C. SECRETARIA.- Articulo 32, propuesta 
presentada por la Representante Margarita Za
vala Gómez. Proponemos se modifique el articu
lo 32 para adicionar una fracción para quedar 
como sigue: Primero, se modifica la fracción 
XXXVI del Articulo 32 del dictamen, para esta
blecer: fracción XXXVI; Promover los valores 
de la persona y de la sociedad, asi como fomentar 
las actividades que propendan a desarrollar el es
piritu civico, los sentimientos patrióticos de la 
población y el sentido de solidaridad social. 

Los que estén por la afirmativa favor de ponerse 
de pie. 

Los que estén por la negativa favor de ponerse de 
pie. 

Se acepta la propuesta señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Prosiga con la siguiente la 
Secretaria. 

lA C. SECRETARIA.- Articulo 32, propuesta 
presentada por la compañera Representante 
Margarita Zavala. 

Se propone se adicione una fracción al Artículo 
32 para quedar como sigue: 

LVIII: Participar y colaborar con todas las depen
dencias en la formulación, planeación y ejecución 
de los programas correspondientes en el ámbito 
de la competencia de dichas dependencias. 

Los que estén por la afirmativa favor de ponerse 
de pie. 

Los que estén por la negativa favor de ponerse de 
pie. 

Aceptada la propuesta sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Prosiga la Secretaria con 
la siguiente. 

EL C. SECRETARIO.- Propuesta presentada 
por el C. Representante Javier Salido. 

Propone se modifique el artículo 32 para adicio
nar una fracción, para quedar como sigue: 

L VIII.- Realizar recorridos periódicos, audien
cias públicas y difusión pública, de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto de Gobierno y en 
la Ley de Participación Ciudadana. 

Los que estén por la afirmativa, sirvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aceptada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Continue la Secretaria. 

EL C. SECRETARIO.- Propuesta presentada 
por el Representante Fauzi Hamdan Amad, rela
tiva al articulo Transitorio, artículo 1°._ "Esta ley 
entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. Ade
más, se publicará en el Diario Oficial de la Fede
ración para su mayor difusión. Se derogan todas 
las disposiciones legales y administrativas que se 
opongan a la presente ley. 

Recinto de la ASamblea de Representantes del 
Distrito Federal, a los 23 dias del mes de diciem
bre de 1994." 
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Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes-
tarlo poniéndose de pie. . 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aceptada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Prosiga la Secretaria con 
el siguiente. 

ELC. SECRETARIO.- Propuesta que presenta el 
C. Representante Fauzi Hamdan Amad. 

"Hasta en tanto se expida la ley por parte del 
Congreso de la Unión en materia de seguridad 
pública, en los términos del artículo Décimo 
Transitorio del decreto que reformó diversas dis
posiciones constitucionales publicado en el Dia
rio Oficial de la Federación el 25 de octubre de 
1993, la Secretaría de Seguridad Pública ejercerá 
las atribuciones y funciones que actualmente tie
ne a su cargo la Secretaria General de Protección 
y Vialidad del Departamento del Distrito Fede
ral, en los términos de la Ley Orgánica del Depar
tamento del Distrito Federal, salvo aquellas que 
por virtud de esta ley le han sido atribuidas a otra 
dependencia. 

Recinto de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, a los 23 días del mes de diciem
brede 1994." 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Es aceptada la propuesta, seilor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Faltó alguna propuesta 
que no fue puesta a consideración en lo indivi
dual? 

Sírvase la Secretaria ponerla a consideración de la 
Asamblea. 

EL C. SECRETARIO.- Propuesta del Represen
tante Fauzi Hamdan Amad: 

"Transitorios." Artículo 11°._ Hasta en tanto 
entre en funciones el primer Jefe del Distrito 

Federal, el Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal quedará bajo la dependencia 
directa del Presidente de la República. 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Represen
tantes, a los 23 días del mes de diciembre de 1994." 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Es aceptada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda, señor Secreta
rio. 

ELC. SECRETARIO.- Propuesta que presenta la 
Representante Estrella Vázquez. 

Articulo 26, fracción XIII. Formular el proyecto 
de presupuesto de egresos y presentarlo a consi
deración del Jefe del Distrito Federal, conside
rando especialmente los requerimientos de cada 
una de las delegaciones. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Es aceptada la propuesta, señor Presidente. 

ELC. PRESIDENTE.- Gracias, señor Secretario. 
Habiéndose aprobado las proposiciones y su 
votación en lo económico, proceda la Secretaría a 
recoger la votación nominal de los artlculos déci
mo, del capítulo segundo, con la modificación 
propuesta por el PT, a partir del articulo sextoyde 
su titulo,del articulo 13, de los artículos 14,15,20, 
21,22,23,24,25,26,28,29,30,32,36,37,38,41, 
43 Y los artlculos transitorios, primero, noveno y 
décimo primero. 

Proceda la Secretaria a recoger la votación nomi
nal de estos artlculos, con las modificaciones 
propuesta en su caso y aprobadas. 

EL C. SECRETARIO.- En los términos del artí
culo 92 y 94 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea, se va a proceder a reco-

.. 
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ger la votación nominal de los articulos, con las 
modificaciones aprobadas. Se solicita a los sefio
res Representantes que al emitir su voto lo hagan 
en voz alta, diciendo el sentido del mismo. 

Se ruega a la Oficialia Mayor, hacer el anuncio a 
que se refiere el articulo 88 del Reglamento Inte
rior. 

A1anis Tapia tomará la votación por la afirmativa. 
Vázquez Osorno tomará la votación por la nega
tiva y las abstenciones. Comenzaremos de dere
cha a izquierda. 

Hugo Castro: En pro por los 15 articulos con las 
propuestas aprobadas. 

Fernando Castro: En pro. 

Ordufia: A favor de las propuestas presentadas. 

Segura Rangel: A favor de las propuestas acepta
das. 

Gabriela Gutiérrez: A favor de las propuestas. 

Luege Tamargo: En pro. 

Francisco Dufour: En pro. 

José Espina: En pro. 

Salido Torres: En pro. 

Tayde González: En favor de las propuestas acep
tadas. 

Héctor González Reza: A favor de las propuestas 

Amado Trevifio: En pro. aceptadas. 

Jorge ;"milio González: Abstención en todos los Francisco Paoli: Si, a las propuestas. 
casos. 

Germán Aguilar Olvera: En pro. 

Francisco González Gómez: A favor. 

Margarita Zavala: Si a las proposiciones acepta
das. 

Fauzi Hamdan: Si a las proposiciones aceptadas. 

Dolores Padierna: A favor de la propuesta. 

Leopoldo Ensástiga: A favor de las propuestas 
realizadas. 

A1tamirano Dimas: SI. 

González Fernández: A favor de las propuestas 
aceptadas. 

Jiménez Guzmán: En pro de las propuestas acep
tadas. 

Jvier Gardufio Pérez: En favor de las propuestas 
aceptadas. 

David Jiménez González: En favor de las pro
puestas aceptadas por la Asamblea. 

Silvia Pinal: En favor de las propuestas acepta

David Cervantes: A favor de las propuestas pre- das. 
sentadas. 

Eduardo Morales: En favor de las propuestas 
presentadas. 

Cuauhtémoc Gutiérrez: Si a losarticulos aproba
dos. 

Antonio Paz: Si a las propuestas presentadas. 

Manuel Terrazo: En pro. 

Nava Salgado: En pro. 

Esther Kolteniuk de Cesannan: En pro. 

Hector Astudillo Bello: En pro de las propuestas 
aceptadas. 

Ernesto Canto Gudifio: En pro de las propuestas 
presentadas. 

Eduardo Mondragón: En pro de las propuestas 
aceptadas. 

Martinez Chavarria: En pro. 
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Rodolfo Samaniego: En favor de las propuestas 
aceptadas. 

Mario Valentin: En pro. 

Gloria carrillo: En pro. 

Julio Alemán: A favor de todos los articulos con 

Estrella Vázquez: Abstención. 
Miguel A1anis: En pro. 

Paniagua García: A favor. 

Margarito Reyes: A favor de las propuestas acepo 
tadas. 

las modificaciones propuestas. Arturo Saénz: Abstención. 

Arturo Contreras Cuevas: En favor de todas las Salvador Abascal: En pro. 
propuestas aprobadas. 

Luis VelázquezJaacks: Por la afirmativa de todas 
las propuestas. 

Luis Manuel A1tamirano: A favor de todas las 
propuestas. 

Rojas Arreola: En pro de los artlculos aprobados. 

Paloma Villaseñor: A favor. 

Gámiz Fernández: A favor. 

Mónica Torres: A favor. 

Cristina A1cayaga: En pro. 

Jorge González Macias: A favor de las propues
tas aceptadas. 

Marta de la Lama: A favor de las propuestas acep
tadas. 

Pilar Pardo: A favor. 

Ignacio León Robles: En favor de todas las pro
puestas aprobadas. 

EL C. SECRETARIO.· ¿Faltó algún Represen
tante de emitir su voto ... ? 

EL C. SECRETARIO.· Señor Presidente, el re· 
sultado de la votación es el siguiente: 57 votos a 
favor y 3 abstenciones. 

EL C. PRESIDENTE.· Aprobado el dictamen de 
la Comisión de Administración Pública Local 
sobre la iniciativa de Ley Orgánica de la Adminis
tración Pública del Distrito Federal por 57 votos. 

Pasa al Ejecutivo para sus efectos constituciona
les. 

LEY ORGANICA DE lA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

TITUW PRIMERO 
DE lA ADMINISTRACION PUBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1°.· La presente ley tiene por objeto 
establecer la organización de la Administración 
Pública del Distrito Federal, y asignar las faculta
des para el despacho de los asuntos del orden 
administrativo a cargo del Jefe del Distrito Fede
ral, a los órganos centrales, desconcentrados y 
paraestatales, conforme a las bases establecidas 
en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

Eric Moreno: A favor de las propuestas aproba. Artículo 2°.· La Administración Pública del Dis
das. trito Federal será central, desconcentrada y pa. 

raestatal. 
EL C. SECRETARIO.. ¿Faltó algún Represen
tante por emitir su voto? 

Se procede a tomar la votación a la Mesa Directi
va: 

La Jefatura del Distrito Federal, las Secretarías, 
la Oficialía Mayor, la Contraloría General, las 
delegaciones del Distrito Federal y la Procuradu
ría General de Justicia del Distrito Federal, son 
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las dependencias que integran la Administración 
Pública Centralizada. 

Para atender de manera eficiente, el despacho de 
los asuntos desu competencia, la Administración 
Centralizada del Distrito Federal contará con 
órganos administrativos desconcentrados, consi-

Ciudad, el Programa de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal y las que establezca el Jefe del 
Dis trito Federal 

Capítulo 11 
Del Territorio del Distrito Federal 

derando los términos establecidos en el Estatuto Artículo 6°._ La Ciudad de México es el Distrito 
de Gobierno del Distrito Federal. 

Los órganos que conforme al Artículo 91 del 
Estatuto de Gobierno se constituyan, estarán 
jerárquicamente subordinados al propio Jefe del 
Distrito Federal o bien a la dependencia o entidad 
paraestatal que éste determine. 

Los organismos descentrali7.ados, las empresas 
de participación estatal y los fideicomisos, son las 
entidades que componen la Administración Pública 
Paraestatal. 

Artículo 3°._ El Jefe del Distrito Federal podrá 
convocar a reuniones de Secretarios y demás 
Servidores Públicos, cuando se trate de definir o 
evaluar la politica de Gobierno del Distrito Fede
ral en materias que sean de la competencia de 
éstos o de varias dependencias o entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

Artículo 4°._ El Jefe del Distrito Federal será el 
titular de la administración pública del Distrito 
Federal. A él le corresponde originalmente todas 
las facultades establecidas en esta ley, pudiendo 
delegar sus facultades a los servidores públicos 
subalternos mediante acuerdos que se publicarán 
en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, excepto aqué
llas que por disposición legal no sean delegables. 

El Jefe del Distrito Federal contará con las unida
des de asesoria, de apoyo técnico, Juridico, de 
coordinación y de planeación del desarrollo que 
determine, de acuerdo con el presupuesto asigna
do a la Jefatura. 

Artículo 5°._ Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública centralizada, desconcen
trada y paraestatal conducirán sus actividades en 
forma programada, con base en las políticas que 
para el logro de los objetivos y prioridades deter
mine el Programa General del Desarrollo de la 

Federal, entidad federativa con personalidad ju
ridica y patrimonio propio, sede de lo~ Poderes de 
la Unión y capital de los Estados Unidos Mexica
nos. Se compone del territorio que actualmente 
tiene y sus límites geográficos son los fijados por 
los decretos del 15 y 17 de diciembre de 1898 y el 
del 27 de julio de 1994, expedidos por el Congreso 
de la Unión, así como los Convenios que el Poder 
Legislativo Federal llegase a aprobar de acuerdo 
con lo dispuesto en el Articulo 46 de la Constitu
ción Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 7°._ Los límites del Distrito Federal son 
los fijados por los decretos del 15 y 17 de diciem
bre de 1898 y el del 27 de julio de 1994, expedidos 
por el H. Congreso de la Unión, que ratifican los 
convenios celebrados con los Estados de Morelos 
y México; respectivamente. 

En los términos de dichos Decretos, es limite 
entre el Distrito Federal y el Estado de México, la 
linea que partiendo del punto denominado La 
Tranca, que es punto trino oriental con el Estado 
de Morelos, va hacia el Noreste siguiendo el 
actual lindero Oriente de los terrenos comunales 
de Milpa Alta, con las fracciones de la Ex-hacien
da de El Mayorazgo, pasando por las mojoneras 
denominadas Las Cruces, Pila ti tia, Cahuecatl, 
Zoquiatongo y Telepeteitla, para llegar al punto 
denominado El Guarda, situado en la falda orien
tal del cerro de ese nombre; de donde la línea 
sigue hacia el Noroeste por el lindero oriente de 
los terrenos comunales de Milpa Alta colindante 
con parte del lindero Poniente del Ejido de Te
zompa, hasta encontrar el vértice común de estos 
ejidos con el de Santa Ana TIacotenco, sitio en el 
que se ubica la mojonera Cometitla; continúa 
hacia el Noreste sobre la línea que limita los 
Ejidos de Tezompa y TIacotenco, llegando al 
vértice Oriente de este último; a partir de este 
punto continúa hacia el Noroeste por el limite 
oriental del Ejido de Santa Ana TIacotenco colin
dante con los ejidos de Tezompa y de Tecomitl, 
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para llegar al vértice Poniente del Ejid') de Tetel
co; a partir de aquí, prosigue hacia el Noreste por 
la línea que define el límite entre los Ejidos de 
Tezompa y Tetelco, hasta el punto denominado 
Ayajqueme y que es vértice común entre los Eji
dos de Tetelco y Tezompa, con propiedades de 
este pueblo; a partir de aquí continúa al Noroeste 
por una parte del lindero Sureste del Ejido de 
Tetelco, colindante con terrenos de Tezompa y 
fracciones de la Ex-hacienda de Ahuehuetes si
guiendo sus inflexiones y pasando por la mojone
ra Chicomocelo hasta llegar a la mojonera Xalco
yuca; de aquí, se va hacia el Noroeste y después al 
Norte, por el lindero entre los terrenos propios de 
Tezompa y el Ejidode Tetelco, llegando al punto 
denominado Nieves, ubicado al Sur del Camino 
de Tezompa-Tetelco, frente a una estación de 
bombeo de agua potable del Departamento del 
Distrito Federal; del punto denominado Nieves 
la línea va hacia el Noroeste por el eje del camino 
que va de Tezompa a Tetelco hasta un vértice de 
los terrenos de Tetelco, donde convergen las tie
rras propias de Tezompa y Mixquic y luego hacia 
el Noreste por el lindero entre las tierras propias 
de Tezompa y Mixquic hasta llegar al punto deno
minado Chila, ubicado en el paraje de ese nombre 
donde convergen los terrenos propios de Mix
quic, Tezompa y Ayotzingo; continúa hacia el 
Oriente por la colindancia entre los terrenos del 
pueblo de Tezompa y el Mixquic, en un principio 
y enseguida por la colindancia entre los pueblos 
de Mixquic y Ayotzingo, hasta el punto denomi
nado el Ameyal, donde hacer una fuerte inflexión, 
continuando hacia el Noreste por las colindancias 
de los terrenos de Mixquicy Ayotzingoya citados, 
hasta la mojonera que sirve de punto trino a los 
terrenos de los pueblos de Mixquic, Ayotzingo y 
Huitzilzingo; en este lugar hace una fuerte infle
xión y prosigue la linea hacia el Noroeste, por la 
colindancia de los terrenos propios del pueblo de 
Mixquic, en un principio por el camino de terra
ceña que va de Mixquic a Huitzilzingo, hasta 
llegar al canal de Amecameca, por cuyo eje prosi
gue con el mismo rumbo hasta encontrar el canal 
general o su trazo; prosigue por el eje del mismo 
hacia el Noreste, hasta el limite Norte de los 
terrenos del Ejido de Miquic, haciendo una infle
xión para continuar hacia el Poniente por este 
lindero hasta encontrar el punto denominado 
Terremote de San Andrés, común entre los terre
nos ejidales de Mixquic y Tulyehualco, respecti-

vamente; prosigue hacia el Norte por el eje del 
llamado Camino de las Bombas hasta su intersec
ción con el eje de la vla pública denominada Eje 
10 Sur; continúa por el eje de esta vialidad hacia 
el Norte, pasando al Poniente de la Colonia 
Ampliación Santa Catarina hasta su intersección 
con el ejede la autopista México-Puebla,donde se 
ubica la mojonera Diablotitia; prosigue por el eje 
de la autopista México-Puebla hacia el Noroeste 
hasta el punto donde se inicia la rama del trébol de 
distribución que sirve de retorno hacia la carrete
ra federal a Puebla, prosiguiendo por el eje de la 
misma hasta su intersección con la prolongación 
del eje de la Avenida José Carranza, que sirve de 
límite a la Unidad Habitacional Ermita-Zarago
za, continúa por dicho eje hasta intersectar el eje 
de la Avenida Texcoco, dondese localiza la mojo
nera El Tepozán; la linea de límites prosigue 
hacia el Noroeste por el eje de la Avenida Texco
co, hasta el centro de la mojonera Transacción; 
continúa por el eje de la Avenida Texcoco, hasta 
su intersección con el de la Avenida Siete, lugar 
en que se ubica la mojonera Pantitlán; de aquí 
prosigue por el eje de la Avenida Siete pasando 
por su intersección con la Avenida Chimalhua
cán, donde se ubica la mojonera Los Barcos; 
continúa por el eje de la Avenida Siete hasta su 
cruce con la Vía Tapo, prosiguiendo por el eje del 
Proyecto del Anillo Periférico adecuado a las 
inflexiones del limite de la Alameda. Oriente, 
hasta alcanzar el lindero de la Planta de Trata
miento de Aguas Negras en su extremo Norte 
donde se localiza la mojonera Tlatel de los Bar
cos; a partir de este punto la línea de limites 
prosigue hacia el Poniente por el lindero de la 
Planta de Tratamiento de Aguas Negras, hasta 
alcanzar el lindero del Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez, en su intersección con el trazo 
virtual de la linea Linares, prosiguiendo por dicho 
trazo cruza los terrenos de la terminal área citada 
hasta el eje de la .calle 14 Oriente de la colonia 
Cuchilla del Tesoro, prosiguiendo por dicho eje y 
enseguida por el de la calle 701, el de la Avenida 
412 y el de la Lateral Periférico, hasta su intersec
ción con el eje de la Avenida Taxímetros, en 
donde la linea retorna el trazo de la linea Linares 
hasta el eje de la Avenida Central; a partir de aquí 
el limite continúa con el mismo rumbo por el eje 
de las calles Villa Cacama y Cancún, hasta llegar 
a la barda de los Talleres de la Ruta 100, de donde 
la linea continúa por la linea Linares, hasta el 
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cruce con el eje de la Avenida Uno; de este punto 
la linea prosigue hacia el Noroeste por el eje de la 
Avenida Veracruz, hasta su intersección con el 
eje de la Avenida Valle Alto; de aquí, la linea 
prosigue por el eje de la Avenida Valle Alto hacia 
el Noreste, hasta su intersección con el eje del Río 
de los Remedios, continuando por este eje hacia 
el Noroeste hasta el puente se ubica en la prolon
gación de la Avenida León de los Aldamas sobre 
el Río de los Remedios, en la colonia San Felipe 
de Jesús, en cuyo eje se ubica la mojonera denomi
nada Tecal; de la mojonera Tecal, el limite conti
núa hacia el Noroeste por el eje del cause del Río 
de los Remedios hasta el eje del puente que se lo
caliza en su cruce con la carretera antigua a Pa
chuca y las vías del ferrocarril a Veracruz, donde 
se localiza la mojonera Atzacoalco; de aquí, el 
limite continúa con rumbo general Noroeste por 
el eje del cauce actual del Río de los Remedios, 
hasta intersectarse con la prolongación del eje de 
la calle Francisco J. Macin, donde se ubica la 
mojonera Tequesquitengo; en este punto la linea 
sufre una fuerte inflexión hacia el Suroeste, con
tinuando por el eje de la vía mencionada hasta su 
intersección con el eje del camellón central de la 
Avenida Insurgentes Norte; de aquí, el limite 
continúa hacia el Suroeste, por el eje de la vía 
mencionada hasta la mojonera La Rosca II; a 
partir deaquí, el limite continúa con rumbo gene
ral Noroeste, por el trazo de la línea Linares, 
pasando por lo mismo por las mojoneras denomi
nadas La Rosca, Pitahayo, Santa Isabel, Atiaqui
hualoya y Particular; de donde la línea prosigue 
con el mismo rumbo general hasta el eje del 
acceso a la Fábrica de Vidrio Plano, lugar donde 
se localiza la mojonera La Campana; a partir de 
aquí, la línea prosigue en esta misma dirección 
por el eje de la vía de acceso interior de la fábrica 
citada, por el trazo de la línea Linares, pasando 
por las mojoneras La Calzada y El Tanque; conti
nuando hacia el Noroeste hasta su crucecon el eje 
del Río de los Remedios, de donde se continúa 
por el eje de la calle Santa Cruz, hasta su intersec
cióncon el eje de la vía del ferrocarril a Veracruz, 
donde se ubica la mojonera Santa Cruz; de donde, 
la línea continúa con rumbo general Noroeste, 
por el eje de la calle denominada Prolongación 
Cantera, hasta llegar a la mojonera Cantera Colo
rada; a partir de aquí, la línea sigue hacia el 
Noreste retomando la linea Linares y pasando 
por las mojoneras Mocha y Cruz de la Cantera; a 

partir de este punto, la línea sigue hacia el Noro
este para llegar a la mojonera Chiquihuite, situa
da en la cumbre del cerro de ese nombre, en el que 
se ubican las Instalaciones y Antenas de Retrans
misión de Telecomunicaciones; en este lugar la 
línea hace una inflexión hacia el Noreste hasta la 
mojonera Cocoayo y el limite continúa hacia el 
Noreste por el eje de la Avenida Las Torres, hasta 
encontrar el eje de la calle San Martín, donde 
prosigue hasta el de la calle Huascarán, siguiendo 
por él hasta su cruce con el eje de la calle Mirador; 
continúa a partir de este punto por las colindan
cias de los predios que dan frente a las calles Vista 
Hertnosa y Plan Sagitario, hasta llegar al final de 
éstas; de aquí la linea continúa con el mismo 
rumbo a la mojonera Gigante; a partir de aquí, 
prosigue por el trazo de la línea Linares, que va 
por la cumbre de la Serranía de Guadalupe, pa
sando por las mojoneras Cerro Cuate, Olla de 
Nieve, Puerto de Olla de Nieve o San Andrés, 
Escorpión o llalayotes, Palmas, Peñas Colora
das, Cerro Alto, Contador, Pulpito, Cuautepec o 
Moctezuma, Almaraz, El Sombrero, Peña Gorda, 
Picacho o El Fraile, Zacatonal, Vinguineros, Peña 
Rajada, Mesa Alta, El Zapote, San Javier, Mojo
nera Número 29, Mojonera Número 30, Mojone
ra Número 27, Mojonera Número 26, Mojonera 
Número 25, Mojonera Número 24, Mojonera 
Número 23, Mojonera Número 22, Mojonera 
Número 21, Mojonera Número 20, Mojonera 
Número 19, Mojonera Número 18, Mojonera 
Número 17, Mojonera Número 16, Mojonera 
Número 15, Mojonera Número 14, Mojonera 
Número 13, hasta llegar a la Mojonera número 12 
o Puerto de Chalma; de donde la línea sigue hacia 
el Sureste por el eje de la calle que limita la 
colonia San Miguel Chalma y la calle Río Laja 
hasta intersectarse con el eje de la calle Peña, de 
donde la linea continúa hacia el Oriente porel eje 
deesta calle hasta el cruce con el eje de la calle Río 
de la Loza; continuando el limite por el ejedeesta 
última calle hacia el Sureste hasta el cruce con el 
eje de la calzada Cuautepec; continúa con rumbo 
general Suroeste por el eje de esta calzada, hasta 
el cruce con el eje de la carretera Tenayuca
Chalmita, lugar donde se localiza la mojonera 
Particular; de aquí la linea continúa con la misma 
dirección y por el eje de las calles Ferrery Juárez 
hasta la intersección con el eje de la Avenida Luis 
Espinoza, donde ubica la mojonera Zacahuitzco; 
a partir de aquí el límite continúa por la linea 
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Linares pasando por las mojoneras Patoni y La 
Hormiga, hacia el Suroeste, hasta intersectarse 
con el eje de la vía del ferrocarril a Veracruz, 
donde se ubica la mojonera San Esteban; de aqui 
la línea sufre una inflexión hacia el Sureste si
guiendo por el eje de esta vía hasta llegar al cruce 
con el eje de la Avenida Ventisca, donde se loca
liza la mojonera Presa de San José; continúa hacia 
el Suroeste por el eje de la Avenida Ventisca, 
hasta el cruce con el eje del Rio de l1alnepantla; 
a partir de este punto, continúa hacia el Noroeste 
aguas arriba por el eje de dicho rio, hasta intersec
tar la prolongación de la recta determinada por 
las mojoneras El Molino y Zahuatlán, lugar en 
que se ubica la mojonera Zahuatlán; de aquí, el 
límite continúa por la linea Linares, pasando por 
la mojonera El Molino, continuando hacia el Su
reste por la colindancia de los terrenos de la 
Empresa de Transporte de Pasajeros Tres Estre
llas de Oro y el Fraccionamiento Pipsa, hasta la 
mojonera Santa Rosa, quese ubica en el centro de 
la calzada a San Juan Ixtacala, sobre el punto de 
proyección del lindero citado; prosigue de aquí 
por el eje de esta calzada hacia el Suroeste, hasta 
intersectar el eje de la calle Josefa Ortiz de 
Domínguez, lugar en que se ubica la mojonera 
Ixtacala; de esta última la linea sigue hacia el 
Suresie por el eje de la calle Josefa Ortiz de 
Domínguez, hasta el cruce con el eje de la Aveni
da l1alnepantla, donde se localiza la mojonera 
Soledad; de aquí la linea continúa con la misma 
dirección por el eje de la Avenida Industrial hasta 
el cruce con el eje del carril sur de la Calzada 
Vallejo (Eje Uno Poniente), donde se ubica la 
mojonera El Perlillar; continúa hacia el Sureste 
por el eje de este carril hasta el punto donde cruza 
el eje de la Avenida Poniente 152 donde se loca
liza la mojonera La Patera, de aquí la linea conti
nlÍa con rumbo Noroeste por el eje de la Avenida 
Poniente 152, hasta el punto donde se proyecta 
una linea perpendicular a este eje, que toca el 
centro de la mojonera Portón de Enmedio, incor
porándose por esta linea en la mojonera citada, a 
la línea Linares; continlÍa por ella hacia el Noro
este por la barda Sur que sirve de limite a la 
colonia Prensa Nacional, hasta intersectar el eje 
de la calle de La Prensa en el punto llamado Pozo 
Artesiano; prosigue hacia el Suroeste porel eje de 
la calle Prolongación de la Prensa y enseguida por 
el de la calle Maravíllas Ceylán, hasta el limite de 
la zona de vías procedentes de la Terminal Ferro-

viaria Pantaco, prosiguiendo de este punto, des
pués de cruzar las vías del ferrocarril citadas, en 
linea recta a la mojonera Crucero del Central; de 
aquí continúa hacia el Noroeste por el eje de la 
calle Benito Juárez hasta ligar con el eje de la calle 
San Pablo, lugar donde se localiza la mojonera 
San Pablo; a partir de este punto el limite conti
núa con rumbo general Noroeste por el eje de la 
calle Benito Juárez, hasta su intersección con el 
eje de la Avenida Juan de la Barrera, donde se 
localiza la mojonera Portón de Oviedo; prosigue 
por el eje de la citada Avenida J uárez hasta encon
trar el eje de la Avenida Eje 5 Norte, donde se 
ubica la mojonera Crucero Nacional; continúa 
hacia el Noroeste porunandadorconstruido en la 
prolongación del camino de San Pablo que divide 
a las Unidades Habitacionales Croe VI y Croe IJJ 
hasta el eje de la calle Cultura Griega, donde se 
localiza la mojonera Cruztitla; prosigue con el 
mismo rumbo general por el andador que como 
prolongación del antes citado, divide las Unida
des Habitacionales El Rosario, Distrito Federal, 
y El Rosario, Estado de México, hasta llegar al eje 
de la calle Herreros, continuando por él hasta su 
intersección con el eje de la prolongación de la 
Calzada de las Armas, en donde se ubica la mojo
nera El Potrero; a partir de este punto la linea 
prosigue porel eje último citado, hacia el Suroes
te, pasando por la mojonera Careaga,hasta llegar 
al cruce con el eje de la Avenida Parque Vía, 
punto en que se localiza la mojonera Puente de 
Vigas; de este lugar la linea se dirige al centro del 
camellón situado en el principio de la Calzada de 
las Armas en donde se ubica la mojonera La 
Junta, continuando por el eje de la citada calzada 
y pasando por el centro de las mojoneras La Lon
ganiza, Otra Honda, Puerta Amarilla y San Anto
nio, hasta su intersección con el eje de la Calzada 
de la Naranja donde se localiza la mojonera Las 
Armas; continúa hacia el Sureste por el eje de la 
Calzada de la Naranja hasta la intersección con la 
prolongación del eje de la calle Manuel Diez de 
Bonilla, donde se ubica la mojonera Amantla; en 
este punto la línea sufre una fuerte inflexión hacia 
el Suroeste, cruzando la Avenida Gobernador 
Sánchez Colin, para seguir por el eje de la calle 
Manuel Diez de Bonilla, hasta su intersección con 
el eje de la vía del ferrocarril que sirve a la Refine
ría 18 de Marzo, lugar en que se localiza la mojo
nera D. F Tercer Orden; de este punto la linea se 
dirige al Noroeste por el eje de la citada vía hasta 
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el eje de la calle T1altenango, siguiendo todas sus 
inflexiones hasta cruzarse con el eje de la calle 
Nextengo; prosigue hacia el Suroeste por este eje, 
hasta su intersección con el eje de la Calzada 
SANTlAGO Ahuizotla; continúa hacia el Su
roeste por el eje de la citada calzada hasta su 
intersección con el centro de la mojonera Molino 
Prieto; en este punto la llnea sufre una inflexión 
hacia el Sureste siguiendo por el eje de la calle 16 
de Septiembre hasta encontrar el eje de la calzada 
Ingenieros Militares; se dirige la línea por el eje 
de la calzada Ingenieros Militares con rumbo 
general Suroeste hasta el cruce con el eje de la 
calzada México-Tacuba donde se ubica la mojo
nera Cuatro Caminos; a partir de aquí el límite 
continúa por la línea Linares siguiendo la colin
dancia Poniente del Panteón Sanctorum, cruza la 
Avenida Río de San Joaquín para llegar a la 
mojonera Colegio de San Joaquín; de donde la 
línea continúa hacia el Suroeste por la colindan
cia de diversos predios cruzando el Boulevard 
Manuel Avila Camacho, para llegar a la mojonera 
Acueducto de los Morales; a partir de aquí, la 
línea de límites continúa al Suroeste y al Sureste 
atravesando las instalaciones del Campo Militar 
Número 1 y pasando por las mojoneras denomi
nadas Sotelo, Arquillo, Arco de Silva, Acevedo, 
Chaiuilote, Trinidad, Segunda Huizachal, hasta 
la denominada Tercera Huizachal,q ue se localiza 
en la intersección de los ejes de la Avenida del 
Conscripto y de la calle Acueducto Río Lerma; 
continúa la llnea hacia el Sureste por los ejes de 
las calles Acueducto Rio Lertna y 19 de Febrero 
hasta la intersección con el eje de la calle Damián 
Carmona; a partir de este punto la linea sigue la 
misma dirección Sureste incorporándose a la co
lindancia Poniente de las instalaciones de la Di
rección General de Construcción y Operación 
Hidráulic,del Departamento del Distrito Federal 
hasta intersectarse con el alineamiento Poniente 
de la vialidad denominada Boulevard Pípila; donde 
se ubica la mojonera Cuarta Huizachal; de aquí la 
linea continúa hacia el Noroeste por el eje del 
Boulevard Pipila hasta encontrar la prolongación 
del eje del Acueducto que proviene de las instala
ciones de la Dirección General de Construcción y 
Operación Hidráulica del Departamento del 
Distrito Federal; deaqui la linea continúa hacia el 
Sureste por el eje del Acueducto citado hasta 
encontrar la colindancia de las instalaciones de la 
Fábrica de Armas de la Secretaria de la Defensa 

Nacional y del Hipódromo de las Américas, pro
siguiendo la línea en la misma dirección Sureste 
por esta colindancia hasta la mojonera San Isidro; 
a partir de este punto, el límite continúa hacia el 
Sur por la línea Linares, hasta la intersección de 
los ejes de las calles Cantil y 16, lugar en que se 
ubica la mojonera D.F. Alta; de aquí la línea 
continúa con el mismo rumbo general por el eje 
de la calle 16 hasta el cruce con el eje de la calle 
Sierra Santa Rosa, prosiguiendo la línea hacia el 
Suroeste por el eje de la calle Sierra Santa Rosa 
hasta intersectarse con el eje de la Avenida Puen
te de Tecamachalco; de este punto la linea conti
núa hacia el Sureste por el eje de la Avenida 
Puente de Tecamachalco hasta el centro del puen
te del mismo nombre, donde se localiza la mojo
nera Tecamachalco Segunda D. F.; de donde la 
línea continúa por el trazo de la línea Linares 
hacia el Suroeste por el eje de la barranca de 
Tecamachalco hasta la mojonera D. F. 120, que se 
ubica al centro del Puente de Tecamachalco, en la 
Avenida Cofre de Perote; continúa hacia el Su
roeste por el eje de la barranca de Tecamachalco, 
siguiendo todas sus inflexiones hasta llegar a la 
mojonera D. F. 122, donde se encuentran las 
instalaciones de un Club Hípico; de donde la línea 
parte de la mojonera D. F. 122 con rumbo general 
Suroeste hasta el centro de la curva de la Avenida 
Paseo de los Ahuehuetes Norte que colinda con el 
alineamiento Norte de las Instalaciones de la 
Planta de Tratamiento de Aguas Negras de la 
Dirección General de Construcción y Operación 
Hidráulica del Departamento del Distrito Fede
ral; de aquí el límite continúa con la misma direc
ción Suroeste por el eje del camellón de la Aveni
da Paseo de los Ahuehuetes Norte hasta su inter
sección con el centro de la mojonera Santa Ana; 
a partir de este punto, el lindero sigue hacia el 
Suroeste por la línea Linares hasta una mojonera 
auxiliar que se localiza al centro del camellón de 
la Avenida Paseo de los Ahuehuetes Norte y 
frente a las instalaciones del Instituto Cumbres; 
de donde el límite sigue hacia el Suroeste por la 
linea Linares para cruzar la avenida citada, hasta 
tocar el parámetro del lindero Oriente del Insti
tuto Cumbres, prosiguiendo por todo ese lindero, 
primero hacia el Norte para continuar después 
hacia el Suroeste, enseguida al Poniente y seguir 
a continuación por el lindero Norte del predio 
marcado con el número 1083 que da frente de la 
calle Fuente del Pescador, hasta el centro de esta 
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vialidad; a partir de aquila línea continúa hacia el 
Suroeste por el eje de la calle Fuente del Pesca
dor, hasta la intersección con el eje de la Avenida 
de los Bosques; de este punto la línea continúa 
hacia el Sur por el eje de la Avenida de los Bos
ques hasta su intersección con la prolongación 
virtual del eje de la calle FuenteAzul; de donde la 
línea sufre una inflexión primero hacia el Ponien
te y luego hacia el Noroeste siguiendo por una 
parte del límite Sur del Fraccionamiento Cum
bres hasta tocar con la línea Linares; a par 
ir de este punto la linea continúa hacia el S 
roeste por la linea citada hasta cruzarse con el 
alineamiento Oriente del predio marcado con el 
número 840 colindante con la colonia Lomas del 
Chamizal, queda frente a la avenida Secretaria de 
Marina; de aqui el límite continúa por el lindero 
de este predio hacia el Sur y a continuación hacia 
el Suroeste hasta encontrar una mojonera de paso 
que se localiza en el interior del predio marcado 
con el número 7 de la calle Ingenieros Navales, en 
la colonia Lomas del Chamizal; de este punto la 
linea continúa hacia el Suroeste retomando la 
linea Linares hasta tocar el limite Poniente (parte 
posterior) de los predios que conforman la colo
nia Prolongación Navidad; a partir de aqui, la 
línea continúa hacia el Sur y enseguida al Ponien
te siguiendo el lindero de esta colonia hasta inter
sectarse con el antiguo traro de la línea Linares; 
continúa la linea con rumbo general Suroeste 
hasta el eje de la Calle Escarcha, de la colonia 
Retama, prosiguiendo por él hacia el Sur hasta 
tocar el eje de la calle Melchor, donde la línea 
hace una inflexión hacia el Poniente para seguir 
por el mismo hasta encontrar el eje de la calle 
Ebano; la línea continúa por el eje de esta calle baci
a el Suroeste hasta el eje de un caUejón sin nombre 
adyacente al Tanque de Almacenamiento de 
CEAS. y que limita al Fraocionamiento El Ebano, 
Distrito Federal, con la colonia Retama, Estado 
de México; de aqui la línea continúa por el eje de 
este callejón hasta el vértice Noroeste de la zona 
de juegos del Fraccionamiento El Ebano; conti
núa la línea de este punto hacia el Suroeste, para 
después de cruzar en línea recta la barranca deno
minada Chulahuaya, llega al extremo Oriente del 
IinderoNorte del lote marcado con el número 10 
de la manzana 4dela calle Prolongación Ocote en 
la colonia Tepetongo, más próximo a la calle 
Alvaro Obregón; de este punto la linea prosigue 
por el eje de esta calle hacia el Ponien te siguiendo 

iOdas sus inflexiones para después de cruzar la 
calle Emiliano Zapata llegar al eje del brazo 
Poniente de la Barranca Chulahuaya, siguiendo 
por el eje de esta barranca aguas arriba, hasta la 
confluencia de las Avenidas Jesús del Monte, San 
José de los Cedros y Avenida México; continúa la 
linea por el eje de esta última avenida en todas sus 
inflexiones hasta el cruce con el eje de la Cerrada 
Veracruz, donde se ubica la mojonera Manzanas
tilla; a partir de la mojonera Manzanastilla, el 
límite sigue hacia el Noroeste por el eje de la 
Cerrada Vera cruz, hasta el final de la misma, en la 
parte superior del talud Sur de la Autopista La 
Venta-Naucalpan; de este punto la línea continúa 
en la misma dirección de la prolongación del eje 
de la calle citada, atravesando la via mencionada 
hasta el eje de la Barranca en el lado Sur del 
llamado Monte de San Pedro; a partir de aqui el 
límite continúa aguas abajo por el eje de esta 
barranca hasta el punto denominado La Junta, 
ubicado en el puente viejo que cruza el Rio Borra
cho o Salitrero; dirigiéndose de este punto hacia 
el Noroeste hasta la mojonera denominada El 
Capulin, situada en el borde superior de la falda 
Poniente del Rio Borracho y en el límite de la 
Zona Urbana del Pueblo de Santiago Yancuitlal
pan; en este punto la linea sufre una inflexión 
hacia el Suroeste, continuando por el borde de 
esta barranca y a continuación por el camino que 
va de Santiago a Huixquilucan, siguiendo sus 
inflexiones hasta una mojonera antigua que está 
ubicada en el extremo Norte de la cumbre del 
Cerro de los Padres y que sirve como colindancia 
a los terrenos del Pueblo de Santiago Yancuillal
pan con fracciones de terrenos propiedad de los 
vecinos de Chimalpa (antes propiedad de la 
Compafiia de Jesús); para continuar de esta mo
jonera con el mismo rumbo general Suroeste por 
el camino citadoylos linderos mencionados hasta 
la mojonera Cerro de los Padres ubicada junto a 
este mismo camino y que sirve como punto trino 
Iimitrofe a los terrenos de Santiago Yancuillal
pan, las fracciones de los terrenos de los vecinos 
de Chimalpa y los terrenos comunales de Huix
quilucan; a partir de este punto la línea continúa 
hacia el Suroeste por el limite de los terrenos 
comunales antes mencionados, hasta el punto 
denominado El Apipilhuasco, ubicado en la ba
rranca del mismo nombre, donde se localiza un 
manantial; continúa la línea por la misma barran
ca hacia el Sureste hasta el punto denominado El 

~ .. 
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Espizo, que se encuentra en la margen izquierda Artículo 8°.. El Distrito Federal se divide en 16 
del Río Borracho, incorporándose la linea al eje Delegaciones denominadas: 
del río citado para continuar aguas arriba siguien· 
do las inflexiones de dicho eje, mismo que sirve de 
colindancia a los pueblos de Huixquilucan, Esta
do de México y Chimalpa, Distrito Federal, hasta 
llegar a la mojonera Dos Ríos, donde confluyen la 
Barranca Profunda y la Barranca del Ojo de Agua; 
prosigue la línea con la misma dirección Suroeste 
por el parteaguas del Cerro de Tetela hasta la 
mojonera denominada Tetela; de la mojonera 
Tetela, continúa por el trazo de la línea Linares en 
todas sus inflexiones, hasta la mojonera Puerto de 
las Cruces; de donde la linea continúa hacia el 
Poniente hasta intersectar el lindero Poniente de 
la Comunidad de San Lorenzo Acopilco, prosi
guiendo hacia el Sureste por este lindero hasta 
intersectar la alambrada de la Estación Piscícola 
El Zarco, de donde la línea continúa al Sureste 
por la alambrada aludida, para después de cruzar 
la carretera federal México-Toluca intersecta el 
limite Sur de su zona federal; de este punto con
tinúa hacia el Suroeste por el limite Sur de dicha 
zona federal hasta intersectar el lindero de los 
terrenos comunales de San Lorenzo Acopilco, 
prosiguiendo por este lindero hacia el Suroeste 
hasta llegar a la mojonera Venta de Tablas o 
Llano de Tablas, de donde continúa en linea recta 
hacia el Sureste por el lindero citado hasta llegar 
a un punto nodal determinado por la intersección 
de esta linea con la recta de ajuste que procede de 
la mojonera Piedra de Amolar; se continúa con 
rumbo general Suroeste por la linea de ajuste 
citada hasta llegar a la mojonera Piedra de Amo
lar, de donde el limite continúa por la linea Lina
res siguiendo todas sus inflexiones, pasando por 
los puntos denominados Barranca del Pedregal, 
Ojo de Agua, cúspides de los Cerros llamados 
Teponaxtle, Gavilán, El Muñeco, La Gachupina, 
El Cochinito, Hueytzoco, Minas de Centeno, Media 
Luna, Taravilla, El Texcal, Puerto Cruz del Mori
llo y cerros que existen entre el llamado Picacho y 
Horno Viejo, Loma de Agua de Lobos, Tecuiles 
y Cerro de Tuxtepec, que es punto trino Occiden
tal con el Estado de Morelos. El limite entre el 
Distrito Federal y el Estado de Morelos parte de 
la cúspide del Cerro Tuxtepec, pasando por las 
cimas de los cerros Tezoyo, Chichinautzin, Qui
mixtepec, Otlayucan, Zohuanquilo, Ococecatl y 
el lugar llamado Yepac, hasta llegar a la mojonera 
denominada La Tranca. 

1. Alvaro Obregón; 

II. Azcapotzalco; 

lII. Benito Juárez; 

IV. Coyoacán; 

V. Cuajimalpa de Morelos; 

VI. Cuauhtémoc; 

VII. Gustavo A Madero; 

VlII. Iztacalco; 

IX. Iztapalapa; 

X. La Magdalena Contreras; 

XI. Miguel Hidalgo; 

XII. Milpa Alta; 

XlII. lláhuac; 

XIV. llalpan; 

XV. Venustiano Carranza, y 

XVI. Xochimilco. 

Artículo 9°._ La demarcación territorial de las 
delegaciones del Distrito Federal es la siguiente: 
Alvaro Obregón.- A partir del cruce formado por 
los ejes de la Avenida ObseFVlltorio y Boulevard 
Presidente Adolfo López Mateos (Anillo Perifé
rico), se dirige por el eje de éste último con rumbo 
general al Sur hasta la intersección con la Avenida 
Barranca del Muerto; por cuyo eje prosigue rumbo 
al Sureste y Noreste, siguiendo sus diversas infle
xiones hasta llegar a la intersección con el eje de 
la Avenida Río Mixcoac, por el que continúa 
hacia el Sureste hasta su confluencia con el eje de 
la Avenida Universidad, continúa al Suroeste por 
el eje de esta Avenida hasta su cruce con la Ave
nida Miguel Angel de Quevedo, por cuyo eje 
sigue con rumbo Noroeste hasta la calle Paseo del 



82 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.13 23 DICIEMBRE 1994 

Rio, antes Joaquin Gallo, prosigue al Suroeste 
por el eje de ésta hasta llegar a la Avenida de los 
Insurgentes Sur, por cuyo eje continúa al Sur 
hasta encontrar el de la Avenida San Jerónimo, el 
que sigue rumbo al Suroeste hasta llegar al cruce 
de los ejes del Paseo del Pedregal con la Avenida 
de las Torres, por la que sigue hacia el Oriente por 
su eje hasta encontrar la barda que separa el 
Fraccionamiento Jardines del Pedregal de San 
Angel de los terrenos de la Ciudad Universitaria, 
por la que se dirige en sus diversas inflexiones con 
rumbo general al Sur hasta el eje de la calle Valle, 
por el que cámbia la dirección al Oriente hasta 
encontrar el eje del Boulevard de las Cataratas, 
por el que sigue al Suroeste hasta llegar al eje del 
Anillo Periférico, de donde se encamina al Noro
este por su eje, en todas sus inflexiones, cruza el 
antiguo Camino a Santa Teresa y prosigue al 
Noroeste y Noreste, hasta el punto en que se une 
con el eje de la Calzada de San Bernabé, por el que 
se dirige el Suroeste hasta el cruce con el eje de la 
calle Querétaro; de donde continúa al Noreste 
hasta la intersección con el eje de la Barranca 
Honda, por el que sigue rumbo al Suroeste, aguas 
arriba, siguiendo toda sus inflexiones, tomando el 
nombre de Barranca Texcalatlaco, hasta unirse 
con la Barranca de la Malinche a la altura de la 
prolongación de la calle Lomas Quebradas, con
tinúa por el eje de esta Barranca hacia el Noroes
te, tomando el nombre de Barranca El Carbonero 
por cuyo eje continúa aguas arriba hasta su cruce 
con el lindero que divide el ejido de San Bartolo 
Ameyalco con los montes comunales de San 
Bernabé Ocotepec; de donde se dirige al Noroes
te por este lindero hasta la mojonera Teximaloya, 
que define el lindero de los montes de San Bernabé 
Ocotepec y San Bartolo Ameyalco; esta mojonera 
se encamina al Suroeste por los centros de las 
mojoneras Mazatepec, Ixquialtuaca, Zacaxonte
cla, hasta llegar a la mojonera llamada Tecaxtitla; 
de ésta sigue al Oriente por el lindero de los 
montes comunales de San Bartolo Ameyalco y la 
Magdalena pasando por el punto denominado 
Zacapatongo, hasta el lugar conocido como Cabeza 
de Toro; de aquí continúa hacia el Sur por el 
lindero de los montes de Santa Rosa Xochiac y la 
Magdalena, hasta el punto conocido por la Cruz 
de Coloxtitla, donde existe un monumento de 
mampostería con forma de prisma de base cua
drada que define el vértice de los linderos de los 
montes comunales de Santa Rosa Xochiac, el 

Parque Nacional de el Desierto de los Leones yel 
monte comunal de la Magdalena; de este punto 
sigue al Suroeste por el lindero del mC'nte comu
nal de la Magdalena con el Parque Nacional de el 
Desierto de los Leones, hasta el punto denomina
do Cruz de Colica; de donde contjnúa al Suroeste, 
por una recta sin accidente definido hasta el punto 
conocido por Hueytzoco, que define un vértice de 
los límites del Distrito Federal con el Estado de 
México; de aquí sigue al Norte en línea recta hasta 
la cima del Cerro de San Miguel; de donde se 
encamina en línea recta con rumbo Noreste, hasta 
el punto de intersección del camino que conduce 
de Tlaltenango a Santa Rosa con la Barranca de 
Azoyapan, de donde sigue por el eje de esta Ba
rranca siguiendo todas sus inflexiones, que ade
lante toma el nombre de Río Mixcoac, hasta 
encontrar el centro de la mojonera Número 35; de 
esta mojonera continúa al Noroeste en línea recta 
hasta la mojonera denominada Km. 18; de este 
punto prosigue hacia el Noreste por el eje de la 
carretera México-Toluca, hasta su confluencia 
con la Avenida Constituyentes, por cuyo eje pro
sigue en todas sus inflexiones hasta su cruce con la 
Avenida Observatorio; de donde se dirige por su 
eje rumbo al Oriente hasta el Boulevard Presi
dente Adolfo López Mateos, punto de partida. 

Azcapotzalco.- A partir del centro de la mojonera 
denominada La Patera, que define !lno de los 
vértices de la línea limítrofe entre el Distrito 
Federal y el Estado de México, se dirige en línea 
recta al Oriente hasta el cruce que forman los ejes 
de la Avenida Poniente 152 y la Calzada Vallejo, 
de donde sigue con rumbo Sureste sobre el eje de 
esta calzada, hasta su intersección con el eje de la 
Avenida Río Consulado (Circuito Interior);sobre 
el eje de esta última, continúa en sus diversas 
inflexiones al Poniente ySur, hasta su cruce con el 
eje de la calle Crisantema, por cuyo eje sigue al 
Poniente cruzando la Calzada Camarones, prosi
gue por la misma calle, tomando el nombre de 
Ferrocarriles Nacionales, hasta intersectar el eje 
de la Avenida Azcapotzalco, por cuyo eje va al 
Norte hasta el eje de la calle Primavera, que por el 
que prosigue rumbo al Noroeste hasta el eje de la 
vía de los Ferrocarriles Nacionales; de donde 
continúa por el eje de ésta hacia el Noroeste hasta 
encontrar el eje de la Avenida 5 de Mayo, por 
donde prosigue con rumbo al Poniente, hasta el 
camino a Santa Lucia, de donde se dirige hacia el 
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Suroeste hasta la mojonera Amantla; de donde 
continúa hacia el Noroeste por el eje de la Calza
da de la Naranja, hasta la mojonera denominada 
Las Armas; cambia de dirección al Noreste para 
continuar por el eje de la Calzada de las Armas y 
pasando por las mojoneras San Antonio, Puerta 
Amarilla, Otra Honda, La Longaniza, La Junta, 
Puente de Vigas, San Jerónimo, Careaga y El 
Potrero; de aquí prosigue hacia el Sureste por el 
eje de la calle Herreros, para continuar por el 
Andador que divide a las Unidades Habitaciona
les El Rosario Distrito Federal y El Rosario Esta
do de México, hasta el centro de la mojonera 
Cruztitla; continúa con el mismo rumbo por el 
andador que divide a las Unidades Habitaciona
les CROC VI y CROC III hasta la mojonera Cru
cero Nacional, de donde prosigue con la misma 
dirección por el eje de la calle Juárez pasando por 
las mojoneras Portón de Oviedo, San Pablo y 
llegar a la mojonera Crucero del Central; de aquí 
sigue con rumbo al Noreste por el eje de la calle 
Maravillas y enseguida por el de la calle Prolonga
ción de la Prensa hasta llegar a la mojonera Poro 
Artesiano, de donde prosigue al Sureste por la 
barda Sur que sirve de límite a la Colonia Prensa 
Nacional hasta la mojonera Portón de Enmedio; 
prosigue hacia el Sureste en una línea perpendi
cular al eje de la Avenida Poniente 152, por el que 
continúa con rumbo Sureste hasta el centro de la 
mojonera La Patera, punto de partida. 

Benito Juárez.- A partir del cruce de los ejes del 
Viaducto Presidente Miguel Alemán y Calzada 
de llalpan, va hacia el Sur, por el eje de esta 
última hasta su cruce con el eje de la Calzada 
Santa Anita, por el que continúa hacia el Oriente 
hasta el cruce con el eje de la calle Atzayácatl; 
cambia de dirección al Sur, por el ejedeésta, hasta 
el eje de la Avenida Presidente Plutarco Ellas 
Calles; continúa por el eje de dicha Avenida con 
rumbo Suroeste, hasta la Avenida Río Churubus
co; por el eje de ésta sigue hacia el Poniente, hasta 
su cruce con la Avenida Universidad, continúa 
por el eje de la Avenida Río Mixcoac hacia el No
roeste, hasta la intersección con la Avenida Ba
rranca del Muerto; y por el eje de ésta va con 
rumbo Suroeste y Noroeste, siguiendo sus diver
sas inflexiones, hasta su confluencia con el eje del 
Anillo Periférico en el tramo denominado Presi
dente Adolfo López Mateos, por el que continúa 
hacia el Norte hasta la calle 11 de Abril; por el eje 

de ésta va hacia el Noreste, cruzando las Avenidas 
Revolución, Puente de la Morena y Patriotismo, 
hasta su intersección con el eje de Viaducto Pre
sidente Miguel Alemán, el que sigue en todas sus 
inflexiones hacia el Noreste y Oriente, hasta su 
cruce con eleje de la Calzada de llalpan, punto de 
partida. 

Qlyoacán. - A partir del cruce de los ejes de las 
Calzadas Ermita Iztapalapa y de la Viga, sigue al 
Sur por el eje de esta última; llega al eje del Canal 
Nacional, por el que continúa con rumbo Sureste 
en todas sus inflexiones hasta su confluencia con 
el Canal Nacional y el de Chalco; prosigue hacia 
el Sur por el eje del Canal Nacional hasta el 
Puente de San Bernardino, situado en el cruce 
con la Calzada del Hueso; y por el eje de esta 
calzada continúa al Noroeste hasta la intersec
ción con el eje de la Calzada de las Bombas, en 
donde cambia de dirección al Suroeste y sigue por 
la barda que separa la Escuela Nacional Prepara
toria Número 5, con la Unidad Habitacional 
INFONAVIT del Hueso, hasta encontrar la con
fluencia de la Avenida Bordo; continúa hacia el 
Suroeste por el eje de dicha Avenida hasta la 
Calzada Acoxpa, de donde prosigue con rumbo 
Noroeste por el eje de ésta, atravesando el Via
ducto llalpan, hasta encontrar su intersección 
con el eje de la Calzada de llalpan; de este punto 
se encamina por el eje de dicha calzada con rumbo 
Suroeste hasta el centro de la glorieta de Huipul
co, en donde se localiza la estatua de Emiliano 
Zapata; prosigue por la misma calzada hasta el eje 
de la Calzada del Pedregal para continuar por el 
eje de esta última con rumbo Suroeste, hasta su 
cruce con el eje del Anillo Periférico Sur, por el 
que se encamina en todas sus inflexiones con 
rumbo general Poniente, hasta encontrar su in
tersección con los ejes del camino al Ajusco y del 
Boulevard de las Cataratas; de este punto cambia 
de dirección al Noreste hacia el eje de esta última 
vialidad, por donde continúa con igual rumbo 
hasta el eje de la calle Valle, por el quese dirige al 
Noroeste hasta la barda del Fraccionamiento 
Jardines del Pedregal de San Angel, que lo separa 
de los terrenos de la Ciudad Universitaria, sobre 
la que se dirige al Noreste y al Noroeste, hasta 
llegar al eje de la Avenida de las Torres, por el que 
continúa al Poniente hasta el eje del Paseo del Pe
dregal; en este punto, gira al Noreste para tomar 
el eje de la Avenida San Jerónimo, por el que se 
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encamina con rumbo Noreste hasta la Avenida de 
los Insurgentes Sury por su eje continúa al Norte 
hasta el eje dda calle Paseo del Río, antes Joa
quín Gallo, por el que sigue con rumbo Noreste, 
hasta su cruce con el eje de la Avenida Miguel 
Angel de Quevedo; sobre el que sigue con rumbo 
Sureste hasta intersectar el eje de la Avenida Uni
versidad; continúa el Noreste por el eje de esta 
última avenida hasta el cruce con la Avenida Río 
Churubusco, por cuyo eje se dirige con rumbo ge
neral al Oriente hasta u intersección con el eje de 
la Calzada Ermita Iztapalapa, por el cual se enca
mina hacia el Oriente, hasta su cruce con el eje de 
la Calzada de la Viga, punto de partida. 

Cuajimalpa de Morelos.- A partir de la cúspide 
del Cerro llamado Hueytzoco, se dirige por toda 
la linea limitrofe del Distrito Federal con el Esta
do de México, siguiendo por las cúspides de los 
Cerros llamados El Cochinito, La Gachupina, El 
Muñeco, Gavilán y Teponaxtle; bajando después 
por la Loma de Puerta del Pedregal al punto 
llamado Ojo de Agua, para continuar hacia el 
Noroeste por la Barranca del Pedregal, pasa por 
la mojonera Piedra de Amolar hasta un punto no
dal; del cual se dirige hacia el Noreste hasta inter
sectar el lindero Suroeste de los terrenos comu
nales de San Lorenzo Acopilco, por el que se 
dirige hacia el Noroeste hasta el centro la mojo
nera Venta de Tablas, de donde prosigue por el 
mismo lindero hacia el Noreste, hasta intersectar 
el limite Sur de la Zona Federal de la Carretera 
Federal México-Toluca, por la que se dirige en 
todas sus inflexiones hacia el Noreste hasta su 
cruce con la prolongación virtual de la alambrada 
de la estación Psicícola El Zarco; de aquí se enca
mina al Noroeste para después de cruzar la Carre
tera Federal México-Toluca, continúa por la alam
brada aludida hasta intersectar el lindero Ponien
te de la comunidad de San Lorenro Acopilco, de 
donde sigue al Noroeste, cruza la autopista Méxi
co-Toluca y continúa hasta tocar la linea de limi
tes entre el Distrito Federal y el Estado de Méxi
co, por la que se dirige al Oriente hasta la mojo
nera Puerto de las Cruces; de donde continúa por 
el trazo de la línea limítrofe en todas sus inflexio
nes, pasa por la mojonera Cerro Tepalcatitla y 
llega a la mojonera Tetela, de aquí prosigue con 
un rumbo general Noreste, por el Parteaguas del 
Cerro de Tetela hasta la mojonera Dos Ríos, 
donde confluyen las Barrancas Profunda y Ojo de 

Agua; continúa en la misma dirección por el eje 
del Río Borracho, en todas sus inflexiones hasta el 
punto denominado el Espiro; prosigue por la 
misma barranca hacia el Noroeste hasta llegar al 
punto llamado el Apipilhuasco, ubicado en la 
Barranca del mismo nombre; continúa hacia el 
Noreste hasta la mojonera Cerro de los Padres de 
donde sigue hacia el Noroeste por los linderos de 
los terrenos del Pueblo de Santiago Yancuitlal
pan con fracciones de terrenos propiedad de los 
vecinos de Chimalpa, y a continuación por el 
camino que va de Santiago a Huixquilucan, prosi
guiendo por el borde Poniente del Río Borracho 
hasta la mojonera El Capulin; se dirige de éste 
punto hacia el Sureste pasando por la mojonera 
La Junta, se dirige en la misma dirección, aguas 
arriba, por el eje de la Barranca de San Pedro, 
hasta tocar la prolongación virtual del eje de la 
Cerrada Veracruz; de donde prosigue hacia el 
Sureste hasta la mojonera Manzanastitla; de este 
punto continúa con rumbo general Noreste en 
todas sus inflexiones hasta un punto intermedio 
que se localiza al centro del camellón de la Aveni
da Paseo de los Ahuehuetes Norte, frente a las 
instalaciones del Instituto Cumbres; en este punto 
se separa de la linea limítrofe y prosigue por el eje 
de esta Avenida para continuar enseguida por el 
eje de la Avenida Paseo de los Ahuehuetes Sur, 
hasta intersectar el eje virtual de un accidente 
natural llamado Barranquilla; por cuyo eje prosi
gue hacia el Sur hasta el eje de la Carretera 
México-Toluca, sobre la que se encamina al Su
roeste, siguiendo todas sus inflexiones hasta la 
mojonera denominada Km. 18; de aquí se dirige 
en linea recta hacia el Sureste hasta encontrar el 
centro de la mojonera Número 35; de donde sigue 
con rumbo Suroeste, aguas arriba, por el eje de la 
Barranca Azoyapan, que río abajo, toma el nom
bre de Río Mixcoac, prosigue por el eje de esta Ba
rranca, siguiendo sus inflexiones hasta intersectar 
el camino que conduce de l1altenango a Santa 
Rosa; de donde se dirige en línea recta con rumbo 
Suroeste hasta la cima del Cerro San Miguel; por 
el que sigue en dirección Sur, hasta la cúspide del 
Cerro Hueytzoco, punto de partida. 

Cuauhtémoc.- A partir del cruce formado por los 
ejes delas Avenidas Río del Consulado y Ferroca
rril Hidalgo, sobre el eje de esta última, se dirige 
al Suroeste, entronca con la calle Boleo y por su 
eje se encamina al Sur, cruza la Avenida Canal del 
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Norte y llega a la Avenida del Trabajo (Eje 1 
Oriente), por cuyo eje va al Suroeste y al Sureste 
hasta el Eje de la Avenida Vidal Alcocer, por cuyo 
eje continúa con dirección al Sur, prosigue con el 
mismo rubro sobre el eje de las Avenidas de 
Anillo de Circunvalación y de la Calzada de la 
Viga, de este punto prosigue hacia el Sur por el eje 
de ésta hasta encontrar el eje del Viaducto Presi
dente Miguel Alemán, por el que se dirige hacia el 
Poniente en todas sus inflexiones hasta la con
fluencia que forman los ejes de las Avenidas In
surgentes Sur y Nuevo León; de dicho punto 
avanza por el eje de la Avenida Nuevo León con 
rumbo Noroeste, hasta Uegar al cruce con la Avenida 
Benjamin FrankIin, por cuyo eje prosigue hacia el 
Noroeste hasta el punto en que se une con la 
Avenida Jalisco, para continuar por el eje de esta 
última con rumbo Noreste hasta entroncar con la 
Calzada José Vasconcelos; se encamina por el eje 
de esta Calzada José Vasconcelos; se encamina 
por el eje de esta Calzada, hasta intersectar el eje 
del Paseo de la Reforma por cuyo eje prosigue al 
Noroeste hasta la Calzada Melchor Ocampo 
(Circuito Interior), por cuyo eje continúa en di
rección Noreste, llega al cruce de la Avenida 
Ribera de San Cosme, Calzada México-Tacuba y 
Avenida Instituto Técnico Industrial, y por el eje 
de esta última Avenida prosigue hacia el punto en 
que se une con los ejes de la calles Crisantema y 
Avenida Rio del Consulado; por el eje de esta 
última Avenida se dirige hacia el Noreste en todas 
sus inflexiones hasta llegar a su confluencia con . 
los ejes de la Avenida de los Insurgentes Norte y 
Calzada Vallejo para tomar el eje de la Avenida 
Rio del Consulado, con dirección Oriente, hasta 
su cruce con el de la Avenida Ferrocarril Hidalgo, 
punto de partida. 

Gustavo A Madero.- A partir del centro de la 
mojonera Tecal que se localiza sobre el puente 
ubicado en la prolongación de la Avenida León de 
los Aldamas sobre el cauce del Rio de los Reme
dios, en la Colonia San Felipe de Jesús y que 
define uno de los vértices de la linea limitrofe 
entre el Distrito Federal y el Estado de México, se 
dirige bacia el Sureste por el eje del Rio de los 
Remedios hasta su intersección con el eje de la 
Avenida Valle Alto, de donde prosigue hacia el 
Suroeste por el eje de esta última hasta su cruce 
con el eje de la Avenida Veracruz; de este punto, 
la linea sufre una inflexión hacia el Sureste hasta 

el cruce con el eje de la Avenida Uno, de donde la 
linea continúa hacia el Sureste por la linea Lina
res hasta llegar a la barda de los talleres de la Ruta 
100, continúa con el mismo rumbo porel eje de las 
calles Cancún y Villa Cacama, hasta llegar al eje 
de la Avenida Central; prosigue hacia el Sureste, 
por el trazo de la linea Linares basta su intersec
ción con el eje de la Avenida Taximetros; de esta 
prosigue con la misma dirección por el eje de la 
lateral Periférico, el de la Avenida 412, por el de 
la Calle 701 y enseguida por el eje de la calle 
Oriente 14 de la Colonia Cuchilla del Tesoro 
hasta su intersección con la barda Poniente que 
delimita en el Aeropuerto Internacional "Benito 
Juárez"; sigue la barda hacia el Suroeste y ense
guida al Noroeste hasta su confluencia con el eje 
de la Via Tapo, por donde continúa con la misma 
dirección hasta la intersección con el eje de la 
Avenida Oceania, siguiendo por el eje de la mis
ma hacia el Suroeste, hasta el eje de la Avenida 
Rio del Consulado; en este punto sufre una fuerte 
inflexión hacia el Noroeste y prosigue por el eje de 
esta vialidad atravesando la Avenida de los Insur
gentes Norte, hasta intersectarse con el eje de la 
Calzada Vallejo; prosigue en dirección Noroeste 
sobre el eje de la Calzada Valleja hasta su cruce 
con el de la Avenida Poniente 152, de donde va 
con rumbo Poniente en linea recta al centro de la 
mojonera la Patera, que define un vértice del 
lúnite del Distrito Federal con el Estado de México; 
de ésta sigue el Noroeste por el eje del carril Sur 
de la Calzada Vallejo, que define el limite entre el 
Distrito Federal y el Estado de México hasta la 
mojonera Perlillar, prosigue con la misma direc
ción porel eje de la Avenida Industrial para llegar 
a la mojonera Soledad, de donde prosigue por la 
calle Josefa Ortiz de Dominguez hasta la mojone
ra Ixtacala; de aqui, continúa hacia el Noreste por 
el eje de la Calzada San Juan Ixtacala para llegar 
a la mojonera Santa Rosa, de donde prosigue 
hacia el Noroeste por la colindancia Noreste del 
Fraccionamiento Pipsa, hasta la mojonera El 
Molino, continúa hacia el Noreste hasta la mojo
nera Zahuatlán, de donde se dirige hacia el Sures
te aguas abajo por el eje del Rio de Tlalnepantla, 
pasando por la mojonera Puente de San Bartolo 
hasta el centro de la mojonera Santiaguito; prosi
gue hacia el Noreste por el eje de la Avenida 
Ventisca para llegar a la mojonera Presa de San 
José, de aqui, la linea sufre una inflexión hacia el 
Noroeste siguiendo el eje de la via del Ferrocarril 
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a Veracruz hasta el centro de la mojonera San 
Esteban, de donde se dirige hacia el Noreste y 
Noroeste pasando por las mojoneras La Hormi
ga, Patoni hasta la mojonera Zacahuitzco, por la 
que continúa hacia el Noreste por el eje de las 
calles Juárez y Ferrer hasta la mojanera Particu
lar, prosigue en la misma dirección por el eje de la 
Calzada Cuautepec hasta el centro de la mojone
ra Chalma; de este vértice continúa hacia el Noro
este por el eje de la calle Río de la Loza hasta el eje 
de la calle Pella Rajada, de donde sigue hacia el 
Norte hasta el eje de la calle Peña, por la que se 
encamina por su eje hacia el Noroeste hasta el 
centro de la mojonera Número 12 o Puerto de 
Chalma; a partir de este punto, continúa por el 
ttazo de la linea Linares que va por la cumbre de 
la Serranía de Guadalupe, pasando por las mojo
neras denominadas Mojonera Número 12, Mojo
nera Número 13, Mojonera Número 14, Mojone
ra Número 15, Mojonera Número 16, Mojonera 
Número 17, Mojonera Número 18, Mojonera 
Número 19, Mojonera Número 20, Mojonera 
Número 21, Mojonera Número 22, Mojonera 
Número 23, Mojonera Número 24, Mojonera 
Número 25, Mojonera Número 26, Mojonera 
Número 27, Mojonera Número 28, Mojonera 
Número 29, Mojonera Número 30, San Javier, El 
Zapote, Mesa Alta, Peña Rajada, Vinguineros, 
Zacatonal, Picacho o el Fraile, Peña Gorda, El 
Sombrero, A1maraz, Cuautepec o Moctezuma, 
Pulpito, COntador, Cerro Alto, Pellas Coloradas, 
Palmas, Escorpión o TIalayotes, Puerto de Olla 
de Nieve o San Andrés, Olla de Nieve, Cerro 
Cuate, hasta la mojonera Gigante; de aquí, se 
continúa hacia el Suroeste por las colindancias de 
los predios que dan frente a las calles Plan Sagita
rio y Vista Hermosa, continuando por el eje de la 
calle Huascarán y enseguida por el eje de la Ave
nida de las Torres hasta llegar a la mojonera 
COcoayo, de donde prosigue hacia el Suroeste 
hasta la mojonera Chiquihuite, situada en el cerro 
del mismo nombre; en este punto, la linea sufre 
una inflexión hacia el Sureste pasando por las 
mojoneras Cruz de la Cantera y la Mocha, hasta 
llegar a la mojonera Cantera COlorada; de aquí, 
prosigue con rumbo general Sureste por el eje de 
la calle denominada Prolongación Cantera hacia 
el centro de la mojonera Santa Cruz, de donde 
continúa hacia el Sureste por enrazo de la línea 
Linares pasando por las mojoneras El Tanque y 
La Calzada, prosigue en esta misma dirección por 

el eje de la vía de acceso interior de la Fábrica de 
vidrio plano, hasta el acceso de la Fábrica citada, 
donde se localiza la mojonera La Campana; con
tinúa con el mismo rumbo general por el trazo de 
la Unea Linares, pasando por lo mismo por las 
mojoneras denominadas Particular, Atlaquihua
loya, Santa Isabel, Pitahayo y la Rosca II que se 
localiza en el eje del Camellón Central de la 
Avenida Insurgentes Norte de donde prosigue 
hacia el Noreste por el eje de la vía mencionada 
hasta intersectar la prolongación virtual del ejede 
la calle Francisco J. Macín; siguiendo por el ejede 
la misma hacia el Noreste hasta intersectarse con 
el eje del cauce actual del Río de los Remedios por 
el que se dirige hacia el Sureste hasta llegar al 
centro de la mojonera Atzacoalco que se localiza 
en el cruce de los ejes de la Carreta antigua a 
Pachuca, las vías del Ferrocarril a Veracruz y el 
del cauce del Río de los Remedios; por el que 
continúa al Sureste pasando por la mojonera 
Pozo Viejo hasta intersectar el centro de la mojo
nera Tecal, punto de partida. 

Iztacalco.- A partir del centro de la mojonera Los 
Barcos que define uno de los vértices de la linea 
limítrofe entre el Distrito Federal y el Estado de 
México, se dirige por esta linea hacia el Suroeste 
por el eje de la calle 7, al centro de la mojonera 
Pantitlán, de donde se separa de la linea limítrofe 
y sigue por la calle 7 con el mismo rumbo Suroes
te, cruzando la Calzada Ignacio Zaragoza, hasta el 
eje de la Avenida Canal de San Juan, por el que se 
encamina en la misma dirección hasta el eje de la 
calle Canal de Tezontle por el cual va al Poniente 
hasta intersectar el eje de la Avenida Ferrocarril 
de Río Frío; por éste se dirige al Noroeste y llega 
al eje de la calle Oriente 217, por el que continúa 
hacia el Sur hasta la calle Río Amarillo, por cuyo 
eje sigue al Poniente hasta el eje del Río Churu
busco; por éste cambia de dirección al Suroeste 
hasta el eje de la Calzada Apatlaco, por el que se 
encamina al Poniente hasta cruzar el eje de la 
Calzada de la Viga, por el cual sigue al Sur hasta 
su cruce con el eje de la Avenida Playa Pie de la 
Cuesta, por este eje toma rumbo al Poniente 
hasta su confluencia con el eje de la Avenida 
Presidente Plutarco Ellas Calles; en este punto 
cambia de rumbo dirigiéndose al Noreste, en
tronca con la calle Atzayácatl y sobre su eje con
tinúa en la misma dirección, llega al eje de la 
Calzada Santa Anita, por el cual se dirige al Po-
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niente hasta el eje de la Calzada de l1alpan y sobre 
éste, va hacia el Norte hasta su cruce con el eje del 
Viaducto Presidente Miguel Alemán; cambia de 
dirección al Oriente, cruza la Avenida Río Chu
rubusco y entronca con el eje de la Avenida Río de 
la Piedad y sobre este continúa rumbo al Sureste, 
y Noreste, cruzando la Calzada Ignacio Zaragoza, 
hasta el eje antiguo cauce del Río Churubusco, 
por el cual se dirige al Noreste; prosigue al Orien
te por el eje del cauce desviado de este Río, hasta 
llegar a la mojonera Los Barcos, punto de partida. 

Iztapalapa.- Del Centro de la mojonera Tepozán, 
que define uno de los vértices de la linea limítrofe 
entre el Distrito Federal yel Estado de México, se 
dirige al Suroeste por el eje de la calle José Ca
rranza hasta su intersección con el eje de la Carre
tera Federal a Puebla de donde continúa por el eje 
del Trébol de distribución que sirve de retorno 
hacia la Autopista México-Puebla hasta intersec
tar el eje de la Autopista México-Puebla, por cuyo 
eje se dirige hacia el Sureste hasta la mojonera 
denominada Diablotitla; de donde se dirige hacia 
el Poniente en linea recta sin accidente definido 
hasta la cima del Cerro de Santa Catarina; de este 
punto prosigue hacia el Suroeste en línea recta 
hasta encontrar la esquina Noreste del Panteón 
de San Lorenzo Tewnco; continúa hacia el Su
roeste por el eje de la calle Providencia del Pueblo 
de San Lorenzo Tezonco hasta el eje de la Calzada 
Tulyehualco de donde toma rumbo al Noroeste, 
hasta encontrar el eje del camino a La Turba, por 
donde continúa en todas sus inflexiones al Su
roeste y Sureste, hasta llegar al centro de la mojo
nera La Turba, localizada en la esquina Oriente 
de la Ex-Hacienda San Nicolás Tolentino; prosi
gue por el eje de la calle Piraña, rumbo al Suroes
te, hasta el eje del Canal Nacional a Chalco, por el 
cual continúa hacia el Noroeste hasta su intersec
ción con el eje del Canal Nacional; prosigue por 
este último en la misma dirección siguiendo todas 
sus inflexiones, hasta su intersección con el eje de 
la Calzada de la Viga, por donde se encamina 
rumbo al Norte para llegar a su intersección con 
la Calzada Ermita Iztapalapa; continúa hacia el 
Poniente por el eje de ésta calzada, hasta encon
trar el eje de la Avenida Río Churubusco y sobre 
éste va hacia el Suroeste y después hacia el Po
niente hasta la intersección con el eje de la Aveni
da Presidente Plutarco Elías Calles, por cal que si
gue al Norte hasta su cruce con la calle Playa Pie 

de la Cuesta; sobre cuyo eje se dirige al Oriente 
hasta el eje de la Calzada de la Viga, por donde 
continúa al Norte, Uega al eje de la Calzada Apat1aco 
Y sigue con rumbo al Oriente por el eje de esta 
última, hasta llegar al eje del cauce del Río Chu
rubusco, sobre el cual se dirige al Noreste, hasta 
encontrar el eje de la calle Río Amarillo; continúa 
con rumbo Oriente por el eje de la calle mencio
nada, hasta el eje de la calle Oriente 217, por el 
que va hacia el Norte hasta el eje de la Avenida 
Ferrocarril de Río Frío; sigue el eje de esta Ave
nida con rumbo Sureste hasta el eje de la Calle 
Canal de Tezontle, porel que continúa al Oriente 
hasta el eje de la Avenida Canal de San Juan, 
sobre el cual se encamina hacia el Noreste, cruza 
la Calzada Iguacio Zaragoza y sigue por la Calle 7 
en la misma dirección hasta llegar al centro de la 
mojonera Pantitlán; del centro de ésta, sigue al 
Sureste por la Avenida Texcoco, limite del Distri
to Federal con el Estado de México, pasando por 
el centro de la mojonera denominada Transac
ción, hasta llegar al de la mojonera Tepozán, 
punto de partida. 

La Magdalena Contreras.- De la intersección de 
los ejes de la Calzada de San Bernabé y Boulevard 
Presidente Adolfo López Mateas (Anillo Perifé
rico Sur), se encamina por el eje de este último, 
hacia el Suroeste, hasta encontrar el de la Aveni
da San Jerónimo; continúa por el mismo Boule
vard en todas sus inflexiones tomando el nombre 
de Presidente Adolfo Ruiz Cortines, hasta el cruce 
con el eje del Camino a Santa Teresa, por cuyo eje 
sigue al Poniente hasta el Puente de San Balan
drán, situado donde termina el conjunto habita
cional Santa Teresa, llega al eje del Río de la 
Magdalena y sigue por éste hacia el Suroeste, río 
arriba, hasta su confluencia con el Río Eslava; a 
partir de aquí, se dirige al Sllr por el eje del río 
siguiendo todas sus inflexiones, atravesando tres 
veces la vía del ferrocarril a Cuernavaca, hasta 
encontrar la vaguada de Viborillas, sobre cuyo eje 
continúa hacia el Suroeste para llegar al principio 
de la cañada de Viborillas, por la que sigue todas 
sus variaciones hacia el Poniente hasta el punto 
llamado Cruz del Morillo, que define un vértice 
de los limites entre el Distrito Federal y el Estado 
de México; de este vértice y con rumbo al Noroes
te continúa por dichos limites pasando por las 
cúspides de los cerros llamados El Texcal, Taravi
lla, Media Luna, Minas de Centeno y Hueytwco, 
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para separarse en este punto de la linea limítrofe, 
siguiendo hacia el Noresteen linea recta, al punto 
conocido por Cruz de Colica; de éste sigue al 
Noreste por el lindero del Monte Comunal de la 
Magdalena con el Parque Nacional del Desierto 
de los Leones, hasta el punto conocido por la 
Cruz de Coloxtitla, donde existe un monumento 
de mamposteria con forma de prisma de base 
cuadrada, que define el vértice de los linderos de 
los montes comunales de Santa Rosa Xochiac, el 
Parque Nacional de el Desierto de los Leones y el 
monte comunal.de la Magdalena; de aquf conti
núa hacia el Norte por el lindero de los montes de 
Santa Rosa Xochiacyla Magdalena, hasta el lugar 
conocido como cabeza de Toro; de éste sigue 
hacia el Poniente, por el lindero de los montes 
comunales de San Bartolo Ameyalco y la Magda
lena pasando por el punto denominado Zacapa
tongo, hasta llegar a la mojonera llamada Tecax
titla, prosigue al Noreste por los centros de las 
mojoneras Zacaxontecla, Izquialtuaca, Mazate
pec y Teximaloya, que define el lindero de los 
montes de San Bernabé Ocotepec y San Bartolo 
Ameyalco; del centro de la mojonera Teximaloya, 
se dirige al Sureste por el lindero que divide el 
ejido de San Bartolo Ameyalco con los montes 
comunales de San Bernabé Ocotepec, hasta su 
cruce con la Barranca el carbonero; continúa por 
toda esta barranca, aguas abajo, tomando el nombre 
de la Malinche, hasta unirse con la Barranca de 
Texcalatlaco, a la altura de la prolongación de la . 
calle Lomas Quebradas; prosigue con rumbo 
Noreste, aguas abajo, por el eje de la Barranca 
mencionada, siguiendo todas sus inflexiones 
tomando el nombre de Barranca Honda, atravie
sa la via del ferrocarril a Cuernavaca, hasta su 
intersección con el eje de la calle Querétaro, por 
el que sigue al Suroeste, hasta el eje de la calzada 
de San Bernabé, por el que se encamina al Nores
te, hasta su cruce con el eje del Boulevard Presi
dente Adolfo López Mateos, punto de partida. 

Miguel Hidalgo.- A partir del cruce que forman 
los ejes de la calle Crisantema y las avenidas Rfo 
del Consulado e Instituto Técnico Industrial, se 
dirige al Sur por el ejede esta última avenida hasta 
el cruce los ejes de la Avenida Ribera de San 
Cosme y las calzadas México-Tacuba y Melchor 
Ocampo: continúa con rumbo Suroeste por el eje 
de la calzada Melchor Ocampo hasta intersectar 
el eje del Paseo de la Reforma, por cuyo eje 
prosigue hacia el Sureste hasta la intersección con 

el eje de la calzada José Vasconcelos, por cuyo eje 
prosigue al Suroeste hasta entroncar con el eje de 
la avenida Jalisco, por el que sigue con el mismo 
rumbo, hasta la Avenida Benjamfn Franklin; da 
vuelta hacia el Sureste siguiendo porel eje de esta 
avenida hasta llegar al de la Avenida Nuevo León, 
por el cual se dirige al Sur, hasta el cruzamiento de 
los ejes de la Avenida de los Insurgentes Sury Via
ducto Presidente Miguel Alemán; a partir de este 
cruzamiento, gira hacia el Suroeste y continúa 
por el eje de dicho Viaducto hasta el punto en que 
se une con la calle 11 de Abril, por cuyo eje y con 
el mismo rumbo se encamina hasta unirse con el 
Anillo Periférico en el tramo llamado Boulevard 
Presidente Adolfo López Mateos; prosigue por 
su eje con rumbo Noroeste hasta su intersección 
con la Avenida Observatorio por cuyo eje gira 
hacia el Poniente hasta llegar a la Avenida Cons
tituyentes; continúa por su eje rumbo al Suroeste 
hasta el punto en que se une con el Paseo de la 
Reforma, que es el kilómetro 13 de la carretera 
México-Toluca; de este punto sigue por el eje de 
esta carretera hasta su entronque con un acciden
te natural llamado Barranq uilla, del que sigue con 
rumbo al Norte sobre su eje, para llegar al Paseo 
de los Ahuehuetes Sur, por cuyo eje y hacia el 
Poniente, llega hasta Paseo de los Ahuehuetes 
Norte, por cuyo eje continúa con rumbo general 
Noreste, hasta su intersección con la linea Iimi
trofe del Distrito Federal y el Estado.de México 
en un punto intermedio que se localiza al centro 
del camellón de la Avenida Paseo de los Ah ue
huetes Norte frente a las instalaciones del Institu
to Cumbres; de donde sigue hacia el Noreste 
hasta la mojonera denominada Santa Ana, prosi
gue hacia el Noreste por el eje del camellón de la 
Avenida Paseo de los Ahuehuetes Norte hasta el 
centro de la curva de esta vialidad y que colinda 
con el alineamiento Norte de las instalaciones de 
la planta de tratamiento de aguas negras de la 
DGCOH, del D. F. F., de donde prosigue con la 
misma dirección hasta el centro del Puente de la 
Avenida Monte Libano; continúa hacia el Nores
te por el eje de la Barranca de Tecamachalco 
siguiendo todas sus inflexiones, pasa porel centro 
de las mojoneras D. F. 120 que se localiza al 
centro del Puente de Tecamachalco en la Avenida 
Cofre de Perote y Tecamachalco 2", hasta llegar al 
eje de la calle Sierra Santa Rosa, de donde prosi
gue al Noreste hasta su cruce con el eje de la calle 
16, por el que continúa hasta la intersección con 
el eje de la calle cantil; de aquf, prosigue hacia el 
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Norte hasta la mojonera San Isidro, prosigue 
hacia el Noroeste por la colindancia de las insta
laciones de la Fábrica de Armas de la Secretaría 
de la Defensa Nacional y del Hipódromo de las 
Américas, hasta encontrar la Prolongación del 
eje del Acueducto que proviene de las instalacio
nes de la DGCOH del D.D.F., por cuyo eje conti
núa en la misma dirección hasta el eje del Boule
vard Pípila, por donde continúa hacia el Noroeste 
hasta llegar a la mojonera 4a. Huizachal; de aquí, 
prosigue hacia el Noroeste por la colindancia 
Poniente de las instalaciones de la DGCOH del 
D.D.F., cruza la calle Damián Carmona y conti
núa con la misma dirección por los ejes de las 
calles 19 de Febrero y Acueducto Río Lerma, por 
cuyo eje prosigue al Noroeste hasta la mojonera 
denominada 3", Huizachal, que se localiza en su 
intersección con el eje de la Avenida del Cons
cripto, de donde continúa al Noroeste y al Nores
te, atravesando las instalaciones del Campo Mili
tar Número Uno y pasando por las mojoneras 2" 
Huizachal, Trinidad, Chahuilote, Acevedo, Arco 
de Silva, Arquillo, Sotelo y Acueducto de los 
Morales; continúa hacia el Noreste y después de 
cruzar el Boulevard Manuel Avila Camacho, 
prosigue por la colindancia de diversos predios 
hasta el centro de la mojonera Colegio de San 
Joaquín; de donde se encamina al Noreste cruza 
la Avenida Río de San Joaquín ysigue la colindan
cia del Panteón Sanctorum hasta la mojonera 
Cuatro Caminos; a partir de aquí, sigue con el 
mismo rumbo Noreste por el eje de la Calzada 
Ingenieros Militares, pasando la mojonera D. F., 
sin nombre y continúa por el mismo eje hasta 
encontrar otra mojonera D. F. 3er. orden, de 
donde prosigue hacia el Noroeste hasta la mojo
nera Molino Prieto; de donde se encamina hacia 
el Norte, hasta llegar a una mojonera D. F., 3er. 
orden; de aquí, prosigue hacia el Noreste hasta el 
centro de la mojonera denominada Agua Zarca; 
prosigue hacia el Norte hasta llegar a la mojonera 
Amantla, de donde prosigue hacia el Noreste por 
el ejedelaAvenidaSanta Lucia hasta su cruce con 
el eje de la calle 5 de Mayo; por cuyo eje se dirige 
hacia el Sureste hasta encontrar el eje de la vía de 
los Ferrocarriles Nacionales, sobre el que prosi
gueal Sur hasta la intersección con la calle Prima
vera, por cuyo eje continúa rumbo al Sureste, 
hasta encontrar el de la Calzada Camarones; 
prosigue por la misma calle tomando el nombre 
de Crisantema, hasta el eje de la Avenida Instituto 
Técnico Industrial, punto de partida. 

Milpa A1ta.- A partir del centro de la mojonera 
Las Nieves, que define uno de los vértices del 
límite del Distrito Federal con el Estado de México, 
se dirige al Sur por dicho limite pasando por la 
mojonera Sayolincuautla hasta el centro de la 
mojonera Xalcoyuca; continúa hacia el Sureste 
por una parte del lindero Sureste del ejido de 
Tetelco, colindante con terrenos de tezompa y 
Fracciones de la Ex-Hacienda de Ahuehuetes, 
siguiendo sus inflexiones y pasando por la mojo
nera Chicomocelo hasta llegar a la' mojonera 
Ayacqueme, que es vértice común entre los ejidos 
de Tetelco y Tezompa, con propiedades de ese 
pueblo; a partir de aquí prosigue hacia el Suroeste 
por la linea que define el limite entre los ejidos de 
Tetelco y Tewmpa hasta el vértice Poniente del 
ejido de Tetelco, a partir del cual continúa hacia 
el Sureste por el limite Oriental del ejido de Santa 
Ana llacotenco colindante con los ejidos de 
Tezompa y de Tecómitl, hasta llegar al vértice 
Oriente del ejido de llacotenco, de donde prosi
gue hacia el Suroeste sobre la linea que limita a 
este ejido con el de Tezompa, hasta la mojonera 
Cometitla; gira hacia el Sureste por el lindero 
Oriente de los terrenos comunales de Milpa Alta 
colindantes con parte del lindel'O Poniente del 
ejido de Tezompa hasta el punto denominado El 
guarda, situado en la falda Oriental del Cerro de 
ese nombre, continúa hacia el Suroeste siguiendo 
el lindero Oriente de los terrenos comunales de 
Milpa Alta con las fracciones de la Ex-Hacienda 
de el Mayorazgo y pasando por las mojoneras 
Telepeteitla, Zoquiatongo, Cahuecatl, Pila ti tia, 
Las Cruces y la Tranca, de donde converge el 
Distrito Federal con los Estados de México y 
Morelos; del centro de esta última sigue rumbo al 
Poniente por el limite del Distrito Federal con el 
Estado de Morelos, pasando por el lugar llamado 
Yepac y las culminaciones de los Cerros Ocote
catl, Zouanquillo, Otlayucan, Quimixtepec y 
Chichinautzin; de este punto abandona la linea 
limítrofe con el Estado de Morelos, y se dirige al 
Noroeste en linea recta a la cima del Cerro del 
Guarda u Ocopiaxico de donde cambia de direc
ción al Noroeste hasta llegar a la cima del Cerro 
Toxtepec; de ésta se dirije al Sureste a la cima más 
Oriental de la Loma de Atezcayo; de aquí prosi
gue al Noroeste, en linea recta sin accidente defi
nido a la cima del Cerro llamacazco o llamacas
tongo; de éste sigue al Noroeste, a la cima del 
Cerro de Teuhtli, de donde continúa en linea 
recta con la misma dirección Noreste hasta la 
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cima de Cerro del Calvario, de la cual se va hacia 
el Sureste a la esquina Sureste del Casco de la Ha
cienda de Santa Fe Tetelco, de donde sigue al 
Sureste por todas las inflexiones del camino que 
va de Tezompa a Tetelco, hasta llegar a la mojo
nera Las Nieves, punto de partida. 

T1áhuac.- A partir del centro de la mojonera 
denominada Diablotitla, que es uno de los vérti
ces de linea Iimitrofe entre el Distrito Federal y el 
Estado de México, se dirige por dicha linea limí
trofe hacia el Suroeste, por el eje de la vía pública 
denominada Eje 10 Sur, hasta su intersección con 
el eje del llamado Camino de las Bombas, por el 
que continúa hacia el Sur hasta el punto denomi
nado Terremote de San Andrés; se dirige hacia el 
Oriente por el límite Norte de los terrenos del 
ejido de Mixquic, hasta encontrar el Canal Gene
ralo su traro, prosiguiendo por el eje del mismo 
hacia el Suroeste hasta llegar al Canal de Ameca
meca, por cuyo eje se encamina hacia el Sureste 
para continuar por el camino de terracería que va 
de Mixquic a Huitzilzingo hasta el centro de la 
mojonera que sirve de punto trino a los terrenos 
de pueblos de Mixquic, Ayotzingoy Huitzilzingo; 
en este punto quiebra hacia el Suroeste yse dirige 
hacia la mojonera el Ameyal de donde prosigue 
hacia el Noroeste para encontrar la mojonera 
Chita; a partir de aquí, continúa con rumbo gene
ral Suroeste siguiendo todas las inflexiones del 
lindero entre las tierras propias de Terompa y 
Mixquic, hasta llegar a un vértice de los terrenos 
de Tetelco, de donde se dirige hacia el Noroeste 
por el eje del camino que va de Tetelco a Tezompa 
el que sigue en sus diversas inflexiones hasta 
encontrar la esquina Noroeste del Casco de la 
Hacienda de Santa Fe Tetelco, continúa con la 
misma dirección hasta la cima de la loma llamada 
Cerro del Calvario, de la cual se dirige al Suroeste 
a la cima del Cerro del Teuhtli; de donde se 
encamina al Noreste hasta una mojonera cillndri
ca situada junto al Canal Nacional de Chalco, 
donde termina la Calzada del Ejido del Pueblo de 
T1áhuac, de donde se dirige al Noroeste por el eje 
del Canal Nacional de Chalco, hasta la calle de 
Piraña (antes Camino de la Turba); de este pun to 
prosigue hacia el Noreste por el eje de dicha calle 
hasta el centro de la mojonera La Turba, localiza
da en la esquina Oriente de la Ex-Hacienda de San 
Nicolás Tolentino; prosigue por eje del camino a 
la Turba, en todas sus inflexiones con rumbo No
roeste y Noreste, hasta el eje de la Calzada Tulye-

huaico, por cuyo eje va al Sureste hasta encontrar 
el eje de la calle Providencia, del Pueblo de San 
Lorenzo Tezonco; se dirige al Noreste por el eje 
de esta calle, hasta la esquina Noreste del Panteón 
de San Lorenzo Teronco, de donde continúa al 
Noreste en linea recta sin accidente definido hasta 
la cima del cerro Sant3(Catarina; de aquí prosigue 
al Noreste en línea recta hasta intersectar el eje de 
la Autopista México-Puebla, por cuyo eje se diri
ge hacia el Sureste, hasta la mojonera Diablotitla, 
punto de partida. 

T1alpan.- A partir del Puente de San Bernardino, 
situado sobre el Canal Nacional en su cruce con la 
Calzada del Hueso, se dirige al Sur por el eje del 
Canal Nacional, hasta el Anillo Periférico Sur, 
sobre cuyo ejeva al Suroeste, hasta su cruce con la 
línea de Transmisión de Energía Eléctrica Mag
dalena Cuernavaca, por la que sigue hacia el Sur, 
hasta su intersección con la línea de transmisión 
de energía eléctrica Rama de 220 K. V., en la 
proximidad de la torre número 56; del cruzamien
to de los ejes de ambas líneas, se encamina al 
Sureste a la cima del Cerro de Xochitepetl; de ésta 
sigue en linea recta al Suroeste hasta la cima del 
Cerro de la Cantera, de donde cambia con direc
ción al Sureste, en linea recta sin accidente defini
do, para llegar a la cima del Cerro Tehuapalte
petl; de donde prosigue hacia el Sur hasta la cima 
más Oriental de la Loma de Atezcaye; gira al No
roeste, hasta la cima del Cerro Toxtepec; de éste 
se encamina hacia el Suroeste a la cima del Cerro 
del Guarda u Ocopiaxco, donde cambia de direc
ción al Sureste hasta la cima del Cerro de Chichi
nuatzin, que es uno de los vértices de la linea 
limítrofe entre el Distrito Federal y el Estado de 
Morelos; a partir de este punto se dirige por dicha 
línea Iimitrofe hacia el Poniente, pasando por las 
mojoneras de los Kilómetros 17, 16, 15, 14, 13, 12, 
11, 10,9,8 Y 7, hasta el Cerro Tezoyo; continúa al 
Noroeste y pasa por las mojoneras de los Kilóme
tros 6, 5, 4, 3, 2 Y 1, hasta la cima del Cerro de 
Tuxtepec, donde converge el Distrito Federal con 
los Estados de México y Morelos; de esta última 
cima, sobre la línea limítrofe entre el Distrito 
Federal y el Estado de México, se dirige en sus 
distintas inflexiones con rumbo general al Noro
este, pasando por las mojoneras T1ecuites, Tras el 
Quepil, Agua de Lobos, Punto 11, Horno Viejo, 
Puntos 9, 8, 7, 6, 5, 4, La Lumbre, Segundo Pica
cho y Cruz del Morillo, de donde se separa de la 
línea limítrofe con el Estado de México, para con-
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tinuar al Oriente y Noroeste por el eje de la 
cañada de Viborillas; entronca con la vaguada de 
Viborillas por la que prosigue sobre su eje hacia 
el Norte, hasta su confluencia con la Barranca de 
los Frailes o Río de Eslava, por cuyo eje continúa 
en la misma dirección atravesando tres veces la 
Vía del Ferrocarril a Cuernavaca, entronca con el 
Río de la Magdalena, por el que se dirige sobre su 
eje con rumbo Noreste hasta el Puente de San Ba
landrán, situado sobre este Río, desde donde, por 
el eje del Camino a Santa Teresa, se dirige al 
Oriente; llega al Anillo Periférico Sur, con el 
tramo denominado Boulevard Presidente Adolfo 
Ruiz Cortines, sobre cuyo eje prosigue en todas 
sus inflexiones con rumbo al Oriente; llega al 
cruzamiento con la Calzada del Pedregal y sigue 
por el eje de ésta con dirección Noreste hasta la 
Calzada de Tlalpan por cuyo eje se encamina con 
rumbo Noreste, hasta el centro de la glorieta de 
Huipulco, e'l donde se localiza la estatua de 
Emiliano Zapata; prosigue por la misma Calzada 
al eje de la Calzada Acoxpa, por la que se dirige al 
Sureste, atravesando al Viaducto Tlalpan; hasta 
su intersección con la calle Bordo, da vuelta porel 
eje de ésta al Noreste; hasta entroncar con la 
barda que separa la Escuela Nacional Preparato
ria Número 5, con la Unidad Habitacional INFO
NA VIT El Hueso, de donde se sigue por esta 
misma barda hasta su confluencia con el eje de la 
Calzada del Hueso, el que sigue en sus diversas 
variaciones con rumbo Sureste hasta el Puente de 
San Bernardino, punto de partida. 

Venustiano Carranza.- A partir del centro de la 
mojonera Tlatel de los Barcos que define uno de 
los vértices de la linea limítrofe entre del Distrito 
Federal y el Estado de México, se dirige por esta 
linea limítrofe hacia el Sureste y enseguida al 
Suroeste por el eje del Proyecto del Anillo Perifé
rico, adecuado a las inflexiones del limite de la 
Alameda Oriente, hasta su cruce con la Vía Tapo; 
de aquí continúa por el eje de la calle 7 hasta el 
centro de la mojonera Los Barcos, que se localiza 

. en su cruce con el eje de la Avenida Chimalhua
cán, de donde se separa de esta linea y sigue con 
rumbo Suroeste por el eje del cauce desviado del 
Río Churubusco, hasta encontrar el eje del anti
guo cauce del Río Churubusco; prosigue por el 
mismo rumbo al Suroeste, cruza la Calzada Igna
cio Zaragoza y continúa hasta encontrar el eje de 
la Avenida Río de la Piedad, siguiendo su trazo 
hacia el Noroeste; entronca con el Viaducto Pre-

sidente Miguel Alemán, sobre cuyo eje continúa 
hacia el Suroeste hasta su intersección con el eje 
de la Calzada de la Viga por cuyo eje se dirige al 
Norte, prosigue en la misma dirección por eje de 
las Avenidas Anillo de Circunvalación y Vidal 
Alcocer hasta la Avenida del Trabajo (Eje 1 Orien
te) sobre cuyo eje prosigue con dirección al Noro
este hasta llegar a la calle de Boleo, por la cual, 
sobre su eje continúa al Norte, cruza la Avenida 
Canal del Note y sigue al Noreste por el eje de la 
Avenida Ferrocarril Hidalgo, hasta su cruce con 
el de la Avenida Río del Consulado, por donde se 
encamina hacia el Noreste, hasta llegar al eje de la 
Vía Tapo; de aquí va hacia el Sureste siguiendo 
todas sus inflexiones, hasta su intersección con el 
eje de la Avenida Oceanía, de este punto prosigue 
hacia el Sureste hasta su cruce con el eje de la calle 
602, para continuar de este punto con la misma di
rección por la barda que limita el Aeropuerto In
ternacional "Benito Juárez", hasta la calle Norte 
1, de donde sigue hacia el Noreste por la barda 
mencionada, hasta su intersección con la lineas 
limítrofe del Distrito Federal con el Estado de 
México; continúa por esta linea rumbo al Sureste 
hasta el centro de la mojonera Tlatel de los Bar
cos, punto de partida. 

Xochimilco.- A partir del entronque de los ejes 
de las Avenidas División del Norte y Acueducto, 
donde termina la antigua Calzada del Ejido del 
Pueblo de Tláhuac, se dirige al Suroeste a la cima 
del Cerro del Tehutli; de este punto continúa al 
Suroeste en linea recta hasta la cumbre del Cerro 
de Tlamacaxco o Tlamacastongo, de donde sigue 
con rumbo Suroeste en linea recta sin accidente 
definido a la cima más oriental de la Loma de 
Atezcayo, donde cambia de dirección al Norte, 
prosigue en línea recta hasta la cima del Cerro 
Tehuapaltepetl, de donde coatinúa en linea recta 
con rumbo Noroeste, cruzando la Autopista y la 
Carretera Federal a Cuernavaca hasta la cima del 
Cerro de la Cantera, desde donde se encamina 
hacia el Noreste, directamente hasta la cima del 
Cerro Xochitepetl; de éste sigue al Noroeste hasta 
el cruzamiento del eje de la linea de trasmisión de 
energía eléctrica Rama Sur 220 K. V.,con el de la 
línea Magdalena Cuernavaca; sigue al Norte por 
el eje'de esta última línea, hasta su intersección 
con el eje del Anillo Periférico Sur, por el cual 
prosigue en todas sus inflexiones con rumbo 
Noreste, hasta su confluencia con el Canal Nacio
nal, por cuyo eje se encamina al Norte, cruzando 
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el Puente de San Bemardino, situado en el cruce 
con la Calzada del Hueso; prosigue en la misma 
dirección Norte hasta su cruce con el eje del Canal 
Nacional de Chalco, por el cual sigue en todas sus 
inflexiones hacia el Sureste, hasta su confluencia 
con el Canal Caltongo, por el que continúa con el 
mismo rumbo tomando el nombre de Canal de 
Amecameca hasta su confluencia con el entron
que de los ejes de las Avenidas División del Norte 
y Acueducto, punto de partida. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

CENTRALIZADA 

CAPITULO 1 
De la Adminlstraci6n Pública Centralizada 

Artículo 10.- El Jefe del Distrito Federal será el 
titular de la Adrninistración Pública del Distrito 
Federal; será nornbrado y ejercerá sus funciones 
ronforme a lo establecido en la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, la presente ley y 
otros ordenarniento legales y reglamentarios. 

La Adrninistración Pública del Distrito Federal 
tendrá a su cargo, los servicios públicos que la ley 
establezca. La prestación de éstos podrá conee
sionarse, en caso de que asi lo requiera el interés 
general y la naturaleza del servicio lo permita, a 
quienes reúnan los requisitos que establezcan las 
leyes. 

Para los efectos de esta ley, se entiende por servi
cio público la actividad organizada que se realice 
conforme a las leyes vigentes en el Distrito Fede
ral, con el fin de satisfacer en forma continua, 
uniforrne, regular y permanente, necesidades de 
carácter colectivo 

Artículo 11.- El Jefe del Distrito Federal designa
rá a los servidores públicos que participarán en el 
Comité de Trabajo a quese refiere el Articulo 109 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

Artículo 12.- El Jefe del Distrito Federal refren
dará los decretos promulga torios del Presidente 
de la República respecto de las leyes y decretos 
que expida la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal y ejecutará los misrnos, prove
yendo en la esfera adrninistrativa a su exacta 
observancia, asl mismo, ejecutará las leyes y de-

eretos relativos al Distrito Federal que expida el 
Congreso de la Unión, cuando así lo determinen 
éstos. 

Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos 
por el Jefe del Distrito Federal deberán, para su 
validez y observancia, ir firmados por el Secreta
rio respectivo y cuando se refieran a asuntos de la 
competencia dedos o más Secretarias deberán ser 
signados por los titulares de las rnismas. 

Artículo 13.- El Jefe del Distrito Federal se 
auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones, que 
comprende el estudio, planeación y despacho de 
los negocios del orden adrninistrativo, en los tér
minos de esta ley, de las siguientes dependencias: 

l. Secretaría de Gobierno; 

II. Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivien-
da' ~ , 

III. 
Secretaria de Desarrollo Económico; 

IV. 
Secretaria del Medio Ambiente; 

V. 
Secretaría de Obras y Servicios; 

VI. 
Secretaria de Educación, Salud y Desarro

VII. llo Social; 

VIII. Secretaria de Finanzas; 

IX. Secretaria de Transportes y Vialidad; 

X. Secretaría de Seguridad Pública; 

XI. Oficialla Mayor, y 

XII. Contraloria General. 

Artículo 14.- Los titulares de las Secretarias, de la 
Ofidalia Mayor y de la Contraloría General, tendrán 
las siguientes atribuciones generales: 

1. Acordar con el Jefe del Distrito Federal el 
despacho de los asuntos encomendados a 
las dependencias adscritas a su ámbito, as! 
como recibir en acuerdo ordinario a los 
titulares de los órganos adrninistrativos 
que le ésten subordinados y en acuerdo a 
cualquier funcionario; todo ello conforme 
a los reglarnentos interiores y a los manua-
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II. 

III. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

les de organización y procedimientos que 
expida el Jefe del Distrito Federal; 

Someter a la aprobación del Jefe del Dis
trito Federal los proyectos de leyes, regla
mentos, decretos, acuerdos y ordenes; y 
vigilar que se cumplan una vez aprobados; 

Planear, programar, organizar, coordinar, 
controlar y evaluar el funcionamiento de 
los órganos administrativos adscritos a su 
ámbito, conforme a los lineamientos del 
Programa General de Desarrollo del Dis
trito Federal; asl como coordinar la elabo
ración de los programas yanteproyectos de 
presupuesto que les correspondan; 

Suscribir los documentos relativos al ejer
cicio de sus atribuciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o les corres
pondan por suplencia; asl como resolver 
los recursos administrativos que le sean in
terpuestos, cuando legalmente procedan; 

Apoyar al Jefe del Distrito Federal en la 
planeación, conducción, coordinación, 
vigilancia y evaluación del desarrollo de 
las entidades paraestatales agrupadas en 
su subsector en congruencia con el Plan 
Nacional de Desarrollo y el Programa ~ 
General de Desarrollo del Distrito 
Federal; 

En los juicios de Amparo, el Jefe del Dis
trito Federal podrá ser representado por el 
titular de la dependencia a la que el asunto 
corresponda, según la distribucción de com
petencias. En los juicios administrativos, 
los titulares de las dependencias contesta
rán la demanda por si y en representación 
del Jefe del Distrito Federal, y 

Comparecer ante la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal en los casos 
previstos por el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal. 

Artículo 15.- Al frente de cada Secretaria habrá 
un Secretario, quien para el despacho de losasun
tos de su competencia, se auxiliará por los Subse
cretarios, Directores Generales, Directores de 
Area, Subdirectores y Jefes de Unidad Departa-

mental, asi como por los demás servidores públi
cos que se establezcan en el Reglamento Inte
rior. 

Artículo 16.- El Jefe del Distrito Federal podrá 
constituir Comisiones Intersecretrariales para el 
despacho de los asuntos en que deban intervenir 
varias Secretarías. Los acuerdos de creación se
rán publicados en el Diario Oficial de la Federa
ci6n yen la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

Las entidades de la Administración Pública Pa
raestatal a juicio del Jefe del Distrito Federal se 
integrarán a dichas comisiones, cuando se trate de 
asuntos relacionados con su objeto. 

Las comisiones podrán ser transitorias o perma
nentes y serán presididas por quien determine el 
Jefe del Distrito Federal. 

Artículo 17.- El Jefe del Distrito Federal podrá 
celebrar convenios de coordinación de acciones 
con las dependencias del Poder Ejecutivo Fede
ral, los gobiernos estatales, y con su participación 
en los casos necesarios, con los municipios, satis
faciendo las formalidades legales que en cada caso 
proceda. 

Artículo 18.- El Jefe del Distrito Federal resolve
rá, cuando exista duda sobre la competencia de 
alguna Secretaria, a qué dependencia correspon
de la atribución. 

Artículo 19.- Cuando alguna Secretaria requiera 
informes, datos o la cooperación técnica de cual
quier otra dependencia, ésta tendrá la obligación 
de proporcionarlos. 

CAPITUWII 
De la competencia de las Secretarías, de la Oficia
lía Mayory de la Contraloría General del Distrito 
Federal 

Artículo 20. A la Secretaria de Gobierno corres
ponde primordialmente, el despacho de las mate
rias relativas a la orientación y asistencia juridica; 
gobierno; relaciones con Estados y Municipios; 
trabajo y previsión social; seguimiento de funcio
nes desconcentradas a delegaciones; reclusorios y 
centros de readaptación social; protección civil; 
registro civil; registro público de la propiedad y de 
comercio; regularización de la tenencia de la tie-
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rra y procuradurla social. Especificamente cuen
ta con las siguientes atribuciones: 

1. 

II. 

Suplir las ausencias del Jefe del Distrito 
Federal conforme a lo establecido en los 
articulos 61 y 62 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal; 

Remitir a la Asamblea de Representantes 
las iniciativas de ley del Jefe del Departa
mento del Distrito Federal; 

de la competencia del Distrito Federal y 
coordinar sus acciones con el Consejo 
Nacional de Población; 

XII. Expedir normas administrativas para la 
operación y administración de los recluso
rios y centros de readaptación social tanto 
para arrestados, procesados y sentencidos; 
y tramitar los indultos que conceda el titu
lar del Ejecutivo Federal cuando se trate 
de delitos del orden común; 
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XX. Determinar los casos en que sea de utilidad 
pública la expropiación de bienes o la 
ocupación total o parcial de bienes de 
propiedad privada, y proponer al Jefe del 
Distrito Federal la solicitud del correspon
diente decreto de expropiación u ocupa- 11. 
ción, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XXI. Coordinar y supervisar el cumplimiento de III. 
las funciones desconcentradas en las dele
gaciones del Distrito Federal; 

gramas en esta materia y realizar los estu
dios necesarios para la aplicación de las 
leyes de Asentamientos Humanos y del 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 

Formular, coordinar y evaluar el Progra
ma de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal; 

Elaborar y someter a la consideración del 
Jefe del Distrito Federal los planes parcia
les de desarrollo urbano, programas espe
ciales y de mejoramiento; 

XXII. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias en IV. 
materia de jurados, panteones, consejo de 
tutelas, registro público de la propiedad y 

Analizary autorizar, previo acuerdo con el 
Jefe del Distrito Federal, los cambios al 
Programa de Desarrollo Urbano y de los 
programas parciales, especiales y de mejo
ramiento urbano; 

de comercio, legalizaciones, exhortos y 
bienes mostrencos, así como intervenir en 
materia de cultos y desmortizaciones con-
forme a las leyes de la materia; V. Prestar a las delegaciones, cuando así lo so

liciten, la asesoría y el apoyo técnico nece
sario para la actualización de sus planes 
parciales y especiales de desarrollo urba
no; 

XXIII. Organizar, dirigir y vigilar el ejercicio de 
las funciones del Registro Civil; 

XXIV. Organizar, dirigir y vigilar el ejercicio de 
las funciones de la Procuraduría Social; VI. Estrechar y fortalecer la coordinación del 

Distrito Federal con los tres niveles de 
gobierno que inciden en la rona metropo
litana de la Ciudad de México y la región 
centro del país; 

XXV. Cumplir y hacer cumplir las leyes, regla
mentos, acuerdos, circulares y demás dis
posiciones del Jefe del Distrito Federal; 

XXVI. Formular, normar, coordinar y vigilar las 
políticas de apoyo a la participación de la 
mujer en los diversos ámbitos del desarro
llo, así como propiciar la coordinación 
interinstitucional para la realización de 
programas especificos, y 

XXVII. Las demás que le atribuyan expresamen
te las leyes y reglamentos. 

Artículo21.· Ala Secretaría de Desarrollo Urba
no y Vivienda corresponde, primordialmente, el 
despacho de las materias relativas a la coordina
ción metropolitana, la reordenación y el desarro
llo urbano y la promoción inmobiliaria. Especifi
camente cuenta con las siguientes atribuciones: 

l. Proponer, coordinar y ejecutar las politi
cas en materia de planeación urbana así 
como fonnular coordinar y evaluar los pro-

VII. Coordinar la realización de la planeación 
metropolitana, con la participación que 
conesponda a los gobiernos estatales y 
municipales limítrofes, así como a las 
dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Distrito Federal, en las 
materias señaladas en la Constitución y el 
Estatuto; 

VIII. Impulsar la formulación de convenios, 
normas y reglamentos, en los que se con
certe la voluntad politica de los gobiernos 
que inciden en la rona metropolitana, 

IX. Fijar la politica, estrategia, lineas de ac
ción y sistemas técnicos a que debe sujetar
se la planeación urbana y el desarrollo eco
nómico, para fomentar el mejoramiento y 
la protección del entorno ecológico de la 
Ciudad de México; 



96 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.13 23 DICIEMBRE 1994 

X. Integrar los programas sectoriales de me· 
joramiento urbano y delegacionales, en el 
Programa General de Desarrollo Urbano 
de la Ciudad, mantenerlos actualizados y 
evaluar sus resultados; 

XI. Realizar y desarrollar los proyectos urba
nos de ingeniería y arquitectura, as! como 
algunos -proyectos seleccionados de con
juntos arquitectónicos específicos; 

XII. Normaryproyectarconjuntamenteconlas 
dependencias y entidades de la Adminis
tración P6blica Federal competentes, las 
obras de restauración de las wnas que sean 
de su competencia; 

XIII. Proponer y vigilar el cumplimiento de las 
normas y criterios que regulan la tramita
ción de permisos, autorizaciones, y licen
cias previstas en la Ley del Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, as! como 
aquellos relativos a uso del suelo; 

XIV. Proponer las expropiaciones por causa de 
utilidad p6blica; 

XIX. Registrar y supervisar las actividades de los 
peritos y directores responsables de obras, 
as! como coordinar sus comisiones; 

XX. Autorizar y vigilar los trabajos de explota
ción de yacimientos de arena, cantera, 
tepetate, piedra y arcilla; revocar las auto
rizaciones, cuando los particulares no 
cumplan las disposiciones legales y admi
nistrativas aplicables, as! como rebabilitar 
las zonas minadas para el Desarrollo Ur
bano; 

XXI. Formular, promover y coordinar la gestión 
y ejecución de los Programas de Vivienda 
en el Distrito Federal, y 

XXII. Las demás que fijen expresamente las leyes 
y reglamentos. 

Artículo 22.- A la Secretaría de Desarrollo Eco
nómico corresponde primordialmente el despa
cbo de las materias relativas al desarrollo y regu
lación de las actividades económicas en los secto
res agropecuario, industrial, comercial y de servi
cios. Específicamente cuenta con las siguientes 
atribuciones: 

XV. Evaluar y adquirir las reservas territoriales 
necesarias para el desarrollo urbano y el 1. 
equilibrio ecológico de la ciudad en base a 

Establecer las políticas y programas gene
rales en materia de desarrollo, promoción 
y fomento económico, as! como formular, 
conducir, coordinar y evaluar los progra
mas sectoriales y delegacionales corres
pondientes; 

un programa de corto, mediano y largo 
plazo, as! como dictaminar la desincorpo
ración de inmuebles del Patrimonio Inmo
biliario del Distrito Federal; 

XVI. Diseñar los mecanismos técnicos y admi- 11. 
nistrativos de fomento para el desarrollo 
urbano y ecológico; así como coordinar y 
cubrir el pago de las afectaciones y expro
piaciones que se realicen por interés p6bli-
co; 

XVII. Promover la inversión inmobiliaria, tanto 
del sector p6blico como privado para la 
vivienda, el equipamiento, servicios y para 
los programas especiales que propicien el 
mejor funcionamiento de la ciudad y fo
menten su desarrollo económico; 

XVIII. Coordinar las actividades de las comisio
nes de limites y nomenclatura del Distrito 
Federal; 

III. 

IV. 

Formular, diseñar y ejecutar los progra
mas específicos en materia agropecuaria, 
industrial, de comercio exterior e interior, 
abasto, servicios, desregulación económi
ca, desarrollo tecnológico y turismo; 

Fomentar la creación de empleos, promo
viendo la adopción de medidas desimplifi
cación, fomento e incentivos de la activi
dad productiva, incluyendo el estableci
miento de parques y wnas industriales, 
comerciales, de servicios y turísticos; 

Proponer al Jefe del Distrito Federal los 
mecanismos de coordinación interinstitu
cional, que permitan incentivar el desarro
llo yla inversión productiva; 
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V. 

VI. 

VII. 

Promover y coordinar los programas de 
promoción y fomento del comercio exte
rior e inversión extranjera, en sectores prio
ritarios; 

Promover, orientar y estimular el desarro
llo y modernización del sector empresarial 
de la Ciudad de México; 

Prestar a las delegaciones la asesoría y 
apoyo técnico necesario para la ejecución 
de las acciones del Programa de Fomento 
y Desarrollo Económico en su jurisdic
ción, así como la coordinación de las accio
nes que de manera particular desarrollen 
las áreas de fomento económico en las de
legaciones; 

VIII. Organizar, promover y coordinar la insta
lación y seguimiento de consejos de fo
mento a las empresas, en materia de inver
sión y desarrollo económico para incenti
var las actividades productivas; 

IX. Establecer, conducir y coordinar los meca
nismos de apoyo al sector empresaria~ in
cluyendo el respaldo financiero, asesorías, 
asistencia técnica, entre otros, a través de 
diversos instrumentos para apoyar la acti
vidad productiva; 

X. Actuar como órgano coordinador y enlace 
con las cámaras, asociaciones y represen
taciones del sector empresarial, con la banca 
de desarrollo, cooperativas, sector social y 
otras instancias que coadyuven al desarro
llo económico de la Ciudad; 

XI. Presidir los comités técnicos, comisiones y 
órganos de fomento establecidos para el 
desarrollo económico de la Ciudad; 

XII. Proponer y establecer el marco de actua
ción y normatividad de las ventanillas de 
atención al sector productivo; 

XIII. Instrumentar la normatividad que regule, 
coordine y dé seguimiento a los subcomi
tés de promoción y fomento económico 
delegacional; 

XIV. Mantener la consulta permanente con los 
organismos yasociaciones representativos 

del sector productivo sobre aspectos rele
vantes, que tengan impacto y permitan ince
ntivar la actividad económica, con el fin de 
captar propuestas y sugerencias de adecua
ción a la política y programas de fomento; 

XV. Coordinar la realización de estudios y pro
gramas especiales, sobre la simplificación 
y des regulación administrativa de la activi
dad económica; 

XVI. Coordinar y atender las ventanillas y cen
tros de gestión y fomento económico, esta
blecidos en las distintas Cámaras, Asocia
ciones, Colegios y Banca de Desarrollo; 

XVII. Formular y proponer las medidas tendien
tes a simplificar el marco administrativo de 
la actividad productiva que incentiven la 
creación de empresas, la inversión y el 
desarrollo tecnológico, fortaleciendo el 
mercado interno y la promoción de las 
exportaciones; 

XVIII. Establecer y coordinar los programas de 
abasto y comercialización de productos 
básicos, promoviendo la modernización y 
optimización en la materia; 

XIX. Promover la realización de ferias, exposi
ciones y congresos, de carácter local, na
cional e internacional, vinculadas a la pro
moción de actividades industriales, comer
ciales y económicas en general, y 

XX. Las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

Artículo 23.- Ala Secretaría del Medio Ambiente 
corresponde primordialmente, la formulación, 
ejecución y evaluación de la política del Distrito 
Federal en materia ecológica. Específicamente 
cuenta con las siguientes atribuciones: 

1. Aplicaryvigilarel cumplimiento de lasdis
posiciones de la Ley General del Equili
brio Ecológico y la Protección al Ambien
te, atribuidas al Gobierno del Distrito 
Federal; 

11. Formular, ejecutar y evaluar el Programa 
de Protección al Ambiente del Distrito 
Federal; 



98 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.13 23 DICIEMBRE 1994 

III. Establecer las políticas a que deba sujetar
se la preservación y restauración del equi
librioecológico, así como la protección del 
ambiente en el Distrito Federal; 

IV. Emitir los lineamientos de prevención y 
control de la contaminación ambiental; 

V. Establecer sistemas de verificación ambien
tal y monitoreo de contaminantes; 

VI. Determinar y aplicar en coordinación con 
las demás autoridades competentes, los 
programas y medidas para prevenir y con
trolar contingencias y emergencias ambien
tales; 

VII. En coordinación con la Secretaría de Obras 
y Servicios y la Comisión de Aguas del 
Distrito Federal, establecer las políticas y 
normatividad, así como supervisar los 
programas de ahorro, tratamiento y reuso 
de agua en el Distrito Federal. 

VIII. En coordinación con la Secretaría de Obras 
y Servicios regular y fomentar las activida
des de minimización, recolección, trata
miento y disposición final de desechos 
sólidos, establecer los sitios destinados a la 
disposición final, restaurar sitios contami
nados, así como establecer los sistemas de 
reciclamiento y tratamiento de aguas resi
duales y residuos sólidos; 

IX. 

X. 

Coordinar las acciones en materia de pro
tección, conservación y restauración de los 
recursos naturales, flora, fauna, agua, sue
lo, áreas naturales protegidas y zonas de 
amortiguamiento; 

Promover y fomentar el desarrollo y uso de 
energías, tecnologías y combustibles alter
nativos, así como la investigación ambien
tal; 

XI. Evaluar y en su caso autorizar manifesta
ciones de impacto ambiental y estudios de 
riesgo de la competencia del Gobierno del 
Distrito Federal; 

XII. Convenir con los Gobiernos Federal, de 
las entidades federativas y de los munici-

pios limítrofes, así como con los particula
res, la realización conjunta y coordinada 
de acciones de protección ambiental; 

XIII. Difundir los programas y estrategias rela
cionadas con el equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente; 

XIV. Promover la educación y participación 
comunitaria, social y privada, para la pre· 
servación y restauración de los recursos 
naturales y la protección del ambiente; 

XV. Regular y controlar las actividades am
bientalmente riesgosas, de competencia del 
Gobierno del Distrito Federal; 

XVI. Realizar actividades de inspección y vigi
lancia ambiental, así como aplicar las san
ciones previstas en las disposiciones lega
les de la materia, y 

XVII. Las demás que fijen expresamente las leyes 
y reglamentos. 

Artículo 24.- A la Secretaría de Obras y Servicios 
corresponde primordialmente, el despacho de las 
materias relativas a la normatividad de Obras 
Públicas y Servicios Urbanos; la construcción y 
operación hidráulica; la construcción \le las obras 
del Sistema de Transporte Colectivo; Proyectos y 
construcción de Obras Públicas así como propo
ner la política de tarifas y prestar el servicio de 
suministro de agua potable. Específicamente 
cuenta con las siguientes atribuciones: 

1. Planear, organizar, normar y controlar la 
prestación de los servicios públicos, as! 
como la planeación y ejecución de obras y 
servicios públicos de impacto interdelega
cional o de alta especialidad técnica, de 
acuerdo con las clasificaciones que se ha
gan en las disposiciones aplicables; 

11. 

III. 

Vigilar y evaluar la contratación, ejecu
ción y liquidación de las obras y servicios 
de cargo del Distrito Federal, conforme a 
las leyes aplicables; 

Expedir, en coordinación con las depen
dencias que corresponda, las bases a que 
deberán sujetarse los concursos para la 
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ejecución de obras a su cargo, así como 1. 
adjudicarlas, cancelarlas y vigilar el cum
plimiento de los contratos que celebre; 

Formular y desarrollar en el ámbito que 
compete al Distrito Federal la política edu
cativa, desarrollo cultural, bienestar social 
y deporte; 

IV. Construir, mantener y operar, en su caso, 
directamente o por adjudicación a particu- II. 
lares, las obras públicas que correspondan 

Impulsar las actividades de acción social, 
cívica y cultural entre la población del 
Distrito Federal; al desarrollo y equipamiento urbanos y 

que no sean competencia de otra Secreta-
ría o de las delegaciones; III. Impulsar las actividades de fomento cultu

ral y artístico del Distrito Federal; 
V. Dictar las políticas generales sobre lacons

trucción y conservación de las obras públi- IV. 
cas así como las relativas a los programas 

Organizar los actos cívicos del Gobierno 
del Distrito Federal, en coordinación con 
las delegaciones; de remodelación urbana en el Distrito 

Federal; 

VI. Proponery ejecutar, conforme a la presen
te Ley y otras disposiciones aplicables, las 
políticas de Gobierno del Distrito Federal 
en materia de prestación de servicios pú
blicos; 

VII. Coordinar, formular y operar programas 
de obras para el abastecimiento de agua 
potable y servicio de drenajey alcantarilla
do, as! como las demás relacionadas con el 
desarrollo y equipamiento urbano, que no 
estén asignadas a otras dependencias; 

VIII. Supervisar la construcción, conservación, 
mantenimiento, operación y administra
ción de las obras de agua potable y alcanta
rillado, 

IX. Prestar el servicio de suministro de agua 
potable y alcantarillado as! como analizar 
y proponer las tarifas correspondientes, y 

X. Las demás que le atribuyan expresamente 
las leyes y reglamentos. 

Artículo 25.- A la Secretaría de Educación, Salud 
y Desarrollo Social corresponde primordialmen
te, el despacho de las materia relativas al desarro
llo social; acción cívica; cultural; recreativa; de
porte; administración de zoológicos; localización 
de personas; educación y salud; y además de diver
sos servicios a la comunidad. Específicamente 
cuenta con las siguientes atribuciones: 

V. Proteger, mantener y acrecentar el patri
monio artístico e histórico de la Ciudad de 
México; 

VI. Fijar las politicas para fomentar y organi
zar el deporte en el Distrito Federal: 

VII. Establecer y conducir la política en mate
ria de asistencia social, servicios médicos y 
salubridad general, y coordinar los progra
mas de salud de la administración pública 
del Distrito Federal, con entidades del 
Gobierno Federal y sector privado; 

VIII. Prestar servicios médico-quirúrgicos a la 
población abierta; administrar estableci
mientos de salubridad y brindar atención y 
servicios de asistencia pública a grupos 
comunitarios en el Distrito Federal; 

IX. Promover, coordinar y fomentar los pro
gramas de salud, así como campañas para 
prevenir y combatir la farrnacodependen
cia, el alcoholismo, y la desintegración 
familiar; 

X. Coordinar, concertar y ejecutar programas 
especiales para la atención de los sectores 
sociales más desprotegidos en las áreas 
rurales, así como de los colonos de las 
áreas urbanas, en especial para las perso
nas discapacitadas, para elevar el nivel de 
vida de la población, con la intervención de 
las dependencias y entidades de la Admi
nistración Pública del Distrito Federal co-
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rrespondientes y con la participación de II. 
los sectores social y privado; 

XI. Fomentar el Desarrollo Social y Económi-
co Rural del Distrito Federal, a través de la 
Comisión de Desarrollo Rural quecoordi- III. 
nará las acciones de las dependencias fede-
rales y locales en la zona rural del Distrito 
Federal.. La ley fijará las funciones de la 
Comisión; 

XII. Organizar y vigilar las instituciones de asis- IV. 
tencia privada, en los términos de las leyes 
relativas e integrar sus patronatos, respe
tando la voluntad de los fundadores; 

XIII. Fomentar el desarrollo de programas de 
asistencia y bienestar social con la partici-
pación ciudadana; V. 

XIV. Promover, coordinar y fomentar los pro
gramas de educación para la salud y mejo
ramiento del ambiente, educación para adul-
tos, alfabetización y demás programas 
especiales autorizados por el Jefe del Dis- VI. 
trito Federal; 

XV. Establecer políticas y vigilar la operación 
de los zoológicos del Distrito Federal; 

Elaborar el presupuesto de ingresos de la 
Entidad que servirá de base para la formu
lación de la iniciativa de Ley de Ingresos 
del Distrito Federal; 

Formular y someter a la consideración del 
Jefe del Distrito Federal el proyecto de los 
montos de endeudamiento que deben in
cluirse en la Ley de Ingresos, necesarios 
para el financiamiento del presupuesto; 

Recaudar, cobrar y administrar los impues
tos, derechos, contribuciones de mejoras, 
productos, aprovechamientos y demás 
ingresos a que tenga derecho el Distrito 
Federal en los términos de las leyes aplica
bles; 

Ordenarypracticarvisitasdomiciliariasde 
inspección y verificar para comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones estable
cidas en el Código Financiero y demás dis
posiciones legales aplicables; 

Determinar, recaudar y cobrar los ingresos 
federales coordinados, con base en las le
yes, convenios de coordinación y acuerdos 
que rijan la materia, as! como ejercer las 
facultades de comprobación que las mis
mas establezcan; 

XVI. Proporcionar servicios de localización de 
personas y vehículos desaparecidos, acci
dentados o detenidos en la vía pública, y 

XVII. Las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

VII. Imponer las sanciones que correspondan 
por infracciones a disposiciones fiscales y 
demás ordenamientos fiscales de carácter 
local o federal, cuya aplicación esté enco
mendada al Distrito Federal; 

Artículo 26.- A la Secretaria de Finanzas corres
ponde primordialmente, el despacho de las mate
rias relativas a: el desarrollo de las políticas de 
ingresos y administración tributaria, la progra
mación, presupuestación y evaluación del gasto 
público del Distrito Federal, así como represen
tarel interés del Distrito Federal en controversias 
fiscales y en toda clase de procedimientos admi
nistrativos ante los tribunales en los que se con
trovierta el interés fiscal de la Entidad. Específi
camente tiene las siguientes atribuciones: 

VIII. Ejercer la facultad económico coactiva, 
para hacer efectivo los créditos fiscales a 
favor del Distrito Federal; 

IX. Vigilar y asegurar en general, el cumpli
miento de las disposiciones fiscales; 

X. Formular las querellas y denuncias en 
materia de delitos fiscales y de cualquier 
otro que represente un quebranto a la 
Hacienda Pública del Distrito Federal; 

I. Elaborar el Programa Operativo de la Ad- XI. 
ministración Pública del Distrito Federal, 

Representar en toda clase de procedimien
tos judiciales o administrativos los intere
ses de la Hacienda Pública del Distrito Fe
deral, y los que deriven de las funciones 

para la ejecución del Programa General de 
Desarrollo de la Ciudad; 
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operativas inherentes a los acuerdos del 
Ejecutivo Federal en materia de ingresos 
federales coordinados; 

XII. Dictar las normas y lineamientos de carác
ter técnico presupuesta a que deberán su
jetarse las dependencias, órganos descon
centrados y entidades, para la formulación 
de los programas que servirán de base para 
la elaboración de sus respectivos antepro
yectos de presupuesto; 

pacho de las materias relativas al desarrollo inte
gral del transporte; control del autotransporte 
urbano; operación y control de las vialidades; y 
semaforización. Especificamente cuenta con las 
siguientes atribuciones: 

1. Formular y conducir la politica y progra
mas para el desarrollo del transporte de 
acuerdo a las necesidades del Distrito 
Federal; 

XIII. Formular el Proyecto de Presupuesto de 11. Elaborar y mantener actualizado el Pro
grama Integral de Transporte y Vialidad 
del Distrito Federal; 

Egresos y presentarlo a consideración del 
Jefe del Distrito Federal, considerando 
especialmente los requerimientos de cada 
una de las Delegaciones; III. Realizar los estudios necesarios sobre trán

sito de vehículos, a fin de lograr una mejor 
utilización de las vias y de los medios de 
transporte correspondientes, que conduz
ca a la más eficaz protección de la vida, y a 
la seguridad, comodidad y rapidez en el 
transporte de personas y de carga; 

XIV. Controlar el ejercicio del presupuesto de 
egresos del Distrito Federal y evaluar el 
resultado de su ejecución; 

XV. Formular la cuenta anual de la Hacienda 
Pública del Distrito Federal; 

XVI. Intervenir en la autorización y evaluación 
de los programas de inversión de las de
pendencias y entidades de la Administra
ción Pública del Distrito Federal; 

XVII. Emitir opinión sobre los precios y tarifas 

IV. 

de los bienes y servicios de la Administra- V. 
ción Pública del Distrito Federal; 

XVIII. Formular los proyectos de leyes y disposi
ciones fiscales del Distrito Federal, así romo 
elaborar las iniciativas de Ley de Ingresos 

Llevar a cabo los estudios para determinar 
con base en ellos, las medidas técnicas y 
operacionales de todos los medios de trans
porte urbano, con el objeto de que se 
complementen entre sí y con las obras de 
infraestructura vial; 

Establecer con base en los estudios perti
nentes la localización, normas y tarifas que 
deberán aplicarse para la ubicación, la 
construcción y el funcionamiento de los 
estacionamientos públicos; 

y decreto de Presupuesto de Egresos del VI. 
Distrito Federal; 

Estudiarlas tarifas para autobuses del ser
vicio público de transporte de pasajeros 
urbano y suburbano, de carga y taxis, así 
como proponer alJefe del Distrito Federal 
las modificaciones pertinentes; 

XIX. Llevar y mantener actualizados los padro
nes fiscales; 

xx. Expedir las reglas de carácter general en 
materia de Hacienda Pública aquese refie
re el Código Financiero del Distrito Fede
ral, y 

XXI. Las demás que le atribuyan las leyes y re
glamentos. 

Artículo 27.- A la Secretaria de Transportes y 
Vialidad corresponde primordialmente, el des-

VII. Autorizar cambios de unidades y fijar fre
cuencias y horarios de las unidades de trans
porte de carga y pasajeros, revisar y opinar 
sobre nuevos tipos y caracteristicas de los 
mismos; 

VIII. Establecer las normas para la detertnina
ción de sitios de transporte público de 
carga, taxis y autobuses para autorizar las 
concesiones correspondientes; 
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IX. Determinar las rutas de penetración de ve
hículos de servicio público de transporte 
de pasajeros suburbano y foráneo, precisar 
las rutas de penetración o de paso, así 
como los itinerarios para los vehículos de 
carga, otorgando las autorizaciones corres
pondientes; 

X. Representar al Jefe del Distrito Federal, 
ante las autoridades comisiones, comités, 
grupos de trabajo y demás organismos que 
se ocupen del problema del transporte ur
bano de pasajeros y de carga; 

XI. Ejercer las atribuciones de vigilancia e in
spección sobre la observancia delas tarifas 
en los estacionamientos públicos, as! como 
aplicar las sanciones respectivas que se 
establecen en los ordenamientos corres
pondientes; 

XII. Expedir la documentación para que los ve
hículos y sus conductores circulen, confor
me a las leyes y reglamentos vigentes; 

XIII. Fijar las medidas conducentes y autorizar, 
cuando procedan, las concesiones o permi
sos que prevén los ordenamientos legales y 
las disposiciones administrativas en mate
ria de transporte público de pasajeros y de 
carga, transporte escolar, colectivo de 
empresas, así como de las terminales, talle
res, sitios y demás instalaciones que se re
quieran para la prestación adecuada de los 
servicios; 

XIV. Realizar estudios sobre la forma de optimi
zar el uso del equipo de transporte.colecti
vo del sector, y con base en ellos, dictar y 
supervisar el cumplimiento de las normas 
que conduzcan asu mejor aprovechamien
to; 

XV. Elaborar los proyectos y programa de cons
trucción de las obras de ampliación del 
Sistema de Transporte Colectivo; 

XVI. Estudiar y dictaminar sobre las alternati
vas en la selección del equipamiento que 
deban adquirir las áreas dedicadas al servi
cio de transporte en el sector; 

XVII. Apoyar al Jefe del Distrito Federal en la 
promoción, conducción, coordinación, 
vigilancia y evacuación del desarrollo de 
las entidades agrupadas en el subsector 
correspondiente, en congruencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo, el programa 
sectorial y los demás programas aplica
bles; 

XVIII. Proponer al Jefe del Distrito Federal las 
normas, política y medidas correspondien
tes, para apoyar el desarrollo de las entida
des paraestatales cuya coordinación le sea 
encomendada; 

XIX. Participar en la elaboración de los progra
mas institucionales de las entidades pa
raestatales cuya coordinación le corres
ponda realizar, as! como analizar, dictami
nar y promover los ajustes que se requie
ran,en los ámbitos normativos, operativos 
y presupuestales; 

XX. Emitir las políticas y normas de operación 
de los paraderos del servicio público de 
transporte de pasajeros; 

XXI. Dirigir, realizar y controlar las acciones 
operativas encaminadas a la conservación, 
mantenimiento y funcionamiento de la red 
de semáforos, y determinar las normas 
aplicables al sefialamiento horizontal y 
vertical del tránsito y vigilar su correcta 
aplicación; 

XII. Deterntinar las acciones encaminadas a 
mejorar la vialidad en lo referente a la 
materia de ingeniería de tránsito; 

XXIII. Vigilar la correcta observancia de las nor
mas contenidas en el Reglamento de Trán
sito del Distrito Federal; 

XXIV. Hacer cumplir las Leyes y Reglamentos 
referentes a tránsito de vehículos y peato
nes en la vía pública, así como expedir la 
boleta de sanción por infracción al Regla
mento de Tránsito del Distrito Federal; 

XXV. Dirigir Y coordinar las actividades de los 
agentes de tránsito; 
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XXVI. Coordinar las actividades en materia de 
vialidad y transporte, con las autoridades 
federales, estatales y municipales así como 

optimizar el uso y la administración de los 
recursos; 

con las entidades paraestatales cuya com- VI. 
petencia y objeto se relacione con estas 
materias; 

Proponer al Jefe del Distrito Federal las 
normas y pollticas tendientes al desarrollo 
de las entidades paraestatales; 

XXVII. Participar en los términos que señala el VII. Apoyar al Jefe del Distrito Federal en la 
conducción de las entidades paraestatales 
agrupadas en cada subsector, y participar 
en la elaboración de sus respectivos pro
gramas, en congruencia con el Plan Gene
ral de Desarrollo del Distrito Federal; 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
y el Jefe del Distrito Federal en la planea
ción y ejecución de acciones coordinadas 
con la Federación, Estados y Municipios 
en las zonas conurbadas limitrofes en materia 
de transporte y vialidad, y 

XXVIII. Las demás que le atribuyan expresamen
te las leyes y reglamentos. 

Artículo 28.- A la Oficialla Mayor corresponde 
primordialmente, el despacho de las materia rela
tivas a la administración y desarrollo de personal; 
los recursos materiales; los servicios generales; el 
patrimonio inmobiliario; y en general la adminis
tración interna del Distrito Federal. Especifica
mente cuenta con las siguientes atribuciones: 

1. Proponer al Jefe del Distrito Federal las 
medidas técnicas y administrativas para la 
mejor organización y funcionamiento del 
Distrito Federal, conduciendo el proceso 
de reorganización interna de las depen
dencias que la integran; 

11. Establecer la normatividad y dictaminar 
las modificaciones a la estructura orgánica 
básica de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública del Distrito 
Federal; 

III. 

IV. 

V. 

Establecer la normatividad yvigilar la apli
cación del Programa de Simplificación Ad
ministrativa, cuidando la permanente 
comunicación con la población en cuanto 
a sus necesidades respecto de los trámites 
que realiza; 

Establecer la normatividad yvigilar la apli
cación a los programas de desconcentra
ción y descentralización del Distrito Fede
ral; 

Determinar la política de informática, di
señando los sistemas que se requieran para 

VIII. Establecer el Servicio Civil de Carrera, en 
coordinación con el Sindicato Unico de 
Trabajadores del Distrito Federal, yvigilar 
su adecuada aplicación; 

IX. 

X. 

XI. 

Proponer al Jefe del Distrito Federal la 
designación o remoción, en su caso, de 
quienes deban representar al Distrito 
Federal ante la Comisión Mixta de Escala
fón, la Comisión Mixta de Higiene y Segu
ridad y demás comisiones que se integren 
con el Sindicato Unico de Trabajadores 
del Distrito Federal; 

Autorizar los tabuladores para el pago de 
la Administración Pública del Distrito Fe
deral centralizada y desconcentrada, y la 
norrnatividad y la polltica de sueldos y 
salarios del personal del Gobierno del 
Distrito Federal atendiendo las disposi
ciones del Ejecutivo Federal; 

Intervenir en la formulación de las condi
ciones integrales de trabajo, difundirlas y 
vigilar su aplicación; 

XII. Expedir los nombramientos del personal 
del Distrito Federal, previo acuerdo de las 
dependencias y entidades competentes; 

XIII. Establecer la norrnatividad y las pollticas 
de capacitación del personal del Distrito 
Federal, con apego al Sistema de Servicio 
Civil de Carrera; 

XIV. Establecer la normatividad e intervenir en 
las adquisiciones que realice el Distrito 
Federal, de conformidad con las disposi
ciones legales aplicables; 
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XV. Administrar los bienes muebles e inmue- V. 
bies del Distrito Federal cuidando su man
tenimiento, conservación y acondiciona
miento, así como ordenar su recuperación 
administrativa cuando proceda, y propo-

Opinar sobre las bases para la creación, 
modificación de estructuras y desaparición 
de los órganos de control interno de las de
pendencias, órganos desconcentrados y 
entidades paraestatales; 

ner al Jefe del Distrito Federal la conce
sión del uso a la venta en su caso de dicho 
bienes; 

XVI. Establecer la normatividad y control sobre 
la administración y enajenación de bienes 
del patrimonio de la ciudad, así como el es
tablecimiento de lineamientos para su 
adquisición uso y destino; conforme a los 
ordenamientos en esta materia, y 

XVII. Las demás que le atribuyan expresamente 
las Leyes y Reglamentos. 

Artículo29.- Ala Contralorla General del Distri
to Federal corresponde primordialmente, el des
pacho de las materias relativas al control yevalua
ción de la gestión pública de las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades paraestata
les. Especlficamente cuenta con las siguiente 
atribuciones: 

1. 

11. 

Planear, programar, establecer, organizar 
y coordinar el sistema de control y evalua
ción del Gobierno del Distrito Federal, 
manteniendo permanentemente su actua
lización; 

Fiscalizar e inspeccionar los ingresos de la 
Administración Pública del Distrito Fede
ral y su congruencia con el Código Finan-

VI. Designar a los titulares de los órganos de 
control interno, a que se refiere la fracción 
anterior, quienes deberán reunir los requi
sitos que establezca; 

VII. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las 
normas de control y fIScalización, así como 
asesor y apoyar a los órganos de control 
interno de las dependencias, órganos des
concentrados y entidades paraestatales, 
los que estarán adscritos jerárquica, técni
ca y funcionalmente; 

VIIl. Establecer las bases generales para la rea
lización de auditorías en las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades pa
raestatales, así como realizar a las mismas, 
las auditorías que se requieran en sustitu
ción o apoyo de sus propios órganos de 
control; 

IX. Verificar el cumplimiento, por parte de las 
dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades paraestatales, de las obligacio
nes derivadas de las disposiciones en mate
ria de planeación, programación, presu
puestaciÓD, ingresos, financiamiento, in
versión, deuda, patrimonio, fondos yvalo
res de la propiedad o al cuidado del Go
bierno del Distrito Federal; 

ciero del Distrito Federal; X. Planear, establecer y coordinar, con la Se
cretarla de Finanzas, los sistemas de auto
evaluación integral de la información y de 
seguimiento de la gestión pública; 

III. Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del 
gasto público de la Administración Públi
ca del Distrito Federal y su congruencia 
con el presupuesto de egresos; XI. Realizar auditorias yevaluaciones a las de

pendencias, órganos desconcentrados y 
entidades paraestatales, con el objeto de 
promover la eficiencia en sus operaciones 
yverificar el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en sus programas, y formular, 
con base en los resultado de las auditorlas, 
las observaciones y recomendaciones ne
cesarias,estableciendo un seguimiento sis
temático de la aplicación de dichas reco-

IV. Expedir las normas que regulen el funcio
namiento de los instrumentos y procedi
mientos de control de la Administración 
Pública del Distrito Federal. Discrecio
nalmente, podrá requerir de las dependen
cias competentes, la instrumentación de 
normas complementarias para el ejercicio 
de sus facultades de control; 
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mendaciones; el efecto, verificará reunio
nes periódicas con los titulares de las de
pendencias, órganos desconcentrados y 
entidades paraestatales, los que deberán 
informar de las medidas adoptadas al res
pecto; 

XII. Inspeccionar y vigilar directamente o a 
través de los órganos internos de control, 
que las dependencias, órganos desconcen
trados y entidades paraestatales, cumplan 
con las normas y disposiciones en materia 
de: información, estadística, organización 
procedimientos, sistemas de registro y 
contabilidad, contratación y pago de per
sonal, contratación de servicios, obra pú
blica, adquisiciones, arrendamientos, con
servación, uso, destino, afectación, enaje
nación y baja de bienes muebles e inmue
bles, almacenes y demás activos de la 
Administración Pública del Distrito Fede
ral; 

XIII. Fiscalizar el ejercicio de los recursos fede
rales derivados de los acuerdos y convenios 
respectivos ejercidos por las dependen
cias, órganos desconcentrados y entidades 
paraestatales, en coordinación con las 
autoridades federales competentes; 

XIV. Fiscalizar el ejercicio de los recursos del 
Distrito Federal comprometidos en los 
acuerdos y convenios con entidades fede
rativas en coordinación con los órganos de 
control competentes; 

XV. Verificar que se efectúen en los términos 
establecidos, la aplicación en entidades pa
raestatales de los subsidios que otorgue el 
Gobierno del Distrito Federal; 

XVI. Opinar, previamente, a su expedición, so
bre los proyectos de normas de contabili
dad y de control en materia de programa
ción, presupuestación, administración de 
recursos humanos, materiales y financie
ros, que elaboren las dependencias corres
pondientes, así como en materia de contra
tación de deuda y manejo de fondos yvalo
res que formule la Secretarí~ de Finanzas; 

XVII. Designar a los auditores externos de los 
organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal mayoritaria yfideico
misos públicos, normary controlar su acti
vidad; 

XVIII. Designar a los comisarios o sus equivalen
tes en los órganos de vigilancia, en los 
consejos o juntas de gobierno y adminis
tración de las entidades paraestatales; 

XIX. Opinar en caso de que se requiera confor
me a las normas y objetivos que establezca, 
la contratación de profesionistas indepen
dientes, personas físicas o morales, para 
realizar trabajos en materia de control y 
evaluación de la gestión pública en las de
pendencias, órganos desconcentrados y 
entidades paraestatales; 

XX. Coordinarse con la Contaduria Mayor de 
Hacienda de la Asamblea de Representan
tes, para el establecimiento de los procedi
mientos necesarios que permitan a ambos 
órganos el cumplimiento de sus respecti
vas responsabilidades; 

XXI. Verificar que las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades paraestata
les, atiendan las observaciones y recomen
daciones que formule la Contaduría Ma
yor de Hacienda de la Asamblea de Repre
sentantes derivadas a la revisión de la cuen
ta pública; 

XXII. Verificar que las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades paraestata
les, atiendan las observaciones y recomen
daciones que formule la Contaduria Ma
yor de Hacienda de la Cámara de Diputa
dos derivadas de la revisión de la deuda 
pública del Gobierno del Distrito Federal; 

XXIII. Informar anualmente al Jefe del Distrito 
Federal sobre el resultado de la evaluación 
de las dependencias, órganos desconcen
trados y entidades paraestatales, que ha
yan sido objeto de fiscalización, e informar 
a las autoridades competentes, si así fuere 
requerido, el resultado de tales interven
ciones; 

XXIV. Llevar, con independencia del registro de 
los servidores públicos sancionados, que 
lleva la Secretaria de la Contraloria y 
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Modernización Administrativa en el ám
bito del Gobierno del Distrito Federal, un 
registro de los servidores públicos sancio
nados; 

XXV. Atender las inconformidades que presen
ten los particulares con motivo de las ad
quisiciones y arrendamientos de bienes 
muebles, prestación de servicios de cual
quier naturaleza, obra pública y servicios 
relacionados con la misma, concesiones, 
acuerdos, convenios, contratos y cualquier 
otro acto jurldico que celebren con las 
dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades paraestatales; 

XXVI. Conocer e investigar los actos, omisiones 
o conductas de los servidores públicos, con 
motivo de quejas o denuncias de los parti
culares o de auditorlas practicadas por los 
órganos de control, para constituir res
ponsabilidades administrativas, aplicar las 
sanciones que correspondan en los térmi
nos que las leyes señalen, y en su caso, 
hacer las denuncias correspondientes ante 
el Ministerio Público prestándole para tal 
efecto la colaboración que le fuere reque
rida; 

XVII. Emitir, formular y notificar los pliegos de 
responsabilidades, en los términos de ley; 

XVIII. Intervenir en las actas de entrega-recep-

Artículo 30.· La Administración Pública del Dis
trito Federal contará con órganos desconcentra
dos en cada demarcación territorial, con autono
mía funcional en acciones de gobierno, a los que 
genéricamente se les denominará Delegación del 
Distrito Federal, y tendrá los nombres y circuns
cripciones que se establecen en los artículos 8" y 
9" de esta Ley. 

Artículo 31.- A cargo de cada Delegación habrá 
un delegado, el cuál deberá satisfacer los requisi
tos previstos en el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal. Serán nombrados y removidos por el 
Jefe del Distrito Federal en los términos estable
cidos en dicho ordenamiento y se auxiliarán para 
el despacho de los asuntos de su competencia de 
subdelegados, directores, subdirectores y jefes de 
unidad departamental, que establezca el Regla
mento Interior; 

Artículo 32.- Corresponde a la Delegaciones del 
Distrito Federal: 

1. Legalizar las firmas de sus subalternos, y 
certificar y expedir copias y constancias de 
los documentos que obren en los archivos 
de la Delegación; 

II. Expedir licencias para ejecutar obras de 
construcción, ampliación, modificación, 
conservación y mejoramiento de inmue
bles, con apego a la normatividad estable
cida; 

ción de las unidades administrativas de las 
dependencias, órganos desconcentrados y III. 
de las entidades paraestatales, a fin de 
verificar que se cumpla con la normativi· 

Otorgar licencias de conjuntos habitacio
nales, subdivisiones y usos del suelo auto
rizados en el área urbana y rural, en este 
último caso, escuchando la opinión del 
consejo de ciudadanos, así como, autorizar 
los números oficiales y alineamientos y 
constancias de wnificación, con apego a la 
normatividad establecida; 

dad aplicable; 

XX1X. Vigilar el cumplimiento de las normas 
internas de la Contralorla General, consti
tuir las responsabilidades administrativas 
de su personal aplicándole las sanciones 
que correspondan y hacer al efecto las IV. 
denuncias a que hubiese lugar, y 

xxx. Las demás que le atribuyan expresamente V. 
las leyes y reglamentos. 

CAPITULO III VI. 
De las Delegaciones 

Otorgar autorizaciones para la instalación 
de anuncios; 

Otorgar permisos para el uso de la vía 
pública, sin que se afecte la naturaleza y 
destino de la misma; , 

Autorizar los horarios para el acceso a las 
diversionesyespectáculos públicos, vigilar 
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XXIV. Construir, rehabilitar y mantener las es
cuelas, bibliotecas, museos y demás cen
tros de servicio social, cultural y deportivo 
a cargo del Distrito Federal, as! como aten
der y vigilar su adecuado funcionamiento; 

XXV. Prestar el servicio de alambrado público en 
las vialidades secundarias y mantener sus 
instalaciones en buen estado y funciona
miento; 

XXVI. Construir, rehabilitar y mantener los par
ques públicos; 

XXVII. Construir, rehabilitar, mantener y, en su 
caso, administrar, los mercados públicos; 

XXVIII. Coadyuvar con el cuerpo de bomberos y 
el de rescate del Distrito Federal, para la 
prevención y extinción de incendios yotros 
siniestros que pongan en peligro la vida y el 
patrimonio de los habitantes; 

XXIX. Prestar en forma gratuita, servicios fune
rarios cuando se trate de personas indigen
tes, cuando no haya quien reclame el cadá
ver o sus deudos carezcan de recursos 
económicos; 

XXX. Proponer, con aprobación del Consejo de 
Ciudadanos, las modificaciones al plan 
parcial de la Delegación, basado en el Plan 
General de Desarrollo Urbano, a que se 
refiere la Ley del Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal; 

XXXI. Realizar campafias de salud pública, en 
coordinación con las autoridades .federa
les y locales que corresponda; 

XXXII. Coordinar con otras dependencias oficia
les, instituciones públicas o privadas y con 
los particulares, la prestación de los servi
cios medicos asistenciales; 

XXXIII. Prestar el servicio de información actua
lizada en materia de planificación, conte
nida en el plan parcial de desarrollo urba
no de su jurisdicción; 

XXXIV. Administrar los centros sociales e insta
laciones recreativas y de capacitación para 

el trabajo y los centros deportivos cuya 
administración no esté reservada a otra 
unidad administrativa; 

XXXV. Efectuar ceremonias públicas para con
memorar acontecimientos históricos de 
carácter nacional o local, y organizar actos 
culturales, art!sticos y sociales, as! como 
promover el deporte y el turismo, con base 
en la gestión del Consejo de Ciudadanos y 
en coordinación con las áreas centrales 
correspondientes; 

XXXVI. Promover los valores de la persona y de 
la sociedad as! como fomentar las activida
des que propendan a desarrollar el esp!ritu 
civico, los sentimientos patrióticos de la 
población y el sentido de solidaridad so
cial; 

XXXVII. Establecer e incrementar relaciones de 
colaboración con organizaciones e institu
ciones cuyas finalidades sean de interés 
para la comunidad; 

XXXVIII. Atender el sistema de orientación, in
formación y quejas; 

XXXIX. Proponer y ejecutar las obras tendientes 
a la regeneración de barrios deteriorados 
y, en su caso, promover su incorporación al 
patrimonio cultural; 

XL Formular los programas, con la opinión o 
aprobación del Consejo de Ciudadanos, 
según corresponda, que servirán de base 
para la elaboración de su anteproyecto de 
presupuesto; 

XLI. Participar en la elaboración del Programa 
General de Desarrollo del Distrito Fede
ral y en los programas especiales, que se 
discutan y elaboren en el seno del Comité 
de Planeación para el Desarrollo Distrito 
Federal, del cual el delegado formará par
te; 

XLII. Administrar los recursos materiales y los 
bienes muebles e inmuebles asignados a la 
delegación, de conformidad con las nor
mas y criterios que establezcan las depen
dencias centrales; 
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XLIII. Facilitar y otorgar los apoyos necesarios a 
los Consejos Ciudadanos en las funciones 
que las leyes les atribuyan, atendiendo a los 
criterios establecidos en el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 

XLIV. Construir, rehabilitar y mantener las viali
dades secundarias, así como las guarnicio
nes y banquetas requeridas; 

XLV. Construir, rehabilitar y mantener puentes 
y pasos peatonales en las vialidades secun
darias; 

XL VI. Planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el funcionamiento de 
las unidades administrativas a ellos adscri
tas; 

XL VII. Dictar las medidas necesarias para el 
mejoramiento administrativo de las uni
dades a ellos adscritas y proponer al Jefe 
del Distrito Federal la delegación en fun
cionarios subalternos, de facultades que 
tengan encomendadas; 

XLVIII. Someter a consideración del Consejo de 
Ciudadanos aquellos asuntos que por su 
importancia y trascendencia deban ser de 
su conocimiento; 

XLIX. Conservar y mantener el servicio domici
liario de agua potable y drenaje de confor
midad con los programa aprobados por los 
Consejos Ciudadanos; 

L. Participar en el desarrollo de programas 
de vivienda en sus respectivas jurisdiccio
nes, así como la remoción e integración de 
reservas territoriales; 

LI. Coadyuvar con las dependencias centrales 
en la preservación del medio ambiente y 
ecología, con la participación de los Con
sejos Ciudadanos; 

LII. Desarrollar, operar y evaluar el esquema 
de Servicio Civil de Carrera que se deter
mine para las delegaciones; 

LIII. Desarrollar programas y simplificación 
administrativa, modernización y mejora
miento de atención al público; 

LIV. Elaborar, coordinar y vigilar la ejecución 
del Programa de Protección Civil Delega
cional con participación de los Consejos 
Ciudadanos; 

LV. Promover, fomentar y ejecutar los proyec
tos productivos, que en el ámbito de su ju
risdicción, protejan e incentiven el em
pleo, de acuerdo a los programas, linea
mientos y políticas que en materia de 
fomento, desarrollo e inversión económi
ca emita la Secretaría de Desarrollo Eco
nómico; 

LVI. Promover y coordinar la instalación, fun
cionamiento y seguimiento de los Subco
mités de Desarrollo Económico Delega
cionales,apoyando iniciativas de inversión 
para impulsara los sectores productivos de 
su zona de influencia; 

LVII. Establecer y ejecutar en coordinación con 
la Secretaría de Desarrollo Económico las 
acciones que permitan coadyuvar a la 
modernización de las micro y pequeñas 
empresas de la localidad; 

LVIII. Participar y colaborar con todas las depen
dencias en la formulación, planeación y 
ejecución de los programas correspondien
tes en el ámbito de la competencia de di
chas dependencias; 

LIX. Realizar recorridos periódicos, audiencias 
públicas y difusión publica de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto de Go
bierno y en la Ley de Participación Ciuda
dana, y 

LX. Las demás que le atribuyan expresamente 
las leyes y reglamentos. 

TITULO TERCERO 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

PARAESTATAL 

CAPITULO 1 
De la Administración Pública Paraestatal 

Articulo 33.- Son organismos desentralizados las 
entidades con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cualquiera que sea la estructura legal que 
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adopten, creadas por Decreto deIJefe del Distrito 
Federal o por la Ley de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal, a iniciativa que pre
senten el Presidente de la República o el propio 
Jefe del Distrito Federal. 

Artículo 34.- Para los efectos de esta ley, se 
consideran actividades prioritarias las relativas al 
desarrollo económico y el empleo, son sujeción a 
las modalidades que dicte el interés público y al 
uso, en beneficio general, de los recursos produc
tivos, cuidando su conservación y el medio am
biente. Lo anterior, en el marco de lo dispuesto 
por los articulos 25, 26 Y 28 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

ArtícuI035.- Son empresas de participación esta
tal mayoritaria de la Administración Pública del 
Distrito Federal las sociedades de cualquier natu
raleza en las queel Gobiernodel DistritoFederal, 
o una o más de sus entidades paraestatales, apor
ten o sean propietarios demás del 50% del capital 
social, o les corresponda la facultad de nombrar a 
la mayoría de los miembros de los órganos de 
'gobierno o su equivalente, o bien designar al 
presidente o director general, o cuando tengan 
facultades para vetar los acuerdos del órgano de 
gobierno. 

Se asimilan a las empresas de participación esta
tal mayoritaria, las sociedades civiles en las que la 
mayoría de los asociados sean dependencias o 
entidades de la Administración Pública del Dis
trito Federal o servidores públicos de ésta que 
participen en razón de sus cargos o alguna o varias 
de ellas se obliguen a realizar o realicen las apor
taciones económicas preponderantes. 

Artículo 36.- Los fideicomisos públicos a que se 
refiere el Artículo 20. de la presente Ley, son 
aquellos que el gobierno del Distrito Federal o 
alguna de sus entidades paraestatales constitu
yen, con el propósito de auxiliar al Jefe del Distri
to Federal en la realización de las funciones que 
legalmente le corresponden, que cuenten con una 
estructura orgánica análoga a otras entidades y 
que tengan Comités Técnicos. 

ArtícuI037.- El Jefe del Distrito Federal, aproba
rá la participación del gobierno de la entidad en 
las empresas de participación estatal mayoritaria, 
ya sea para su creación o para aumentar su capital 

o patrimonio y, en su caso, adquirir todo o parte 
de éstos. 

Dicha aprobación también será indispensable para 
constituir o aumentar fideicomisos públicos. Las 
autorizaciones serán otorgadas por conducto de 
la Secretaría de Finanzas, la que fungirá como 
fideicomitente único de la Administración Públi
ca del Distrito Federal. 

Artículo 38.- A efecto de llevar la operación de las 
entidades del Distrito Federal, el Jefe del Distrito 
Federal las agrupará por sectores, considerando 
el objeto de cada una de ellas y las competencias 
que esta Ley atribuya a las Secretarías y a la 
Oficialía Mayor en la Administración Pública del 
Distrito Federal. 

Artículo 39.- Los órganos de gobierno de las 
entidades estarán a cargo de la administración de 
los organismos descentralizados, de las empresas 
de participación estatal mayoritaria, así como en 
su caso, los comités técnicos de los fideicomisos 
públicos, y deberán estar integrados mayoritaria
mente por servidores públicos del gobierno del 
Distrito Federal, sin que en ningún caso existan 
regímenes especiales de voto que afecten la capa
cidad de decisión de dichos servidores públicos. 

Artículo 40.- Las entidades paraestatales gozarán 
de autonomía de gestión para el cabal cumpli
miento de su objetivo, y de los objetivos y metas 
señalados en SU3 programas. 

CAPITULO 11 
De los Organismos Desentralizados. 

Constitución, Organización y Funcionamiento 

Artículo 41.- Son organismos descentralizados 
las personas jurídicas creadas conforme a lo dis
puesto por esta ley y que tengan por objeto lo 
señalado en el Artículo 99 del Estatuto de Go
bierno de Distrito Federal. 

Artículo 42.- Cuando algún organismo descen
tralizado deje de cumplir sus fines u objeto, o su 
funcionamiento no resulte ya conveniente desde 
el punto de vista económico o del interés público, 
la Secretaría de Finanzas atendiendo la opinión 
de la Secretaría Coordinadora del Sector que 
corresponda, propondrá al Jefe del Distrito Fede-
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ralla disolución, liquidación o extinción de aquél. 
Asimismo podrá proponer su fusión, cuando su 
actividad combinada redunde en un incremento 
de eficiencia y productividad. 

Artículo 43.- El órgano de gobierno estará inte
grado por no menos de cinco ni más de quince 
miembros propietarios y de sus respectivos su
plentes. Será presidio por el titular de la coordi
nadora de sector por la persona que éste designe. 

El cargo de miembro del órgano de gobierno será 
estrictamente personal y no podrá desempeñarse 
por medio de representantes. 

Artículo 46.- El director general será designado 
por el Jefe del Distrito Federal o a indicación de 
éste a través del coordinador de sector por el 
órgano de gobierno, debiendo recaer tal nombra
miento en la persona que reúna los requisitos que 
establece el Artículo 103 de Estatuto de Gobier
no del Distrito Federal. 

Artículo 47.- Los directores generales de los 
organismos descentralizados por lo que toca a su 
representación legal, sin perjuicio de las faculta
des que se les otorguen en otras leyes, ordena
mientos o estatutos. estarán facultades expresa
mente para: 

Artículo 44.- En ningún caso podrán ser miem- 1. 
bros del órgano de gobierno: 

Celebrar y otorgar toda clase de acto y do
cumentos inherentes a su objeto; 

l. El Director General del organismo de que U. 
se trate; 

Ejercer las más amplias facultades de 
dominio, administración, pleitos y cobran
zas, aun de aquellas que requieran de auto
rización especial según otras disposiciones 
legales o reglamentarias con apego a esta 
ley, o a la ley o decreto de creación del 
Estatuto Orgánico; 

Il. Los cónyuges y las personas que tengan pa
rentesco consanguinidad o afinidad hasta 
el cuarto grado o civil con cualquiera de los 
miembros del órgano de gobierno o con el 
Director General; 

IlI. Las personas que tengan litigios pendien
tes con el organismo de que se trate; 

III. Emitir, avalar y negociar titulos de cré
dito; 

IV. Formular querellas y otorgar perdón; 
IV. Las personas sentenciadas por delitos pa

trimoniales, las inhabilitadas para ejercer V. 
el comercio o para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público;y 

Ejercitar y desistiese de acciones judiciales 
inclusive del juicio de amparo; 

V. Los representantes a la Asamblea del Dis
trito Federal, los diputados y senadores al 
H. Congreso de la Unión en los términos 
del Artículo 62 Constitucional. 

Artículo 45.- El órgano de gobierno se reunirá 
con la periodicidad que se señale en el Estatuto 
Orgánico de la entidad sin que pueda ser menor 
de cuatro veces al año. El propio órgano de 
gobierno sesionará validamente con la asistencia 
de por lo menos la mitad más uno de sus miem
bros y siempre que la mayoría de los asistentes 
sean representantes de la Administración Pública 
del Distrito Federal. 

Las resoluciones se tomarán por mayoría de los 
miembros presentes teniendo el presidente voto 
de calidad en caso de empata. 

VI. Comprometer asuntos en arbitraje y cele
brar transacciones; 

VU. Otorgar poderes generales y especiales con 
las facultades que les competan, entre ellas 
las que requieran autorización o cláusula 
especial. Para el otorgamiento y validez de 
estos poderes, bastará la comunicación 
oficial que se expida al mandatario por el 
director general, y 

VIII. Sustituir y revocar poderes generales o es
peciales. 

Los directores generales ejercerán las facultades 
a que se refieren las fracciones U, III, VI Y VU bajo 
su responsabilidad y dentro de las limitaciones 
que señale el Estatuto Orgánico que autorice el 
órgano de gobierno o equivalente. 
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CAPITULO III 
De las Empresas de 

Participación Estatal Mayoritaria 

Artículo 48.- Son empresas de participación esta
tal mayoritaria las que determina como tales esta 
ley. 

Artículo 49.- La organización, administración y 
vigilancia de las empresas de participación estatal 
mayoritaria sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación aplicable y el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, deberá sujetarse a los térmi
nos que se consignan en este ordenamiento. 

Artículo 50.- Cuando alguna empresa de partici
pación estatal mayoritaria no cumpla con el obje
to de constitución o ya no resulte conveniente 
conservarla desde el punto de vista económico o 
del interés público, la Secretaria de Finanzas, 
atendiendo la opinión de la Secretaria Coordina
dora del Sector que corresponda, propondrá al 
Jefe del Gobierno del Distrito Federal su disolu
ción o liquidación. 

Artículo 51.- El Jefe del Distrito Federal, por 
conducto de la Secretaria Coordinadora de Sec
tor, nombrará a los servidores públicos que deban 
ejercer las facultades que impliquen la titularidad 
de las acciones o partes sociales que integren el 
capital social de las empresas de participación 
estatal mayoritaria. 

Artículo 52.- Los consejos de administración o 
sus equivalentes de las empresas de participación 
estatal mayoritaria, se integrarán de acuerdo a sus 
estatutos y en lo que no se oponga se oponga con 
sujeción a esta ley. 

Los integrantes de dicho órgano de gobierno que 
representen la participación de la Administra
ción Pública del Distrito Federal, serán designa
dos por el Jefe del Distrito Federal directamente 
a través de la coordinadora de sector. Deberán, 
constituir en todo tiempo más de la mitad de los 
miembros del consejo,yserán servidores públicos 
de la Administración Pública del Distrito Federal 
o personas de reconocida calidad moral o presti
gio, con experiencia respecto a las actividades 
propias de la empresa de que se trate. 

Artículo 53.- El Consejo de Administración o su 
equivalente se reunirá con la periodicidad que 

señale en los estatutos de la empresa, sin que 
pueda ser menor de cuatro veces al año. 

CAPITULO IV 
De los Fideicomisos Públicos 

Artículo 54.- Los fideicomisos públicos que se 
establezcan por la Administración Pública del 
Distrito Federal, que se organicen de manera 
análoga a los organismos descentralizados o 
empresas de participación estatal mayoritaria, 
que tengan como propósito auxiliar al Jefe del 
Distrito Federal mediante la realización deactivi
dades prioritarias, serán los que se consideren 
entidades paraestatales conforme a lo dispuesto 
en esta ley y quedarán sujetos a las disposiciones 
de la misma. 

Los comités técnicos y los directores generales de 
los fideicomisos públicos citados en primer tér· 
mino se ajustarán en cuanto a su integración, 
facultades y funcionamiento a las disposiciones 
que en ésta Ley se establecen para los órganos de 
gobierno y para los directores generales, en cuan
to sea compatible a su naturaleza. 

Artículo 55.- El Jefe del Distrito Federal a través 
de la Secretaria de Finanzas, cuidará que en los 
contratos queden debidamente precisados los 
derechos y acciones que corresponda ejercitar al 
fiduciario sobre los bienes fideicomitidos, las 
limitaciones que establezca o que se deriven de 
derechos de terceros, asi como los derechos que el 
fideicomitente se reserve y las facultades que fije 
en su caso el Comité Técnico, el cuál deberá 
existir obligadamente en los fideicomisos a quese 
refiere el articulo anterior. 

Artículo 56.- Las instituciones fiduciarias, a tra
vés del delegado fiduciario general, dentro de los 
seis meses siguientes a la constitución o modifica
ción de los fideicomisos deberán someter a )a 
consideración de la Secretaria encargada de la 
coordinación del sector al que pertenezcan, los 
proyectos de estructura administrativa o las 
modificaciones que se requieran. 

Artículo57.- Cuando por virtud de la naturaleza, 
especialización u otras circunstancias de los fidei
comisos, la institución fiduciaria requiera infor
mes y controles especiales, de común acuerdo con 
la coordinador de sector, instruirán al delegado 
fiduciario para: 
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l. 

11. 

III. 

IV. 

Someter a la previa consideración de la in
stitución que desempeñe al cargo de fidu
ciaria, los actos, contratos y convenios de 
los que resulten derechos y obligaciones 
para el fideicomiso o para la propia institu
ción; 

Consultar con la debida anticipación a la 
fiduciaria los asuntos que deban tratarse 
en las reuniones del Comité Técnico; 

Informar a la difuciaria acerca de la ejecu
ción de los acuerdos del comité técnico, así 
como al propio Comité Técnico; 

Presentar a la fiduciaria la información 
contable requerida para precisar la situa
ción financiera del fideicomiso; y 

V. Cumplir con los demás requerimientos que 
de común acuerdo con la coordinadora de 
sector, le fije la fiduciaria. 

Artículo 58.- En los contratos de los fideicomisos 
se deberán precisar las facultades especiales, si las 
hubiere, que en adición a las que establece esta ley 
para los órganos de gobierno, determine el Jefe 
del Distrito Federal para el Comité Técnico, 
indicando, en todo caso, cuales asuntos requieren 
de la aprobación del mismo, para el ejercicio de 
acciones y derechos que correspondan al fiducia
rio, entendiéndose que las facultades del citado 
cuerpo colegiado constituyen limitaciones para la 
institución fiduciaria. 

La institución fiduciaria deberá abstenerse de. 
cumplir las resoluciones que el Comité Técnico 
dicte en exceso de las facultades expresamente 
fijadas por el fideicomitente, o en violación a las 
cláusulas del contrato de fideicomiso, debiendo 
responder de los daños y perjuicios que se causen, 
en caso de ejecutar actos en acatamiento de acuer
dos dictados en exceso de dichas facultades o en 
violación al citado contrato. 

Cuando para el cumplimiento de la encomienda 
fiduciaria se requiera la realización de actos ur
gentes, cuya omisión pueda causar notoriamente 
perjuicios al fideicomiso, si no es posible reunir al 
Comité Técnico por cualquier circunstancia, la 
institución fiduciaria procederá a consultar al 
Jefe del Distrito Federal a través del coordinar de 

sector, quedando facultada para ejecutara aque
llos actos que este autorice. 

Artículo 59.- En los contratos constitutivos de 
fideicomisos de la Administración Pública del 
Distrito Federal centralizada, se deberá reservar 
al Jefe del Distrito Federal la facultad expresa de 
revocarlos, sin perjuicio de los derechos que co
rrespondan a los fideicomisarios, o a terceros, 
salvo que se trate de fideicomisos constituidos 
por mandato de la Ley o que la naturaleza de sus 
fines no lo permita. 

CAPITULO V 
De la Operación y Control 

de las Entidades Paraestatales 

Artículo 60.- Las entidades paraestatales del Distrito 
Federal para su desarrollo y operación, deberán 
sujetarse al Programa General de Desarrollo del 
Distrito Federal, a los programas sectoriales e 
institucionales que se deriven del mismo y a las 
asignaciones de gasto y financiamiento autoriza
dos. Dentro de estas directrices y conforme al sis
tema de planeación y a los lineamientos que en 
materia de programación, gasto, financiamiento, 
control y evaluación, se establezcan en el Regla
mento correspondiente, formularán sus progra
mas institucionales a corto mediano y largo plazo. 

Artículo 61. Las entidades paraestatales formula
rál\ sus presupuestos a partir de sus programas 
anuales y se sujetarán a los lineamientos que en 
materia de gasto establezca la legislación corres
pondiente. 

Artículo 62.- La entidad paraestatal manejará y 
erogará sus recursos propios por medio de sus 
órganos administrativos y en lo que corresponde 
a la recepción de subsidios y transferencias, los 
recibirá de la Secretaria de Finanzas, en los térmi
nos que se fijen en los presupuesto de egresos 
anuales del Distrito Federal y se sujetará a los 
controles e informes respectivos de conformidad 
con la legislación aplicable. 

Artículo 63.- Los órganos de gobierno de las 
entidades paraestatales, tendrán como atribucio
nes indelegables las siguientes: 

1. Establecer las politicas generales y definir 
las prioridades a las que se sujetará la 
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VII. Establecer y mantener un sistema de esta
dísticas que permita determinar los indica
dores de gestión de la entidad; 

VIII. Presentar periódicamente al órgano de 
gobierno el informe del desempeño de las 
actividades de la entidad, en la forma y 
periodicidad que señale el reglamento 
correspondiente; 

IX. Ejecutar los acuerdos del órgano de go
bierno; 

X. Suscribir, en su caso, los contratos colecti
vos e individuales que regulen las relacio
nes laborales de la entidad con sus trabaja
dores, y 

XI. Las que se señalen en otras leyes, regla
mentos, decretos, acuerdos y demás dispo
siciones administrativas aplicables. 

Artículo 65.- El órgano de vigilancia de las enti
dades paraestatales estará integrado por un 
comisario público propietario y un suplente, 
designados por la Contraloría General del Distri
to Federal, quienes evaluarán el desempeño ge
neral y por funciones de las entidades. 

Artículo 66.- Los órganos de gobierno controla
rán la forma en que los objetivos sean alcanzados 
y la manera en que las estrategias básicas sean 
conducidas. Deberán atender los informes que en 
materia de control y auditoría les sean turnados; 
y vigilarán las medidas correctivas que fueren 
necesarias. 

Artículo 67.- Los órganos internos de control 
serán parte integrante de la estructura de la enti
dad y tendrán por objeto apoyar la función direc
tiva y promover el mejoramiento de la gestión de 
la entidad. Desarrollarán sus funciones conforme 
al Reglamento correspondiente y a los lineamien
tos que emita la Contraloría General del Distrito 
Federal. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Esta ley entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en la Gaceta Oficial del Dis
trito Federal; además, se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

Se derogan todas las disposiciones legales y 
administrativas que se opongan a la presente ley. 

Segundo.- Las normas relativas a la prestación de 
lo servicios públicos, al patrimonio del Departa
mento del Distrito Federal y a los órganos de 
colaboración vecinal y ciudadana, contenidas.en 
la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración del 29 de diciembre de 1978. seguirán v,i
gentes hasta en tanto la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal, no expida los nuevos 
ordenamientos que regulen estas materias. 

Tercero.- Los reglamentos de la presente Ley, 
deberán expedirse dentro de los ciento ochenta 
días siguientes a la fecha en que entre en vigor esta 
Ley. 

Cuarto.- En tanto es nombrado el primer Jefe del 
Distrito Federal, se estará a lo dispuesto por el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en sus 
Articulos Tercero y Cuarto Transitorios. 

Quinto.- El personal de las dependencias que, en 
aplicación de esta ley pase a otra dependencia en 
ninguna forma resultará afectado en los derechos 
que haya adquirido en virtud de su relación labo
ral con la administración pública del Distrito 
Federal. 

Sel\Úl.- Cuando alguna unidad administrativa u 
órgano desconcentrado establecido conforme al 
Reglamento de la Ley Orgánica del Departamen
to del Distrito Federal otras disposiciones aplica
bles, cambie de adscripción el traspaso se hará 
incluyendo al personal a su servicio, las asignacio
nes presupuestales autorizadas, mobiliario, vehí
culos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archi
vos y, en general, el equipo que la unidad adminis
trativa u órgano desconcentrado haya utilizado 
para la atención de los asuntos a su cargo. 

Séptimo.- Los asuntos, que con motivo de esta 
Ley, deban pasar de una Secretaria a otra, perma
necerán en el último trámite que hubieran alcan
zado hasta que las unidades administrativas que 
los tramiten se incorporen a la dependencia que 
señale esta ley, a excepción de los trámites urgen
tes o sujetos a plazos improrrogables. 

Octavo.- Cuando en esta ley se dé una denomina
ción nueva distinta a una dependencia a cuyas 
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funciones estén establecidas por ley anterior, dichas 
atribuciones se entenderán concedidas a la de
pendencia que determine esta ley y demás dispo
siciones relativas. 

Noveno.- Hasta en tanto se expida la ley por parte 
del Congreso de la Unión en materia de seguridad 
pública en los términos del ArUculo Décimo 
Transitorio del Decreto que reformó diversas 
disposiciones constitucionales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre 
de 1993, la Secretaria de Seguridad Pública ejer
cerá las atribuciones y funciones que actualmente 
tiene a su cargo la Secretaria General de Protec
ción y Vialidad del Departamento del Distrito 
FeUeral, en los términos de la Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal salvo aqué
llas que por virtud de esta ley le han sido atribui
das a otra dependencia. 

Décimo.- Las entidades paraestatales, agrupadas 
en el sector del Departamento del Distrito Fede
ral, creadas con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente Ley forman parte de la Administra
ción Pública Paraestatal del Distrito Federal. 

Décimo Primero.- Hasta en tanto entre en fun
ciones el primer Jefe del Distrito Federal, el 
Procurador General de Justicia del Distrito Fede
ral quedará bajo la dependencia directa del Presi
dente de la República. 

Décimo Segundo.- Las menciones que en esta Ley 
se formulan al Jefe del Distrito Federal, deberán 
entenderse referidas al Jefe del Departamento 
del Distrito Federal con anterioridad al mes de 
diciembre de 1997. 

RECINTO DE LA ASAMBLEA DE REPRE
SENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL a 
los vientres dias del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro.- Rep. Salvador 
Abascal Carranza, Presidente.- Rep. Miguel Angel 
A1anis Tapia, Secretario.- Rúbricas". 

EL C. PRESIDENTE.- El siguiente punto del 
Orden del Dia es la intervención del PRD acerca 
de la situación económica nacional, para lo cual 
se concede el uso de la palabra al ciudadano 
Representante Leopoldo Ensástiga Santiago. 

ELC. REPRESENTANTELEOPOLDO ENSAS
TIGA SANTIAGO.- Es evidente que ya tenemos, 

-!l 
parece ser, todos los Representantes bastante 
prisa por irnos, cuando seguramente este es el 
asunto más importante de carácter nacional de 
los últimos dias y que tiene una repercusión 
inmediata en las condiciones de vida de los habi
tantes de esta ciudad y de todo el Pais. 

La economia nacional hoy se encuentra en una 
situación casi decolapsoyvaa tener que enfrentar 
diversos obstáculos si pretendemos encauzar la 
estabilidad de nuestras finanzas y de las propias 
politicas de gobierno en materia económica. 

El aumento brusco de la banda de flotación, lejos 
de ser la medida adecuada confirmó cinco ele
mentos fundamentales: primero, la presencia de 
una sobreevaluación de la moneda que reciente
mente no quisieron aceptar; segundo, la medida 
para tranquilizar a los medios financieros; terce
ro, preservar las reservas internacionales; cuarto, 
la recuperación de la confianza de los inversionis
tas, y cinco, mantener intocables las metas econó
micas fijadas para 1995. 

Respecto al primer punto, en su oportunidad 
nuestro partido señaló que era conveniente y 
sano para la economia modificar la tasa de depre
ciación monetaria, de 4 milésimas por lo menos a 
8 milésimas. Esto tuvo consenso prácticamente 
en todos los sectores del pais y el gobierno dijo 
"no", y dijo no fundamentalmente por razones 
politicas, aunque técnicamente se respaldó de 
diversas maneras. 

Una de las formas más socorridas fue que si bien 
era cierto que los indices de los precios entre 
México y su principal socio comercial, Estados 
Unidos, el cual mostraba una gama muy amplia, 
equivalente prácticamente al 30 % de los bienes 
exportables e importables que no habian hecho 
de esa manera; y por lo tanto el peso estaba más 
sólido que nunca. 

La realidad, una vez más, ha mostrado que la 
postura de nuestro partido era razonable porque 
la politica económica a la que se refirió el doctor 
Ernesto Zedillo, en su toma de posesión, señala
ba que el crecimiento sostenido exige un entorno 
de estabilidad económica y financiera que garan
tice certidumbre y confianza para ahorrar, pla
near, invertir y trabajar productivamente. Exige 
reglas calaras y trato justo para todos. 
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Posteriormente, en sus criterios generales de 
política económica, se insistió en la certeza de la 
conducción de la política económica; de hecho, el 
mismo Secretario de Hacienda señalaba que era 
prioritario para el actual gobierno mantener la 
certeza y seguridad en la política cambiaria. 

Por otra parte, será dificil que el actual gobierno 
cumpla con la meta de mantener intocable la 
política económica, ya que resulta necesario rea
lizar ajustes inmediatos a la iniciativa de Ley de 
Ingresos, al Proyecto de Presupuesto de Egresos 
ya la política fiscal del Distrito Federal para 1995. 
Estas modificaciones son necesarias también como 
respuesta a los reclamos de los habitantes de esta 
capital y del pals. 

Se requiere también la reformulación de la inicia
tiva de Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egre
sos para el Distrito Federal, de manera inmedia
ta; es decir, adecuar a los tiempos, a los nuevos 
tiempos económicos, la propuesta de iniciativas 
que aqul presentó el señor Javier Beristáin. 

Otras metas que el Gobierno Federal se habla 
trazado en materia de política económica para 
1995, por ejemplo; figura una inflación esperada 
del 4 %, Y un crecimiento del Producto Interno 
Bruto, del PIB, en 4 %, y en la mañana del 20 de 
diciembre el dólar amaneció en 4 nuevos pesos. 
Estas metas no van a poder cumplirse, por lo 
siguiente: a partir de la apertura comercial en 
nuestro pals, éste se vio obligado, cada vez más, a 
involucrarse con las importaciones que requeri
mos para poner a funcionar sus plantas industria
les, lo cual requiere de un importante monto de 
divisas por producto importado. 

Ahora con esta devaluación, evidentemente esta 
presión puesta en lo interno, nos va a presionar 
los precios a la alza. Todo este contenido impor
tado que utiliza nuestra planta industrial, eleva 
necesariamente nuestra estructura de precios; es 
decir, que no va a poder cumplir el gobierno 
porque este deslizamiento nos va a plantear nece
sariamente que todos los cálculos que se tenlan 
para 1995 no puedan ser cumplidos; en vista de 
que vamos a tener un nivel de inflación más alto, 
y al tener un nivel de inflación, nos cambia el 
conjunto de cuentas que se presentaban en la 
política económica que se tenía prevista para el 
año de 1995. 

Por otra parte, cabe recordar que la estabilidad en 
nuestra moneda ha sido algo muy de cuidado por 
el gobierno para favorecer las exportaciones yevi
tar presiones inflacionarias. Sin embargo, a prin
cipios de 1994 ello entró en cierta crisis, la mone
da se devaluó en casi 9%, y ello a pesar de las 
medidas gubernamentales para evitarla, que han 
tenido efectos negativos en otros aspectos de la 
economía; las reservas internacionales bajaron 
sobre todo entre febrero y abril; suben las tasas de 
interés internas, para evitar la fuga de capitales,lo 
que tiene efectos en desacelerar la economía y el 
aumento del peso de la deuda interna guberna
mental, que además en gran parte se dolariza. 

Por supuesto el precio del dólar también tiene 
efectos en el monto de la deuda externa al verla en 
pesos mexicanos, significando así una presión 
inflacionaria. 

Básicamente lo que tenemos que cuidar con esta 
devaluación, es el incremento de los precios que 
ya está dando. La canasta básica en 1.5%; los 
alimentos, el gas, la gasolina, en 1.6%; el calzado 
y el vestido, en un 4%, y esta situación está afec
tando de manera inmediata las' condiciones de 
vida ya de por sí deterioradas de la población 
mexicana. 

El ajustecambiario prácticamente ha alterado los 
supuestos objetivos de la política económica 
propuesta a nivel nacional y propuesta para la 
Ciudad de México. Pero lo más grave es que la 
medida devaluatoria fue tardía e insuficiente para 
eliminar las causas que la originaron y que se 
ubican en tres perspectivas: Primero, las conse
cuencias del aumento de los réditos en Estados 
Unidos. 

En segundo lugar, el creciente desequilibrio ... 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
ARREOLA (desde su curnl).- Señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Dígame, señor Represen
tante. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
(desde su curnl).- ¿Me permite el orador una 
interpelación? 

EL C. PRESIDENTE.- Señor orador, ¿acepta 
una interpelación? 
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EL C. REPRESENTANTE LEOPOLDO ENSAS
TIGA SANTIAGO.- Sí, con todo gusto. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, señor. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
ARREOIA (desde su curul).- Me parece que es 
evidente que no hay interés para tratar este tema 
tan importante. Yo quisiera dirigirme al orador a 
ver si está dispuesto a abreviar su intervención y a 
hacer una propuesta concreta de que comparezca 
el Secretario de Finanzas, el responsable de las 
finanzas de esta ciudad, de manera urgente para el 
próximo lunes. 

Muchas gracias. 

ELC.REPRESENTANTELEOPOLDOENSAS
TIGA SANTIAGO.- Muy bien, señor Represen
tante, yo solamente quisiera precisar lo siguiente, 
y pasar exactamente a hacer una propuesta. 

Yo creo que nodebierasucederlea esta Asamblea 
de Representantes, lo que ya sucedió el día de ayer 
en la Cámara de Diputados, donde la mayoría 
priísta acodó lo que es el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para 1995 y no tuvo el cuidado ni 
la sensibilidad política para reconocer, como ya lo 
hizo el Secretario Serra Puche el día de ayer en 
Nueva York frente a 70 grupos financieros,deque 
el Presupuesto de Egresos para 1995 se va a 
reducir el 28 % Y que esto significa que en gasto 
público perdamos entre 15 y 20 mil millones de 
dólares. 

Esto significa que las metas que se propuso el 
gobierno no van a poder ser cumplidas. 

Yo lo que quiero señalar es muy sencillo: esto 
tiene un impacto inmediato para lo que va a ser la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos para 
el Distrito Federal y hoy estamos a tiempo, hoy 
nos encontramos a tiempo de que podamos hacer 
una moción suspensiva en el calendario de la 
agenda legislativa de las próximas tres iniciativas 
que vamos a discutir la semana entrante para que 
el señor Javier Beristáin pueda formular la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos. Si no, 
corremos el riesgo de estar trabajando con un 
gasto público para el Distrito Federal que no 
corresponde ya con la realidad de hace varias 
semanas. 

En concreto, lo que queremos proponer es que 
esta Asamblea se manifiesta porque el ciudadano 
Javier Beristáin Iturbide, Secretario de Planea
ción y Evaluación del Distrito Federal, comparez
ca el próximo martes a las 10:00 de la mafiana y 
nos explique cuáles son los cambios, cuáles son 
los ajustes que se requieren en materia de la Ley 
de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de mane
ra muy particular. 

Yo quiero solicitarle al Presidente de esta Sesión 
que por favor, con base en el artículo 90 del 
Reglamente del Gobierno Interior de esta Asam
blea, ponga a consideración de este Pleno la 
comparecencia en base a que yo creo que es un 
asunto de urgencia y obvia resolución. 

Entonces, le pido por favor que someta esta pro
puesta la Pleno, a votación, por favor. 

EL C. PRESIDENTE.- No se puede someter a 
consideración de la Asamblea si no media un 
escrito que sea dejado en la Secretaría. Lo siento 
mucho, pero la propuesta debe hacerse por escri
to para que pueda ser votada. 

(El C. Representante Leopoldo Ensástiga entre
ga la propuesta por escrito). 

EL C. PRESIDENTE.- Lea la Secretaría la pro
posición presentada. 

EL C. SECRETARIO ANTONIO PAZ MAR
TINEZ.- "En virtud de que el pasado 20 de 
diciembre, cuando compareció, no se tenían las 
iniciativas antes mencionadas y consecuentemen
te no se pudo realizar la discusión de los Repre
sen tates de la forma más conveniente y en virtud 
de los posibles impactos que la reciente devalua
ción del peso mexicano pudiera tener en el Presu
puesto de Egresos del Departamento del Distrito 
Federal y la Ley de Ingresos del Departamento 
del Distrito Federal, con fundamento enel artícu
lo 90 del Reglamento para el Gobierno 1nterior, 
esta Asamblea de Representantes resuelve invi
tar al licenciado Javier Beristáin I turbide, Secre
tario de Planeación y Evaluación Financiera, para 
que comparezca ante esta Soberanía y explique 
con detalle todo lo relacionado con el Código 
FIScal, la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos del Departamento del Distrito Fede
ral". 
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Es todo, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. 

Con fundamento en el artículo 90 del Reglamen
to y con el fin de determinar si este asunto debe 
considerarse de urgente y obvia resolución, se 
abre el registro de oradores. ¿Oradores en con
tra? 

No hay oradores. 

Consulte la Secretaria en votación económica si 
este asunto se considera de urgente y obvia reso
lución. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se consulta 
a la Asamblea si este asunto se considera de 
urgente y obvia resolución. Los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo poniéndose de 
pie. Los que estén por la negativa sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

No se considera de urgente y obvia resolución. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia es dese
chada la proposición presentada porel Represen
tante Leopoldo Ensástiga. 

Habla pedido el uso de la palabra el Ciudadano 
Representante David Jiménez González. 

EL C. REPRESENTANTE DAVID JIMENEZ 
GONZALEZ.- Con su permiso señor Presidente: 

Las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública 
yde Hacienda, comentando los últimos aconteci
mientos que se han presentado en el país y plati
cando con nuestros compañeros de las diversas 
fracciones parlamentarias, hemos acordado pre
sentarles a ustedes un comunicado en donde 
hacemos una atenta invitación para que asista a 
las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuen
ta Pública, el Licenciado Javier Beristáin Iturbide 
para que nos de a conocer el criterio de las auto
ridades del Distrito Federal respecto a estos últi
mos acontecimientos de carácter económico y su 
impacto que podrian tener en el Distrito Federal. 

Firman los coordinadores de las fracciones parla
mentarias esta invitación: licenciado Manuel Ji
ménez Guzmán por el Partido Revolucionario 

Institucional; el licenciado Gonzalo Altamirano 
Dimas, Coordinador de la Fracción del Partido 
Acción Nacional; el licenciado Francisco Gonzá
lez Gómez, Coordinador de la Fracción del Parti
do del Trabajo; y, el licenciado Jorge Emilio Gon
zález Martínez, Coordinador de la Fracción del 
Partido Verde Ecologista Mexicano. 

Muchas gracias. 

Dejo en la Secretaría señor Presidente esta invita
ción. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, senor 
Representante David Jiménez. 

Se concede el uso de la palabra al Representante 
Gonzalo Rojas del PRD, sobre el mismo tema. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS.
Gracias señor Presidente: 

Me parece de una insensibilidad mayúscula el que 
por quien sabe qué circunstancias, tal vez sea por 
el espirito navideño, tal vez sea por la urgencia de 
ira dar los parabienes a nuestros correligionarios, 
a nuestros amigos, a nuestros familiares, a nues
tros jefes; no quieran tomar en cuenta una pro
puesta que a la luz de los acontecimientos nos 
habla de la gravedad de la economia en este 
momento, lo cual sumado a otros acontecimien
tos de carácter nacional, léase Chiapas, ponen en 
verdadero peligro la estabilidad y la paz en el país 

El impacto que la devaluación, postergada por el 
sexenio de Salinas hasta el último minuto, here
dada al gobierno de Zedillo, tiene sobre las clases 
más necesitadas, sobre los trabajadores, sobre los 
asalariados, sobre los subempleados, sobre las 
grandes mayorías de esta población no podemos 
soslayarlo. y es urgente, es necesario, es indis
pensable que el responsable de las finanzas de la 
ciudad, a la luz de esta nueva circunstancia, venga 
a este Pleno a explicar y a dar sus puntos de vista, 
los puntos de vista del gobierno de la ciudad sobre 
la reconsideración del presupuesto; sobre, la re
consideración de la Ley de Egresos. 

Yo creo, compañeras y compañeros, que deberla
mos ser realmente sensibles y pensar más en 
quienes votaron el 21 de agosto por la paz; en 
quienes votaron el 21 de agosto por el bienestar 
de su familia; en quienes votaron el 21 de agosto 
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y que nos trajeron a esta Asamblea con la confian
za de que responderíamos a sus necesidades, a sus 
intereses. Yo creo quees necesario que pensemos 
más en ellos y que no nos olvidemos de cuál es 
nuestra razón de estar aquí. 

Me parece verdaderamente vergonzoso que no se 
quiera votar una iniciativa que a la luz de los 
acontecimientos actuales es impostergable. La 
situación del dolar, la situación del peso, la rela
ción de cambio dólar -peso se va a seguir deterio
rando y pensamos nosotros que a eso hay que 
darle una respuesta también por parte de la inicia
tiva del presupuesto. 

Yo simplemente hago un llamado a la sensibili
dad ya la responsabilidad, aún cuando estemos en 
vísperas de Navidad, porque tal parece que la 
crisis, como a nosotros no nos afecta directamen
te, no existe. 

Es necesario, señoras y señores Asambleístas, que 
tengamos, que nos asentemos en nuestra reali
dad, cuál es el motivo por el que nos trajeron aquí 
quienes votaron el 21 de agosto, y qué es lo que 
estamos haciendo nosotros en consonancia con 
ese compromiso. 

Muchas gracias. 
EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Rojas. 

Prosiga 'Ia Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

EL C. SECRETARlO.- Señor Presidente, esta 
Secretaría le informa que se han agotado los 
asuntos en cartera. 

Se va a dar lectura al Orden del Ola de la próxima 
Sesión. Décimocuarta Asamblea de Represen-

·tantes del Distrito Federal, I Legislatura. Sesión 
Ordinaria, 26 de diciembre de 1994. 

Orden del Día 

1. Lectura y aprobación en su caso, del Acta de la 
Sesión anterior. 

2. Discusión y aprobación en su caso, del dicta
men que presentan las Comisiones Unidas de 
Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública sobre 
la Iniciativa del Código Financiero del Distrito 
Federal. 

Los demás asuntos con los que dé cuenta la Secre
taría. 

EL C. PRESIDENTE.- Antes de levantar la Se
sión, la Mesa Directiva y su Presidente desean 
expresarles a todos ustedes una muy Feliz Navi
dad. 

Se levanta la Sesión y se cita para la que tendrá 
lugar el próximo lunes 26 de los corrientes a las 
11:00 horas. 

(Se levantó la Sesión a las 18:40 horas) 
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